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INTRODUCCION 

D 
esde hace bastante tiempo se viene hablando de que la 
justicia chilena está en crisis y que es necesaria una 
modernización del s istema judicial. Este es un hecho que, 

con mayor o menor convicción, lo reconocen casi unánimemente 
todos los sectores del país. 

Las universidades , centros de estudios, magistrados, polí
ticos y juristas han realizado grandes esfuerzos para buscar una 
soluc ión integ ral al problema de la justicia. Sin embargo, por 
diversas razones, no es mucho lo que se ha logrado. Talvez 
debido a la fuerza de las circunstancias, nos hemos quedado en 
di scus iones generales y abstractas y hemos descuidado el análi
sis concreto de las deficiencias que se obse rvan , lo que nos ha 
impedido proponer soluciones prec isas para mejorar s ustancial 
y definitivamente la organizac ión y funcionamiento de nuestros 
tribunales de j usticia. 

Nuestro país ha vuelto a la democracia y, mientras camina
mos por un sendero que en lo medular, en cuanto a la organiza
ción de los Poderes Ejecuti vo y Leg isla tivo, a todos sati sface, 
surge con mucho vigor e intensidad el lóg ico anhe lo de que el 
Poder Judicial se incorpore a este proceso de cambios y así 
logremos realmente una verdadera y completa democracia. 

Para co laborar en esta tarea, el Centro de Estudios Públicos 
organizó durante 1990 la Comis ión de Estudios del Sistema 
Judicial, bajo la coordinación de don Eugenio Valenzuela Soma
rriva e integrada por don Enrique Barros Bourie, don José Luis 
Cea Egaña, don Hernán Correa de la Cerda, don Juan Ignacio 
Correa Amunátegui , doña Nancy de la Fuente Hernández, don 
Juan Carlos Dorr Zegers, don Manuel Guzmán Vial, don Marcos 
Libedinsky Tschorne , don Carlos Peña González, don G uillermo 
Pumpin Belloni , don Pablo Rui z-T agle Vial , don Mario Verdugo 
Marinkovic y don Felipe Vial Claro , como sec retario. 
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Se fijó como objetivo: analizar en profundidad los temas 
más relevantes relacionados con el Poder Judicial, determinar 
sus virtudes y defectos, y, en definitiva, proponer, para superar 
estos últimos, soluciones concretas, realistas, propias, acordes 
con nuestra idiosincrasia y con absoluta prescindencia de c ual
quier criterio político partidista. En esta labor nos ha inspirado 
el deber moral de efectuar un aporte serio y profundo para 
superar los prob lemas que aquejan a l Poder Judicial , sin otro 
ánimo que el de contribuir en alguna medida, superando nuestras 
diferencias, al gran proyecto de adecuar la organización y fun
cionamiento de nuestros tribunales de justicia a las ex igencias 
que nos imponen los nuevos tiempos que nos toca vivi r. 

La Comisión comenzó sus actividades el 24 de abril de 
1990 y se fijó un programa de sesiones qu incenales, en cada una 
de las cuales se abordaría un tema específico relativo a la 
organi zación de nuestro sistema judicial. Entre las materias a 
tratar se incluyeron, básicamente, las siguientes: (i) Corte Su
prema, su función histórica, fundamentación de sus sentenc ias, 
ámbito de su competencia en la práctica y func iones de sus 
ministros en otros organismos; (ii) Designación de miembros de 
los tribunales superiores de justicia, análisis del actual sistema 
de des ignación de magistrados , regímenes de nombramiento en 
e l derecho comparado y abogados integrantes; (iii) El Acceso a 
la Justicia, Juzgados Comunales y Redi stribución de Competencia. 
Evaluación de la situación actual y estudio de los diversos 
proyectos sobre j uzgados comunales; (iv) Análi sis crítico de 
usos y prácticas judiciales, y proposiciones para mejorar la 
eficienc ia del Poder Judicial; y (v) Consejo Nacional de la 
Magistratura, composición y facu ltades en el derecho comparado; 
análi sis de sus resultados en los países en que funciona; ventajas 
e inconvenientes de su establec imiento en Chil e. 

La Comisión encargó la relación de los temas a tratar en 
cada ses ión a determinados integrantes, y, sobre esa base, se 
organ izó su discusión. La relación y comentarios de cada sesión 
fueron recogidos en actas. 

Además, la Comis ión encomendó seis trabajos de investi
gación, los que incluyeron los siguientes temas: (i) Labor Juris
dicciona l de la Corte Suprema; (i i) Contenido de la Ley Orgá
nica Constitucional del Poder Judicial; (iii) Selección, Nombramiento, 
Calificación y Ascensos de Jueces; (iv) Proposiciones para una 
Escuela Judicial en Chile; (v) El Consej o de la Magistratura en 
el Derecho Comparado; y (vi) Encuesta entre abogados sobre el 
funcionamiento del Poder Judicial. 
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La Comisión concluyó sus actividades en una ses ión final, 
en la que se aprobó un conjunto de proposiciones para la solu
ción de las deficiencias e inconvenientes más notorios de nues
tro sistema judicial y, asimismo, emitió un pronunciamiento 
sobre cuestiones fundamentales que afectan a la organización y 
funcionamiento de nuestros tribunales de justicia. 

En el presente informe se exponen estas proposiciones y 
junto a ellas se estimó conveniente incluir también parte de los 
antecedentes que la Comisión tuvo en consideración, con el 
objeto de facilitar la adecuada comprensión de dichas proposi
ciones y sus fundamentos. 

Las diversas materias tratadas en el informe se encuentran 
organizadas en Capítulos, cada uno de los cuales contiene una 
síntesis de la exposición hecha por el integrante a cargo de la 
relación del tema, hace luego referencia a los comentarios for
mulados al re specto , y termina con las proposiciones aprobadas 
por la Comisión en la materia. 

Aprovechamos esta ocasión para agradecer muy sincera
mente al personal del Centro de Estudios Públicos, cuya valiosa 
asistencia y colaboración contribuyeron, en bue na parte, al éxito 
de esta labor. 

Para terminar, hemos querido llamar la atención de quie
nes están interesados en la búsqueda de una solución a los 
problemas de la justicia en Chile con una reflexión final. Es 
necesario incorporar a l Poder Judicial a individuos de excelen
cia. El perfecc ionamiento de la organización y funcionamiento 
del sis tema judicial por sí solo no atraerán a gente capaz, si es 
que las remuneraciones de nuestros magistrados no están acor
des con las responsabilidades y roles institucionales entregados 
al Poder Judicial y con la remuneración de ocupaciones alterna
tivas de nuestra sociedad. Es prec iso adquirir conciencia a este 
respecto y, junto con ate nder las deficiencias orgánicas de 
nuestro Poder Judicial , promover un mejo ramie nto de las condi
ciones económicas de nuestros jueces . 



CAPITULO UNO 

Informe Final sobre Reformas al 
Sistema Judicial Chileno 

Comisión de Estudios del Sistema 

Judicial Chileno* 

* Este informe fue redactado por los integrantes de la Comisión, señores Juan 
Ignacio Correa A. y Felipe Vial C. 



CORTE SUPREMA* 

Función e integración histórica de la Corte Suprema 

Antecedentes históricos 

E 
n los años que siguieron a la declaración de Independen
cia, existían en la línea de la justicia ordinaria, jueces de 
menor cuantía, jueces de conciliación, jueces de letras y 

una Corte de Apelaciones con sede en Santiago. Junto a los 
anteriores, subsistieron en e l período republicano diversas juris
dicciones especiales del derecho indiano. Es el caso del Tribunal 
del Consulado, para materias de comercio, regulado por uno de 
los últ imos decretos de O'Higgins, de diciembre de 1822; e l de 
los juzgados de minas, de abastos, de hacienda, de aduana, de 
presas, de teatros y las jurisdicciones especiales de carácter 
personal para militares y eclesiásticos. 

La especial ización de la justicia de primera instanc ia se 
reflejó también en la Corte de Apelaciones, la que contaba con 
ministros ordinarios y especiales. Estos últimos integraban el 
tribunal cuando conocía asuntos de hacienda, comercio, militares, 
minería y presas. Los ministros especia les fueron supri midos en 
1866. 

La Corte de Apelaciones fue durante los primeros decenios 
de la República el tribunal superior de justicia. Esta Corte fue la 
sucesora de la Real Audiencia, tribunal que durante la Coloni a 
funcionó como tribunal de apelación y constituía la máxima 
autoridad judicial de la Gobernación General. No es extraño 
entonces que la Corte de Ape laciones haya permanecido como e l 
tribunal superio r después de producida la revo lución. Hasta el 

* Segunda y Tercera Sesiones: 15 y 29 de mayo de 1990. 
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año 1845, en que se crearon las Cortes de La Serena y Concep
ción, la Corte de Apelaciones de Santiago fue la única del país. 

Las primeras referencias a un Tribunal Supremo las encon
tramos en el Reglamento Provisional de Justicia de 1811. Este 
reglamento precisa las ventajas de que los recursos puedan ser 
vistos "en la propia patria, por magistrados de sus mismos 
conciudadanos". Las Constituciones de 1818, 1822 y 1823 tam
bién contienen referencias expresas al tribunal supremo. En la 
Constitución de 1823 aparecen como las principales atribucio
nes del Tribunal Supremo, las de "proteger, hacer cumplir, 
reclamar a los otros poderes por las garantías individuales y 
judiciales" y "conocer de las nulidades contra sentencias de la 
Corte de Apelaciones" (art.146 , números 1 y 2). El Reglamento 
de Administración de Justicia de 1824 se refiere también a ella, 
aunque de un modo indirecto , ya que sólo regula en detalle las 
facultades de la Corte de Apelaciones , única Corte existente 
hasta entonces en el país y que funcionaba en Santiago. 

La Corte Suprema fue en su origen una institución más 
bien atípica dentro del sistema judicial. Tanto es así, que una vez 
instalada la Corte Suprema, ante la falta de trabajo de este 
tri bunal y el recargo de la Corte de Apelaciones , una ley de 1835 
encargó a la Corte Suprema el conocimiento en segunda instan
cia de materias criminales y de hacienda, asumiendo de esa 
forma el papel de Corte de Apelaciones. Estas funciones le 
fueron asignadas mientras se dictaba la Ley de Organización de 
los Tribunales, y esta ley, promulgada en 1875 , mantuvo en un 
artícu lo transitorio a la Corte Suprema como tribunal de apelación 
mientras no se dictara el Código de Enjuiciamiento que introduciría 
e l recurso de casación, lo que no ocurrió sino hasta 1902. La 
Constitución de 1833 no estableció reglas concretas sobre organización 
de los tribunales, ni consagró la Corte Suprema como cabeza del 
Poder Judicial. 

En suma, la creación de una Corte Suprema en Chile 
respondió más a una emulación que a una necesidad práctica. 
Tal vez fue inspirada en el hecho de que la Corte de Apelaciones 
ocupó el lugar de la Real Audiencia , tribunal que en el derecho 
indiano tenía como superiores jerárquicos a los tribunales me
tropolitanos en España. Desde temprano se debe haber desperta
do el sentimiento de que estos últimos debían ser sustituidos a la 
larga por un tribunal supremo nacional, como se expresa en el 
Reglamento Provisional de Justicia de 1811. 

La circunstancia de que la Corte Suprema no haya satisfe
cho en sus orígenes necesidad práctica alguna, hizo de e lla, 
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preferentemente, un tribunal de apelación, una especie de sala 
independiente de la Corte de Apelaciones, especializada en 
materias criminales y de comercio. 

Sólo en la Ley de Organización de los Tribunales de 1875 
se vino a concebir verdaderamente a la Corte Suprema como un 
tribunal de casación, con competencia para revisar por esa vía 
las sentencias de las Cortes de Apelaciones. El legislador estimó 
que esa era su función jurisd iccional por excelencia, según se 
desprende de los comentarios al artículo 107, recogidos en la 
obra de don Manuel Ballesteros. Sin embargo, dicha competen
cia quedó en suspenso hasta la dictación del Código de Procedi
miento Civil. 

Así, con la dictación del Código de Procedimiento Civil en 
1902, se concluyó la transformación de la Corte Suprema en un 
tribunal de casación. Sólo con su entrada en vigencia, la Corte 
dejó de ser el tribunal de apelación especializado, función que 
cumplía desde 1835. Con el mismo objetivo y para garantizar su 
función uniformadora de la jurisprudencia, se estableció que 
para conocer de los recursos de casación la Corte funcionaría 
con 7 de los 10 miembros que tenía en la época y que, por 
consiguiente , no actuaría en tales ocasiones dividida en salas. 

Paralelamente, la Corte Suprema dispuso de facultades 
correccionales, disciplinarias y económicas sobre todos los tri
bunales, y se estableció que podría,"siempre que lo juzgare 
conveniente a la buena administración de justicia, corregir por sí 
las faltas y abusos que cualesquiera jueces o funcionarios del 
orden judicial cometieren en el desempeño de su ministerio" 
(artículo 109). Con todo, el mensaje de la ley muestra la reticencia 
del legislador respecto del ejercicio de dichas facultades , al 
advertir que su ejercicio, necesariamente discrecional, conlleva 
"el peligro de lo arbitrario". Esta contingencia se quiso evitar, 
seña lando " la suma y la extensión de semejante poder, así como 
los medios únicos de ejercerlo". 

Por último, en la Constitución de 1823 se consagraron las 
facultades conservadoras de la Corte Suprema en relación a los 
demás poderes, lo que hizo de esta Corte un tribunal de garantía 
de los derechos de los individuos frente a los abusos cometidos 
en su contra. 

Las consideraciones anteriores permiten concluir que: (i) 
la consolidación de la Corte Suprema como el máximo tribunal 
de la República coincide con la dictación del Código de Proce
dimiento Civil, que estatuye la casación; y (ii) el legislador 
consideró en su tiempo los inconvenientes de una jurisd icción 
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supe rior casuística y arbitraria ejercida con ocasión del ejercicio 
de facultades disciplinarias, y ya en 1875 intentó poner té rmino 
al ejercicio abusivo de tales facultades . 

2 Algunos juicios críticos acerca de la fo rm a cómo la Corte 
Suprema ejerce su función jurisd iccional 

La Corte Suprema ha definido su rol, en la actualidad, 
como un tribunal que se presume de equidad, que juzga los 
hechos y e l derecho desde la perspectiva del caso particular en 
los recursos de queja. Ello se traduce en que la Corte no está 
ejerciendo su función de seguridad jurídica de garantizar la 
uniformidad de la jurisprudencia. 

La decadencia de la casación es consecuencia de la renun
cia del tribunal a su responsabilidad de declarar el derecho 
vigente en Chile sobre la base de una interpretación comprensi
va, y no formalista , de las instituciones legales. 

Las prácticas de la relación secreta, de las audiencias 
privadas y otras análogas, como fallar en cuenta recursos de 
queja contra resoluciones antecedidas de un proceso de lato 
conocimiento, hacen que aumente c recientemente la desconfian 
za profesional en su actuación como tribunal imparcial y de 
derecho . 

Desde el punto de vista del método jurídico, la Corte se 
mueve entre dos extremos igualmente dañinos: cuando conoce 
recursos de queja es un tribunal carente de orientaciones perma
nentes que , de preferenc ia, atiende a las circunstancias del caso; 
cuando conoce de casaciones, por el contrario, es un tribunal 
altamente formalista, descuidado del trasfondo valórico y finalista 
de las instituciones , Jo que ev ita el progreso efectivo y la 
consolidación judicial del derecho . 

A lo anterior se suma el descrédito en que han caído las 
designaciones de miembros de la Corte Suprem a. El evidente 
deterioro profesional de la Corte y la ex pans ión de prácticas que 
favorecen influencias comple tan un severo c uadro de descon
fianza en su proceder. 

3 Derecho comparado 

Es de especial interés la o rganización de los tribunales 
franceses y, especialmente, la de su Corte de Casac ión , atendido 
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a que se trata de un sistema jurídico que presenta enormes 
analogías históricas con nuestro sis tema judicial. 

Los puntos más pertinentes para ser revi sados como pro
posiciones de reordenación de la Corte Suprema son: 

a) La jurisdicción constitucional y administrativa están se
paradas de la jurisdicción ordinaria, civ il y penal. 

b) La Corte de Casac ión funciona dividida e n sa las especia
lizadas por materias: una criminal , tres civiles, una comer
cial y otra laboral. Si una sala adopta una dec isión contraria 
a la de otra sala, el as unto puede ser ll evado a una sala 
mixta más ampl ia. Si la cuestión afecta a una materia 
calificada de principio, el asunto es re suelto por la asam
blea plenaria. 

e) La casación opera como nulidad fundada e strictamente en 
derecho. La Corte, al dej ar sin efecto o casar una senten
cia, se limita a dar las razones de derecho de su decisión , 
usualmente en una breve fundamentación , y remite luego 
los antecedentes a otro tribunal del mismo grado del que 
dic tó el fa llo casado para que dicte nueva sentencia. Si la 
Corte es tima que constan todos los antecedentes de hecho 
para la dictac ión del fallo de reemplazo, excepcionalmente, 
ella misma dicta esa sentenc ia de reemplazo. 

d) Las fac ultades disc iplinarias no son ejercibles por una vía 
que afecte los fallos dictados . Para ello ex isten los recursos 
ordinarios y el de casación. 

e) La Corte entiende que su función es es tablecer el derecho, 
lo cual supone someterse a la ley. La Corte, sin embargo , 
ha abandonado el método exegético centrado en la voluntad 
de l legislador, dominante en el s iglo XIX y, en materi as 
claves, ha desarrollado una consistente jurisprudencia que 
ha permitido la evolución jurisprudencia! de las institucio
nes . El desarrollo jurisprudencia! del derecho francés de la 
responsabilidad civi l y de los contratos, por ejemplo, en 
poco difiere en sus resultados de las jurisdicc iones del 
Comm.on Law. Esta forma de interpretar el derecho es, por 
lo demás, del todo análogo a la prevaleciente en otros 
países europeos como España o Alemania. La Corte en
tiende que esta evolución es progresiva, por lo que, esta-
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blecida por ella una doctrina, ésta se mantiene normalmen
te por largo tiempo, de modo de dar seguridad y evitar la 
multiplicación de los juicios. 

Las analogías con el funcionamiento del Tribunal Supre
mo en Alemania y España son un indicio de que las experiencias 
del derecho comparado pueden ser muy fértiles para emprender 
con prudencia las reformas indispensables en Chile. 

Corte Suprema: 
análisis práctico de su competencia 

En este párrafo se hace referencia a los aspectos más 
relevantes de este tema, contenidos en el trabajo denominado 
"Labor Juri sdiccional de la Corte Suprema" el que se incluye 
como Capítulo Dos de este libro. 

1 Funciones jurisdiccionales 

Las principales funciones jurisdiccionales de la Corte 
Suprema pueden reunirse en cuatro grupos: 

a) Ejercer la jurisdicción correccional, di sc iplinaria y econó
mica sobre todos los tribunales de la nación. 

b) Velar por el respeto a la libertad personal y a la seguridad 
individual, y proteger a las personas en el legítimo ejerci
cio de determinados derechos y garantías precisados en el 
artículo 20 de la Constitución. 

e) Velar por la observancia de la Constitución Política del 
Estado, declarando inaplicables aquellos preceptos lega
les que sean contrarios a la Carta Fundamental. 

d) Velar por la debida y uniforme aplicación de las leyes. 

De estas cuatro funciones, se hace referencia más adelante 
a las dos últimas. 
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2 El recurso de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 

La función de velar por la observancia de la Constitución, 
señalada en la letra e) anterior, es ejercida mediante el recurso 
de inaplicabilidad por inconstitucionalidad. 

La Constitución de 1980 amplió las situaciones en las que 
es posible ejercer esta atribución, en términos que la Corte 
Suprema puede proceder, a petición de parte o de oficio, en las 
materias que conozca o que le fueren sometidas en recurso 
interpuesto en cualquier gestión que se siga ante otro tribunal. 

Es necesario tener presente, además, que el control pre
ventivo de consti tucionalidad de los preceptos legales lo ejerce 
el Tribunal Constitucional. 

La investigación sobre la aplicación práctica de es te recur
so se refiere a un período de 1 O años, desde 1980 a 1989, y de ella 
se puede concluir que dicho recurso ha tenido una escasa impor
tancia en el lapso analizado. 

El Cuadro 1 muestra los resultados de la investigación, en 
los que llama la atención que sólo se han acogido 17 recursos en 
los 10 años. 

Cuadro l. Total de causas falladas y de recursos de 
inaplicabilidad terminados (1980 - 1989) 

Año Total Recur. de inaplicabilidad ter. y sus motivos 
Fal los Tot. Acog. Rech. Inad. Des. A re h. 

1980 2.765 2 1 1 17 3 o o 
1981 2.863 12 2 2 4 4 o 
1982 3. 162 14 o 9 2 2 1 
1983* 3.882 59 3 39 1 2 14 
1984* 4.033 48 5 26 o 5 12 
1985 4.012 12 2 10 o o o 
1986 4.738 10 2 6 2 o o 
1987 4.951 26 2 17 2 3 2 
1988 4.467 29 o 11 6 10 2 
1989 3.610 13 o 4 2 5 2 

(*)Se deja constancia que en las estadísticas de la Corte Suprema correspondien 
tes a los años 1983 y 1984 se incluyeron en una misma glosa los recursos de inaplicabi
lidad , las " reclamaciones y otros asuntos", razón por la cual las c ifras que aparecen en 
esos años no corresponden sólo a recursos de inaplicabilidad. 
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La escasa relevancia del recurso obedece fundamental
mente a las siguientes causas: 

a) A la sostenida tendencia que muestra la Corte a no ejercer 
con la amplitud concedida por el constituyente sus facul
tades contraloras de constitucionalidad. Gran cantidad de 
recursos se ha rechazado por motivos puramente formales, 
sin haberse hecho uso de la inaplicabilidad de oficio frente 
a aq uellas deficiencias. 

b) A una muy discutible comprensión por la Corte de l princi
pio de separación de poderes , establecida como un sistema 
de control recíproco del poder. Para la Corte -según el 
profesor Mario Verdugo- la separación de funciones se 
encuentra establecida en el ordenamiento constitucional 
en resguardo de la autonomía funcional de los órganos y no 
como un medio de control del ejercicio de l poder. 

e) A los problemas que plantea la inaplicabilidad por incons
titucionalidad de forma y la inconstitucionalidad de nor
mas lega les anteriores a la Constitución en vigencia , los 
cuales se analizan a continuación con mayor detalle. 

3 Inconstitucionalidad de forma 

La inconstitucionalidad de fo rma, en sentido estricto, existe 
en aq ue llos casos en que se infringe la Constitución en el 
procedimiento seguido para la formac ión de una ley. 

De acuerdo con la Constitución de 1980, ex isten distintas 
categorías de leyes , que exigen quórum o trámites di s tintos para 
aprobación, como por ejemplo la declaración prev ia de constitu
cionalidad por parte del Tribunal Constitucional. Contribuye 
además a que aumente la posibilidad de este tipo de inconstitu 
cionalidad la amplitud e imprecis ión con que la Constitución 
determin a los asuntos propios de leyes orgánicas constituc iona
les. 

Sin embargo , de ac uerdo a la investigación reseñada, la 
Corte Suprema ha adoptado como criterio , frente a las inconsti
tucionalidades por defectos en la formación de la ley , e l consi
derar que en tal caso debe reso lver e l tribunal inferior ("tribunal 
de la instancia") en e l cual se está conociendo e l asunto. Es decir, 
que cualqu ier tribuna l de primera instancia puede resolver, por 
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ejemplo, no aplicar determinado precepto legal porque a su 
juicio se incurrió en un vicio de inconstitucionalidad durante la 
formación de esa ley. Esta doctrina ha sido mantenida por la 
Corte a lo largo del tiempo, no obstante que en algunas ocasiones 
se han emitido votos di sidentes que la han rebatido en forma 
fundada. 

Parte importante de la doctrina actual se inclina por la tesis 
contraria, sosteniendo la procedencia del recurso. 

Para ello se aduce, en primer término, que el artículo 80 de 
la Constitución faculta a la Corte Suprema para declarar la 
inconstitucionalidad de todo precepto legal contrario a ella, sin 
que se distinga de manera alguna entre vicios de fondo y de 
forma. Siendo éste un importante mecanismo de "contrapeso de 
poderes", no puede dejarse en manos de cualquier juez la apre
ciación de la inconstitucionalidad de forma. 

Resulta, además, inconsecuente sostener que la Corte Su
prema no puede conocer el recurso porque esto significaría 
" interferir en la acción propia de los otros poderes del Estado", 
y al mismo tiempo señalar que el asunto debe ser resuelto por los 
jueces de fondo, ya que todos forman parte del mismo Poder 
Judicial. 

4 Inconstitucionalidad sobrevenida 

Otro punto analizado es el que dice relación con los pre
ceptos legales anteriores a la Constitución de 1980, que infrinjan 
o vulneren las disposiciones de esta Carta Fundamental. El 
problema, a juicio de Eugenio Valenzuela, puede tener dos 
respuestas: a) cualquiera norma anterior que esté en pugna con 
alguna de la Constitución de 1980 se entiende derogada por ésta, 
y simplemente se puede prescindir de ella; b) se trata de una 
inconstitucionalidad sobrevenida, que debe ser declarada por la 
Corte Suprema, tesis a la cual adhiere. 

La Corte Suprema se ha inclinado hasta hace poco por la 
primera tesis, señalando que se trata de un simple problema de 
derogación de leyes, que corresponde estudiar a los jueces 
sentenciadores . Sin embargo, en sentencias de junio y agosto de 
1990, resolvió que era procedente el recurso de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad de leyes anteriores a la Constitución de 
1980, acogiendo así la segunda tesis . 

La posición que señala que es la Corte Suprema la que debe 
pronunciarse en el caso de inconstitucionalidad sobrevenida se 
funda en las siguientes razones: 
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a) En el claro sentido del artículo 80 de la Constitución, que 
entrega a la Corte Suprema la facultad de declarar la 
inaplicabilidad de preceptos legales contrarios a la Cons
titución, sin hacer distinción alguna. 

b) No hay en este caso un simple problema de derogación de 
una norma por otra, ya que es necesario previamente 
constatar la contradicción entre un precepto legal y la 
Constitución, y la derogación o nulidad de dicho precepto 
es una consecuencia de la ilegitimidad constitucional que, 
por supuesto, corresponde hacerla a la Corte Suprema. 

e) Por lo demás, es principio general de derecho que la norma 
de superior jerarquía no deroga a otra anterior de menor 
jerarquía, sino que simplemente prevalece sobre ella, por 
lo que no pueden Jos jueces de la instancia declarar tal 
derogación. 

d) Por último, si se persiste en la tesis contraria, se crearía 
una grave inseguridad jurídica sobre todo el ordenamiento 
jurídico legal precedente, por la automática multiplicación 
de los centros de decisión, constituidos en esta hipótesis 
no sólo por la Corte Suprema y por todos los tribunales de 
la República, sino además, por cualquier autoridad pública 
o administrativa. La sola enunciación de las consecuencias 
de esta teoría son suficientes para desecharla. 

5 Inconstitucionalidad de leyes orgánicas constitucionales 

No han existido pronunciamientos específicos de la Corte 
Suprema respecto de la procedencia del recurso de inaplicabili
dad, en el caso de inconstitucionalidad de preceptos contenidos 
en leyes orgánicas constitucionales. Sin embargo, se pueden 
extraer conclusiones de dos fallos que aplican el artículo 83 de 
la Constitución, que es la norma que regula la procedencia de la 
revisión por la Corte Suprema, de preceptos que hayan sido 
declarados constitucionales por el Tribunal Constitucional. 

La Corte fijó el sentido y alcance de dicho artículo, al 
señalar que el recurso es procedente, respecto de normas de una 
ley cuando el Tribunal Constitucional se ha limitado a declararlo 
conforme a la Constitución en términos generales. No lo sería, 
en cambio, respecto de un precepto específico sobre el cual se 
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haya pronunciado expresamente dicho TribunaL Aunque sí po
dría darse el caso de una posible revisión de dicho precepto 
específico, si el vicio que se alega es distinto de aquel sobre el 
cual se pronunció el Tribunal Constitucional. 

De manera que aplicando estos criterios, y aunque no se 
refieren específicamente al punto , es procedente el recurso de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad de una Ley Orgánica 
Constitucional, con la excepción mencionada. 

6 Casación en el fondo y recurso de queja 

El recurso de casación en el fondo persigue invalidar una 
sentencia, por haber sido pronunciada con infracción a la ley, 
siempre que dicha infracción haya influido sustancialmente en 
lo dispositivo del fallo. Es un recurso de derecho, ya que no 
pueden volver a discutirse los hechos de la causa. Su fundamento 
es la igualdad ante la ley, ya que persigue una interpretación 
constante y uniforme del derecho objetivo por parte del Poder 
Judicial, y contribuye, además, a una de las finalidades funda
mentales del derecho: la certeza jurídica. 

Su importancia va más allá del juicio en que se ejerce, 
puesto que tiende a uniformar la correcta aplicación de la ley. 
Contribuye, junto al recurso de inaplicabilidad, al desarrollo del 
derecho, y a dar unidad y uniformidad al sistema legal positivo. 

El siguiente gráfico muestra lo que ha ocurrido con los 
recursos de casación en el fondo en la Corte Suprema, entre los 
años 1969 y 1989. 

Gráfico l. 
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De estas cifras resulta una conclusión evidente: el porcen
taje de casaciones en relación al total de fallos de la Corte 
Suprema no ha superado nunca el 18 por ciento, disminuyendo 
hasta llegar actualmente a menos del 9 por ciento. 

Un segundo gráfico permite visualizar la diferencia entre 
el número de recursos de casación acogidos y aquellos que han 
sido declarados inadmisibles. 

Gráfico 2. 
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Este gráfico muestra en forma bastante elocuente el bajo 
porcentaje de recursos de casación en el fondo acogidos por la 
Corte. 

La reforma de 1977 del Código de Procedimiento Civil , 
que agregó un nuevo inciso al artículo 785, estableció la facultad 
de invalidar de oficio la sentencia recurrida, en los casos que se 
desechare la casación en el fondo por defectos en su formaliza
ción, lo que hacía pensar que la situación cambiaría. Sin embar
go, e l porcentaje de rec ursos acogidos subió levemente en 1980 
y 1981 , para luego caer abruptamente a porcentajes aun inferio
res a aquellos de antes de la reforma. Mientras, por otra parte, las 
casaciones declaradas inadmisibles aumentan hasta llegar en 
1989 al récor de 56,6%. 

El Cuadro 2 muestra la cantidad de recursos de queja 
fallados por la Corte Suprema en los últimos 21 años, desg losa
dos por materias civiles, criminales y del trabajo. 
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Cuadro 2. Recursos de queja fallados por la Corte 
Suprema (1969 - 1989) 

Año Civiles Criminales Del 
Trabajo 

Total 

1969 314 182 356 852 
1970 284 176 347 807 
1971 342 212 275 829 
1972 308 232 374 914 
1973 317 226 488 1.031 
1974 373 187 824 1.384 
1975 415 225 416 1.056 
1976 569 308 670 1.547 
1977 502 337 537 1.376 
1978 578 318 479 1.375 
1979 521 267 422 1.210 
1980 630 390 468 1.488 
1981 779 380 338 1.497 
1982 896 424 357 1.677 
1983 882 544 574 2.000 
1984 1.000 575 502 2.077 
1985 1.029 523 421 1.973 
1986 1.234 576 594 2.404 
1987 1.416 573 425 2.414 
1988 1.173 538 402 2.11 3 
1989 1.006 351 229 1.586 

La conclusión de los cuadros y gráficos precedentes es que 
el recurso de casación en el fondo ha ido perdiendo gradualmen-
te su importancia, y ya no c umple con las finalidades que se 
tuvieron en vista al instaurarlo, de tal manera que poco o nada ha 
contribuido a uniformar el sentido de la ley y a enriquecer el 
derecho. 

Entre las causas de este deterioro podemos citar: 

a) El excesivo rigor con que la Corte Suprema evalúa el 
cumplimiento de los requisitos formales en la interposi-
ción del recurso; 

b) La compleja posición de la Corte respecto de determinar 
cuál es la norma legal que debe darse por infringida, lo que 
ha llevado a algunos analistas a pensar que es una forma de 
eludir el pronunciamiento de fondo; 
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e) El empleo casi nulo de la facultad de casar en el fondo de 
oficio; 

d) El funcionamiento de la Corte Suprema en cuatro salas, sin 
un mecanismo que permita uniformar los criterios y evitar 
fallos contradictorios; 

e) El alcance tan amplio e injustificado que se ha dado al 
recurso de queja, que ha distorsionado totalmente el siste
ma; 

f) El uso restringido de los elementos de interpretación de la 
ley y el "marcado positivismo formalista" que muestra la 
Corte Suprema en su concepción del derecho. 

7 Funciones de los ministros de la Corte Suprema en otros 
organismos 

El estudio reseñado señala que los miembros de la Corte 
Suprema, además de sus funciones como ministros, deben inte
grar los siguientes organismos: 

a) El Tribunal Constitucional (tres ministros). 

b) El Tribunal Calificador de Elecciones (tres ministros o ex 
ministros). 

e) El Presidente de la Corte Suprema integra el Consejo de 
Seguridad Nacional. 

d) La Comisión Resolutiva establecida en el D.L. 211 de 
1973, que fija normas de defensa de la libre competencia 
(un ministro). 

e) El Consejo de la Editorial Jurídica de Chile o Editorial 
Andrés Bello (un ministro). 

f) El Presidente de la Corte Suprema y cuatro mmtstros 
integran el Consejo Superior de la Corporación Adminis
trativa del Poder Judicial. 
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Comentarios 

Respecto de estas relaciones, se hicieron presentes las 
siguientes observaciones: 

l. Los juicios morales respecto de los magistrados no son 
suficientes para explicar la actual situación del Poder Judicial. 
Los deterioros morales normalmente se atribuyen a factores 
idiosincrásicos, a los caracteres de los individuos que confor
man una institución; en este sentido, la Corte Suprema cambiaría 
si se reemplazan sus miembros. Sin embargo, ellos pueden 
deberse también a factores estructurales y organizacionales. 
Debe tenerse presente que en el Poder Judicial en este momento 
no hay sistemas de evaluación, hay subjetividad en las calificaciones, 
con lo cual la compulsividad de los roles desaparece y con e lla 
la institucionalidad. 

El análisis de los cuadros estadísticos expuestos permite 
establecer una relación entre el aumento de trabajo de la Corte 
Suprema y la disminución de recursos materiales, y las deficien
cias en el fallo del recurso de casación y el exacerbado desarrollo 
del recurso de queja. Es evidente que existe un factor orgánico 
en el deterioro de las funciones de la Corte Suprema. 

Asimismo, mecanismos transparentes y objetivos de de
signac ión y control público de la judicatura, son requisitos tan 
importantes como el principio de independencia judicial, a efec
tos de lograr una justicia eficiente y equitativa. 

Los aspectos organizativos de los tribunales son decisivos 
en la conducta de los jueces. 

En relación a las facu ltades disciplinarias, llama la aten
ción que la ca lificación de los magistrados no sea fundamentada. 
En la actualidad , se desconoce cuál es la opinión individual de 
cada ministro y sabemos que la responsabilidad colectiva tiene 
efectos funestos. Es necesario un esfuerzo serio en orden a la 
adecuada calificación y preparación de los magistrados, a fin de 
rescatar como valor cívico el respeto por el juez en atención a sus 
cualidades morales y profesionales. 

2. La condición de tribunal de equidad que ha asumido la 
Corte Suprema no es efecto de una concepción articulada sobre 
ésta, sino que se ha generado por un sentimiento de libertad para 
fallar discrecionalmente. El recurso de queja ha sido el instru
mento al efecto y en definitiva ha desplazado al de casación. El 
fa llo de los recursos de queja no exige mayor fundamentación, 
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lo que permite a los ministros resolver sin necesidad de justificar 
su dec isión en un análisis técnico interpretativo de las disposi
ciones que rigen la materia y que debería preceder a su fallo. 
Esta si tuación se ha producido, entre otras razones, porque se 
tiene la sensación de que sus resoluciones no están sujetas al 
control de una crítica pública. La Corte Suprema no está cum
pliendo su función de ser guía de los demás tribunales. El 
recurso de queja debe ser objeto de reforma, sea por la vía de 
eliminarlo, sea por la vía de que acarree necesariamente una 
medida disciplinaria en caso de acogerse, sea sancionando con 
multas e incluso con la suspensión a los abogados que abusan de 
su ejercicio. En cuanto a la modificación de las resoluciones de 
tribunales inferiores, sólo debería quedar entregada a las vías 
procesales ordinarias previstas por el Código de Procedimiento 
Civil (apelación y casación). De ese modo, la vía de la queja 
recuperaría su carácter estrictamente disciplinario . 

3. Existe una evidente carencia en la técnica decisoria , que 
se hace manifiesta al analizar los fallos recaídos en recursos de 
casación. La técnica de interpretación utilizada en la dictación 
de los fa llos de la Corte Suprema es inadecuada. No hay inter
pretación de contexto, sólo se atiende al tenor literal y no al 
sentido de la ley. La Corte Suprema se ha resistido a trabajar en 
la interpretación del derecho . Sobre este punto es conveniente 
tomar como ejemplo el trabajo de interpretación desarrollado en 
los fallos del Tribunal Constitucional con anterioridad al plebis
cito de 1988 . 

En este mismo sentido, es prec iso adoptar nuevos mecanis
mos que hagan más s imple el recurso de casación, esto es, menos 
formal en su form ulación y más directo y sencillo en su fallo. 
Este es un camino para restringir el conocimiento de la Corte 
Suprema estrictamente a cuestiones de derecho, entendiendo por 
tales las que afecten a la aplicación de la ley y las que invo lucren 
principios de derecho que los demás tribunales deban respetar. 

Actualmente los recursos de casación se rechaza n por 
causales meramente formales . El uso creciente del recurso de 
queja es, en cierta medida, un desahogo de los abogados que ven 
rechazados sus recursos de casación por meros formalismos. Al 
tribunal de casación no le corresponde analizar hechos , tarea que 
es competencia de los tribunales de la instancia. El tribunal de 
casación debe vigilar que los jueces no fallen a su amaño, 
contrariando los dictados del legislador, y, además, uniformar la 
jurisprudencia para tal efecto. 
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El culto obsesivo a la forma y al texto constituye un 
obstáculo a que la justicia sirva de criterio regulador y a que la 
jurisprudencia a través de sus fallos dé forma razonable al orden 
jurídico. 

Es del caso señalar, además, que la fundamentación de las 
sentencias en forma deficiente, conduce inevitablemente a una 
" positivización" del derecho y deificación de la ley como único 
elemento seguro al que aferrarse. 

4 . A la Corte Suprema están ingresando aproximadamente 
4.000 causas al año , las que resultan imposibles de resolver, más 
aún si ellas se refieren a muy diversas mate rias. Un nivel de 
causas tan elevado, naturalmente , hace que se resienta el trabajo. 
Esto lleva a concluir que la puerta de entrada a la Corte Suprema 
es muy ancha, el acceso muy abierto y fácil. En el derecho 
comparado existe la experiencia de las salas especializadas, a las 
que permanentemente están adscritos sus mini stros . Es perfecta
mente posible en Chile una distribución de trabajo dividida en 
áreas: civil, criminal, laboral y social, constitucional y adminis
trativa. Si a eso se agrega el traspaso del recurso de inapl icabi 1 idad 
por inconstitucionalidad al Tribunal Constitucional y la elimi
nación del recurso de queja, la Corte podría desempeñar más 
eficientemente y con menos recargo una jurisdicción de derecho 
que hoy no satisface. 

5. Es conveniente la fijación de una edad tope a Jos magis
trados, destinada a renovar permanentemente el Poder Judicial y 
con ello producir una evolución e n la interpretación de las leyes. 

6. Las facultades conservadoras de la Corte Suprema se 
encuentran expresamente consagradas desde la dictación de la 
Constitución de 1823, lo que hace de dicha Corte un tribunal de 
garantía de los derechos de los individuos frente a los abusos 
cometidos en su contra. Sobre este particu lar, se comentan 
diversas sentencias dictadas durante el gobierno de don Domin
go Santa María. Es importante que la Corte Suprema esté revestida 
de estas facultades conservadoras, sin limitaciones excepciona
les. 

La historia muestra una reticencia de la Corte Suprema 
para reso lver cuestiones de derecho público, defecto que tiene su 
origen, entre otras causas, en la formación de sus integrantes en 
Escuelas de Derecho enmarcadas en una muy fuerte tradición del 
derecho privado. 
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7. Es conveniente seguir la experiencia comparada que 
establece jurisdicciones diferentes en materia constitucional y 
común, atendido a que la legitimidad de base de ambas jurisdic
ciones es diferente. La jurisdicción constitucional debe tener 
una fuerte legitimación política, que es diferente a la de los 
tribunales de competencia común. Ello porque la lógica del 
procedimiento constitucional es diferente a la del procedimiento 
común: mientras el primero atiende a las definiciones funda
mentales que determinan los límites entre el derecho y la polí
tica, el segundo se refiere a lo que ocurre propiamente en la 
sociedad civil y debiera estar regido por una estructura organiza ti va 
más técnico-profesional. Por otra parte, no hay en el mundo una 
Constitución política con tan poca jurisprudencia como en Chi
le. La Corte Suprema, según lo demuestran las estadísticas, 
abandonó su función de tribunal constitucional. Es un error el 
concebir la independencia de los poderes públicos como sepa
ración de funciones y no en su aspecto de control recíproco. Esta 
evidencia confirma la necesidad de separar la jurisdicción cons
titucional y dotar al Tribunal Constitucional de las atribuciones 
necesarias para que conozca de la inaplicabilidad por inconsti
tucionalidad de las leyes. 

8. No puede omitirse una referencia al modo inusual en que 
fue integrada la actual Corte Suprema. De los 17 ministros que 
la componen actualmente, 14 fueron designados por un so lo 
gobierno y, de éstos, 12 fueron designados entre el año 1985 y 
1989 con la intervención de un mismo Ministro de Justicia. El 
resultado, además de que no siempre han llegado los mejores, es 
el cuestionamiento de la independencia y legitimidad del Poder 
Judicial. La forma en que se efectuaron los últimos nombramien
tos de ministros de la Corte Suprema no fue acertada. En estas 
circunstancias no es de extrañar que se haya propuesto la crea
ción de un Consejo Nacional de la Judicatura. 

9. La solución de la crisis que actualmente afecta al Poder 
Judicial tiene un componente transitorio consistente en la nece
sidad de renovar la actual Corte Suprema. El tema es complejo, 
pues es sensible a consideraciones políticas. Cualquiera sea el 
modo de abordar este tema, debe precaverse no crear un prece
dente como el instituido en países vecinos, donde los miembros 
de la Corte Suprema se renuevan junto con cada cambio de 
gobierno. Es necesaria la formulación de un acuerdo de carácter 
pluralista, un gran esfuerzo para que la Corte Suprema quede 
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integrada por personas de indiscutida ascendencia moral, ido
neidad técnica y respetabilidad, lo cual exige la renuncia a 
cuotas de poder y apreciaciones políticas. Para esto debe buscarse 
el concurso del Gobierno, del Congreso y del Poder Judicial. 

Proposiciones 

l. Para que las reformas que se proponen produzcan los 
efectos deseados, es necesario buscar un gran acuerdo nacional, 
a fin que una nueva Corte Suprema presida las reformas al Poder 
Judicial. 

Para estos efectos, se sugiere que la Corte Suprema au
mente sus miembros a un Presidente y 30 ministros, de los cuales 
un tercio deberá provenir de los actuales ministros de dicha 
Corte. 

2. Se postu la la modificación del sistema de Justicia Cons
titucional en los siguientes términos: 

a) Traspaso de la competencia para conocer del recurso de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad de las leyes al 
Tribunal Constitucional, organismo que, en consecuencia, 
pasaría a ejercer el contro l preventivo de constitucionali
dad en los términos que actualmente lo hace y, además, el 
control represivo de constitucionalidad de todas las leyes 
con motivo de cualquier gestión que se siga ante los 
tribunales de justicia ; 

b) Se sugiere, asimismo, que la declaración de inconstitucio
nalidad de una ley , en principio, sólo tenga efecto en el 
caso particular en el que se consulta, pero que después de 
tres fallos uniformes sobre la misma materia dicha declaración 
tenga efectos generales; 

e) En consideración a lo anterior, se propone una nueva 
composición de dicho tribunal , según se señala más ade
lante; 

d) La primera instancia de los recursos de protección perma
nece en las Cortes de Apelaciones, las que tendrán salas 
especializadas para conocer de los mismos; 
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e) La Corte Suprema conserva sus actuales facu ltades para 
conocer de la apelación en contra de las sentencias dictadas 
por las Cortes de Apelaciones so bre recursos de protecc ión, 
a través de una sala especializada de la Corte denominada 
"constitucional-administrativa". 

3 . Se propone que la Corte Suprema, además de su actual 
competencia, conozca de los asuntos conocidos en primera instancia 
por tribunales especiales, respecto de cuyas resoluciones no 
existiere recurso ante las Cortes de Apelaciones. 

4. En cuanto a las facultades di sciplinarias de la Corte 
Suprema y de los demás tribunales, se propone (véase la sección 
"Anális is crítico de usos y prác ticas judici ales y eficiencia del 
poder judicial", específicamente el número 1 de la subsección 
"Las malas prácticas en la administración de justicia" : 

a) Eliminar el recurso de queja como mecanismo modificato
rio de resoluciones; 

b) Que só lo en el caso de que, por la vía de la queja disc ipli
naria, se resuelva aplicar al magistrado la sanción de 
suspensión de sus funciones, la Corte podrá dejar s in 
efecto la reso lución que la motiva, a petición de parte, si 
e lla irrogare un perjuicio reparable sólo mediante esta 
declarac ión. 

5. Se postula que la Corte Suprema funcione dividida en 
seis salas especializadas: tres ci viles, una de las cuales conoce
rá, además, de materias tributarias; una sala penal; una constitu 
cional-administrativa, y una laboral-social. 

A cada una de e llas se adscribirán permanentemente cinco 
ministros . 

Con el objeto de mantene r una equitativa distribución en el 
trabajo de la Corte, en caso de recargo de una de las sa las, el 
Pleno podrá, al inicio de cada año judicial, asignar las causas de 
dicha sala a una cualesquiera de las otras durante el período 
anual. 

6. Se sugiere crear un procedimiento de plenarios para 
salvar las diferencias de interpretación en una misma materia 
entre dos salas de la Corte Suprema y para modificar una 
d9ctrina establecida con anterioridad . 
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7. Se propone simplificar la interposición y fallo del recur
so de casación en e l fondo, en los siguientes términos: 

a) Restringir la facultad de declararlo inadmisible únicamen
te en caso de incumplimiento de elementos objetivos y no 
de contenido, como la falta de patrocinio o la omisión de 
la consignación, y 

b) Establecer que la Corte Suprema deberá pronunciarse di 
rectamente sobre el punto controvertido, en sentencias breves 
y formalmente simples, y sin necesidad de sentencia de 
reemplazo. 

8. Se propone eliminar las destinaciones de los ministros 
de la Corte Suprema a otros tribunales y organismos, con la so la 
excepción del Consejo de Seguridad Nacional. Además, deberá 
establecerse un estricto sistema de incompatibilidades. 

DESIGNACION DE LOS MIEMBROS DE LOS 
TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA Y 

ABOGADOS INTEGRANTES* 

Síntesis sobre regímenes de nombramiento de magistrados de 
tribunales superiores en el derecho comparado 

1 Alcance de esta relación 

Es importante tener presente que en muchos de los países, 
cuya legis lación básica se analiza, las normas sobre la materia 
han tenido importantes modificaciones en las últimas décadas. 
Los s istemas tradicionales de designación han sido alterados en 
Francia, Alemania, Japón y España durante la última genera
ción. Una constante ha sido en todos es tos países, aumentar la 
influencia de los órganos con responsabilidad política en las 
designaciones. 

Un caso que merece ser analizado por su propio mérito es 
el de los Estados Unidos de América. Originariamente, las 
co loni as norteamericanas consideraron que uno de los derechos 

* Cuarta y Quinta Sesiones: 12 de junio y 1 O de julio de 1990. 
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políticos fundamentales era la facultad del pueblo de designar 
sus jueces. Muchos Estados conservan aún ese procedimiento. 
Sin embargo, la creciente masificación de la sociedad contem
poránea no hace posible que se cumpla el antiguo ideal de que el 
pueblo designara a sus personalidades más veneradas como los 
jueces. De hecho , el sistema de des ignación ha quedado entrega
do a los partidos políticos. Aunque en algunos lugares se ha 
logrado mantener estándares profesionales significativos -por 
ejemplo en Philadelphia- la opinión generalizada es que debe 
irse a procedimientos de selección mediante órganos ad hoc. En 
el caso de la justicia federal , los jueces son designados por 
órganos políticos: el Presidente de la República con acuerdo del 
Senado. En la misma forma se designan , como es conocido, los 
9 miembros de la Corte Suprema. 

El análisis de los sistemas de selección de jueces superio
res que son comparados toma como base las normas constitucio
nales y, en la medida que se han tenido disponibles, las princi
pales normas legales. Han sido consideradas, asimismo, cuando 
se ha dispuesto de información, las prácticas no formalizadas 
legislativamente. 

2 Derecho alemán 

La justicia a lemana tiene una estructura estatal y otra 
federal. A nivel federal está altamente especializada. Existe un 
Tribunal Constitucional y un Tribunal Federal Supremo con 
competencia común, en materias civil y penal. Pero existen, 
además, ramas especializadas de la administración de justicia, 
cada una de las cuales tiene su Tribunal Supremo, en materia de 
derecho administrativo, financiero , del trabajo y social. Cada 
uno actúa como corte suprema en sus respectivas áreas de 
competencia. De este modo, existen en Alemania, además del 
Tribunal Constitucional, cinco tribunales supremos ubicados en 
una misma jerarquía, sin perjuicio que el Tribunal Federal 
Supremo de competencia común tenga entre estos últimos un 
mayor valor relativo por tener esa competencia común y suple
toria. 

La estructura organizativa de la justicia alemana proviene 
en lo sustancial de la legislación dictada bajo la Constitución de 
Bonn. De hecho, tanto el Tribunal Constitucional como la forma 
de organización y generación de los tribunales superiores no 
tienen antecedentes en la historia alemana. 
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a) Tribunal Constitucional 

El Tribunal Constitucional es una importantísima creación 
de la Constitución de Bonn. Bajo la República de Weimar, entre 
191 8 y 1933, no hubo tribunales con jurisdicción constitucional, 
lo que se tradujo en la completa soberanía del Parlamento y 
luego del Primer Ministro, en ejercicio de las facultades que se 
le otorgaban durante los estados de excepción. Así se produjo la 
toma legal del poder total por Hitler, una vez que fue des ignado 
Primer Ministro en 1933 . La experiencia de la Constitución de 
Weimar hi zo aconsejable la creación de un fuerte Tribunal 
Constitucional. 

El Tribunal Constitucional tiene una amplia competencia 
para reso lver sobre materias constitucionales y de competencia 
entre los órganos estatales y federales. Existe una atribución 
general para que el Tribunal conozca de los recursos entablados 
por cualquiera persona que estime lesionados sus derechos cons
titucionales, en la medida que no haya di sponible otro medio 
legal. Hay que tener presente que buena parte de l as materias que 
se conocen en Chile por vía de protección, están cubiertas en 
Alemania por los recursos de derecho administrativo. Con todo, 
el tribunal ha integ rado extensivamente su competencia, de 
modo que, de hecho, como señala M. Wolf en, G erichtsvefjas
sungsrecht aller Verfahrenszweige, todo ataque a la esfera de 
protección jurídica de las personas es controlable desde e l punto 
de vista constitucional. 

Las decisiones del Tribunal Constitucional que declaran 
normas lega les contrarias a la Constitución producen efecto 
derogatorio general. El tribunal ha sido muy cuidadoso de evitar 
inmiscuirse en materias que suponen control político de conve
niencia. El tribunal entiende su func ión en términos de fijar los 
límites mínimos que de be respetar todo órgano público alemán. 

Hay que tener presente que el control constitucional en 
Alemania, como en el resto de los países del Mercado Común, es 
completado con la jurisdicción de la Corte Europea y por el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

El Tribunal Constitucional está compuesto por dos salas 
que comprenden 8 miembros cada una. Los miembros del Tribu
nal Constitucional no están sujetos a control por parte de ningún 
órgano jurisdiccional. Las diferencias de criterio entre las salas 
son resueltas por el pleno. 

Los miembros son des ignados por mitades por el Senado y 
por la Cámara de Dipu tados. Para efectos de las designaciones, 
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la Cámara de Diputados des igna, de entre sus miembros , un 
comité de elección compuesto por 12 diputados, elegidos con 
voto proporcional. Toda designación debe contar, a lo menos, 
con 8 votos, esto es, dos tercios de los miembros del Comité de 
Designación. 

A diferencia de la Cámara de Diputados, las designaciones 
que efectúa el Senado son directas. La elección se efectúa por los 
dos tercios. 

La ley establece que 6 de los 16 miembros del tribunal 
- 3 en cada sala- deben provenir del Tribunal Federal Supremo. 

Los ministros duran 12 años en funciones y no pueden ser 
reelegidos. Cesa en sus funciones el mini stro que haya cumplido 
68 años de edad. 

b) Tribunal Federal Supremo y Tribunales Federales Especiali
zados: Admin istrativo, F inanciero, Laboral y Social. 

En la estructura federa l alemana cada Tribunal Federal 
Supremo tiene competencia nacional. Los jueces de instancia, 
por el contrario, están insertos en una estructura estatal. E l 
conjunto de los Tribunales Federales Supremos comprendía 428 
ministros en enero de 1985. 

El Tribunal Federal Supremo de competencia común funcio
na dividido en 10 salas civiles, 5 penales y numerosas salas espe
cializadas en materias específicas: libre competencia, asuntos no
tariales y registrales y patentes. La ley establece el funcionamiento 
de salas conjuntas para salvar las diferencias de interpretación. 

Los miembros de los Tribunales Federales Supremos son 
designados por el Presidente de la República, a proposición 
conjunta del Ministro Federal competente según la materia y del 
Consejo de Selecc ión de Jueces, compuesto por los 10 Ministros 
de los Estados Federados competentes en las respectivas áreas y 
por 1 O miembros de la Cámara de Diputados, designados por esta 
última mediante voto proporcional. 

Antes de procederse a la designación, se debe oír la opi
nión del Consejo Judicial del Tribunal ante el cual habrá de 
desempeñarse el nuevo ministro. El Consejo está compuesto por 
el Presidente y por 5 mini stros elegidos por el re~ pectivo tribu
nal. El Consejo debe pronunciarse acerca de la calidad personal 
y profesional de las personas propuestas, dentro de 30 días. La 
opinión del Consejo tiene sólo valor consultivo. 

El sistema de designación no conti ene reglas acerca de la 
proveniencia de los ministros , en orden a establecer un mínimo 
de origen en la propia judicatura. 
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Han surgido juicios críticos respecto del procedimiento de 
selección, en el sentido que da fuerte influencia al Ministro de 
Justicia, cuya opinión tiene, de hecho, como hace notar Teubner, 
en Die Beste/lung zum Berufsrichter in Bund und Ldnder, carácter 
decisorio. Una fórmula discutida es aumentar el quórum de 
designación a dos tercios de l Consejo. Con todo , es por completo 
excepcional que en Alemania se discuta públicamente acerca del 
profesionalismo e imparcialidad de los jueces. Hay una opinión 
general positiva acerca de las ventajas del Consejo de Selección 
de Jueces. Un autor especializado en derecho judicial ha escrito 
al respecto que la independencia de los jueces se ve garantizada 
por estar formado este Consejo por personas que representan 
diferentes orientaciones políticas e intereses , de modo que, 
como señala M. Wolf en, Gerichtsve¡fassungsrecht aller Vetf
ahrenszweige, el juez ve en el Consejo un órgano colegiado de 
diferente composición , cuyas preferencias concretas son apenas 
determinables, de modo que careciendo de otras orientaciones 
confiables para una carrera exitosa só lo le queda entregarse a sus 
tareas propiamente judiciales. 

3 Derecho francés 

En Francia existen tres jurisdicciones independientes: la 
justicia constitucional, representada por el Consejo Constitucio
nal ; la justicia ordinaria, que tiene a la cabeza la Corte de 
Casac ión , y la justicia administrativa, cuya cúspide es el Con
sejo de Estado. 

Las tres ramas de la justi cia tienen hi storia y tradición por 
completo diferentes. El Consejo Constitucional, por ejemplo , es 
una creac ión de la Constitución de 1958. El sistema de designa
ción de los jueces ordinarios a través del Consejo Superior de la 
Magistratura es, también, un a creación de esa Constitución. La 
estructura y funciones de la Corte de Casación y del Consejo de 
Estado, por su parte , se remontan al período postrevolucionario. 

a) Consejo Constitucional 

La tradición jurídica francesa fue tradicionalmente reti
cente a la justici a constitucional. Los derechos fundamentales 
no han formado parte de las Constituciones francesas: ellos sólo 
han sido enunciados en el Preámbulo , donde se declara, textual
mente, que e l pueblo francés proclama solamente su vinculación 
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a los Derechos del Hombre y a los principios de la soberanía 
nacional del modo que son definidos por la Declaración de 1789, 
confirmados y complementados por el Preámbulo de la Consti
tución de 1946. El orden constitucional da simplemente por 
supuesta la parte normativa y se limita a regu lar las materias 
orgánicas. 

De hecho, señalan M. Prélot y J. Boulouis, en Institutions 
Politiques et Droit Constitutionnel, el Consejo ha asumido la 
función de guardián de los derechos y libertades ciudadanos, 
abarcando un rol muy extenso que lo ha transformado en una 
institución similar, en este aspecto, a la Corte Suprema norte
americana. Con todo, e l Consejo Constitucional no es accesible 
al público en genera l: só lo pueden promover el conocimiento de 
asuntos otros poderes del Estado. La protección del ciudadano 
frente a la administración es materia de la jurisdicción administrativa 
con el Consejo de Estado a la cabeza. 

La Constitución fija como funciones del Consejo Consti
tucional velar por la regularidad de elecciones y plebiscitos, 
revisar preventivamente todas las leyes orgánicas y, a petición 
del Presidente de l a República , el Primer Ministro , los Presiden
tes de las Cámaras o 60 diputados o senadores, las leyes ordinarias, 
y resolver acerca de los conflictos de competencia entre órga
nos. Se puede observar el origen de las normas sobre la materia 
contenidas en la Constitución de 1980. 

El Consejo se compone de 9 miembros, que se renuevan 
por tercios cada 3 años. Las designaciones no pueden ser reno
vadas . Tres miembros son designados por el Presidente de la 
República , tres por e l Presidente de la Asamblea -Cámara de 
Diputados- y tres por el Senado. El Presidente del Consejo es 
designado por el Presidente de la República y tiene voto deciso
rio. 

b) Corte de Casación 

La Corte de Casación francesa tiene una composición 
compleja: 1 Presidente; 6 presidentes de sa las -tres civiles, una 
penal , una comercial y financiera y una social- 84 mini stros, 36 
consejeros referendarios y un procurador general. 

Las salas de la Corte funcionan en formación ordinaria, 
con 15 ministros, o reducida, con 3 ministros, según la naturale
za de los asuntos. 

Está prevista la formación de salas ampliadas para resol
ver las di scordancias de interpretación. 
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Los nombramientos en la Corte de Casación y de Presiden
tes de Cortes de Apelaciones se producen a proposición del 
Consejo Superior de la Magistratura al Presidente de la República , 
según prescribe e l artículo 22 de la Ley Orgáni ca de l Consejo. 
Otras designaciones son efectuadas por el Ministro de Justicia , 
previo informe del Consejo. 

El Consejo Superior de la Magistratura tiene rango cons
titucional. Técnicamente asiste al Pres idente de la República en 
su función de garante de la independencia del Poder Judicial. 

El Presidente de la República es el Presidente de l Consejo, 
y e l Ministro de Justicia su Vicepresidente. El Consejo se 
compone, además, de 9 miembros eleg idos del s iguiente modo: 
3 miembros de la Corte de Casación designados por el Presidente 
de la República a propuesta de la Corte de Casación en un 
número equivalente al triple de los miembros que deben ser 
designados; 3 magistrados de otros tribunales, des ignados en 
la misma forma; 1 magistrado del Consejo de Estado designado 
por e l Presidente de la República de una li sta de 3 candidatos 
propuesta por el propio Consejo, y 2 personalidades no ligadas 
a la magistratura des ignadas por el Pres idente de la República. 

El Consejo ejerce funciones, además de las materia s refe
ridas a designaciones, disciplinarias y consultivas, en materia de 
indulto. 

Se ha di scutido en Francia la conveniencia de que el 
Consejo tenga una composición menos ligada al Poder Ejecuti
vo, dando facultad al Parlamento para des ignar algunos de sus 
miembros (véase M. Prélot y J. Boulouis, lnstitu tions Politiques 
et Droit Consti tutionnel ). Con todo, la institución del Consejo 
Superior de la Magistratura, desde su c reación e n la Constitu
c ión de 1946, no ha sido seriamente impugnada. 

e) Consejo de Estado 

La justicia admini strati va en Francia es tá integrada a la 
administración pública, de la cual se deriva. Con todo, se ha 
afirmado que, paradojalmente, este ori gen ha co ntribuido fuer
temente a asegurar su autoridad vis a vis a la administración; 
históricamente, según señalan J . Vincent , G. Montagnie r y A. 
Varinard en La Justicia et ses Inst itutions, la admin istrac ión ha 
tenido el sentimiento -fundado jurídicamente- de que al so
meterse a las decisiones de sus jueces, ella se obedece a sí 
misma. 
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Las relaciones del Consejo de Estado con la administra
ción pública son orgánicas, en tanto una parte de sus miembros 
proviene de la admini stración, y funcionales, en tanto los miem
bros del Consejo pueden participar en actividades administrati
vas y, especialmente, pueden estar encargados de funciones en 
los gabinetes ministeriales. 

El Consejo actúa dividido en: (i) secc iones consultivas, 
propiamente administrativas, de asesoría jurídica por especiali
dades: interior, finanzas, trabajos públicos, asuntos soc iales; 
además tiene una sección de estudios, en que toma la iniciativa 
acerca de reformas legislativas estimadas convenientes; y (ii) 
secc iones contenciosas, que cumplen una función propiamente 
jurisdiccional única, que ejerce en unas diez subsecciones. La 
secc ión contenciosa del _: onsejo tiene 170 miembros. 

La selección de w1embros del Consejo de Estado se produ
ce por dos vías: el reclutamiento normal y e l lateral. 

El reclutamiento normal se produce a partir de la Escuela 
Nacional de Administración, a la que se puede, a su vez, acceder 
por dos vías diferentes: concurso externo, abierto a licenciados, 
y concurso interno, abierto a funcionarios de la administración 
del Estado con cierta antigüedad. Los mejores egresados de la 
Escuela Nacional de Administración tienen la posibilidad de 
hacer carrera en el Consejo de Estado. De este modo, el Consejo 
es una institución por completo de elite: só lo jóvenes muy 
calificados pueden acceder a la Escuela Nacional de Administra
ción y los mejores egresados tienen acceso a cargos en el 
Consejo. 

El reclutamiento lateral se produce sin necesidad de carrera 
admini strativo-académica. Las designaciones son efectuadas 
por el gobierno. 

Los consejeros de Estado propiamente tales son recluta
dos , finalmente, en dos tercios entre los funcionar ios de carrera 
-de entre los maitres de requetes- y e l otro tercio de fuera de 
la institución, con e l requi sito de tener más de 45 años. 

4 Otros países 

Los regímenes de nombramiento vigentes en Holanda, 
España, Bélgica, Japón y otros países tienen características 
comunes a los regímenes expuestos precedentemente. 
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Análisis del sistema de designación de magistrados de los 
tribunales superiores de justicia y régimen de abogados 

integrantes en Chile 

Designaciones de miembros de los Tribunales Superiores de 
Justic ia 

El tema de los nombramientos judiciales ha sido muy 
debatido en la hi s toria legislati va y judi cial de Chile. Véase las 
Constituciones de 1818 y 1822, artículos 103 y 162; de 1823 , 
artíc ulo 149; de 1828 , artícul o 48; de 1925, artíc ul o 83; y de 
1980, artícu lo 75. 

Los argumentos en contra de la intervención estimada 
excesiva del Presidente de la República o de la Corte Suprema se 
vienen repitiendo desde hace más de un siglo. 

En general, se ha buscado la copartic ipación en dichos 
nombramientos de dos o de los tres Poderes del Estado, y muchas 
veces se ha concedido un trato di s tinto a los nombramientos de 
los Ministros y Fiscal de la Corte Suprema. 

En el tomo I de la obra de don Manuel Ballesteros sobre la 
Ley de Organizac ión y Atribuciones de los Tribunales de Chil e, 
se han recogido muchas de esas inicia tivas y opiniones. 

Actualmente, al igual como lo establecía la Constitución 
de 1925 , en las designac iones só lo partic ipan el Poder Ejecutivo 
y e l Poder Judicial. Se entrega a la Corte Suprema la facu ltad de 
presentar las quinas y ternas al Presidente de la República, para 
llenar los cargos de ministros y fi sca les de la Corte Suprema y de 
las Cortes de Apelaciones, pudiendo éste e legir di sc rec ional
mente al c iudadano que estime más apto para el cargo respec tivo. 
Los demás jueces también son nominados por éste, pero esta vez 
e leg idos de una terna presentada a l efecto por la Corte de 
Apelac iones de la que depende e l tr ib unal en c ues ti ón. 

En la quina requerida para la des ignación de un mini stro o 
f iscal de la Corte Suprema forma parte de la misma, por derecho 
propio, e l mini stro de la Corte de Apelac iones más an ti guo que 
figure en la li s ta de mérito. Las restantes plazas son integradas 
por mini stros o fi scales de las Cortes de Apelac iones o por 
" personas extrañas a la administración de justicia". 

No existe n ingún procedimiento objetivo que regule las 
postu laciones a los cargos de ministro o fi sca l de la Corte 
Suprema. No hay una ob ligación lega l de llamar a concurso para 
la provisión de tales cargos, la que sí ex iste para la confecc ión 
de la terna necesaria para llenar los demás cargos del escalafón 
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primario definido en los artículos 265 y 267 del Código Orgáni
co de Tribunales, siempre y cuando el nombramiento se efectúe 
en propiedad. En esos casos se dispone que debe abrirse un 
concurso por un plazo no inferior a diez días corridos. Este se 
comunica telegráficamente a las Cortes de Apelaciones, las que 
deben ponerlo en conocimiento de los tribunales de su compe
tencia, sin que el incumplimiento de esta obligación anule el 
concurso. No existen pautas de calificación, salvo una alusión 
general, en el artícu lo 279 del citado código, que expresa "que 
los interesados deberán hacer valer los antecedentes justificati
vos de sus méritos". 

En las ternas para proveer el cargo de Ministro de Cortes 
de Apelaciones tiene derecho a ser incluido el juez letrado, civil 
o criminal, más antiguo de asiento de Corte o el mismo j uez más 
antiguo del cargo inmediatamente inferior al que se trata de 
proveer que figure en la lista de méritos y que exprese su interés 
en el cargo. 

En las ternas figuran Jos funcionarios judiciales por estric
to orden de antigüedad, indicándose la lista de calif icac ión en 
que se encuentran encasillados. 

Los "abogados extraños a la administración de justicia" no 
pueden formar parte, según lo disponen los artículos 284 y 286 
del Código Orgánico de Tribunales , de las ternas preparadas 
para proveer los cargos de j ueces letrados de capital de prov incia 
y asiento de corte, a menos que se trate de jueces de menores. 

2 Juicio crítico 

Es de destacar que en las quinas para la Corte Suprema se 
debe estar en lista uno al momento de confeccionarse dicha 
proposición. 

En la terna para Ministro o Fiscal de las Cortes de Apela
ciones, debe estar el más antiguo de los jueces civiles o del 
crimen de asiento de Corte en lista uno. Los otros dos funciona
rios judiciales pueden figurar en lista dos o tres, en las condicio
nes precisadas en el artículo 281 del Código Orgánico de Tribu
nales. 

También hay que recordar que la carrera judicial la puede 
abordar e l abogado idóneo en los cargos de Ministro o Fiscal de 
la Corte Suprema, Ministros y Fiscales de las Cortes de Apela
ciones, Relatores, Jueces de Menores y Secretarios, bastando 
figurar en la lista de abogados postulantes a que se refiere el 
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artículo 291 del Código Orgánico de Tribunales y cumplir las 
demás exigencias legales. 

Las críticas que merecen estas normas se derivan básica
mente de la aplicación práctica que de ellas han hecho tanto el 
Poder Ejecutivo como el Judicial. Es preciso cuidar que las 
disposiciones legales faciliten y aseguren una buena administra
ción interna del Poder Judicial. 

La consideración de lo an terior permite concluir lo si
guiente: 

a) La formación de quinas o ternas está condicionada por la 
califi cación funcionaria. 

Desde un punto de vista teórico este condicionamiento es 
justificable y válido. Sin embargo, las calif icaciones tienen 
serios reparos que es preciso revisar brevemente. 

Es de recordar que para figurar en quina para Ministro o 
Fiscal de la Corte Suprema, e l postulante debe estar en lista de 
mérito (o lista uno). A es ta exigencia se refieren el Decreto Ley 
N° l.l88, de 13 de octubre de 1975, y el Decreto Ley N° 1.682, de 
25 de enero de 1979. El último deroga la exigencia a los cand i
datos a la Corte Suprema de haber estado s iempre incluido en la 
lista uno. 

Para ser incluido en terna para Ministro o Fiscal de una 
Corte de Apelaciones, el funcionario no puede estar en la lis ta 
tres, sa lvo que no ex istieren interesados de las listas uno y dos. 
Un oponente de los que figuran en la lista uno , debe ser incluido 
en la terna. 

El sistema de calificaciones merece ciertos reparos: 

i) Las calificaciones funcionaria s las reali za la Corte Supre
ma s in fundamen tarlas y en votaciones secretas. Véase el 
artículo 276 del Código Orgánico de Tribunales. 
Este sistema calificatorio debiera cambiar en los puntos 
indicados. Los calificados en lista dos y tres deben cono
cer los fundamentos para mejorar su desempeño. Con 
mayor razón e l cali ficado en li sta cuatro, al cual se le 
remueve de su cargo. Por otra parte, la votac ión secreta 
favorece la irresponsabilidad. E l Presidente de la Corte 
Suprema, en su discurso del pasado 1 de marzo, se detuvo 
en lo expresado, conclu yendo: "No veo la razón para negar 
a un magistrado de la República el derecho que tiene a 
imponerse de quiénes y por qué le han incluido entre 
funcionario s de bajo rendimiento". 
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ii) La Corte Suprema, y también la Corte de Apelaciones, al 
revisar las resoluciones sometidas a su conocimiento, de
bieran llenar un breve formulario para consignar la calidad 
de las mismas, deteniéndose en su redactor, sin que se deje 
noticia de lo anterior en el expediente. 

iii ) El Fiscal de la Corte Suprema debiera participar con derecho 
a voto en las calificaciones de los Fiscales, ya que a él se 
le designa jefe del servicio, de conformidad al artículo 350 
del Código Orgánico de Tribunales. En la actualidad sólo 
informa por escrito, según se desprende de los artículos 
273 y 275 del Código Orgánico de Tribunales. 

iv) En general, y para no alargar en de masía esta digresión , se 
puede anotar que para objetivar el proceso calificatorio se 
ha pensado por los estudiosos seguir las pautas del Esta
tuto Administrativo contenido en la Ley N°18.834; volver 
a oír a los Consejos del Colegio de Abogados s i recuperan 
éstos su carácter de institución de derecho público, ya que 
son los abogados los usuarios directos del sistema; también 
considerar la asistencia y aprobación de cursos de perfec
cionamiento, becas, publicaciones, y, finalmente , estable
cer una hoja de vida funcionaria donde se anoten no só lo 
nombramientos , vacaciones y otros detalles administrati
vos como hasta ahora, s ino méritos y deméritos recogidos, 
entre otros, de los formularios aludidos en el número (i i) 
precedente. 

b) Asimismo, debiera derogarse en los artículos 253 y 284, 
inciso 2°, del Código Orgánico de Tribunales, la posibili
dad de acceder a Ministro o Fiscal de Corte de Apelaciones 
a los abogados extraños a la Administración de Justi c ia. 

No se objeta e l artículo 254 del Código Orgánico de 
Tribunales en cuanto permite tal incorporación a la Corte Supre
ma, por haber resultado positiva la experiencia de otros países, 
en especia l la española. 

Las razones que apoyan la consideración de cerrar la 
carrera a nivel de Cortes de Apelaciones no só lo están en la 
protección de dicha carrera, lo que es legítimo y conveniente, 
s ino también en que las labores judiciales de los miembros de 
una Corte de Apelaciones comprenden materias que exigen larga 



CAPITULO UNO 1 REFORMAS AL SISTEMA JUDI C IAL CHILENO 49 

experiencia para abordarlas con éxito . Basta pensar en lo incó
modo que estaría un magnífico profesor universitario o un 
brillante abogado del foro, al recibir sorpresivame nte un proceso 
de gran trascendencia nacional o internacional para que lo tra
mite como Ministro en Visita extraordinaria . 

Por otra parte, el criterio de imparcialidad , característica 
esencial de los jueces, es producto natural de una experiencia en 
el reparto de la justicia. 

Es de destacar a este respecto que los abogados extraños al 
Poder Judic ial actualmente no pueden formar parte de las ternas 
para jueces de capital de provincia o de asiento de Corte, salvo 
jueces de menores según lo admite el artículo 23 de la Ley 
N° 16.618. Lo mismo sucede en las ternas para Secretario de la 
Corte Suprema y de las Cortes de Apelaciones. Todos los demás 
cargos del Escalafón Primario están abiertos para ellos. 

Una de las más elocuentes defensas de la carrera judicial se 
encuentra en un voto del Presidente de la Corte de Apelaciones 
de Concepción de 1889, don Carlos Risopatrón. Para fundamen
tar su opin ión contraria a la confección por las Cortes de Ape la
c iones de li s tas de abogados para cargos judiciales desde la 
Corte Suprema a los juzgados, señala que d ichas listas debían 
limitarse a los actuales jueces . Don Manue l E. Bal lesteros, en su 
obra La Ley de Organización y Atribuciones de los Tribunales de 
Chile, tomo I , Imprenta Naciona l, año 1890, pág. 622, lo ci ta , 
expresando: "La inclusión 1 imitada a los actua les jueces asegura 
a és tos un ascenso g radu al en la carrera judic ial a que es tán 
consagrados; los pone a cubierto de postergaciones inmotiva
das, impidiendo el desal iento que trae consigo la fa lta de estímu lo, 
es obra de justi c ia para con los buenos servidores y permite 
formar hombres especiales adoctrinados por prolongados estu
dios y experiencia. Estos motivos se relacionan con otro: evitar 
c ie rta espec ie de agravio que cree inferírsele a todo juez que se 
ve excluido de entre sus compañeros de tarea, algo como una 
mala calificación de sus servi c ios, o como especie de castigo que 
se mira como infundado y gratuito" . 

e) Se ha observado que funcionarios meritorios son incluidos 
en suces ivas y numerosas ternas y no son nombrados 
mini stros o fi scales de una Corte de Apelaciones. 

El trasfondo político innegable a estas s ituaciones debie ra 
compatib il izarse con la justicia , amparando al func ionario pos-
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tergado. Después de figurar en cinco ternas debiera ser nombra
do. 

d) Debe tenerse presente que la Constitución Política que nos 
rige , en su artículo 75, no concede derecho a los jueces de 
menores y del trabajo para figurar en las ternas por anti
güedad. 

No parece suficientemente fundada esta discriminación, 
sobre todo si se proyectan salas especializadas en la Corte 
Suprema. 

e) En un futuro a mediano plazo, para ser nombrado Ministro 
o Fiscal de alguna Corte de Apelaciones debiera exigirse la 
aprobación de un curso especialmente organizado para e l 
efecto por la eventual Escuela Judicial o el Instituto de 
Estud ios Judiciales o alguna entidad académica. 

El precedente podría encontrarse en los nombramientos de 
los jueces de menores, reglamentados en el Decreto de Justicia 
N° 725 de 17 de junio de 1974, de acuerdo al cual se exige para 
tal efecto aprobar exámenes de psicología. 

Por último, es conveniente a nuestros propós itos traer y 
poner en discusión el nombramiento de Ministros y Fiscales de 
la Corte Suprema. 

Hay varias interrogantes que merecen ser analizadas a este 
respecto: la confección de una quina y no de una terna ¿es 
suficiente para equilibrar los poderes de la propia Corte Supre
ma y del Presidente de la República? ¿Sería conveniente hacer 
participar al Poder Legislativo? Tal vez podría disponerse que el 
Senado rati fique o no el nombramiento presidenc ial , como suce
día con los embajadores en la Constitución Política del año 
1925 . Por último: ¿sería conveniente hacer intervenir a algún 
Consejo integrado por abogados elegidos por univers idades o 
colegios profesiona les en la elaboración de listas de jueces, para 
que de e ll as la Corte Suprema, por votación, forme la quina? 

3 Designación de abogados integrantes 

Los abogados integrantes de las Cortes en Chile tienen una 
larga his toria. 
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El artículo 169 de la Constitución de 1822, firmada por 
don Bernardo O ' Higgins, disponía que el Tribunal Supremo de 
Justicia debía integrarse por abogados nombrados por los Minis
tros no implicados, prefiriendo a los Ministros de la Cámara de 
Apelaciones. 

En el artículo 76 del Reglamento de Administración de 
Justicia de 1824, se les llama a integrar las Cortes de Apelacio
nes, existiendo una lista anual confeccionada por la Suprema 
Corte de Justicia. Eran cuatro abogados integrantes. 

Esta norma fue derogada en 1837 y fueron reemplazados 
estos abogados por Ministros de los Tribunales superiores jubi
lados, jueces de letras de la capital por turnos "y a falta de éstos 
a uno de los relatores más provectos del mismo tribunal o a un 
abogado de notoria probidad y literatura". 

Actualmente, los abogados integrantes son designados por 
e l Presidente de la República, de conformidad al artícu lo 219 del 
Código Orgánico de Tribunales . Duran en la Corte Suprema tres 
años y un año en las Cortes de Apelaciones. 

Las ternas las hace la Corte Suprema, y las Cortes de 
Apelaciones confeccionan, en diciembre de cada año, una li sta 
previa para los integrantes de dichas Cortes. 

En la Corte Suprema, el Presidente de la Repúbli ca designa 
12 abogados, e lig iendo de las ternas que el mismo tribunal 
confecciona, de una lista previa de 45 nombres de abogados con 
residencia en Santiago que prepara la misma Corte. 

La situación en las Cortes de Ape laciones es la s iguiente : 
en Santiago se nombran 15 de una lista de 75; en Valparaíso se 
nombran 8 de una li sta de 40; en San Miguel y Concepción se 
nombran 7 de una lista de 35; en TaJea, Temuco y Valdivia se 
nombran 5 de una li sta de 25; y en las demás Cortes se nombran 
3 de una li sta de 15 abogados. 

A los abogados integrantes no se les aplica el límite de 
edad de setenta y cinco años. 

4 Juicio crítico 

La compos ición de las Cortes con abogados integrantes ha 
sido muy di scutida en los últimos años . Se les cons ide ra muy 
dependientes del Poder Ejecutivo que los nombra periódicamen
te, y con una situación privilegiada respecto de los colegas 
contendores cuando se enfrentan a ellos en los tribunales. Los 
jueces de asiento de Corte, por su parte, ven en e llos a personas 
que ocupan plazas que podrían teóricamente pertenecerles. 
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En la sola perspectiva de lo concern iente a la admin istra
C!On de justi c ia, quizás sea positivo mantenerlos aunque con 
a lgunas correcciones que se insinuarán a continuación: 

a) El Coleg io de Abogados debiera inte rve nir, s iempre que 
recupere su condic ión de insti tución de derecho público. 

La propos ición de listas de abogados tendrían origen en los 
Consejos del Colegio y las Cortes respectivas confeccionarían 
las ternas. L a Corte Suprema sólo intervendría en las ternas de 
sus propios abogados integrantes. No se puede c reer que la Corte 
Suprema pueda conocer mejor a los abogados , que la Corte 
donde e ll os residen. 

b) En todo caso, en las causas en que e l gobie rno tenga interés 
por su carácte r políti co, debieran esta r inhab il itados los 
abogados in tegrantes. 

e) La duración de los nombramientos de los abogados integrantes 
en las Cortes de Apelaciones debiera exceder de dos años , 
para reforzar objetivamente su independencia frente al 
Poder Ejecutivo. 

d) Debiera prohibírseles e l ejercicio de la p rofes ión ante e l 
tribunal de l cual forman parte. 

e) La limitación de los setenta y ci nco años de edad que la 
Constitución Política ha puesto a los M inis tros de la Corte 
Suprema y de las Cortes de Apelaciones debiera alcanzar 
tam bién a los abogados integrantes, ya que no hay moti vo 
para excluirlos . 

Comentarios 

En cuanto a es ta exposición, se formularon las observacio
nes s iguientes: 

l. La definic ión de un sistema adecuado de nombramiento 
de mag is trados exige delimitar la conjunción de objetivos perse
guidos: un tribunal independiente , uno técnico , uno político o 
legitimado, o un tr ibunal com puesto en algú n porcentaj e con 
miembros ajenos a la carrera judicial. Un solo ej emplo pone de 
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relieve la importancia de considerar previamente esta materia: si 
se acoge la proposición de separar de la jurisdicción de la Corte 
Suprema las materias constitucionales, tendrá mayor releva ncia 
la calidad técnica o profesional de sus integrantes. 

Se critica el actual sistema de nombramiento vigente en 
Chile a través de quinas elaboradas por el Poder Judicial, porque 
estimula la autogeneración y el nepoti smo judic ial. En verdad, 
no encuentra símil alguno en los países analizados, los que 
conforman un universo representativo del actual es tado del 
derecho contemporáneo. Y se señala, además, que el Presidente 
de la República en Chile es mu y poderoso; siempre conseguirá 
que en la quina vaya un candidato de su confianza. Así ha sido 
la práctica usual en Chile y pretender otra cosa parece no 
ajustarse a la real idad. 

Es necesa rio sustitu ir el actua l sistema de nombramiento a 
nivel de mini stros de Corte Suprema, y mantenerlo, renovado 
con criterios profesionales, en el caso de las Cortes de Apelacio-
nes . 

En la composición de la Corte Suprema debe haber un 
componente técnico y uno político; este último ha estado siem
pre presente, pero sin un reconocimiento explícito de su ex istencia. 
La Corte Suprema deb iera tener una composición amplia, no 
co rporativa , lo cual exige considerar un ampl io universo de 
candidatos. No hay razón para que los miembros de la Corte 
Suprema deban provenir necesar iamen te de la carrera judicial. 

En la se lecc ión y designación de los candidatos no debe 
tener poder decisorio final la instituc ión cuyos miembros se 
quiere proveer. Al respecto, se recue rd a que las conductas oli
gá rquicas formuladas en la famosa Ley de Hierro de las Institu
ciones de Ostrogorsky y M ichels, constituyen una tendencia 
inherente a todo tipo de organizaciones humanas. Por consi
guiente, se estima que la búsqueda y se lección de los futuros 
magistrados no puede estar entregada al propio órgano al cua l se 
integrará el candidato elegido. La se lección de los candidatos 
debe estar a cargo de órganos creados especialmente para el 
efecto en cada caso, cuyos miembros tengan carácter temporal, 
como por ejemplo una comisión integrada por parlamentarios. 
Existe una clara tendencia en e l de recho comparado en este 
sentido. Esto se puede lograr a través de la creación de un comité 
de búsqueda, a cuyo cargo se encuentre la selecc ión de los 
candidatos a ministros -la preparación de las quinas-. Este 
comité se puede componer, por ejemplo, por 4 jueces y 6 políti-
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coso alguna otra característica de este tipo. Hay una constante 
clara y precisa en los regímenes de nombramiento del derecho 
comparado: la Corte Suprema tiene un poder ilimitado en lo 
jurisdiccional, pero no interviene decisoriamente en el nombramiento 
de los magistrados. Es necesario que en esta etapa prevalezcan 
condiciones de publicidad y transparencia del sistema de selección 
de candidatos. 

En cuanto a los órganos que deben participar en la desig
nación de los magistrados de la Corte Suprema, se considera que 
deben concurrir el Presidente de la República, miembros del 
Congreso y el Poder Judicial, a través de los ministros de la 
Corte Suprema y de los pres identes de las Cortes de Apelacio
nes. Para la designación debe exigirse un quórum que refleje un 
amplio acuerdo sobre la idoneidad moral y profesional de los 
nominados . 

Las Cortes de Apelaciones deben ser tribunales profesio
nales, para lo cua l es indispensable la existencia de un s istema 
de ca lificaciones público, objetivo y fundado. Pero a la vez, la 
configuración de una carrera judicial de carácter profes ional es 
muy importante para que el poder político no ejerza excesiva 
influencia en el nombramiento de magistrados. Hay , además, un 
prob lema básico que afecta a todo Poder Judicial a este respecto: 
se trata del secreto. Cualquier hecho que afecte la publicidad de 
actos internos del Poder Judicial causa recelo a sus miembros. 
La fa lta de transparencia en los procesos de calificación erosio
na el principio de inamovilidad que es base del debido proceso. 

En esta ocasión se adelantó por parte de algunos miem
bros, su preferencia en orden a que en la designación de magis
trados participe un Consejo Nacional de la Judicatura, alterna
tiva que se trata más adelante. 

2. En relación a la carrera judicial, la Corte Suprema debe 
recibir la excelencia de nuestros hombres de derecho. Tribuna
les como las Cortes de Apelaciones debieran recibir también, al 
menos, una proporción de miembros externos del orden de un 
quinto de sus integrantes . Hay abundantes antecedentes en el 
derecho comparado. Su integración puede ser proporcional , 
considerando a los miembros del Poder Judicial , así como a 
destacados juristas, según la naturaleza de la jurisdicción que se 
les asigne. 

3. Los abogados integrantes no han cumplido la función 
para la que fueron creados, y hoy en día se cuestiona fuertemente 
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su independencia. Debería eliminarse la institución , disponien
do que en la Corte Suprema, a falta de ministros, integren 
ministros de Cortes de Apelaciones; y en las Cortes de Apelacio
nes, se establezcan ministros numerarios, en número variable 
según la Corte, que suplan la ausencia de ministros, integrando 
salas, sirviendo las func iones de mini stros visitadores, con 
idéntico rango a los de un mini stro, y rotándolos en sus funcio
nes con los restantes ministros de la respectiva Corte. 

La vinculación de los abogados integrantes al ejercicio de 
la profes ión, necesariamente les resta independencia y crea 
suspicacias en cuanto al ejercicio de influencias. Ambas situa
ciones no pueden tolerarse en un sistema judic ial y, consideran
do las experiencias vividas en nuestro país, es deseable ev itar
las . No parece conveniente que un abogado pueda estar integrando 
una Corte y luego alegando ante la misma. Tampoco es posible 
prohibirles el ejercicio de la profesión, atendidas las condicio
nes económicas en las que pres tan actualmente sus servi cios. 
Además, aunque se prohíba al abogado integrante ejercer la 
profesión ante la misma Corte, no puede extende rse esta prohi
bición a los abogados que trabajan en un mismo estudio, y la 
experi encia nos dice que el grado de influencia de es tos últimos 
es notable. Y si acaso se sugiere mejorar sus condiciones de 
remunerac ión, mejor es que sea derechamente ministro. 

Si bien los abogados in tegrantes aportan a las Cortes una 
perspectiva profesional, no parece una razón que tenga la f uerza 
sufi c iente para justifi car una instituc ión que merece tantas obje
ciones. Y este aporte es un beneficio que también puede obtenerse 
mediante el ll amado a concursos públicos y abiertos para la 
se lecc ión y nominación de mag istrados. 

4. La e liminac ión de los abogados integrantes hace evidente 
la necesidad de aumenta r el número de ministros y de promover, 
a la vez, su espec ialización, para una eficaz ad ministrac ión de 
justicia. Se hace presente que los tr ibunales superiores de otros 
países tienen un enorme número de ministros, y que en Chile, 
comparati vamente, son pocos. 

Proposiciones 

Tribunal Constitucional 

Se propone que el Tribunal Consti tucional esté integrado 
por 9 miembros letrados, designados en la siguiente forma: 
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a) tres por el Presidente de la República, con acuerdo de los 
tres quintos de los senadores en ejercicio; 

b) tres por una comisión compuesta por cuatro senadores 
e legidos por el Senado y cuatro diputados e legidos por la 
Cámara de Diputados, una y otra elección en una sola 
votación, y 

e) tres por la Corte Suprema, también en una sola votación. 

Si alguno de los nombramientos recayere en un ministro de 
la Corte Suprema, éste cesaría en su cargo en dicha Corte. 

Los miembros del Tribunal Constitucional serían elegidos 
por un período de 9 años, debiendo ser renovados parcialmente. 

2 Corte Suprema 

Se propone establecer un sistema de nombramiento de los 
ministros y fiscales de la Corte Suprema por una Comisión de 
Designación compuesta por 9 miembros, designados cada dos 
años, por las siguientes autoridades: ( i) tres por e l Presidente de 
la República, con acuerdo del Senado; (ii) tres por la Cámara de 
Diputados, e leg idos en votación única, y (iii) tres por la Corte 
Suprema y los presidentes de las Cortes de Apelaciones, en una 
única votación. 

Los nombramientos de los magistrados se efectuarían por 
los tres quintos de los miembros de la citada Comisión de 
Designación. 

Un tercio de los ministros de la Corte Suprema debería 
provenir de fuera del escalafón judicial. 

Los ministros de la Corte Suprema cesarían en sus cargos 
a los 70 años de edad. 

3 Cortes de Apelaciones 

Se propone mantener e l actual sistema de designación de 
los ministros y fiscales de las Cortes de Apelacio nes, con las 
s iguientes mod ificaciones y alcances: 

a) En consideración a que la formación de las ternas está 
cond icionada por la calificación func ionaria y que ésta 
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merece serios reparos, e lla debe ser modificada en los 
siguientes aspectos. 

Las calificaciones en li sta 2 a 4 deben ser f undamentadas, 
y debe eliminarse el voto secreto. Para facilitar el sistema 
calificatorio, la Corte Suprema mantendrá una hoja de vida, en 
la que se consignarán la capacidad y conocimientos de los 
magistrados en función de la calidad de sus resoluciones. Asi
mismo, deben estab lecerse en la ley pautas genera les y objetivas 
de evaluación de los magistrados. Por último, el Fiscal de la 
Corte Suprema debiera participar con derecho a voto en las 
calificaciones de todos los fisca les, en su ca lidad de jefe del 
servicio. 

b) En la formación de las ternas deben considerarse la asis
tencia y aprobación a cursos de perfeccionamiento, becas , 
publicaciones y los méritos y deméritos recogidos en la 
hoja de vida a que se a lude precedentemente; 

e) Las ternas deberán confeccionarse por medio de concurso 
público de méritos y antecedentes. Un quinto de los nombramientos 
debe provenir de un concurso al que accedan juristas de 
reconocido renom bre, con más de 10 años de ejercicio 
profesional. 

En relación a los jueces de primera instancia , se dejó 
constancia que podrían observarse normas similares a las ya 
expresadas, en especial en cuanto a la calificación y concursos 
de selección. 

4 Sistema de integración de Tribunales Superiores 
(abogados integrantes) 

a) Se propone suprimir los abogados integrantes y establecer 
el sistema de integración de los tribunales superiores que 
a continuación se señala. 

b) Se postula crear "ministros numerarios" en todas las Cortes 
de Apelaciones, de acuerdo con sus respectivas necesida
des. 
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Los ministros numerarios tendrían el mismo rango, jerar
quía y prerrogativas de los demás ministros de las respectivas 
Cortes de Apelaciones. Esta función sería rotati va entre los 
ministros de la Corte a que pertenecieren. 

Los ministros numerarios cumplirían, básicamente, dos 
funciones: 

i) Actuar como ministros visitadores en los casos a que se 
refieren los artículos 559 y 560 del Código Orgánico de 
Tribunales, y 

ii) Integrar aquellas salas de sus respectivas Cortes de Ape
laciones en que faltare un ministro o más para su normal 
func ionamiento. 

e) En el caso de fa lta o inhabilidad de alguno de los mini stros 
de Corte de Apelaciones, la sala se integraría: 

i) Con otros ministros no inhab ilitados de este Tribunal; 

ii) Con los ministros numerarios de la respectiva Corte. Di
chos ministros serían llamados a integrar, según lo determine 
el presidente de la respectiva Corte, tomando en consideración 
los procesos en visita de que conociere cada uno de ellos, 
y 

iii ) Fiscales de las Cortes. 

d) La Corte Suprema se integraría en caso de falta o inhabi
lidad de alguno de sus miembros: 

i) Con otros miembros no inhabilitados del propio tribunal; 

ii) Con el fisca l de la Corte , y 

iii) Con un ministro de la Corte de Apelaciones de Santiago de 
una li sta de 5 ministros que la propia Corte Suprema, en e l 
mes de marzo de cada año, confeccionaría al efecto . Los 
ministros serían ll amados según el orden de su designa
ción en la lista de nombramiento. 
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JUZGADOS COMUNALES, JUZGADOS DE PAZ Y 
REDISTRIBUCION DE COMPETENCIA* 

Las siguientes relaciones tratan del acceso de !ajusticia en 
Chi le; la actual distribución de competencia, y proposiciones 
concretas sobre la base de los diversos proyectos formulados en 
materia de juzgados comunales. 

El acceso de la justicia en Chile 

1 Asistencia legal a personas de escasos recursos 

Uno de los problemas más graves del sistema judicial 
chileno es la dificu ltad que las personas menos aventajadas de 
nuestra sociedad tienen para acceder a la justicia. En las líneas 
que siguen se exploran algunas ideas al respecto y se proponen 
medidas tendientes a aminorar esta deficiencia. A continuación 
se analizan a lgunas teorías que exp lican por qué se ha intensifi
cado esta situación, como asimismo, ciertas formas de justifica
ción del ll amado derecho a la justicia y las principales institu
ciones que intentan hacer realidad este derecho en nuestro país. 

a) Teorías y justificación 

Existen diversas teorías que intentan explicar las dificul
tades que los sectores menos aventajados de la soc iedad chilena 
tienen para accede r a la justicia. Una de las exp licaciones más 
interesantes, es la que desarro ll a E. Fuenzalida en su trabajo 
sobre las fluctuaciones en la demanda por justicia en función del 
cambio social. Este plantea la hipótesis de la complejidad cre
ciente que se produce en las relaciones interpersonales, cuando 
existe 1.,1na mayor concentración urbana. A partir de evidenc ias 
empíricas, conclu ye que existe una correlac ión entre los cam
bios sociales derivados de los fenómenos de migración del 
campo a la ciudad y el aumento de la demanda por justic ia. 
Fuenzalida detectó , asimismo, que e l aumento de la demanda por 
justicia en la década de l sesenta tendía a estabilizarse e incluso 
a di sminuir en todo lo relativo a procedimientos judiciales de 

* Sexta Sesión y Sesión Complementaria: 24 de julio y 7 de agosto de 1990. 
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orden declarativo. Mientras en dicho período se mantuvo una 
importante demanda por justicia en todo lo relativo a procedi
mientos judiciales que involucraban el uso de la fuerza pública, 
disminuía la demanda por procesos declarativos. Este autor 
relacionó esta disminución en los procedimientos declarativos, 
con la desviación del público que demanda justicia hacia otras 
agencias gubernamentales que están en condiciones de satisfa
cer esas necesidades de certeza jurídica. Esta explicación nos 
puede dar algunas pistas del uso que la mayoría de la población 
está haciendo hoy en día de los tribunales de justicia y la pérdida 
de importancia relativa que éstos han sufrido. Comparados con 
otras instituciones o agencias públicas, Jos tribunales aparecen 
como menos accesibles . Todo esto influye en el acceso a la 
justicia de los grupos menos aventajados, porque la atención del 
público en el sistema judicial se deteriora. 

Si se complementa la explicación sociológica de Fuenza
lida con los trabajos de análi sis económico que recientemente ha 
pub licado H. De Soto en relación con la marginalidad y la 
economía informal en el Perú, se puede tener una visión más 
completa de los problemas de acceso a la justicia en nuestro país. 

De Soto centra su exp licación sobre la creciente informa
lidad en Perú , en el modo de producción del derecho y en el costo 
de hacer efectivas las normas jurídicas en ese país . Según 
exp lica el autor, e l derecho en el Perú se produce en más de un 
90 por ciento para satisfacer intereses particulares de minorías 
poderosas. Esta producción interesada del derecho, que De Soto 
denomina "mercantilismo", favorece el aumento de la informa
lidad legal , porque los ciudadanos comunes perciben el derecho 
como algo ininteligible y ajeno, que dificulta la satisfacc ión de 
sus neces idades cotidianas. De Soto también sostiene que, debi
do a esta situación, el sistema jurídico y la organización judicial 
se empantanan y se hace muy costoso cumpli r las normas jurídi
cas más elementales. El costo en tiempo y dinero necesario para 
la formación de una persona jurídica, la consolidación de un 
derecho de propiedad, el reconocimiento de un contrato o e l 
respeto de una regla de responsabilidad es tan alto, que los 
ciudadanos comunes prefieren asumir el costo de¡incerteza que 
implica vivir en la informalidad jurídica. Estas explicaciones 
parecen aplicables a la realidad jurídica chilena. La preeminencia 
de intereses particulares poderosos en la producción del derecho 
se aprecia en e l Diario Oficial, cuando se observa la importancia 
de la producción legal del Ejecutivo y el que esa producción 
jurídica está generalmente comprometida con intereses particu-
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lares poderosos. Asimismo, los tribunales chilenos, según se ha 
comprobado en diversas muestras parciales, están dedicados en 
una c ifra superior al 50 por c iento a resolver problemas de 
grandes empresas, corporaciones o instituciones financieras. 
Esto conduce a una clara deficiencia en la atención de las 
demandas de los ciudadanos comunes, especialmente de aque
llas que provienen de los grupos menos aventajados. 

La realidad que se refleja en estos y otros análisis ha 
ll evado a plantearse la necesidad de reconocer el acceso iguali
tario a la justicia como un derecho y, por la misma razón , existe 
una serie de instrumentos internacionales que reconocen este 
derecho. Esta idea también fue considerada en la reforma cons
titucional de 1971 a la Constitución de 1925, así como en el texto 
consti tucional de 1980, al reconocer e incorporar la idea de l 
debido proceso . Una de las más completas formu l aciones doctri
narias de estas ideas la ha planteado el Ministro de la Corte de 
Apelaciones de Santiago don Carlos Cerda, cuando ha argumen
tado q ue el concepto del debido proceso comprende e l derecho 
de acceder al tribunal, e l derecho de audiencia, el derecho a la 
igualdad o bilateralidad procesal y el derecho a ser juzgado por 
un tribunal independiente e imparcial. Todos estos e lementos 
q ue confo rman la idea del debido proceso se ven afectados por 
el desigual acceso a la justicia de los sectores menos aventajados 
de nuestra sociedad y, por eso, es importante tomar medidas que 
puedan corregir esta situación. 

Sin e mbargo, al momento de plantear reformas conviene 
tener presente la forma cómo funciona la distribución de costos 
y beneficios en e l proceso chileno, comparando nuestro s istema 
de juicios con otros sistemas judiciales. Para eso viene al caso 
hacer un b reve anál isis de la forma cómo se distrib uye e l costo 
de litigar en los s istemas jud iciales continentales y anglosajón, 
basados en las explicaciones de M. Damaska. 

Damaska sos tiene que, para determinar el costo de inic iar 
un litigio en los países de derecho continental como Chile, se 
deben tener en cuenta y hacer una sumatoria de los siguientes 
elementos: (i) e l valo r de la cosa que se litiga; (i i) más/menos la 
probabilidad de ganar el asunto; (i ii ) más/menos las costas 
procesales y personales propias, y (iv) más/menos las costas 
procesales y personales de la otra parte. Si la suma de todos es tos 
e lementos implica para la parte que desea inic iar un litigio un 
beneficio sustancial , entonces y sólo entonces, conviene iniciar 
un litig io. Este sistema según Damaska es tan costoso, que hace 
necesario que la parte que lo inicia tenga una gran certeza que 
obtendrá a lgo valioso en la litis. Cuando se compara el esquema 
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de distribución de los costos del proceso continental con el que 
existe en Jos sistemas judiciales del Common Law, se aprecia como 
gran diferencia que en estos últimos es posible pactar cuota litis 
(contingent fee) y cada parte por regla general paga sus costas. 
Los elementos que hay que tomar en cuenta son entonces funda
mentalmente los siguientes: (i) el valor de la cosa que se litiga; 
(ii) más/menos la probabilidad de ganar el asunto, y (iii) más/ 
menos las costas procesales y personales propias . De ahí que 
podamos decir que el sistema continental se hace más costoso, 
por la necesidad de pagar las costas de la parte ganadora y por la 
prohibición ética que existe en muchos casos de pactar cuota 
litis. En todo caso, estas dos situaciones están cambiando en los 
países continentales, porque no sólo es posible hoy día pactar 
cuota litis con más facilidad, sino también, la fijación judicial de 
las costas tiende a hacer que éstas no sean tan onerosas para la 
parte perdedora. En la comparación de sistemas, además, es 
bueno tener en cuenta que el proceso continental generalmente 
es más costoso porque se tramita en más instancias que el 
proceso del Common Law. Sin embargo comparado con el pro
ceso típico del Common Law, la tramitación en el proceso continental 
Ja realiza en su mayor parte el tribunal y por eso los costos reales 
que deben asumir los abogados son menores. Damaska termina 
planteando que existe una tensión entre los sistemas de asistencia 
legal, cualesquiera que sean, y la organización adversaria y 
reactiva de la función judicial. Si en cambio la función judicial 
es inquisitorial y activa, la asistencia legal a sectores menos 
aventajados puede organizarse más fácilmente. 

La conclusión que se extrae de esta explicación comparada 
acerca de la distribución de costos en nuestro sistema judicial es 
que para paliar el problema del acceso a la justicia es mejor tener 
un s istema centralizado de asistencia judicial, donde se propor
cione asistencia judicial especializada a los grupos menos aven
tajados . El grado de certeza que es necesario tener en nuestro 
sistema judicial de que se obtendrá algo muy valioso al terminar 
el juicio, hace necesario que al momento de iniciar los casos sea 
muy importante contar con asistencia legal especializada en la 
atención de casos de personas de menores recursos . 

También es recomendable que este análisis inicial sea 
ojalá de carácter interdisciplinario, esto es, no sólo jurídico, 
sino también económico, sociológico y de asistencia social. Por 
eso , en nuestro país no parece conveniente implementar el 
sistema de voucher que se utiliza en Inglaterra para proporcionar 
asistencia legal , sino que hay buenos argumentos para mantener 



CAPITULO UNO 1 REFORMAS AL SISTEMA JUDICIAL CHILENO 63 

los organismos centralizados y especializados de asistencia le
gal a personas de escasos recursos que ya existen. 

b) Instituciones vinculadas a la atención legal de personas de 
escasos recursos 

En el año 1932, el Colegio de Abogados creó en Santiago 
el primer Servicio de Asistencia Judicial en materia civil y 
criminal. En 1934, se establec ió la institución del privilegio de 
pobreza. Quizás la crisis económica del año 30 en nuestro país 
llevó a adoptar estas medidas de asistencia legal a los sectores 
menos aventaj ados. 

El privilegio de pobreza merece un análisis especial, por
que su efectiv idad puede ser puesta seriamente en duda en 
aspectos importantes . Por ejemplo, hoy en día en Chile, un oficio 
de un tribunal o una notificación por receptor de un patrocinado 
con privilegio de pobreza puede demorar sustancialmente, más 
cuando ésta es cancelada por un patrocinado con recursos. El 
problema es que e l costo del privilegio de pobreza recae sobre 
abogados y funcionarios judiciales sobre los que no existe un 
control claro. Por eso no es aventurado decir que en verdad el 
costo del privilegio de pobreza recae fundamentalmente sobre el 
propio patrocinado que lo obtiene, porque su caso "privilegia
do" tiene una mayor demora y una deficiente atención. 

En todo caso, en nuestro país fueron la asistencia legal del 
Colegio de Abogados y el privilegio de pobreza las dos institu
ciones legales que formaron las bases del sistema de asistencia 
judicial a personas de escasos recursos hasta el año 1981. En este 
año se dictó la Ley N°17.995 que transformó las consultorías 
gratuitas del Colegio de Abogados en corporaciones de asisten
cia legal. Surgieron de esta reorganización legal tres corporacio
nes, una en Concepción, otra en Valparaíso y otra en la Región 
Metropolitana. Se creó también una corporación para la región 
norte, que depende de la Corporación de Valparaíso. Cada una 
de estas corporaciones tiene personalidad jurídica propia, patrimonio 
propio, y opera como una institución sin fines de lucro, con 
fondos que proporciona el Ministerio de Justicia y otros fondos 
que obtiene fundamentalmente de los convenios que suscribe 
con las municipalidades. 
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2 La Corporación de Asistencia de la Región Metropolitana 
como modelo 

Entre las referidas corporaciones destaca la Corporación 
de Asistencia Judicial de la Región Metropolitana que, con cerca 
de 260 funciona rios de planta y un poco más de 80 consultorios, 
desde el año 1983 a la fecha atiende un promedio de 130.000 
casos al año. Si bien es cierto existen otras instituciones que 
proporcionan atención legal en nuestro país , como por ejemplo 
clínicas jurídicas universitarias, organizaciones de Iglesia y 
otros grupos no gubernamenta les, sumados todos ellos no llegan 
ni siquiera a atender en promedio el 1 por ciento de los casos que 
toma cada año la Corporación Metropolitana. Por otra parte, la 
Corporación de la Región del Biobío atiende más o menos la 
mitad de los casos que atiende cada año la Corporación Metro
poli tana y la Corporación de Valparaíso más o menos una cuarta 
parte de los mismos. 

La Corporac ión Metropolitana funciona con cerca de 135 
abogados de planta, 30 asistentes soc iales y cerca de 95 secreta
rias y funcionarios admin istrativos. A éstos se suman Jos postulantes 
que ll egan a poco más de 15 1 cada año. Entre todos ellos 
atienden 130.000 casos cada año y su eficacia es reconocida por 
todos los secto res. Por ejemplo, respecto del problema del 
privi legio de pobreza comentado anteriormente, este tipo de 
organización está mejor preparada para defender a los patrocina
dos de escasos recursos, porque tienen mejor información sobre 
cómo reducir esta injusta demora que se prod uce en los casos 
"privilegiados" y porque su capacidad de reacción organizada 
frente a los excesos en esta materia es mayor. 

As imismo, a diferencia de las Corporac iones de Biobío y 
Valparaíso en la Corporación Metropolitana hay un porcentaje 
mayor de postul antes por abogado cada año, e l que es de más de 
SO por c iento en la Corporación Metropolitana; en cambio en 
Biobío es poco más de 18 por ciento y en Valparaíso sobrepasa 
el 34 por ciento. Esto puede explicar la mayor eficiencia de la 
Corporación Metropolitana. 

Es del caso mencionar, por otra parte, que los sueldos de 
los abogados contratados por la Corporación están bajo lo que se 
ofrece en el mercado, lo cual permite deduc ir que la eficiencia 
profesional de és tos no es la óptima. La consideración anterior 
permite asumir que en general no serán los mejores profesiona
les los que ingresen a la Corporac ión y que, una vez incorpora
dos, éstos atenderán otros asuntos para compensar sus bajos 



CAPITULO UNO 1 REFORMAS AL S ISTEM A JUDICIAL CHILENO 65 

sueldos. En cambio , podemos suponer que los postulantes repre
sentan un grupo que trabajará con más ahínco, porque sólo 
terminando este período pueden obtener su título, lo que para 
ellos hace una gran diferencia. 

De todo esto puede surgir como recomendación a las 
autoridades el otorgar viáticos de subsistencia a los postulantes 
de la Región Metropolitana que viajen a las provincias a cumplir 
su período de práctica y así mejorar la atención legal en todo el 
país. 

Asimismo, se ría bueno establecer un estándar nacional de 
asistencia legal que fuese de alguna manera controlado por el 
Ministerio de Justicia en todo el país. Con ello podrían morige
rarse las consecuencias negativas que se derivan para la asistencia 
legal gratuita, de la precaria situación que implica la necesidad 
de renovar anualmente los convenios entre las corporaciones y 
cada una de las respectivas municipalidades. El acceso a la 
justicia no puede quedar entregado al capricho de un alcalde o de 
un funcionario regional de una corporación de asistencia judi
cial, sino que debe existir un estándar nacional y criterios 
generales de largo plazo que aseguren un esfuerzo estable en 
este campo. 

3 Juzgados de Policía Local como Juzgados Vecinales 

Según comenta don Manuel Ballesteros en su gran obra 
sobre la organización de los tribunales, ya en 1811 don Juan 
Egaña propuso e l establecimiento de jueces de paz, eligiendo 
para ello "individuos sobresalientes en luces y probidad y elegi
dos en la misma forma que los cabi ldantes". Según Ballesteros , 
estos tribunales "debían dirimir prudencialmente los pleitos 
civi les y criminales que admitieran transacción, sin perjuicio de 
la causa pública; y todo litigante era ob ligado a concurrir a su 
ministerio antes de presentarse a los tribunales ordinarios". El 
sistema de Egaña no llegó siquiera a ensayarse y por eso Balles
teros propuso retomar esta idea de la justicia de paz, utilizando 
como jueces de paz a los Oficiales del Registro Civi l. Ballesteros 
estaba consciente que quizás el recargo de trabajo de los Oficia
les del Registro Civ il sería muy grande para asumir estas tareas 
judiciales. Quizás debido a esta consideración la propuesta de 
Ballesteros no se concretó, pero la proposición de crear jueces 
de paz es una idea recurrente a la cual se han referido más 
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recientemente, entre otros, los magistrados don Rubén Galecio 
y don Carlos Cerda. 

El problema de crear esta institución es, por una parte, de 
recursos económicos, siempre escasos en el área judicial. Pero 
también es un problema la inserción de la justicia de paz en el 
escalafón judicial ordinario. Por ejemplo, los juzgados de paz 
podrían transformarse en una tercera instancia, y hacer más 
costoso todavía el acceso a !ajusticia. También hay un problema 
de control y responsabilidad de estos juzgados de paz. Pensemos 
a este respecto lo difícil que es el ejercicio del control en la 
jerarquía judicial ordinaria actual y en la ausencia de control de 
los jueces de policía local. 

Por todos estos motivos, razones económicas y de respon
sabilidad pública, es que parece muy interesante la propuesta de 
transformar los actuales juzgados de policía local en juzgados 
vecinales o de paz. Los jueces de policía local están situados en 
una comuna, donde a través de la respectiva municipalidad 
tienen fácil acceso a información técnica de la comuna que les 
permita resolver los conflictos con mayor facilidad y expedi
ción. Para hacer esta transformación es necesario ampliar su 
competencia actual, comprometer a los jueces de policía local en 
una dedicación exclusiva y reinsertarlos adecuadamente en el 
escalafón judicial. 

Con respecto a la ampliación de su competencia es bueno 
tener presente la idea de Ballesteros sobre su labor eminente
mente "transaccional". De acuerdo con esa idea y la de no 
aumentar los costos del proceso mediante la creación de una 
tercera instancia, debían limitarse los recursos para reclamar de 
las re so luciones que dictaren Jos jueces de paz. Además, puede 
pensarse que hagan las veces de jueces instructores en las 
primeras diligencias de los procesos criminales como, según 
Ballesteros, sucede en Francia. Asimismo, al momento de am
pliar su competencia, es bueno revisar los antecedentes que 
constan en la memoria anual de las corporaciones de asistencia 
judicial. En estas memorias constan dos situaciones que son muy 
importantes de tener en cuenta a la hora de determinar cambios 
en la competencia. Estas situaciones son las siguientes: (i) que 
los asuntos de menores, del trabajo, los delitos contra la propiedad 
y los asuntos voluntarios suman más del 70 por ciento de los 
casos por los cuales recurre el público de escasos recursos a la 
asistencia legal gratuita, y (ii) que más del 50 por ciento de estos 
casos terminan por avenimiento, abandono, desi stimiento o can
celación del caso en cuestión. 
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4 Reorgani zación judicial desde abajo 

La propuesta de reformar el Poder Judicial debe contem
plar una reorganización judicial en la primera instancia, que es 
donde se resuelve la gran mayoría de los problemas de los 
ciudadanos comunes. Asimismo, desde la perspectiva de un 
ciudadano común, la especializac ión judicial puede significar 
problemas de información, pérdida de tiempo en conflictos de 
competencia y desconfianza por la labor judicial , por lo tecni
ficada que ésta puede parecer. Por otro lado, la especialización 
requiere reglas de control más sofi sticadas, tendientes a establecer 
claramente la responsabilidad de la judicatura. Por todo esto, la 
especialización parece más razonable proponerla en nuestro país 
para los tribunales superiores. 

Ahora bien , en toda reorganización judicial, especialmen
te si se aboga por una mayor especialización, de beremos plan
tearnos el carácter necesariamente residual que deben cumplir 
los tribunales ordinarios de primera instancia. En nues tros días, 
los tribunales ordinarios de primera instancia están sobrecargados 
de trabajo por el uso que las grandes corporaciones y las institu 
c iones financieras hacen del sistema judicial. Según anteceden
tes recopilados a través de una muestra de algunos juzgados de 
Santiago, se pudo comprobar que más del 70 por ciento de los 
juicios ejecutivos que se tramitaban en esos juzgados civiles se 
referían a instituciones financieras o grandes corporaciones. 

Además, es importante conciliar la nueva organización 
judicial que se proponga, con la descentrali zac ión y regionaliza
ción del país . Es bueno distinguir a este respecto entre desloca
lización (simple cambio de lugar), desconcentración (delegación 
de poder con fac ultad de revocar) y descentrali zación (transfe
rencia efectiva de competencia). Por ej emplo , la creación de una 
Corte de Apelaciones en cada región (caso de deslocal ización y 
desconcentración , no de descentrali zac ión), implicó una disper
sión enorme de recursos y también hizo aumentar el número de 
casos ingresados en la Corte Suprema. Por eso, l a creac ión de 
nuevos tribunales debe hacerse de acuerdo a un criterio claro y 
planificado, criterio que debe ser coherente con la regionaliza
ción y descentrali zac ión. 

Finalmente, de los antecedentes que se han podido reunir, 
llama la atención lo parcial que es la información en materi as 
judiciales en Chile. No existe un plano con los territorios juris
diccionales de todos los juzgados chilenos al alcance del público 
c iudadano. Tampoco están claros los criterios que se han usado 
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para crear tribunales. Supuestamente han sido la concentración 
de población, pero esta creencia ha quedado desmentida en el 
trabajo de R . Moreno, el que muestra cómo en Talagante existe 
un tribunal por 130.279 habitantes, en Quilpué un tribunal por 
85.837 personas, en Angol un tribunal por 70.291 personas, en 
Buin un tribunal por 69.811 personas, en Illapel un tribunal por 
69.761 personas y así sucesivamente. Estos datos muestran que 
no hay patrón de creación de tribunales, porque entre Talagante, 
Quilpué, Angol, Buin e Illapel no podemos hablar de concentra
ción urbana en los términos de Fuenzalida, ni de ningún otro 
patrón coherente de creación de tribunales. Asimismo, los datos 
de Moreno muestran que no hay coherencia en la creación de 
tribunales. Comparado el número de tribunales con las oficinas 
del Registro Electoral que existen en cada comuna, se ve que no 
hay ninguna correspondencia entre estas instituciones, y de ahí 
se desprende que el criterio de crear tribunales por pob lación no 
se ha aplicado en forma coherente. 

Análisis del estado actual de la competencia 

1 Introducción 

Los tribunales son en muchos aspectos la fachada de los 
sistemas jurídicos. Cuando la gente piensa en el derecho, suele 
representarse como imagen de éste a los tribunales. Esta es una 
realidad de la vida diaria, a pesar de la escasa familiaridad que 
tiene el hombre común con la estructura y funcionamiento de los 
tribunales. 

Su contacto con los tribuna les se produce normalmente por 
problemas del tránsi to público, testimonios prestados en proce
sos civiles o criminales y tramitación de gestiones vo luntarias 
derivadas del derecho sucesorio. Muy pocos han tomado parte 
activa, como inculpados en materias criminales y menos aún en 
procesos civiles y, en estos pocos casos, generalmente represen
tados por abogados. En cuanto a los tribunales superiores, puede 
decirse que sólo los abogados y jueces tienen un real acceso. 

Paradojalmente, los tribunales y los procesos son algo 
famil iar y del todo incorporados a la cultura popular por e l cine 
y la televisión, con una gran influencia del sistema oral anglo
sajón, con juicio ante jurados. Así, esta cara o fachada de la 
justicia viene a ser un sistema impenetrable e incomprens ible 
para el que acude en busca de la solución jurisdiccional. 
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No podemos decir seriamente que nuestro sistema tenga la 
complejidad del sistema norteamericano o de otros países fede
rales . Por el contrario, e l nuestro es orgánicamente de una gran 
simplicidad. Los problemas que hoy nos aq uejan, en alguna 
medida, se han ido produciendo por la eliminación que continuas 
reformas han hecho de los primeros peldaños del aparato jurisdiccional 
-juzgados de mínima y menor cuantía, de distrito y de subde
legación- tal vez razonablemente desde un punto de vista de su 
eficacia y de la escasez de recursos del sector, alejando cada vez 
más el sistema de los justiciables. Como decía e l decano Roscoe 
Pound, en su famoso discurso sobre "Las Causas del Desconten
to Popular con la Administración de Justicia", el público está 
disconforme no por las complejidades de la jurisdicción, la 
proliferación de los recursos o la estrictez de las normas proce
sales que casi no entienden, sino cuando los tribunales operan de 
manera deficiente, por lo que en definitiva la necesidad de una 
estructura orgánica eficiente viene dada por los factores antes 
señalados. Resulta hoy tristemente rescatable la irónica senten
cia de Alfred Menger, de finales del siglo pasado, en su obra El 
Derecho Civil y los Pobres: "Hemos perfeccionado de un modo 
tal la administración de la justicia civil , que resulta imposible 
para la mayoría de la nación. Si bien, por una parte, nuestro 
lenguaje, procedimientos y en general todo el sistema funcional 
se nos muestra como complicado e inaccesible para aquellos a 
quienes debe servir, por otra, e l aparato orgán ico, pese a su 
simpleza estructural , resulta ser arcaico y anquilosado si lo 
miramos desde un punto de vista de operatividad y eficacia". 

Del balance público hecho por personeros del régimen 
militar durante la pasada campaña presidencial, ha quedado en 
claro que una de las tareas pendientes fue la modernización de la 
justicia. Las aceleradas reformas funcionales hechas en el último 
año y el aparente símbolo de modernidad constituido por el 
edificio Manuel Montt y su incipiente sistema computacional, 
poco significa ante la cruda realidad del resto del país y la 
reconocida ineficacia del sistema. El último discurso del Presi
dente de la Corte Suprema reconoce claramente que ningún 
cambio substancial tendiente al mejoramiento de la administra
ción de justicia se ha producido en los últimos tiempos. El 
profesor Schwartz de la Universidad de Nueva York decía, en una 
conferencia en la Universidad de Calcuta en 1985, a l analizar el 
aporte que como administrador hizo al sistema norteamericano e l 
Presidente de la Corte de New Jersey, Arthur Vanderbilt: "El 
negocio judicial permaneció demasiado tiempo inadvertido de 
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que la era de Gutenberg había sido sustituida por la era de McLu
han". 

Para un país como el nuestro, en vías de desarrollo, en el 
que no existe un acabado concepto de la justicia como parte del 
priori tario sector social tradicionalmente compuesto por salud , 
vivienda y educación, resulta difícil pensar en grandes y costo
sas reformas al sistema orgánico. Por esta razón, para quienes 
vemos con temor la amenaza que significa para el Estado de 
derecho la fa lta de soluciones jurisdiccionales a los conflictos 
sociales, el aumento de las vías autotutelares y autocompos iti
vas, la falta de respuesta y de confianza en el sistema y, a la vez , 
creemos que una de las garantías de la jurisdicción es su acce
sibilidad, resulta un desafío a la imagi nación idear fórmulas 
viables de reformas. 

2 Antecedentes históricos 

La leg islación española otorgaba gran cantidad de fueros 
personales y por la materia, que fueron mantenidos por la na
ciente República de Chi le hasta la dictación en el año 1875 de la 
Ley de Organización y Atribuciones de los Tribunales , que sigue 
un criterio unitario y territorial, con el ánimo de sistematizar los 
tribunales y term inar con los fueros. Así, e l artículo quinto de 
esta ley deja entregado el conocimiento de la casi totalidad de 
los as untos a los tribunales ordinarios , con las escasas excepcio
nes que la norma consagraba . 

Esta ley se adecuó casi totalmente en esta materi a a la 
divi sión política o administrativa del país. En la división políti 
ca denominada inspección o distrito, colocó a un juez de distrito. 
En la subde legación, a un juez de subdelegac ión. En los depar
tamentos de más de 30.000 habitantes, a un juez letrado de 
mayor cuantía y, a partir de 1880, en cada departamento. Al no 
poder establecer una Corte de Ape laciones en cada provinc ia, se 
formaron agrupac iones de provincias al efecto . Por último, se 
situó la Corte Suprema en la cúspide de la pirámide j uri sdiccio
nal. 

Esta primera organización de tribuna les fue sufr iendo 
modi ficaciones a Jo Largo del deven ir republicano. Así, ya en la 
década de los sesenta resultaba difícil señalar con exactitud el 
territo rio jurisdiccional de cada tribunal, puesto que varios 
juzgados de distrito tenían competencia sólo sobre una parte de 
un distrito, sucediendo igual cosa con algunos juzgados de 
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subdelegación y de letras que comprendían a veces tan sólo una 
comuna o agrupación de comunas. Las Cortes de Apelaciones 
han tenido también históricamente un territorio jurisdiccional 
variable. Por regla general, ha sido una agrupación de provincias, 
pero por excepción algunas tenían competencia territorial sobre 
departamentos segregados de la competencia de otras Cortes de 
Apelaciones. 

En este es tado llegamos al año 1974, en que se dicta el 
Decreto-Ley N°573, que fij a un nuevo estatuto del gobierno y 
administración interior del Estado, iniciando el proceso de re
gionalización del país y dividiéndolo en regiones, provincias y 
comunas y, en casos especiales, estableciendo áreas metropoli
tanas, pero cuyo artículo primero transitorio mantiene la orga
nización y competencia territorial de los tribunales de justicia, 
en tanto no se dicten las leyes pertinentes. Luego, el Decreto Ley 
N°1.365 de 1976, en su artículo cuarto, dispuso que mientras no 
se dictaran las normas legales concretas para la adecuación de la 
organización judicial al proceso de regionalización del país, el 
establecimiento de las nuevas divisiones territoriales que ema
naran de él no produciría efectos respecto de la jerarquía, depen
dencia, territorio jurisdiccional y competencia de los tribunales 
de justicia. 

Como se ve, la regionalización del país no alteró la estruc
tura orgánica del Poder Judicial por bastante tiempo, dictándose 
recién el 18 de enero de 1989, casi quince años después , la Ley 
N° 18.776, que dispuso la adecuación del Poder Judicial a la 
regionalización del país, fij ando territorios jurisdiccionales y 
modificando los Códigos Orgánicos de Tribunales, de Procedi
mientos Civil y Penal, del T rabajo y Código Civil , en una 
reforma más formal que de fondo, puesto que básicamente 
dispone que las referencias hechas en la legislación a departa
mento como territorio jurisdiccional de un tribunal o de los 
auxiliares de la administración de justicia, se entenderán hechas 
a la comuna o agrupación de comunas que constituyan el respec
tivo territorio jurisdi ccional, y redistribuye la competencia te
rritorial de las Cortes de Apelaciones , siguiendo el criterio 
variable ya señalado. 

La normativa contenida en la Ley N°18.776 eliminó, as i
mismo, los juzgados de distrito y subdelegación y, como en el 
intertanto se había dictado el Decreto Ley N°2.416 de 1976, que 
eliminó las categorías de jueces de menor y mayor cuantía, 
quedamos con una primera instancia reducida a los juzgados de 
letras. 
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En materia de fueros, entendiendo por ellos el privilegio 
de que gozan ciertas personas o materias de ser juzgadas por 
tribunales especiales, como se dijo anteriormente, existieron 
profusamente en la legislación española y desaparecieron casi 
totalmente con la dictación, en 1875 , de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales, la que sólo reconoce aquellos 
más indispensables, como el militar, en su afán de unificar la 
jurisd icción para dar mayor igualdad ante la ley. Sin embargo, 
como ya se dijo, el desarro llo de los pueblos y de la ciencia 
jurídica ha introducido paulatinamente la especialización en 
razón de la materia dentro de la estructura jerárquica con la 
creación de diversos tribunales especiales, algunos de los cuales 
cumplen sus funciones en determinados períodos de nuestra 
historia y luego desaparecen, otros por el contrario se mantienen 
y perfeccionan en el tiempo, y algunos desaparecen y reapare
cen, como ocurrió con los juzgados laborales. 

En adelante se hace una breve reseña de algunos tribunales 
especiales, atingentes al tema que nos preocupa. 

a) Tribunales de Abastos: la Ley N°5.611, de 19 de febrero 
de 1931, organi za los Juzgados de Abastos, para resolver difi
cultades, reclamos o cuestiones contenciosas que se susc iten en 
el funcionamiento de mercados y mataderos. Conocían también 
de las denuncias por violaciones de tarifas. Sus fa llos definitivos 
eran apelables ante el juzgado de letras de mayor cuantía corres
pondiente. 

b) Juzgados de Policía Local: la aludida ley de 1875 hacía 
mención a los alcaldes junto a los jueces de letras, a los que 
entregaba la función de éstos cuando desempeñaban el Juzgado 
de Policía Local, creado en la Ley de Municipalidades de 12 de 
septiembre de 1887, en los departamentos donde no había juez 
de letras . Sus funciones eran las de un mero tramitador o juez de 
instrucción , quedando obligado el juez de letras a abocarse al 
conocimiento de c ualquiera causa que se hallare pendiente o que 
hubiere de promoverse ante el alcalde en el departamento sujeto 
a su jurisdicción. A partir de 1888, cesaron en es~as funciones, 
conservando las propias de juez de policía local , es to es, las 
re lativas al conocimiento de las faltas y por infracciones a los 
reglamentos municipales. Sucesivas normas reglamentaron es
tas funciones, señalando que en las comunas de Santiago, Valpa
raíso, !quique, Antofagasta , Talca, Chillán, Concepción, Temu
co y Valdivia y en las que tuvieren una entrada superior a 
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200.000 pesos, la administración de justicia de policía local 
sería realizada por funcionarios especiales denominados Jueces 
de Policía Local. Véase Decreto N°1.642 de 18 de abril de 1934, 
Ley N°11.860 y Ley N°15.231. 

e) Juzgados de Indios: la Ley N°14.511 de 1961 establece 
cinco juzgados de indios, para los efectos de dividir las comuni
dades de indígenas que tenían título de merced otorgado de 
conformidad a las leyes de 4 de diciembre de 1866 y posteriores, 
con competencia también sobre cuestiones de estado civil, dere
chos hereditarios y otros posesorios. Formaban parte del Poder 
Judicial y fueron suprimidos por la Ley N° 17.729 de 1972. 

d) Tribunales del Trabajo: fueron creados por el Código 
del Trabajo, D.F.L. N°178 de 13 de mayo de 1931, ley orgánica 
que les dio competencia propia en razón de la materia. La Ley 
N°5 .158, de 5 de abril de 1933, dispuso que formaban parte del 
Poder Judicial, quedando bajo la tuición de la Corte Suprema. 
Estaban estructurados en juzgados y cortes del trabajo, con 
competencia de segunda instancia. La Ley N° 17.992 suprimió 
los tribunales del trabajo, entregando la competencia de los 
asuntos laborales a los juzgados de letras. Fueron reestablecidos 
en la primera instancia por la Ley N° 18.51 O, que hoy contempla 
el actual artículo 348 del Código del Trabajo. 

e) Juzgados de Menores: se crean por la Ley N°4.447 como 
jueces especiales, que conocen en razón de la materia de una 
serie de procesos que dicen relación con los menores de edad. En 
un principio ex istían sólo en Santiago, pero los presidentes de la 
República, en uso de la facultad de crearlos que les entrega la ley 
orgánica, han ido paulatinamente aumentando su número. 

3 Estructura orgánica actual 

El artículo 74 de la Constitución Política dispone que una 
ley orgánica constitucional determinará la organización y atri
buciones de los tribunales que fueren necesarios para la pronta 
y cumplida administración de justicia en todo el territorio de la 
República. Esta ley orgánica constitucional no ha s ido dictada y 
ella deberá ajustarse a los principios inspiradores de la Consti
tución , una justicia igual y accesib le para todos los habitantes 
del territorio nacional. 
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La situac ión actual responde a la h istórica ya señalada, es 
decir, los tribunales se organizan por materias y territorios, sin 
que ex ista una política ni una planificación al respecto . Basta 
recordar e l caso de Jos Juzgados Laborales, y los continuos 
traspasos de competencia entre Jos Juzgados del Crimen de 
Santiago y algunos de Policía Local de la Región Metropolitana: 
véase artículo 45, le tra e), de l Código Orgánico de Tribuna les . 

A partir de la dictación de la Ley N°18 .969 de 10 de marzo 
de 1990, nuestra organización jurisdiccional tiene como base 
territorial la comuna, di sponiéndose en el actual artículo 27 de! 
Código Orgánico de Tribunales que en cada una de e llas hab rá, 
a lo menos, un juzgado de letras. 

La meta del leg islador es, entonces, que en cada comuna 
del territorio nacional f uncione un juzgado de le tras, pero ello 
aún resu lta muy alejado de la rea lidad, si consideramos que hay 
aproximadamente 100 comunas del país que no cuentan con un 
juzgado de letras. 

La compe tenc ia de los juzgados de letras se encuentra 
definida en los artículos 45, 46 y 48 del Código Orgánico de 
Tribunales y dependerá de su c las ificac ión en juzgados civi les, 
del crimen y de compe tencia común y de la ex istencia de juzga
dos del trabajo y de menores en cada territorio jurisdiccional. 

En cuanto a las Cortes de Ape lac iones, eJ artícul o 54 del 
Código Orgánico de Tribunales dispone que habrá en el país 17 
Cortes de Apelaciones , con asiento en las comunas que se 
indican y cuyo territorio jurisdiccional, fijado en el artíc ulo 55, 
varía entre una reg ión, parte de e ll a, dos o más prov incias y, en 
algunos casos, comunas de otras regiones. 

4 Tribunales especiales 

Los tribunales de letras comparten la competencia de 
primera instancia con Jos juzgados de policía loca l, de menores, 
del trabajo y milita res, los que se exc luyen de este trabajo 
atendida su particular naturaleza y los graves problemas de 
competencia que se han suscitado en la última década y que 
ameritan un estud io separado. 

a) Juzgados de Policía Local 

Su ley orgánica y competencia están contenidos en la Ley 
sobre Organización y Atribuciones de los Juzgados de Policía 
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Local, N°15.231, y en leyes espec iales que les han ido dando 
competencia sobre diversas materias según se señalará. 

Además de las materias que se detallan en los artículos 12, 
13 y 14 de la ley , son de competencia de los Juzgados de Policía 
local, las consignadas en los siguientes cuerpos lega les: Ley N° 
4.061 de 1929, sobre Caza, modificado por el Decreto Ley N° 
2.319 de 1978 ; Decreto con Fuerza de Ley N° 34 de 1931, que 
contiene la Ley de Pesca, modificada por la Ley N°18.129 de 
1982; Decreto Ley N° 4.363 de 1931 , sobre Ley de Bosques; 
Decreto Ley N°539 de 1974, que establece normas sobre reajus
tabilidad y pago de dividendos de deudas habitacionales, modifica 
y complementa la Ley N°17.663; Decreto Ley N°701 de 1974, 
modificado por el Decreto Ley N°2.565 de 1979, sobre Fomento 
Forestal; Decreto Ley N°2.314 de 1978, que deroga el Decreto 
Ley N°264 de 1974, y condona multas que indica; Decreto con 
Fuerza de Ley N° 1 de 1979, que deroga Decreto N°20 de 1964 y 
lo reemplaza por las disposiciones que indica, sobre combusti
bles; Decreto Supremo N°132 de 1979, que contiene normas 
técn icas y de calidad y procedimiento de control ap licables al 
petróleo crudo, a los combustibles derivados de éste y a cual
quier otra clase de combustibles; Decreto Ley N°2.974 de 1979, 
que establece normas sobre créditos que se otorguen a pequeños 
empresarios agrícolas y relativos a prenda agraria; Decreto Ley 
N°3.516 de 1980, que contiene normas sobre divis ión de predios 
rústicos; Decreto Ley N°3.607, de 1981, que deroga el Decreto 
Ley N°194 de 1973, y establece nuevas normas sobre funciona
miento de Vigilantes Privados; Ley N°18.119 de 1982, sobre 
conexiones o empalmes clandestinos a matrices o arranques de 
agua potable o alcantarillado; Decreto Supremo N°226 de 1982, 
sobre requisitos de seguridad para instalaciones y locales de 
almacenamiento de combustibles; Decreto con Fuerza de Ley 
N°5 de 1983 , que fija texto refundido coord inado y sistemati za
do del Decreto con Fuerza de Ley N°34 de 1931, que legisla 
sobre la industria pesquera y sus derivados; Ley N°18.278 de 
1984, que modifi ca el Decreto Ley N°206/60, sobre Ley de 
Caminos; Ley N°18.348 de 1984, que crea la Corporación Na
cional Forestal y de Protección de Recursos Naturales Renovables; 
Ley N° 18.362 de 1984, que crea un sistema nacional de áreas 
si lvestres proteg idas del Estado; y Ley N°18.450 de 1985 , que 
aprueba normas para el fomento de la inversión privada en obras 
de riego y drenaje. 
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b) Juzgados de Menores 

El artículo 19 de la Ley N° 16.618 establece la existencia 
de juzgados de letras de menores en los lugares que indica y el 
artículo 20 faculta al Presidente de la República para crear uno 
o más de ellos a medida que los recursos fiscales lo permitan, en 
las comunas, agrupaciones de comunas, departamentos y agru
paciones de departamentos que, por el número de habitantes, las 
dificultades de comunicación o el movimiento de causas relacio
nadas con menores, haga encomendar a funcionarios especia les 
la administración de j usticia en lo relativo a menores. 

El artículo 10 de la Ley N° 18.776 dell8 de enero de 1989 
estableció los territorios jurisdiccionales de los juzgados de 
menores, los que son 42 en el país actualmente. 

Los requisitos y nombramientos de los jueces de menores 
están establecidos en los artículos 22 y siguientes de la misma 
ley, forman parte del Poder Judicial y se ri gen por las disposicio
nes relativas a los jueces de letras establecidas en el Código 
Orgánico de Tribunales, en lo que no se oponga a las disposicio
nes de esta Ley N°16.618 y de la Ley N° 14.908 sobre abandono 
de familia. 

Su competencia está fijada en los artículos 26 y siguientes 
de la Ley de Menores y en el artículo tercero de la Ley N° 14.908. 

e) Juzgados Laborales 

Están establecidos en el Capítulo Primero del Libro Quinto 
del Código del Trabajo, artículo 383 y siguientes y son 13 
actualmente en el país. 

Son tribunales especiales integrantes del Poder Judicial, 
considerados de asiento de Corte de Apelaciones para todos los 
efectos legales y sus magistrados tienen la categoría de jueces de 
letras, siéndoles aplicables las normas del Código Orgánico de 
Tribunales en todo lo que no esté previsto en el título respectivo. 

Su competencia está reglamentada en los artículos 390 y 
sigu ientes del Código del Trabajo. 

Cabe señalar que en los departamentos en que no existan 
juzgados de letras del trabajo, va le decir, en todo el país, a 
excepción de !quique, Antofagasta, Val paraíso, Rancagua, Con
cepción, Magallanes, San Miguel y Santiago, conocerán de las 
materias laborales los Juzgados de Letras en lo Civil. 
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Juzgados de Paz Vecinal y redistribución de competencia 

1 Introducción 

Como se dijera anteriormente, una de las razones que han 
motivado el desprestigio del sistema judicial chileno ha sido el 
no contar con una instancia jurisdiccional comunal con aptitud 
para resolver , en forma justa y oportuna, los conflictos que 
rompen la armonía vecinal y aquellos de carácter patrimonial de 
menor cuantía. 

Esta carencia ha contribu ido al debilitamiento de la cu ltura 
de la justicia, puesto que al no contarse con una institución que 
resuelva pacífica y eficientemente los citados conflictos, éstos 
son solucionados ya sea por órganos que no fueron creados con 
tal finalidad o directamente por los afectados a través de vías de 
hecho o autocomposición. 

Desde esa perspectiva, la adecuación de la administración 
de la justicia es una de las tareas primordiales que debe enfren
tarse . 

Para tales efectos, es necesario dotar a la población de 
juzgados a nivel comunal a Jos que se sometan dichas desave
nencias, y es responsabilidad del sector político asignar al Poder 
Judicial los medios y recursos necesarios para hacer realidad esa 
labor. 

En adelante se exponen Jos aspectos esenciales de los 
tribunales comunales que se propone instalar, para concluir con 
una referencia a lo que podría ser una redi stribución de la actual 
competencia de los Juzgados de Policía Loca l y de los Juzgados 
de Letras . 

2 Directrices generales sobre la organización y funcionamiento 
de Jos Juzgados de Paz Vecinal 

Se propone crear tribunales comunales letrados denomina
dos Juzgados de Paz Vecinal , con competencia para conocer de 
asuntos locales y poblacionales , los que se instalarían en cada 
comuna del país donde exista un municipio. De esta manera, los 
individuos contarían con una instancia jurisdiccional que ten
dría su sede en el propio lugar donde se ha suscitado e l desacuer
do. Esta última situación contrasta con la actual, caracterizada 
porque Los tribunales existentes no siempre tienen su asiento en 
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los propios lugares donde residen las personas perjudicadas, lo 
que menoscaba el conocimiento directo por parte del juez de los 
confl ictos vec inales. El número de tribunales sería variable en 
las distintas comunas, atendida la población de cada una de 
ellas. 

Los ac tuales Juzgados de Policía Local, que se sustituyen , 
serían la base de los Juzgados de Paz Vecinal, que se establece
rían, con lo cual se daría cumplimiento al artícu lo 27 del Código 
Orgánico de Tribunales, agregado por la Ley N° 18.969, que 
previene que en cada comuna habrá, a lo menos, un juzgado de 
letras. 

Se reestructuraría la competencia de los Juzgados de Le
tras, en lo civil y en lo criminal , definiéndosela por exclusión de 
la competenc ia vecinal, que se crearía. 

En lo que respecta a la designación de los jueces vecinales, 
se postula que ellos sean nombrados mediante un concurso 
público de antecedentes y oposición, para que el procedimiento 
de elección sea lo más transparente y competitivo posible. 

Para tales efectos se ha seguido el mecanismo, ex igido 
constitucionalmente, que reserva su designación al Presidente 
de la República, quien debe elegir entre postulantes selecciona
dos por la Corte de Apelaciones respectiva y propuestos en 
lerna ; pero se ha optado por reformar el actual concurso que se 
abre para selecc ionar y confeccionar la señalada terna. 

No obstante, se estima que el sistema de nombramiento de 
jueces fijado e n la Constitución de 1980 debe ser objeto de una 
revisión global del mismo, en especial en lo referente a la 
selección de los postulantes y al órgano que decide la designa
ción. 

El c itado concurso pasaría a ser de antecedentes y oposi
ción para calificar el mérito de todos los candidatos, salvo que 
el juez más antiguo ejerza su derecho constitucional para inte
grar la terna, en cuyo caso el concurso se limitaría para seleccionar 
los dos restantes lugares de la terna. 

Este concurso público debería, como mínimo, regirse por 
las siguientes pautas: a) Su convocatoria se realizaría mediante 
avisos publicados en forma destacada: uno en el Diario Oficial 
y los restantes en un diario de la capital de la provincia en que 
tenga su asiento el juzgado o de la capital de la región, si en 
aquélla no lo hubiere. b) El av iso en e l Diario Oficial y e l pri
mero de los sigu ientes debería ser publicado con 25 días de 
anticipación a la fecha de cierre del período para postular. e) 
Concluido el citado período, se deberían publicar los nombres de 
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los postulantes, para que por un período de 10 días se pudiera 
objetar la inclusión en la terna respectiva del aspirante, fundado 
en que el concursante no cumple con los requisitos de profesio
nalismo y probidad exigidos. d) Las oposiciones serían públicas. 
e) El resultado del concurso debería ser publicado en los mismos 
términos que la referida convocatoria. 

Se requeriría , tanto para ser incluido en la terna como para 
ser designado , cumplir con los siguientes requisitos: a) Tener el 
título de abogado; y b) Poseer condiciones reconocidas de pro
fesionalismo y probidad. 

Además de las inhabilidades e incompatibilidades consa
gradas en la actualidad en el Código Orgánico de Tribunales, se 
agregarían como tales, que no puedan ser jueces de paz vecinal 
aquellas personas que tengan parientes consanguíneos o afines 
en línea directa que se hallen dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad con personas que desempeñen cual
quier cargo judicial; y respecto de los colaterales, que se encuen
tren dentro del tercer grado de consanguinidad o afinidad. Igual
mente, se incluiría como inhabilidad, en lo que alude a cargos 
administrativos de carácter comunales, la misma especificada 
en el párrafo precedente , pero limitada a que las personas que la 
provocan presten sus servicios en la municipalidad de la comuna 
en la cual tenga s u asiento el Juzgado de Paz Vecinal que se trata 
de proveer. 

Estos jueces serían independientes de toda autoridad mu
nicipal, regional o estatal en el ejercicio de su cargo, permane
ciendo en el mismo por el período para el cual fueron designa
dos, mientras mantengan su buen comportamiento. 

El plazo de duración de su respectiva judicatura sería de 
cuatro años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente, prev io 
concurso público de antecedentes y oposición. 

Sin embargo, el juez comunal que figure por dos años 
consecutivos en la lis ta número tres y aquellos que hayan sido 
objeto de medidas disciplinarias de suspensión de sus funciones, 
no podría ser reelegido para el cargo al concl uir s u período. 

A fin de reestablecer la participación ciudadana en el 
proceso de calificación de los jueces, que antes se le reconocía 
al Colegio de Abogados, por intermedio de su Consejo General 
y Consejos Provinciales -véase antiguo inci so r del artículo 
273 del Código Orgánico de Tribuna les, suprimido por Decreto 
Ley N° 3.637 de 1981- para la calificación de los jueces 
letrados vecinales y demás funcio narios de su dependencia, las 
directivas de las respectivas asociaciones gremiales ex istentes 
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podrían informar, por escrito y fundadamente, respecto de los 
jueces y funcionarios que les merezcan observaciones en su 
desempeño ministerial. 

Igual derecho tendrían los alcaldes de la respectiva comu
na -véase incisos 4° y 5° del artículo 8 de la Ley N°15.231, 
sobre Juzgados de Policía Local- y las directivas de las Juntas 
de Vecinos de la comuna que se trata. 

Los Juzgados de Paz Vecinal responderían al principio de 
la unidad de la administración de justicia. Por consiguiente, la ·,• 
Corte Suprema ejercería sobre ellos la supervigilancia directiva, 
correccional y económica, pero su tribunal superior jerárquico 
sería la Corte de Apelaciones respectiva y a ella correspondería 
su calificación anual. 

Cada municipio debería financiar los Juzgados de Paz 
Vecinal y remunerar a su personal acorde a su dignidad y 
servicio público encomendado, situación que hoy sucede con los 
Juzgados de Policía Local - véase artículos 5 y 56 de la Ley 
N° 15.231, sobre Juzgados de Policía Local-, ya que la calidad 
de los candidatos potenciales dependerá de algún modo del nivel 
de rentas. 

3. En atención a que esta Comisión hizo suyas las sugerencias 
del relator sobre las materias de redistribución de competencia, 
traspaso a la au toridad administrativa de tareas esencialmente 
burocráticas, competencia vecinal y procedimiento , la re stante 
parte de esta relación debe ser complementada con los párrafos 
2 y 3 de la letra E) de este capítulo. 

Comentarios 

l. Los Juzgados Vecinales deben formar parte del Poder 
Judicial, sometido a un régimen orgánico similar al de los 
juzgados comunes. 

2. Es conveniente aprovechar la infraestructura de los 
Juzgados de Policía Local para instalar los Juzgados Vecinales, 
y satisfacer de ese modo una imperiosa necesidaá de justicia. 
Debe aprovecharse la es tructura, organización y fondos de los 
Juzgados de Policía Local para dotar a nuestra población de una 
adecuada atención en materia de justicia. La situación actual 
permite que cada municipalidad financie adecuadamente su juzgado 
y en general se preocupe de la atención judicial en su comuna. 
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3. No existe inconveniente en establecer un sistema mixto 
de vinculación del juez vecinal, tanto a la autoridad del Poder 
Judicial como a la autoridad municipal. Este no debiera ser un 
problema. Parece aconsejable que la municipalidad tenga una 
preocupación por la atención judicial en su comuna, lo cual 
permite también cierta flexibilidad en cuanto al establecimiento 
de sedes y Juzgados circulantes. Parece adecuado que la mu
nicipalidad se encuentre obligada a proporcionar al Juzgado 
Vecinal un local apropiado, pero el juez debe estar incorporado 
a la estructura del Poder Judicial en razón de su dignidad y sus 
expectativas. 

4. Merece dudas la limitación a 4 años del período de 
duración del juez en sus funciones, en cuanto pueda afectar su 
inamovilidad y, en consecuencia, su independencia. 

5. Es particularmente importante descargar a los actuales 
Juzgados de Policía Local, que se propone transformar en Juzga
dos Vecinales, de conocimiento de cuestiones de índole mera
mente administrativas, como es la aplicación de multas por 
infracciones reglamentarias . Se hace ver que está de acuerdo con 
la experiencia comparada: las multas se cursan y se despachan 
por correo y sólo en el evento que el afectado desee reclamar 
concurre a un tribunal. En los demás casos simplemente se paga, 
sin necesidad de conocimiento previo del asunto por un tribunal. 
La situación en materia de impuestos internos, por lo demás, 
obedece al mismo principio: descargar a los tribunales de tareas 
administrativas. Este es uno de los motivos por los cuales los 
Juzgados de Policía Local muchas veces no están en condiciones 
de prestar una buena atención. 

6. Se estima que al considerarse la posibilidad de recurrir 
ante el Juzgado de Paz Vecinal para reclamar de la aplicación de 
la mu lta, esta sugerencia pasa a ser compatible con el principio 
constitucional del debido proceso. 

7. La creación de Juzgados Vecinales a partir de los Juzga
dos de Policía Local contribuye a la racionalización de las 
competencias, pues al relacionarse el juzgado con una municipa
lidad se contribuye a que el Juzgado Vecinal tenga como terri
torio la comuna. También debe destacarse que no parece reco
mendable que coexistan juzgados de policía local y de paz 
vecinal, ya que con ello se produciría una confusión en la 
población en materia de competencia y funciones. 
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Proposiciones 

Directrices generales sobre la organización y funcionamiento 
de los Juzgados de Paz Vecinal 

a) Se propone crear tribunales comunales letrados denomina
dos Juzgados de Paz Vecinal, con competencia para conocer 
de asuntos locales y poblacionales, los que se instalarían 
en cada comuna del país donde exista un municipio . 

El número de tribunales sería variable en las distintas 
comunas, atendida la población de cada una de ellas . 

b) Los Juzgados de Policía Local se eliminarían y toda su 
infraestructura sería la base de los Juzgados de Paz Vecinal. 

e) Los actuales Juzgados de Letras en lo civil y en lo criminal 
se mantendrían, modificándose so lamente su competen
c ia, la que se determinaría por exclusión de la competencia 
vecinal que se les otorga a los Juzgados de Paz Vecinal y 
de la que se les confiere a las autoridades administrativas, 
según se explicará. 

d) Los Juzgados de Paz Vecinal responderían al principio de 
la unidad de la Administración de Justicia. Por consiguien
te, la Corte Suprema ejercería sobre ellos la supervi gilan
cia directiva, correccional y económica; pero su tribunal 
superior jerárquico sería la Corte de Apelaciones respec
tiva y a ella correspondería su ca lificación anual. 

e) Los Jueces de Paz Vecinal serían designados por el Presidente 
de la República a proposición en terna de la Corte de 
Apelaciones respectiva. Para los nombramientos se esta
blecería un procedimiento lo más transparente y competi
tivo posible sobre la base de un concurso de antecedentes 
y de oposición. 

f) Estos jueces serían inamovibles e independ1entes de toda 
autoridad municipal, regional o estatal en el ejercicio de 
sus cargos , permaneciendo en los mismos mientras man
tengan su buen comportamiento. 

Sin embargo, el juez comunal que figure por dos años 
consecutivos en la li sta número tres y aquellos que hayan sido 
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objeto de med idas disc iplinarias de suspensión de sus funciones 
cesarían en su cargo. 

g) A fin de establecer la participación ciudadana en el proceso 
de calificación de los jueces letrados vecinales y demás 
funcionarios de su dependenc ia, las directi vas de las res
pectivas asociaciones gremiales ex istentes podrían infor
mar, por escrito y fundadamente, respecto de los jueces y 
funcionarios que les merezcan observaciones en su desem
peño ministerial. 

Igual derecho tendrían los alcaldes de la respectiva comuna 
-véase incisos 4° y 5° del artículo 8 de la Ley Nº 15.231 , sobre 
Juzgados de Policía Local- y las directivas de las Juntas de 
Vec inos de la comuna que se trata. 

h) Los fondos asignados actualmente a las municipalidades 
para el financiamiento de !ajusticia de policía local pasarían 
al fondo asignado al Poder Jud icial. Sin perjuic io de Jo 
anterior, cada municipalidad debería proporcionar e l local 
de funcionamiento de los Juzgados de Paz Vecinal. 

i) Respecto de la incorporación de los Juzgados de Paz 
Vecinal al Poder Judicial, no se descarta eva luar la alter
nativa de aplicar a los jueces de paz vecinal e l sistema 
estatutario que rige hoy para los jueces de Policía Local. 

2 Traspaso y redistribución de competencia 

a) Consideraciones generales . 

La nueva organización de los tribunales que se propone 
ex ige fijar la competencia de los Juzgados de Paz Vec inal ; 
redistribuir la compe tencia de los Juzgados de Policía Local que 
se eliminan, y modificar la competencia de los actuales Juzgados 
de Letras. 

El citado objetivo se obtiene: a) traspasando a las autori
dades pertinentes el c umplimiento de tareas meramente admi
ni strativas que hoy están radicadas en los tribunales, en especial 
en los Juzgados de Policía Local; y b) fijando la competencia de 
los Juzgados de Paz Vec inal. La competencia res idual no asig
nada correspondería a los actuales Juzgados de Letras. 
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b) Traspaso a la autoridad administrativa del conocimiento de 
asuntos que no son propiamente jurisdiccionales 

Los actuales Juzgados de Policía Local se encuentran 
recargados de funciones burocráticas, meramente mecánicas, 
que les absorben un tiempo importante. Se trata en realidad de 
tareas administrativas, como la aplicación de multas por infracciones 
objetivas a leyes y reglamentos. 

Con la finalidad de descongestionar a los tribunales de 
estas funciones, y asimismo, con el fin de racionalizar la obser
vancia en el cumplimiento de determinadas normas, se entrega
ría a los organismos públicos encargados de fiscalizar di chas 
infracciones la facultad para aplicar directamente las multas 
establecidas para esas violaciones dentro de una escala prefijada 
por la ley. 

El infractor frente a la multa impuesta podría adoptar dos 
posiciones: (i) allanarse a ella y pagarla, sin más trámites, y sin 
necesidad de comparecencias especiales, en las Tesorerías Co
munales respectivas, incluso por correo certificado o depós ito 
bancario; (ii) apelar de su aplicación. Este recurso debería 
interponerse por escrito fundado ante el Juzgado de Paz Vecinal 
que corresponda. Al interponerse e l recurso, se debería acompa
ñar boleta de consignación por el equivalente al diez por ciento 
del monto total de la mu lta, no pudiendo exceder esta consignación 
de 2 unidades tributarias mensuales. La apelación se reso lvería 
con la so la comparecencia del apelante, salvo que el juez por 
motivos fundados requiera el cumplimiento de determinadas 
diligenc ias que decretará de oficio y en la misma audiencia. 

En el evento que el Juez de Paz Vecinal, conociendo de 
es tas apelaciones, observare que la multa ha s ido aplicada de 
manera injustificadamente errónea o arbitraria, así lo declararía 
y ordenaría al organismo público respectivo la instrucción de un 
sumario administrativo en contra del funcionario que impuso la 
multa. El organismo público debería dar cuenta al Juzgado de 
Paz Vecinal del resultado del sumario dentro del plazo de 
sesenta días contados desde la fecha de recepción del oficio que 
ordena su instrucción. 

e) Competencia vecinal de los Juzgados de Paz Vecinal 

Como consecuencia de la redistribución de la actual com
petencia de los Juzgados de Policía Local y de los Jueces de 
Letras, surgiría como nuevo concepto el de competencia vecinal, 
que quedaría radicada en los Juzgados de Paz Vecinal. 
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Sin perjuicio de lo anterior, esta redistribución de compe
tencia nacería, además, en consideración a que se entregaría a 
los Juzgados de Paz Vecinal el conocimiento de determinados 
asuntos de jurisdicción no contenciosa. 

c.l Competencia contenciosa vecinal 

Los Juzgados de Paz Vecinal conocerían de los siguientes 
asuntos: 

i) las denuncias respecto a hechos que alteren la paz o tranquilidad 
en la comuna y la normal convivencia entre vecinos, siempre 
y cuando los hechos en que se fundan no constituyan 
delito; 

ii) de las fallas tipificadas en el Libro III del Código Penal, 
que se cometan en el territorio de su jurisdicción; 

iii) de las causas civiles y de comercio cuya cuantía no exceda 
de 30 unidades tributarias mensuales; de las relativas a los 
contratos de arrendamiento cuando su renta no sea supe
rior a 5 unidades tributarias mensuales; y, en las que se 
ventilen casos de precario de inmuebles que estén exentos 
del pago del Impuesto Territorial; 

iv) de las acciones posesorias a que se refiere el Título XVII 
del Libro II del Código Civil , cuando e l inmueble esté 
exento del pago de Impuesto Territorial; 

v) de las acciones posesorias especiales a que se refieren los 
artículos 941,942 y 943 del Código Civil, esto es, impedir 
depósitos o corrientes de aguas o materias húmedas o 
plantaciones, exigir corte de las ramas o raíces al árbol 
ajeno, e ingresar a terreno extraño para coger los frutos de 
las ramas tendidas sobre é l; 

vi) de las acciones a que den lugar las servidumbres legales 
relativas a la utilidad de los particulares, a que se refiere el 
artíc ulo 841 del Código Civil , denominadas de demarca
ción, cerramiento, tránsito, medianería, acueducto, luz y 
vista; 
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vii) de las acciones civiles entre particulares a que dé lugar la 
aplicación de los artículos 607, 608, 609, 610, 617, 618, 
619, 620, 621, 623 a 628 ambos inclusive, todos del 
Código Civil, relativas a los conflictos suscitados por la 
ocupación, en especial , por la caza y pesca; 

viii) de las faltas e indemnizaciones regidas por la Ley Nº 
18.223 , sobre protección al consumidor; 

ix) de la realización de las garantías de que trata el artículo 7 
del Decreto Ley Nº 2.974, de 1979, sobre créditos agrícolas 
a pequeños empresarios; 

x) en las comunas que estén fuera de la ciudad sede de un 
juzgado de letras, los jueces de paz vecinal deberían, en 
conformidad al artículo 6 del Código de Procedimiento 
Penal , modificado por la Ley Nºl8 .857, de oficio a petición 
de parte, practicar las primeras dili gencias de instrucción 
del sumario , para la averi guación y castigo de los delitos 
que se cometan dentro de s u territorio jurisdiccional , s in 
perjuicio de dar inmediato aviso al tribunal al que por la 
ley corresponda el conocimiento del asunto; 

xi) de las apelaciones que deduzcan en contra de las mu ltas 
administrativas que apliquen las autoridades competentes, 
sobre hechos acaecidos en la respec tiva comuna; 

xii) en las comunas o provincias en que no existan Juzgados de 
Letras del Trabajo , conocerán de las materi as propias de 
dichos juzgados, de ac uerdo al proced imiento que establecen 
las leyes especiales respectivas, y 

xiii ) en las comunas o provincias en que no existan Juzgados de 
Letras de Menores, conocerán de las materias propias de 
dichos juzgados, de acuerdo al procedimiento que establ e
cen las leyes especiales respectivas. 

De esta forma, la plenitud de la jurisdicción contenciosa 
vecinal se entrega al conocimiento y resolución de los Juzgados 
de Paz Vecinal, salvo de los casos indicados en los numerales 
(x ii) y (x iii ), de cuyas materias conocerían por excepción. 



CAPITULO UNO 1 REFORMAS AL SISTEMA JUDICIAL CHILENO 87 

c.2 Competencia vo luntaria vecinal 

Los Juzgados de Paz Vecinal conocerían, además, de las 
siguientes materias: 

i) de las posesiones efectivas de herencias que no exceden de 
50 unidades tributarias anuales a que se refieren los artí
culos 33 al 37 de la Ley Nº 16.271 , y de la insinuación de 
donaciones que no excedan de 30 unidades tributarias 
mensuales; 

ii) de las informaciones para perpetua memoria ; 

iii) de la habilitación para comparecer en juicios sometidos a 
su conocimiento, y 

iv ) de las gestiones sobre facción de inventarios y nombra
miento de cu radores especiales en los casos de los artículos 
111 y 124 del Código Civil. 

d) Competencia de Jos Juzgados de Letras 

Los Juzgados de Letras Civiles y del Crimen conservarían 
su actual competencia con dos modificaciones: a) se agregaría a 
ellas la competencia de los Juzgados de Policía Local que no se 
tras pase a los Juzgados de Paz Vecinal, y b) se excluiría de su 
actual competencia toda aquella que pasa a formar parte de la 
competencia vecinal o de cuyo conocimiento corresponda cono
cer a las autoridades administrativas. 

3 Procedimiento ante los Juzgados de Paz Vecinal 

Si la materi a dice relació n con hechos que alteran la paz 
vecinal o la tranquilidad en la comuna sin ser delitos, o se trata 
de hechos que constitu yen faltas según el Código Penal-véase 
número 2, letra e) precedente- se establecería un procedimien
to oral, rápido, flexible y bajo la conducción directa y activa del 
juez, ya que quienes concurrirían a estos juzgados tienen con
flicto s que, por su natura leza, son ajenos a nociones jurídicas 
abstractas y que no requieren de procedimientos excesivamente 
formalistas para s u resolución. 

El objetivo perseguido con es te procedimiento es entregar 
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una rápida protección a los individuos, disminuir la preponde
rancia de la ca lidad de los abogados de las partes y eliminar la 
rel evancia que pueda tener la estrategia judicial. 

Por consiguiente, el procedimiento ideado se regularía por 
las s iguientes normas mínimas: 

a) el tribunal podría constituirse en cua lquier lugar dentro de 
su respectiva comuna; 

b) las partes podrían comparecer personalmente, s in neces i
dad de patrocinio y representación de abogado; 

e) podrían decretarse diligencias para cumplirse fuera del 
territorio jurisdiccional, s in necesidad de exhorto; 

d) los plazos de días se suspenderían durante los feriado s; 

e) la primera citación y la sentencia se notificarían por medio 
de cualquier funcionario del tribunal, receptor o notario 
público; las demás reso luciones por carta certificada; 

f) sería hábil para efectos de notificar la prime ra citación 
cualquier lugar en que se encuentre su destinatario. En el 
caso de jueces, no podrían ser notificados en e l local donde 
éstos desempeñan sus funciones; 

g) de toda actuación se dejaría constancia sumaria y resumida 
en el ex pediente; 

h) se llevaría a efecto una so la audiencia de carácter verbal, 
de contestación y prueba, con las partes que asistan; 

i) el juez podría decretar medidas para mejor resolver, apreciaría 
los hechos en conciencia y fallaría en derecho dentro de l 
plazo de dos días desde que la causa quede en estado de 
fallo, y 

j) en contra de los fallos sólo procedería el recurso de ape la
ción ante el juez de letras, o el juez de letras de turno en su 
caso, de la jurisdicción. 

Por su parte,_ s i e l asunto dice relación con las demás 
materias que constituyen la jurisdicción con tenciosa vecinal, 



CAPITULO UNO 1 REFORMAS A L SISTEMA JUDICIAL C HILENO 89 

so lamente subsistirían , de la infinidad de procedimientos exis
tentes en los códigos comunes, uno declarativo -su sentencia 
reconoce un derecho- y otro ejecutivo -su sentencia permite 
obtener compulsivamente el pago de una ob ligación-. 

El procedimiento declarativo pasaría a ser el actual suma
rio, sin poder sustituirse por el ordinario, lo que significaría 
reducir sustantivamente la durac ión de los juicios . En cuanto al 
procedimiento ejecutivo, se estaría a las normas pertinentes del 
Código de Procedimiento Civil, debidamente simplificadas. 

En lo que respecta al procedimiento voluntario vecinal, se 
mantendrían los existentes para cada una de esas materias, 
verificándose la posibilidad de s implificarlo. 

ANALISIS CRITICO DE USOS Y PRACTICAS 
JUDICIALES Y EFICIENCIA DEL PODER JUDICIAL* 

Conductas anómalas en el Poder Judicial 

Se ha desarrollado un conjunto de prácticas que, no obs
tante apartarse del esp íritu de las normas vigentes, son ejecuta
das cotidianamente por quienes participan en el sistema judicia l. 
Ellas obedecen a deficiencias del aparato judicial, e l que no es tá 
en situación de sati sfacer las demandas crecientes de una socie
dad cada vez más diversificada y más compleja. 

E l siste ma de admin istración de justicia no resulta equ iva
lente al conjunto de acciones y valores definido s y previstos en 
las leyes, sino que aparece como un s istema soc ial paralelo , 
configurado por procedimientos formal es e informa les de actua
ción y comportamiento. Ello explica que e l ciudadano común se 
confunda frente a los tribunales, a los que ve como una organi
zación poderosa cuyas reg las y funcionamiento no alcanza a 
comprender. 

Esas prácticas y procedimientos informales que es posible 
advertir en el trabajo forense pueden ser objeto de dos tipos de 
juic ios: (i) prescripciones, esto es, un di scurso de orden moral; 
o (ii) desc ripciones, que pretenden exp licarlas, desc ribirlas y en 

* Séptima y Décima Sesiones: 7 de agosto y 25 de septiembre de 1990. 
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definitiva proponer su transformación. Desde el punto de las 
políticas públicas, este último tipo de juicios resulta más perti
nente, razón por la cual en adelante se abordará un conjunto de 
criterios que permiten explicar esas prácticas, dejando pendien
te la cues tión relativa a su enjuiciamiento ético. 

1 El sistema judicial 

La tarea judicia l, esto es, la faena de resolver conflictos 
mediante decisiones heterónomas y coercibles, se realiza al 
in terior de una organización formal: el tribunal. 

Al tratarse de un organización, el tribunal se constituye 
como un conjunto de roles o funciones formalizadas, cuya eje
cución se encauza hacia fines que son diversos y di stintos a los 
fines subjetivos o particulares de aquellos que en él se desempe
ñan. Desde ese punto de vista, el problema básico de toda 
organización es e l de atenuar la subjetividad de los actores, para 
que las acciones particulares se encaminen a los fines organiza
cionalmente previstos . Para lograr lo anterior, toda organización 
hace explícitos ciertos fines y al mismo tiempo establece los 
medios materiales o inmateriales para lograr los mismos. 

Una organización es óptima desde un punto de vista fun
cional cuando alcanza de un modo eficiente sus fines a través de l 
conjunto de sus medios . Posee disfunciones cuando no alcanza 
sus fines, o cuando lo hace en forma tardía o con alto costo, o 
cuando alcanzándolos de modo eficiente lo hace por medios 
diversos a los prescritos institucionalmente. 

Estas conductas disfuncionales, que no entrelazan debida
mente medios y fines, se manif iestan de los siguientes modos: 

a) Innovación con respecto a los medios; 
b) Ritualismo, es decir, una pura aceptación de medios con 

olvido de Las metas; 
e) Retraimiento respecto de metas y medios; 
d) Rebelión , es decir, tendencia al cambio de las metas y los 

medios organizacionales . 

Cada una de es tas fo rmas de adaptación no son puramente 
idiosincrásicas, sino con frecuencia generadas por la propia 
organización. 

Si se aceptan las observaciones precedentes y consideran
do que la tarea judicia l se desarrolla al interior de una organiza-
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ción, es posible concluir que el conjunto de prácticas informales 
en la tarea forense puede equivaler a alguna o todas las conduc
tas disfuncionales que antes se describ ieron y que ellas con 
frecuencia pueden ser resultado de la propia organización, sea 
porque esta última las promueva, como al tener defectos de 
gratificación para sus actores o escasez de recursos que impiden 
la utilización de los medios prescritos, sea porque sin promoverlos 
los permite al no sancionarlas. 

Las funciones y rol es que se desempeñan al interior de la 
organización judicial, por otra parte, se encuentran sometidas a 
un conjunto de expectativas y presiones por parte de quienes 
entran en interacción cotidiana y frecuente con el tribunal. 

Esas expectativas y presiones cotidianas a las que se 
encuentra sometida la tarea judicial no s iempre resultan con
gruentes con las metas y medios definidos como legít imos para 
la organ ización. Un caso paradigmático, a este respecto, es el de 
los abogados. La lealtad de los abogados es más fuerte respec to 
de la cliente la que con la institución judicial y de esa manera con 
frecuencia dirigen expectativas y ejecutan comportamientos que 
son incongruentes con los formalmente definidos para el tribu
nal. 

Lo anterior deja en claro que las prácticas informales son 
resultado de un conjunto de expectativas y tensiones, provenien
tes algunas de la o rganización del trabajo judicial, y otras de 
quienes cotidianamente interactúan con el tribunal y que no cabe 
imputarlas a defectos puramente idiosincrás icos de los actores 
jurídicos. 

2 Registro de defectos y disfunciones más frecuentes en la 
práctica forense 

Existe una serie de prácticas frecuentes en el tráfico foren
se, que como se dijo no cabe imputar só lo a defectos de previsión 
legislativa, sino más que eso a deficiencias organizacionales 
comúnmente desatendidas. 

a) Es frecuente en el ámbito judicial el formalismo excesivo , 
que pierde de vista la función puramente instrumental de ciertas 
tareas o exigencias. Ocurre aquí un cierto desplazamiento de 
metas, a través del cual un valor instrumental se convierte en un 
valor final. Ese ritualismo tiene su origen en las siguientes 
causas: 
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i) Una cierta incapacidad adiestrada por parte del personal 
judicial. La incapacidad adiestrada se refiere al estado de 
cosas e n que los talentos o modos de acción definidos para 
una persona funcionan como insuficiencias o puntos cie
gos. Modos de actuar y destrezas que fueron aplicados con 
éx ito en e l pasado pueden resultar reacciones inadecuadas 
en c ircunstanc ias nuevas. 

ii ) Un problema de recursos . A veces, buena parte de las 
tareas menores de un tribunal se ejecutan por medios 
abiertamente inefi caces y dilatorios. De esa manera, se 
crea una escasez adicional del tiempo, que permite, previa 
la oferta de abreviarlo, la captación de remuneraciones 
informales. 

b) Es frecuente, también , la conducta innovadora. Un 
buen ejemplo de ello es el recurso de queja. El uso que se hace 
de este recurso es un buen ejemplo de una estructura de trabajo 
en la que se han institucionali zado violaciones pautadas, di s i
muladas e informales del proceso legal. La lectura de las esta
dísti cas indica que existe correlación entre e l aumento del uso y 
conocimiento de los recursos de queja con la di sminución del 
empleo y conocimiento de la casación. Lo anterior coincide a su 
vez con una di sminución proporcional de los recursos de personal, 
los que se mantienen constantes frente a ex igenc ias de trabajo 
crec ientes. Así, el uso del recurso de queja de un modo indiscri 
minado aparece como una conducta organizacionalmente requerida: 
es e l modo de producir la mayor cantidad de decisiones con el 
menor cos to para la organización judicial. Por tales moti vos, 
aparece como cosa urgente el diseño de formas más racionales 
de divi sión del trabajo y e l es tablec imiento de exigencias que 
di sminuyan e l ing reso indiscriminado de asuntos a la Corte, v ía 
e l recurso de queja . 

e) A lo anterior hay que agregar que la organización 
judic ial se configura, la más de las veces, como un ámbito con 
múltiples centros de decisión e influenc ia . Los tribunales apare
cen como una institución que ha exagerado aquello que Carl 
Schmitt llamaba los " pasillos del poder", esto es, como una 
institución que ha exacerbado esa inev itable antesala de influen
cias e informac iones indirectas con las que el poderoso adopta 
sus decisiones. El principio de inmediación , al no ser observado, 
expande la posibilidad de que la deci sión juri sdiccional depen-
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da , más que del juez, de aquellos que manejan la antesala y el 
pas illo. Es del caso considerar a este respecto que la diferencia
ción y complejidad de los asuntos que debe atender un juez lo 
induce a delegar el manejo de un volumen considerable de 
información. Lo anterior impone al juez la responsabilidad de 
controlar el manejo de esas tareas, cuestión que en definitiva 
resulta más gerenc ial y administrativa que jurisdiccional. En 
nuestro medio, sin embargo, con frecuencia se tiende a subvalo
rar, s i no a olvidar, esa importante func ión que al juez compete. 
Talvez sea ésta una de las tareas pendientes de la capacitación 
judicial. Para ser un buen juez no basta estar dotado de buen 
sentido y de la preceptiva dogmática usual , es necesario ser 
también un buen administrador o gerente. 

d) Los efectos de las deficiencias señaladas se acrecien
tan , al faltar mecanismos eficaces, objetivos, universali stas y 
afectivamente neutros para la evaluación y reclutamiento de l 
persona l judicial. Constituye un lugar común el que los sujetos 
en una organización tiendan a comportarse de una manera congruente 
con el modo en que prevén serán eva luados. Al no existir 
procedimientos públicos, objetivos y congruentes de evaluación 
y ascenso, e l comportamiento idiosincrásico se acentúa y las 
lealtades personales -no las institucionales- se convierten en 
un activo importante de la carrera judicial. 

Las observaciones precedentes permiten concluir que, al 
tiempo de encarar el examen de la administración de justicia y en 
particular de las prácticas que en ella se pueden advertir, debe 
evitarse el puro reproche ético a quienes desempeñan la función 
jurisdiccional. Y debe evitarse también el hacerse demasiadas 
ilusiones respecto de una pura modificac ión legislativa para 
corregir esas prácticas, si no se promueve al mismo tiempo una 
reforma orgánica del despacho judicial. 

Las malas prácticas en la administración de justicia 

Los problemas que presenta la administrac ión de justicia 
exceden de un simple inventario de malas prácticas de abogados 
y jueces, que por cierto las hay. Es un hecho que los procedi
mientos no son lo que la ley ha querido que sean, en razón , por 
una parte, del abuso que en el ejercic io de sus derechos hacen los 
abogados frente a un rol exageradamente pasivo del juez y, por 
otra, al s is tema judicial mismo que ha permitido que a veces los 
procedimientos se desnaturalicen, sin que se hayan tomado las 
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medidas necesarias con la energía suficiente para corregirlos. 
Así, muchas de estas malas prácticas forman parte de la crisis 
más global que afecta al Poder Judicial. 

Por ello, el presente análisis toca extremos ya en cierta 
forma abordados en anteriores presentaciones. Sin embargo, se 
pretende dar un paso más concreto en su solución. 

Abordaremos este tema proponiendo problemas que nos 
parecen centrales , enunciándolos, analizándolos y procurando, 
en lo posible, proponer modificaciones concretas de ley: (1) 
desnaturalización del recurso de queja; (2) formalismo exces ivo 
del recurso de casación en el fondo; (3) órdenes de no innovar; 
(4) incidentes y pasividad del Tribunal; (5) costas y multas; (6) 
medidas precautorias; (7) sistema de alegatos; (8) problemas de 
organi zación y funcionales; (9) des ignación de Síndicos de 
Quiebra , y (10) sistema arbitral. 

1 Desnaturalizac ión del recurso de queja 

Las estadísticas que se han anali zado demuestran en fo rma 
dramática la desnaturalización del recurso de queja, el que se ha 
transformado, en e l hecho, en la tercera instancia; y no sólo 
respecto de sentencias definitivas o interlocutorias, sino, inclu
so, respecto de simples autos o dec retos inapelables. 

Existen tres formas de abordar la so lución del problema 
del recurso de queja: 

a) Limitar en la ley las resoluciones respecto de las cuales 
sería procedente el recurso de queja. Estas podrían ser: (i) 
resoluciones dictadas con fa lta o abuso por Tribunales especia
les, inc luyendo los arbitrales; (ii) resoluciones dictadas con 
fa lta o abuso que concedan, deroguen o modifiquen med idas 
precautorias o prej udiciales precautorias; (iii) resoluciones, en 
el mismo supues to , que nieguen lugar a medidas probatorias 
solicitadas dentro del término probatorio cuando de ello pueda 
seguirse indefensión; (iv) resoluciones dictadas con fa lta o 
abuso que sean inapelables y que alteren sustancialmente la 
ritualidad del proceso, y (v) resoluciones recaídas1 en procesos 
penales. 

b) No introducir limitaciones en cuanto a la naturaleza de 
la resolución suscept ible de recurso de queja, pero regular el 
recurso en términos de desincentivar su interposic ión en casos 
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injustificados . En este sentido, sería útil establecer las siguien
tes regulaciones: (i) de todo recurso de queja interpuesto ante el 
tribunal ad que m, debe dejarse constancia en el tribunal a quo, 
a fin de hacer posible su conocimiento oportuno por la contra
parte; (ii) toda resolución que acoja un recurso de queja deberá 
necesariamente aplicar medidas disciplinarias al Juez o Tribunal 
que dictó la resolución abusiva; (iii) toda resolución que denie
gue un recurso de queja condenará en costas en forma solidaria 
a la parte y su patrocinante. Además, aplicará una multa a 
beneficio fiscal de envergadura, v.gr.: entre 1 y 50 unidades 
tributarias mensuales dependiendo del recurso. Además, dejará 
a salvo el derecho del Juez recurrido para perseguir las responsabilidades 
por imputación calumniosa; (iv) en el expediente original no se 
concederá recurso alguno a la parte perdidosa, entretanto, no 
acredite el entero de la multa en arcas fiscales, y (v) el fallo del 
recurso será siempre fundado. 

e) La primera más alguna o todas las medidas indicadas en 
la letra (b) 

2 Formalismo excesivo del recurso de casación en el fondo 

La desnaturalización del recurso de queja ha producido la 
casi desaparición del recurso de casación en el fondo, como se ha 
visto anteriormente. 

Su excesivo forma li smo ha contribuido a su abandono 
privilegiando la queja. Ello, con la complacencia de la Corte 
Suprema. 

Dos modificaciones legales pueden contribuir a so lucionar 
este problema: 

a) Aclarar el artícu lo 781 del Código de Procedimiento 
Civil para dejar consignado que el tribunal de casación só lo 
podrá declarar inadmisible el recurso si no cumple con los 
requisitos del inciso 1 o del artículo 778, no procediendo tal 
declaración , ni en cuenta ni al conocer el recurso en el fondo, por 
no haberse citado determinad amente la o las leyes infringidas , la 
forma de la infracción y su influencia en lo dispositivo del fallo; 

b) Modificar el inciso 1 o del artículo 785 que obliga a 
dictar sentenc ia de reemplazo. El propio fallo de casación debie
ra anular con su mérito la parte re solutiva de la sentencia casada, 
resolviendo el asunto conforme a derecho. 
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3 Ordenes de no innovar 

Conforme al texto modificado del artículo 192 del Código 
de Procedimiento Civil, concedido el recurso de apelación en e l 
solo efecto devolutivo, el tribunal de alzada puede dictar orden 
de no innovar por resolución fundada. 

Es útil consignar este mismo principio de fundamentación 
de la orden de no innovar en forma expresa, para el caso de los 
recursos de hecho y de queja. 

En todo caso , tratándose del recurso de apelación, de bie
ran restringirse Jos casos en que ta l orden prqceda. En efecto, no 
tiene sentido la orden de no innovar cuando la apelación recae en 
un a uto o decreto. Se evitaría así el subterfugio de apelar de 
cualquier resolución respecto de la cual proceda la apelación en 
el solo efecto devolutivo y obtener una orden de no innovar 
paralizá ndose el proceso. 

4 Incidentes y pasividad del tribunal 

Debiera agregarse un inciso al artículo 83 del Código de 
Procedimiento Civil en el sentido de que el juez, además, recha
zará de plano todo incidente que no aparezca revestido, de 
fu ndamentos plausi bies o aque llos para c uya reso lución aparezcan 
del propio proceso antecedentes para rechazarlo. Ello, sin per
juicio del recurso de apelación, procedente en el solo efecto 
devolutivo. 

Debe tenerse presente que son los incidentes sucesivos, a 
cua lqu ier pretexto, los que más dilatan la tramitación de los 
juicios. 

Además, debiera aumentarse e l máximo del depósito pre
vio exigible al que intente un nuevo incidente después de haber 
perdido dos, de 1 a 50 unidades tributarias mensuales. 

5 Costas y multas 

Con la supres ión de la vigencia del arancel de Colegio de 
Abogados, los tribunales han quedado con ampli a libertad para 
fijar las costas personales, lo que en e l hecho ha derivado en que 
la institución de las costas sea prácticamente inútil en la genera
lidad de los casos. 

Debiera establecerse un sistema de general aplicación en 
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la materia, considerando la necesidad de utilizar este mecanismo 
para evitar las demandas infundadas o los incidentes o recursos 
dilatorios. 

Al tal efecto, de tiempo en tiempo, la Corte Suprema, 
previa audiencia de la Asociación Gremial de Abogados de 
Santiago que cuente con el mayor número de adherentes, debiera 
fijar un arancel de costas personales para los efectos indicados. 

Además, el rechazo de todo incidente o recurso debiera 
originar la aplicación de una multa a beneficio fiscal, de la cual 
sean solidariamente responsables la parte y su abogado patroci
nante. 

6 Medidas precautorias 

Se ha ido haciendo una práctica común que las partes 
soliciten y el juez decrete medidas precautorias de exagerada 
amplitud. Así, en demasiados casos las medidas precautorias son 
la finalidad buscada por los demandantes, antes que la resolu
ción del asunto. 

Es vita l modificar al efecto el artícu lo 298 del Código de 
Procedimiento Civil, estableciendo con claridad que las medi
das precautorias, sean o no las autorizadas por el Código, origi
narán responsabilidad para e l que la solicita en cuanto a la 
indemnización de todos los perjuicios causados para el caso de 
negarse lugar a la demanda o alzarse las medidas con anteriori
dad a la sentencia. 

Las medidas precautorias decretadas deberían quedar sin 
efecto de inmediato en los siguientes casos: 

a) Si el que obtuvo las medidas dejare transcurrir más de 30 
días sin instar a la prosecución del pleito; 

b) Si el que las obtuvo perdiese un segundo incidente o 
recurso dilatorio; 

e) Obtenida que sean, en primera instancia, sentencia que 
rechace la demanda. En estos casos, en segunda instancia 
podrían renovarse concediéndola el tribunal de alzada por 
resolución fundada. 



98 COMISION DE ESTUDIOS DEL SISTEMA JUDICIAL CHILENO 

7 Sistema de alegatos 

Es fundamental darles a los alegatos la transparencia que 
merece una de las ac tuaciones más importantes en la vista de la 
causa y, asimismo, proteger la dignidad de los abogados como 
auxiliares en la administración de justicia. 

La vista de la causa debería ser en un solo acto que se inicie 
con la relación, obligatoriamente pública, salvo las excepciones 
del secreto del sumario; continuar con las ac laraciones que 
requieren los ministros y terminar con los alegatos que deberían 
seguir de inmediato. 

Dicha vista de la causa con su relación y alegatos deberían 
realizarse en un día y hora determinados previamente, evitándo
se todas las circunstancias que puedan interferir en ella, suspen
derla o postergada. 

En caso que por la duración de la relación o los alegatos 
ello no fuere posible, la vista debería conti nuar en los días 
hábiles inmediatamente siguientes, fuera de las horas normales 
de audiencia. La relación pública se llevaría a cabo en presencia 
de los abogados que han anunciado alegato o que se presenten a 
la vista, salvo que la causa se encuentre en etapa de sumario, del 
cual alguna de las partes representadas por alguno de los aboga
dos anunciados no tenga conocimiento , en cuyo caso la relación 
sería necesariamente privada. Después de la relación o durante 
e lla, los ministros podrán hacer las consultas y solicitar las 
aclaraciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto tendrían la 
facultad de solic itar el retiro de la Sala de Audiencias de los 
abogados presentes. Terminada la relación, se iniciarían los 
alegatos. Los abogados, durante sus alegatos, podrían rectificar 
o hacer alcances o aclaraciones a la relación efectuada. 

Dentro del plazo de tres días de ingresada una causa a la 
Corte Suprema o a la Corte de Apelaciones, los abogados debe
rían manifestar su propósito de alegarla. Si no lo hicieren dentro 
de ese plazo, se entenderá que desisten de alegar. 

A las causas se les asignaría la sala respecti va, por sorteo, 
en la que deberían verse definitivamente, quedando desde ya 
radicadas en ella. 

Antes de señalarse la audiencia para la vista de la causa, la 
sala examinará los autos a f in de establecer si debe completarse 
algún trámite, ordenando lo que corresponda. 

La sala fijaría el día y hora de la vista de la causa que será 
alegada, para lo cual el Presidente de la sala consultará previa
mente a los abogados de las partes en una audiencia para la cual 
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serían citados y que se realizará con el que as ista. En caso de 
desacuerdo, la sala fijará el día y hora de las causas que serán 
alegadas, en una resolución dictada con una antelación no infe
rior a los 15 días corridos, la que deberá ser notificada por el 
estado diario. 

Fijada la hora y el día no podrá ser suspendida la audiencia. 
La vista de la causa se iniciará exactamente a la hora 

señalada, sin que pueda invocarse razón o motivo alguno para su 
postergación. 

Si la sala se cerciorase en la vista de la causa que existe, 
con todo, algún trámite pendiente, dictará las medidas para 
mejor resolver que correspondan, sin suspender la vista. 

La causa deberá quedar fa llada dentro de los plazos que 
fija la ley. 

Las Cortes f ij arán, desde el primer día del año judicial, y 
para todo el año , una o más salas, que conocerán rotativamente 
cada semana de las causas que deban agregarse extraordinaria
mente. 

Tratándose de causas agregadas, no será necesario un 
anuncio antelado del alegato, bastando con anunciarse antes del 
inicio de la vista con el oficial de sala. 

Las calificaciones del personal judicial y en general los 
plenos de las Cortes, las quejas y demás causas sin alegato como 
as imismo los acuerdos y revis iones de fallos, debieran realizarse 
fuera de las horas normales de audiencia o en un día determina
do. 

8 Problemas de organización y funcionales 

a) Como ha quedado demostrado en anteriores presenta
ciones , un gran inconveniente para e l más expedito funciona
miento de los Tribunales colegiados lo constituye la interven
ción de Ministros en Tribunales especiales y, en general , la 
reali zación de funciones diferentes a las específicas que les 
corresponden. 

Estas func iones debieran ser entregadas a funcionarios 
especialmente designados al efecto, o, según el caso a los Nota
rios o Conservadores . 

En los casos de que por di sposición de la Constitución o la 
ley, Ministros de la Corte Suprema o de la Corte de Apelaciones 
deban integrar tribunales especiales, éstos de berán funcionar 
fuera del horario normal del funcionamiento de la Corte Supre
ma y de Apelac iones. 
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b) Debiera derogarse el artículo 347 del Código Orgánico 
de Tribunales que autoriza al Presidente de la Corte Suprema y 
a los Presidentes de las Cortes de Apelaciones para conceder 
permisos hasta por tres días a los Ministros de la respectiva 
Corte. Se modificaría, en lo pertinente, el artículo 343. 

e) Debiera modificarse el sistema sobre calificación, en el 
sentido de sancionar al Juez o Ministro que se atrase por más del 
doble del plazo que fija la ley para dictar sentencia. 

d) Debe revisarse todo el sistema de visitas que se establece 
en el párrafo 2 del Título XVI del Código Orgánico de Tribunales, 
ya que el actual sistema impide a los Ministros y Jueces ejercer 
adecuadamente sus funciones ordinarias y, además, es ineficiente. 

9 Designación de síndicos en los procesos de quiebra 

La actual Ley de Quiebras estab lece que el Juez designará 
al síndico titular y suplente que tendrán el carácter de proviso
rios, entretanto no los ratifique la Junta de Acreedores o hasta 
que entren en funciones los que ésta designe. En el hecho, los 
síndicos provisionales son los que permanecen como definitivos 
en la generalidad de los casos. 

Se ha hecho común que algunos jueces no designen como 
sínd icos a los propuestos en la solicitud de quiebra, sino que a 
los que el Juez libremente determine. Ello ha dado lugar a 
algunas corruptelas. 

Debiera modificarse al efecto el artículo 25 de la Ley de 
Quiebras, en el sentido que el Juez deberá designar a alguno de 
los sínd icos propuestos en la solicitud de quiebra. 

1 O Sistema arbitral 

El fortalecimiento de la justicia arbitral constituye, por 
último, una medida que colabora a solucionar el problema de la 
justicia. 

Se adjunta un proyecto de ley que modifica el Código 
Orgánico de Tribunales y el Código de Procedimiento Civil en 
materia de justicia arbitral, que se solicita se agregue como 
anexo a la presente acta. 
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El objeto de estos proyectos es readecuar la legislación 
sobre la materia aprovechándose la experiencia acumulada y el 
valioso aporte de don Julio Philippi. 

La idea es eliminar el árbitro mixto como categoría espe
cial, dejando a los árbitros de derecho como aquellos que fallan 
conforme a la ley y a los arbitradores, de acuerdo a la equidad. 
En cuanto al procedimiento, se estará al que acuerden las partes 
y, en su defecto, a las normas especiales del Código de Procedi
miento Civil que se estatuyan. 

El proyecto precisa la competencia del árbitro; sus facul
tades en materias probatorias; regula la continuación por subro
gación de las funciones del árbi tro que ha cesado en su cargo; los 
recursos que proceden en contra de sus resolucion~s, y las 
materias relativas al cumplimiento del fallo y su efecto ante 
terceros. 

De la misma manera , se establece un s istema más objetivo 
para la designación de los árbitros por la Justicia Ordinaria. 

Comentarios 

l. Se di scute si el recurso de queja debiera eliminarse, desta
cándose las siguientes opciones: 

a) El uso del recurso de queja como mecanismo modificato
rio de resoluciones ha debili tado los recursos ordinarios y 
ha permitido un ámbito creciente a la discrecionalidad y 
arbitrariedad judicial. E l recurso de queja debiera elimi
narse como recurso extraordinario en su carácter jurisdic
cional , reservándolo únicamente para f ines disciplinarios. 
Al mismo tiempo, se considera que la reciente modifica
ción introducida al artículo 192 del Código de Procedimiento 
Civil, que incorporó el mecanismo de la orden de no 
innovar en el recurso de apelación , vino a suplir una de las 
carencias que indujo al uso masivo del recurso de queja; a 
este respecto, debiera perfeccionarse el sistema de eleva
ción de la causa al tribunal de al zada, de manera de per
mitir su rápido despacho. Además, en estos casos, concedida 
la orden de no innovar, queda radicada la causa en una 
determinada sala y se ve con preferencia, lo cual evita que 
la suspensión del juic io se prolongue por más del tiempo 
necesario para rev isar la resolución. 
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b) Sin perjuicio de lo anterior, se expresa que la queja debe 
mantenerse para los casos de fa ltas o abusos de carácter 
grave y que, en tales casos, la resolución del tribunal debe 
ser fundada. Existen muchas resoluciones arbitrarias, y 
puede no ser prudente eliminar toda posibilidad de inter
poner el recurso. Se señala que la queja es útil en casos de 
faltas o abusos graves; pero si se conserva para esos casos, 
su aceptación debería conducir necesariamente a la apli
cación de medidas disciplinarias. Se estima inconsecuente 
aplicar sanción di sciplinaria y no revocar el fa llo respec
tivo , razón por la cual debiera plantearse al menos la 
posibilidad de que, en caso de acogerse la queja, las partes 
pudieran promover la modifi cación de la reso lución. 

e) Se hace ver que si lo que se quiere es suprimir el recurso 
de queja, sería necesario modificar la Constitución y específi
camente la superintendencia disciplinaria de la Corte Su
prema. La Corte Suprema entiende que en virtud de su 
superintendencia puede en todo caso conocer de las quejas 
que se interpongan en contra de cualquier tr ibunal de la 
Repúb lica. Parecería más aconsejable establecer en forma 
precisa las resoluciones respecto de las cuales sería proce
dente el recurso de queja; no pueden dejarse sin recurso de 
quej a, por ejemplo, las reso luciones dictadas por tribunales 
especiales. 

2 . Es imprescindible ampliar en los procesos civi les el principio 
de la oralidad, que el Juez tenga un conocimiento más 
directo de las partes, evitando el régimen de las audiencias 
privadas que sin duda afecta a la bilateralidad de la audienc ia. 

Proposiciones 

1 Sistema arbitral 

El fortalecimiento de la justicia arb itral consti tu ye una 
medida que colabora a so lucionar el problema de la justicia. A 
es te respecto, se es tima necesario readecuar la legislación sobre 
la materia, aprovechándose la ex periencia acumulada. 

La idea es e liminar el árbitro mixto como categoría espe-
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cial, dejando a los árbitros de derecho como aquellos que fallan 
conforme a la ley y a los arbitradores, de acuerdo a la equidad. 
En cuanto al procedimiento, se estaría al que acuerden las partes 
y, en su defecto , a las normas especiales del Código de Procedi
miento Civil que se estatuyan. Sería necesario precisar la competencia 
del árbitro; sus facultades en materias probatorias; regular la 
continuación por subrogación de las funciones del árbitro que ha 
cesado en su cargo; los recursos que proceden en contra de sus 
resoluciones, y las materias relativas al cumplimiento del fallo 
y sus efectos ante terceros. 

De la misma manera, se postula establecer un sistema más 
objetivo para la designación de los árbitros por la Justicia 
Ordinaria. 

2 Semestre sabático judicial 

Se propone establecer un período sabático para los magis
trados, calificados en lista uno , después de un cierto tiempo de 
desempeño en el cargo. La moderna organización del trabajo 
intelectual aconseja cuidar los recursos humanos para proporcionar 
a los jueces un tiempo de reflex ión y renovación y así conservar 
y aumentar su capacidad profesional, mantener un alto grado de 
creatividad, iniciativa y capacidad de trabajo. 

El tiempo liberado de las funciones ordinarias sería em
pleado en un trabajo dirigido o financiado por algún organismo 
académico y debería referirse a temas de interés para el Poder 
Judicial. 

3 Pasividad del tribunal e incidentes 

Se sugiere restringir el principio de la pasividad de los 
jueces en materia civ il , en todo aquello que no signifique recar
gar aún más su labor jurisdiccional. 

En materia de incidentes, por ej emplo, debiera agregarse 
un inciso al artículo 83 del Código de Procedimiento Civil, 
autorizando al Juez a rechazar de plano todo incidente que no 
aparezca revestido de fundamento plausib le o aquéllos para cuya 
resolución aparezcan del propio proceso antecedentes para re
chazarlo. 



104 COMISION DE ESTUDlOS DEL SISTEMA JUDICIAL CHILENO 

4 Sistema de alegatos 

a) Es fundamental darles a los alegatos la transparencia 
que merecen y, asimismo, proteger la dignidad de los abogados 
como auxiliares en la administración de justicia. 

La vista de la causa debería ser en un solo acto que se inicie 
con la relación, obligatoriamente pública , salvo las excepciones 
del secreto del sumario; continuar con las aclaraciones que 
requieren los ministros y terminar con los alegatos que deberían 
seguir de inmediato. 

Dicha vista de la causa con su relación y alegatos deberían 
realizarse en un día y hora determinados previamente, evitándo
se todas las circunstancias que puedan interferir en ella, suspen
derla o postergada. 

b) A las causas se les asignaría la sa la respectiva por 
sorteo, y en ella debería verse definitivamente, quedando desde 
ya radicadas. 

e) Las Cortes fijarían, desde el primer día del año judicial, 
y para todo el año, una o más salas, que conocerán rotativamente 
cada semana de las causas que deban agregarse extraordinaria
mente. 

5 Costas y multas 

Debiera establecerse un sistema de genera l aplicación 
sobre costas personales, considerando la necesidad de utilizar este 
mecanismo para evitar las demandas infundadas o los incidentes 
o recursos dilatorios . 

Para tal efecto, de tiempo en tiempo, la Corte Suprema, 
prev ia audiencia de la Asociación Gremial de Abogados de 
Santiago que cuente con e l mayor número de adherentes, debería 
fijar pautas generales sobre el monto de las costas personales 
para los efectos indicados. 

Además, e l rechazo de todo incidente o rec urso, debiera 
originar la aplicación de una multa a beneficio fiscal, de la cual 
sean solidariamente responsables la parte y su abogado patroci
nante. 
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6 Medidas precautorias 

Se propone modificar al efecto el artículo 298 del Código 
de Procedimiento Civil, para que en los juicios en que se hubie
ren dec retado medidas precautorias, sean o no las autorizadas 
por el Código, en el evento de nega rse lugar a la demanda o 
alzarse las medidas con anterioridad a la sentencia, e l tribunal 
quede obligado a determinar en la misma sentencia la responsabilidad 
que corresponda al solicitante . En caso de determinarse respon
sab ilidad de este último, el monto de la indemnización se fijaría 
incidenta lmente. 

Las medidas precautorias decretadas de berían quedar sin 
efecto de inmediato en los siguientes casos: 

a) Si el que obtuvo las medidas dejare transcurrir más de 30 
días sin instar a la prosecución del pleito ; 

b) Si el que las obtuvo perdiese un segundo incidente o 
recurso dilatorio; y 

e) Obtenida que sea, en primera instancia, sentenc ia que 
rechace la demanda. 

7 Ordenes de no innovar 

Conforme al tex to modifi cado de l artículo 192 del Código 
de Procedimiento C ivil , concedido e l recurso de apelación en el 
so lo efecto devolutivo, el Tribunal de Alzada puede dictar orden 
de no innovar por reso lución fundada. 

Se propone cons ignar este mismo principio de f undamen
tac ión de la orden de no innovar en forma expresa, para el caso 
del recurso de hecho. 

Tratándose de recurso de ape lación, deb ie ran restring irse 
los eventos en que tal orden proceda, e liminándose para el caso 
de los autos y dec retos. 

8 Des ignac ión de síndicos en los procesos de quiebra 

Se propone a este respec to modifi car el artículo 25 de la 
Ley de Quiebras, en el sentido que el Juez debería des ignar a 
alguno de los síndicos propuestos en la so li citud de qui ebra. 
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUSTICIA* 

Composición y facultades en el derecho comparado y análisis de 
sus resultados en los países en que funciona 

1 Gobierno del Poder Judic ial en el derecho comparado: 
los casos de España e Italia 

En lo que sigue se hace una relación breve sobre el gob ierno 
del Poder Judicial en el derecho comparado. Para ello se han 
elegido los casos de España e Itali a, lugares e n donde ex iste, 
respectivamente, con carácter constitucional un Consejo Gene
ral del Poder Judicial y un Consiglio Superiore della Magistratura. 

Para esta ex pos ición se cons ideran algunos antecedentes 
que proporcionan los textos constituciona les y legales de esos 
países. Además , se expondrá una breve visión crítica, surgida de 
investigaciones re lativas a tales órganos , elaborada por la doc
trina española e italiana que se citan. 

Es necesario recordar que el derecho comparado ofrece 
otros ejemplos y que han insp irado a los casos que se señalan a 
continuación, especialmente el rég imen es pañol , los que no se 
tratarán aq uí sino e n una versión ampliada de esta expos ición. 
Así, la Constitución francesa de 1958, en sus artículos 64 y 65 
regula el Conse il Supérieur de la Magistrature, y la portuguesa, 
de 1976, la consagra e l artículo 223 . 

Estas y otras experiencias deben ser estud iadas con pru
dencia y cautela, para implantarlas en nues tro ordenamiento 
juríd ico. Nuestra perspectiva , la del legislador y la del constitu
yente - pues no cabe duda que es te es un tema que para intro
ducirlo debe ser por vía de la reforma constitucional- debe se r 
siempre amplia, abrirse a la hi stori a j uríd ica de nuestras institu
c iones, a nues tro contex to constitucional y a nues tra idiosincra
sia. 

a) El Gobierno del Poder Judicial en España 

En el artícu lo 122 de la Constitución española de 1978, se 
determinan las ideas básicas del órgano de gobierno del Poder 
Judicial, señalando en sus párrafos 2 y 3 lo siguiente: 

* Octava y Novena Sesiones: 28 de agosto y 25 de septiembre de 1990. 
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2. El Consej o General del Poder Jud icial es e l órgano de gobier
no del mismo. La ley orgán ica establecerá su estatuto y el 
régimen de incompat ibi lidades de sus miembros y sus funciones, 
en particula r en materia de nombramientos, ascensos, inspec
ción y régimen disciplinario. 

3. El Consej o General de l Poder J udicia l es tará integrado por e l 
Presidente del T ri bunal Supremo, que lo presidirá, y por ve inte 
miembros nombrados por e l Rey por un per íodo de c inco años. 
De és tos, doce e ntre Jueces y Magistrados de todas las categorías 
jud icia les, en los térm inos que establezca la ley orgánica; cuatro 
a propuesta del Congreso de los Diputados, y c uatro a propuesta 
del Senado, elegidos en ambos casos por mayoría de tres quintos 
de sus miembros, entre abogados y otros juristas, todos ellos de 
reconocida competencia y con más de qu ince años de ejercicio 
en su profesión . 

El desarrollo global de esta di sposiciones en lo relativo al 
Consejo General del Poder Judicial se encue ntra en la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judic ial publicada en 
el Boletín Oficial del Estado de 2 de julio de 1985. 

De acuerd o a Jos términos del preámbulo de tal ley y a la 
opinión de la mayo ría de la doctrina española, la creac ión del 
Consejo responde a la idea de garantizar la independe ncia del 
Poder Judic ial. As í, en esta ley -de más de 500 artículos- se 
reconoce al Consejo todas las atribuciones necesari as para la 
aplicación del estatuto or gánico de los Jueces y Magistrados, en 
particular en materia de nombramientos, ascensos, inspección y 
régimen di sciplinario. 

Entonces, las áreas de competencia del Consejo son las 
siguientes: 

a) aquellas que dicen relación con el ejercicio de la potes tad 
jurisdiccional por parte de jueces y magistrados, fac ili ta n
do el cumplimiento de dicha misión ; 

b) las relacionadas con los recursos económicos y materiales, 
tanto de personal como del que colabora al funcionamiento 
de juzgados y tribunales; asimismo, edif icios, locales, 
instalaciones, bibliotecas, informática, etcétera; 

e) actividad de seguimiento e inspección so bre toda l a Ad
ministración de Justicia, adoptando las medidas correc to
ras disciplinarias o de impulso que sean oportunas; y 

d) la selecc ión, fo rmación y asignación de destinos, trasla-
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dos, promoción, ascensos y jubilación del personal de la 
carrera judicial. 

b) El Gobierno del Poder Judicial en Italia 

Según la doctrina italiana, el Consiglio Superiore della 
Magistratura, instituido en Italia por la Constitución de 1947 
pero que funciona sólo a partir de 1959, representa la innovación 
de mayor relieve adoptada para potenciar la independencia de la 
Magistratura en los ordenamientos constitucionales de la Euro
pa continental inspirados en los principios del gobierno parla
mentario. 

Efectivamente, en este modelo se insp iraron posteriores 
Constituciones, como se ha señalado. 

El Consejo Superior, sus integrantes y sus funciones están 
regulados en los artículos 104 y siguientes de la Constitución 
italiana, complementado por la ley de 24 de marzo de 1958 , n. 
195. 

El Consejo Superior se compone de 33 miembros, todos 
e llos electos, salvo tres que pertenecen al mismo de derecho: el 
Presidente de la República, el Primer Presidente del Tribunal de 
Casación y e l Procurador General de esta Corte. Los miembros 
electos lo son en una tercera parte por el Parlamento en sesión 
conjunta por mayoría de tres quintos de sus integrantes, entre 
abogados con 15 años de ejercicio y catedráticos de universidad 
en materias jurídicas, y los dos tercios restantes por todos los 
magistrados ordinarios, según las diferentes categorías. 

Corresponde al Consejo Superior decidir sobre todo aque
llo que afecte al status profesional de los jueces, desde la 
asunción hasta la cesación en sus funciones. Una secc ión espe
cial de este órgano ejerce las competencias disciplinarias sobre 
los magistrados. Las decisiones de esta sección tienen la natura
leza de sentencia, pudiendo por ello ser objeto de recurso de 
casación. 

2 Consideraciones generales 1 

La doctrina sostiene que la forma de integración de los 
miembros de Consejo ha introducido en el Poder Judicial el 
partidismo político, sobre todo en el caso español, en el cual la 
casi totalidad de sus miembros son elegidos con partic ipación 



CAPITULO UNO 1 REFORMAS AL SISTEMA JUDICIAL CHILENO 109 

decisoria del Parlamento, o sea, de un órgano esencialmente 
político. 

Por otro lado, esa doctrina agrega que resulta difícil prede
cir los inconvenientes que puedan resultar para el Estado de 
Derecho y la seguridad jurídica que se persigue con la función 
jurisdiccional, al introducir los valores de pluralismo, participa
ción o, incluso democracia interna en las gestión o gobierno de 
la Judicatura. 

Existe, en fin, una imposibilidad práctica del autogobierne 
-aunque ello no es efectivo en Italia ni ahora en España- pues 
no debe olvidarse que la potestad jurisdiccional no proviene 
directamente de un mandato del soberano, que es el pueblo, sino 
de la ley. Y la potestad legislativa y de ejecución de la misma, 
reside en otros poderes, o sea, el legislativo y el ejecutivo, 
respectivamente. 

a) Composición 

Desde el p unto de vista del Poder del Estado u organismo 
que tiene mayor predominio o relevancia en la designación de 
los componentes del Consejo de la Magistratura, éstos pueden 
clasificarse en cuatro grupos: 

i) País en que predomina el Poder Ejecutivo: Francia 

El Consejo tiene 10 miembros. Lo preside el Presidente de 
la República, pudiendo ser subrogado por el Min istro de Justi
cia. Los nueve consejeros restantes son designados por el Presi
dente de la República. Dos de el los los elige libremente. Seis los 
designa de una terna que le presenta la Corte de Casación para 
cada cargo. Y el último lo designa entre los Consejeros de 
Estado de una terna que le presenta la Asamblea del Consejo de 
Estado. 

ii) País en que predomina el Poder Legislativo: España 

En España el Consejo está integrado por el Presidente del 
Tribunal Supremo, que lo preside, y por veinte vocales, esto es, 
en total veintiún miembros. 

Los veinte vocales son nombrados por el Rey en la sigu ien
te forma: cuatro a proposición del Senado, de entre personalida
des con más de quince años de profesión; cuatro a proposición 
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del Congreso de Diputados, de entre las mismas personas antes 
señaladas; seis a proposición del Senado, de entre jueces y 
magistrados de todas la categorías, y seis a proposición del 
Congreso de Diputados, de entre jueces y magistrados. 

En otras palabras , el total de los veinte vocales son pro
puestos al Rey por el Poder Legislativo. Los acuerdos en el 
Congreso de Diputados y el Senado se toman por los tres quintos 
de sus miembros. 

Los integrantes del Consejo duran 5 años en el cargo y no 
pueden ser reelegidos para el período siguiente. 

iii) Países en que predomina el Poder Judicial: Italia y 
Venezuela 

Italia 

El Consejo está constituido por treinta y tres miembros, de 
los cuales: tres lo son por derecho propio, que son el Presidente 
de la República, el Presidente del Tribunal Supremo y el Fiscal 
General de esta Corte; diez miembros son elegidos por ambas 
ramas del Congreso en sesión conjunta, por los tres quintos de 
sus componentes, y que deben ser profesores univers itarios o 
abogados con más de quince años de profesión; y veinte miem
bros que son elegidos por todos los Magistrados, de entre Jueces 
y Ministros: 4 magistrados del Tribunal de Casación; 2 magis
trados de Corte de Apelaciones; 4 magistrados de tribunales y 10 
entre jueces y magi strados independientes de su categoría. 

Son elegidos mediante el sistema de elección D 'Hondt, el 
mismo que existía en Chile bajo la vigencia de la Constitución 
de 1925. 

Lo miembros del Consejo duran 4 años en el cargo y no 
pueden ser reelegidos para el período siguiente. 

Venezuela 

El Consejo es tá constituido por 9 miembros, de los cuales 
cinco son designados por la Corte Suprema; dos por el Poder 
Ejecutivo, y dos por el Congreso Nacional. 

Los miembros del Consejo duran 5 años en el cargo. 

iv) País en e l cual no predomina ning uno de los tres 
Poderes del Estado , sino otras Corporaciones: Perú . 
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Existe un Consejo Nacional constituido por 7 miembros: el 
Fiscal de la nación , que lo preside; dos consejeros designados 
por la Corte Suprema; uno designado por la Federación Nacional 
de Colegios de Abogados; uno por el Colegio de Abogados, y 
dos designados por las Facultades de Derecho. 

Existen además Consejos Distritales fo rmados por cinco 
miembros. Los preside el Fisca l más antiguo del di str ito , dos 
ministros de una Corte de Apelaciones y dos miembros des igna
dos por el Colegio de Abogados del Distrito. 

Los integrantes del Consejo duran 3 años en sus cargos y 
no pueden ser reelegidos para el período siguie nte. 

b) Atribuciones 

En general, son las Constituciones de los respectivos países 
en que se consagra es te Consejo las que delimitan, en forma muy 
genérica, las atribuciones de estos Consejos, entregando a la ley 
su regulación específica. Las normas consti tucionales tan inde
terminadas han creado numerosos problemas de interpre tación 
acerca de la competencia de la ley que regulará tal materia. De 
allí que, de prosperar la idea de estab lecer el Consejo de la 
Judicatura en Chile, sería del todo conveniente señalar, con la 
mayor precisión que permite un texto constitucional, las atribuciones 
y funciones del Consejo. 

En adelante nos referimos a las atribuciones del Consejo, 
en los casos de España, Itali a, Francia y Venezuela. 

i) España 

Las normas de la Constitución es pañola que se refieren a 
las atribuciones de l denominado Consejo General del Poder 
Judicial, son las s iguientes : 

"Artículo 122: 
l. La Ley Orgánica del Poder Judicia l determinará la 
constitución, funcionamiento y gobierno de los Juzgados y 
Tribunales, así como el estatu to j urídico de los jueces y 
magistrados de carrera, que formarán un cuerpo único, y 
del personal al servicio de la Administración de Justicia. 

2. El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de 
gobiern o del mismo. La ley orgánica establecerá su esta tu
to y el rég imen e incompatibilidades de sus miembros y sus 
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funciones, en particular en materia de nombramientos, 
ascensos, inspección y régimen disciplinario". 

Además de esta norma general existen otros conjuntos de 
disposiciones que entregan al Consejo atribuciones específicas, 
como por ejemplo, la que expresa que el Presidente del Tribunal 
Supremo será nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial, en la forma que determine la ley. 
Asimismo en el artículo 124, inciso 4, se dispone que el Fiscal 
General del Estado será nombrado por el Rey, a propuesta del 
Gobierno, oído del Consejo General del Poder Judicial. Y, en 
fin, el artículo 159, apartado 1, en el cual se establece que el 
Tribunal Constitucional estará constituido por 12 miembros 
nombrados por el Rey, cuatro a propuesta del Congreso de 
Diputados, cuatro a propuesta del Senado, dos a propuesta del 
Gobierno y dos a propuesta del Consejo General del Poder 
Judicial. 

El autor Cavero Iñigo ha señalado que "el artículo 122 de 
la Constitución permitía dos concepciones del Consejo General. 
Una amplia, dotándola de un amplio repertorio de competencias, 
vaciando las tradicionales del Ministerio de Justicia respecto de 
la Administración de Justicia. Por el contrario, otra más restrin
gida, manteniendo gran parte de las competencias del Ministerio 
de Justicia. En el desarrollo de la Constitución se ha optado en 
la L.O.P.J., por una vía intermedia en cierta medida con la plena 
pérdida de control por el Ejecutivo de la Administración de 
Justicia, asegurándole alguna influencia en organización a tra
vés de Jos aspectos presupuestarios, reglamentarios, de selec
ción de personal por el Centro de Estudios Judiciales y por la 
facilitación del personal técnico y auxiliar por el Ministerio". 

La ley orgánica de l Poder Judicial, después de las modifi
caciones introducidas en el año 1985, regula básicamente, en los 
artículos 107 al110, la competencia del Consejo. Destacan entre 
las atribuciones: 

a) facultad de proponer la persona que se desempeñará como 
Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General 
del Poder Judicial, que es una sola persona, como asimismo 
proponer dos de los doce miembros del Tribunal Consti
tucional; 

b) nombrar, mediante Real Decreto, refrendado por el Minis-
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terio de Justicia, a los Magistrados del Tribunal Supremo, 
Presidentes y Magistrados y, mediante el si stema de "por 
orden", a jueces. Igualmente tiene fac ultades en materias 
relativas al régimen estatutario de los jueces como provisión 
de destinos, ascensos, traslados, permisos, etcétera; 

e) inspección de Juzgados y Tribunales y formación y per
feccionamiento del régimen disciplinario de jueces y ma
gistrados, concretamente instrucción de expedientes e impo
sición de sanciones a jueces y magistrados; 

d) intervención en el Centro de Estudios Judiciales ; 

e) elaboración y apro bación del anteproyecto de presupues
to de l Consejo; 

f) potestad reg lamentari a para dictar todos los reglamentos 
necesarios sobre su personal, organización y funciona
miento en el marco de la legislación sobre la función 
pública; 

g) el Consejo debe informar los anteproyectos de leyes y 
disposiciones generales en relación con las materias que 
es pecíficamente señala el artículo 108 de la Ley Orgánica 
y que dicen relación, básicamente, con el Estatuto Orgá
nico de jueces y magistrados; determinación de la plantilla 
orgánica de jueces, secretarios y personal que preste sus 
servicios en la Administración de Justicia, normas que 
afecten a la constitución, organización, funcionamiento y 
gobierno de los Juzgados y Tribunales, régimen peniten
ciario, etcétera, y 

h) elevar anualmente a las Cortes una Memoria sobre su 
propio funcionamiento, en la cual se incluirá las necesida
des que, a su juicio, existan en materia de personal, insta
laciones y recursos para e l correcto desempeño de las 
fu nciones del Poder Judicial. 

ii) Italia 

Las normas de la Constitución Italiana de 1947 que se 
refieren a las atribuciones del denominado Consejo Superior de 
la Magistratura, son las sigu ientes: 
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" Artículo 105: 
Corresponden al Consejo Superior de la Magistratura, 
conforme a lo dispuesto en el ordenamiento judicial, las 
admis iones, destinos y traslados, ascensos y medidas dis
ciplinarias en relación con los magistrados". 

" Artículo 106, inciso 3 : 
Podrán ser llamados al cargo de vocal del Tribunal Supre
mo -Consiglieri di Cassazione- por méritos especiales, 
previa designación del Consejo Superior de la Magistratura , 
catedráticos titulares de universidad en di sciplinas jurídi
cas y abogados que tengan quince años de ejercic io y estén 
inscritos en los registros especiales correspondientes a las 
jurisdicciones superiores" . 

" Artículo 110: 
Sin perjuicio de las competencias del Consejo Superior de 
la Magistratura, corresponden al Ministerio de Justicia la 
organizac ión y funcionamiento de los servicios relativos a 
la justicia" . 

La Ley de Desarrollo de 1958 ha especificado las atribu
ciones del Consejo, suf riendo desde su dictación diversas modi 
f icac iones. 

Entre las más destacadas e importantes atribuciones pue
den señalarse las siguientes: 

a) el núcleo esencial de los actos administrativos del Consejo 
está constituido por las reso luciones relati vas al status de 
los magistrados, vale decir , a la incorporación de nuevos 
magistrados, a traslados, ascensos, permutas, destino a 
cargos, etc. Sólo en los casos de nombramientos para 
cargos directivos, con algunas excepciones, el Consejo 
decide a propuesta formulada por acuerdo entre e l Minis
tro de Justicia y una Comisión de seis mie mbros del mismo 
Consejo; pero no queda obligado por la propuesta formu
lada. Los actos administrativos del Consejo son impugnables; 

1 

b) ejercer el control disciplinario sobre los mag istrados, a 
iniciativa del Ministro de Justicia o de l Fiscal General de l 
Tribunal de Casación. La ley prevée un conj unto de ilíc itos 
di sciplinarios no taxativos, pudiendo el Consejo aplicar 
sanciones que van desde la amonestación hasta la destitu
ción del cargo. Sus resoluc iones son recurribles ante la 
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Corte de Casación en Pleno. Según lo señala e l autor 
Alesandro Pizzorusso, en escrito del año 1984, " toda la 
materia sobre la responsabilidad del Magistrado ha cons
tituido objeto de debates casi ininterrumpidos, que se han 
hecho particularmente intensos en estos últimos años y de 
numerosas propuestas de reformas legislativas ninguna de 
las cuales ha ll egado a trasformarse en ley" . 

e) tiene potestad reglamentari a interna; 

d) posee además facultades de asesoramiento y propuesta de 
determinadas materias relacionadas con los prob lemas de 
la justicia, respecto al Gobierno y al Parlamento, y 

e) evacua informes periódicos sobre e l estado de la admini s
tración de justicia que son presentados por e l Ministro al 
Parlamento. 

iii) Francia 

Las normas fundamentales de la Constitución francesa de 
1958 que se refieren a las atrib uciones del Consejo, son las 
siguientes : 

" Artícu lo 64: 
El Pres idente de la República garantizará la independencia 
de la autoridad judicial. 
Estará asistido por el Consejo Superior de la Magistratu
ra" . 

"Artículo 65, incisos 3 y 4: 
El Consejo Superior de la Magistratura formulará propues
ta para el nombramiento de magistrados de sala de l Tribunal 
de Casación y para los de pres idente primero de l Tribuna l 
de Apelación y dará su parecer , con arreglo a las disposi
ciones es tablec idas por la correspondiente ley orgánica, 
sobre las propuestas del Ministro de Justicia re lativas al 
nombramiento de los demás magistrados de sala. Será 
consul tado sobre los indultos en las condiciones fijadas 
por una ley orgánica. 
E l Consejo S uperior de la Magistratura actuará como con
sejo de discip lina de los magistrados de carrera. En estos 
casos será presidido por el presidente primero del Tribunal 
de Casación" . 
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iv) Venezuela 

Las normas fundamentales de la Constitución venezolana 
de 1961 que tratan de la atribuciones del denominado Consejo de 
la Judicatura, son las siguientes: 

"Artículo 217: 
La ley orgánica respectiva creará el Consejo de la Judica
tura, cuya organización y atribuciones fijará con el objeto 
de asegurar la independencia, eficacia, di sciplina y decoro 
de los Tribunales y de garantizar a los jueces los beneficios 
de la carrera judicial. En él deberá darse adecuada repre
sentación a las otras ramas del Poder Público". 

Como puede apreciarse, la Constitución venezolana dejó 
entregada íntegramente a la ley orgánica determinar las atribu
ciones del Consejo, estableciéndole como pauta general que 
ellas deberán configurar un organismo con el objeto de asegurar 
la independencia, eficacia, di sciplina y decoro de los tribunales 
y de garantizar a los jueces los beneficios de la carrera judicial. 

"Disposición Décimocuarta Transitoria: 
Los jueces continuarán en el ejercicio de sus cargos por el 
período establecido en la legislación vigente. 
Sin embargo, el Consejo Judicial , sin perjuicio de sus 
demás atribuciones legales, podrá, dentro del año siguien
te a la promulgación de la Constitución, destituir previa 
averiguación sumaria, a aquellos que hayan incurrido en 
cualquier hecho grave que afecte la dignidad o el decoro de 
la judicatura o adolezcan de manifiesta incapacidad o 
deficiencia en el desempeño del cargo. 
La designación del nuevo juez y de sus suplentes, se hará 
de acuerdo con la ley". 

Sería de interés saber si esta disposición recibió aplicación 
práctica. Llama la atención que se haya establecido el plazo·de 
1 año de-sde la vigencia de la Constitución, en circun~tancias que 
para la aplicación de la norma era necesario previamente dictar 
la ley que regularía el funcionamiento del Consejo. 
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Análisis de los proyectos del 
Consejo Nacional de la Justicia en Chile 

Se ha propuesto instituir en Chile un Consejo Nacional de 
la Magistratura, cuya naturaleza y funciones han sido objeto de 
proyectos difundidos a través de centros de estudios, semina
rios, congresos de abogados, y a través de documentos y publi
caciones de la Asociación Nacional de Magistrados del Poder 
Judicial de Chile. 

En adelante se hace un análisis de los principales aspectos 
que comprende esta iniciativa. 

Análisis de la iniciativa de instituir en Chile un Consejo 
Nacional de la Magistratura 

El análisis de las materias relativas al Consejo Nacional de 
la Magistratura exige el estudio por separado de cuatro materias 
que se encuentran estrechamente relacionadas: a) Consideracio
nes para instituir e l Consejo; b) Naturaleza del Consejo; e) 
Funciones del Consejo, y d) Integración del Consejo. 

a) Consideraciones para instituir el Consejo 

La idea de instituir en Chile un Consejo Nacional de la 
Magistratura tiene su origen en un diagnóstico crítico de la 
actual situación del Poder Judicial y en un diagnóstico crítico de 
la actividad jurisdiccional desarrollada por el Poder Judicial en 
las últimas dos décadas. 

Si bien estos planteamientos críticos de la gestión del 
Poder Judicial comprenden materias de muy diversa naturaleza, 
interesa en esta oportunidad destacar aquellos que han sido 
especialmente considerados a este respecto. 

Se ha dicho que el Poder Judicial atraviesa por una crisis 
generalizada , caracterizada por una grave disminución de la fe 
pública en la independencia y capacidad de los tribunales ordi
narios para hacer justi cia. 

Esta falta de confianza en la independencia y capacidad de 
los tribunales ordinarios estaría motivada, entre otras, por las 
siguientes circunstancias: 

i) Carencia por parte del Poder Judicial del status de un poder 
público estatal, autónomo e independiente. 
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El Poder Judicial no estaría dotado de una estructura o 
institucionalidad apta para desarrollar su labor jurisdic
cional con la categoría y autonomía de un verdadero poder 
público, atendida la imposibilidad de decidir por sí misma 
una serie de materias de orden financiero, organizativas, 
funcionales, planificativas y administrativas que a la pos
tre habrían comprometido la eficacia de su acción jurisdic
cional. 
El actual sistema de nombramiento de los magistrados y 
abogados integrantes, en el que tiene una participación 
determinante el Presidente de la República, por su parte, 
habría conducido a una identificación ideológica de los 
magistrados y abogados integrantes designados con los 
gobernantes del régimen anterior, que, unida a la natural 
reacción soc io-psicológica de agradecimiento hacia el órgano 
que nomina, habrían causado en definitiva el persistente 
rechazo de recursos de amparo y otras acciones interpuestas 
en contra de funcionarios u organismos de la administra
ción anterior. 

ii) Falta de formación de los magistrados y ausencia de un 
adecuado contro l disciplinario. 
La ausencia de una adecuada formación moral y jurídica de 
los magistrados se habría expresado en la mala calidad de 
los fallos y en la ap licación mecánica de la ley, sin atender 
a consideraciones que, como ciertas circunstancias vividas 
en las dos últimas décadas, pudieron haber admitido una 
acción jurisdiccional fundada en principios elementales de 
justicia y sentido jurídico. 
Es así como, ante prolongados períodos de excepción 
constitucional, por efecto de una mal e ntendida limitación 
jurisdiccional, el Poder Judicial se resistió a conocer de 
recursos de amparo y otras acc iones en contra de funciona
rios u organismos de la administración anterior. Los ma
gistrados habrían profesado la aplicación mecánica de la 
ley, en circunstancias que era un hecho notorio el alto 
grado de afinidad entre quienes desempeñaban los poderes 
Ejecutivo y Legislativo y la ausencia de rep resentación de 
un sector importante de la ciudadanía. 
La ausencia de un adecuado contro l disciplinario, por otra 
parte, habría ll evado a que, en las circunstancias descritas, 
por una u otra razón, no se aplicaran medidas disciplina
rias en casos de graves faltas o abusos en la dictación de 
fallos. 
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iii) Deficiencias en cuanto a la evaluación de las neces idades 
judiciales, a la organización administrativa de los tribuna
les, a la administración de sus recursos y, en definitiva, la 
ausencia de una política judicial. 
A estas deficiencias se atribuyen en buena medida las 
trabas que actualmente se aprecian en materia de acceso a 
la justicia, demoras en la tramitación de los procesos, 
delegación de funciones, formali smo y pasividad de los 
tribunales, al punto de marginar a importantes sectores de 
la población de toda posibilidad de atención judicial. 
Por otra parte, se estima esencial para la autonomía del 
Poder Judicial el que este poder tenga una organización 
administrativa adecuada como para preparar su presupues
to, administrarlo racionalmente, y dirigir y supervigilar 
todas aquellas oficinas y reparticiones que tienen por 
función pres tar s u colaboración a la administración de 
justic ia. La ausencia de una adecuada supervigilancia y 
dirección sobre órganos auxiliares de la administración de 
justicia por parte del Poder Judicial habría s ignificado una 
seria traba al normal desarrollo de su actividad jurisdiccional. 
El Consejo Nacional de la Magistratura es concebido en 
tales términos, como un órgano destinado a dar solución a 
estas deficiencias del s is tema judicial. 
Sus finalidades específicas podrían formularse, en té rmi 
nos muy generales, del siguiente modo: a) Dotar al Poder 
Judicial de un gobierno adecuado, que le garantice auto
nomía e independencia de otros poderes del Estado; b) 
Promover la honorabilidad y disciplina de sus magistrados 
y funcionarios, y e) Administrar eficienlemeate los recur
sos del Poder Judicial. 

b) Naturaleza del Consejo 

La determinación de la naturaleza jurídica del Consejo 
res ulta fundamental para fijar luego sus funciones y finalmente 
su integración, y a este respecto las alternativas son básicamente 
dos. 

Si bien en los diferentes proyectos existentes al efecto, e l 
Consejo Nacional de la Magistratura ha sido propuesto única
mente como un órgano de gobierno del Poder Judicial, se ha 
creído conveniente incluir en este análisis la alternativa actualmente 
reglamentada en el Código Orgánico de Tribunales, representa
da por la Corporación Administrativa del Poder Judicial, a la que 
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se refieren los artícu los 506 y siguientes de dicha ley, como una 
alte rn ativa susceptible de ser perfeccionada. 

En tales té rminos, el Consejo podría revestir Las siguientes 
formas: 

i) El Consejo como órgano de gobierno de l Poder Judic ial. 

Bajo es ta a lternativa se postula La separación de dos ámbi
tos de func iones de los tribunales: el ámbito jurisdiccional que 
quedaría en manos de los tribunales; y e l ámbito administrativo , 
que se traspasaría al Consejo, cuyas fun ciones se delimitarían 
claramente respecto de aq uellas que corresponden al Ministerio 
de Justic ia . 

Aunque no se formula así, bajo esta alternativa se des
membraría de hecho a la Corte Suprema de sus facultades direc tivas, 
correcc ionales y económicas sobre los demás tribunales de la 
nación, todas aquellas que tienen naturaleza administrativa, 
incluida, en particular, la decisión sobre los nombramientos de 
magistrados, quedando e l Consejo facu ltado para nombrar direc
tamente a los magistrados o para preparar las quinas y ternas. 
Por otra parte, se entregaría al Consejo e l contro l di sciplinario 
de los magistrados. 

ii) El Consejo como ó rgano asistente a la labor judicial. 

En es te caso, e l Consejo sería un órgano incorporado a la 
estructura del Poder Judicia l, a cargo de los asuntos propiamente 
admini strativos del Poder Judicia l y, en todo caso, bajo la 
dependencia de la Corte Suprema, que se mantiene como la 
cabeza o autoridad máxima del Poder Judicial. La Corporación 
Administrativa del Poder Judicial , aunque con insufic ienc ias, se 
conform a a esta alte rn ativa. 

Es posible apreciar que la determinación de la naturaleza 
del Consejo Nacional de la Magistratura depende, básicamente, 
de la posic ión jerárquica que se le confiere a este órgano en 
re lación a la Corte Suprema, del carácter dec isori o que e l mismo 
tenga en mate ri a de nombramiento de magistrados o en la prepa
ración de las quinas y te rnas respectivas, y de las atribuciones 
que tenga en materia de jurisdicción di sc iplinaria de los magis
trados . 
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e) Funciones del Consejo 

Para efectos de este análisis se han incorporado todas 
aque llas funciones que de alguna manera han sido sugeridas en 
los diferentes proyectos , con la mayor amplitud , o rganizándolas 
en grupos que fac iliten su comprensión. 

i) Ingreso y carrera j udicia l. 

Los diferentes proyectos pretenden a este respecto desli
gar a la Corte Suprema de la atención de todos los asuntos 
relativos al personal del Poder Judicial y, en particular, establecer 
un nuevo sistema de nombramientos de magi strados en el que 
tenga participación este nuevo Consejo , integrado por representantes 
de los diversos poderes del Estado, del sector académico y 
profesional. 

Serían funciones del Consejo a este respecto, específica
mente , dos órdenes de materias: a) El nombramiento , evaluación 
o ca lificación, ascenso, retiro y remoción de magi strados y 
funcio narios del Poder Judicial. En c uanto al nombramiento , se 
consultan, a su vez, tres alternativas: ( i) que el Consejo designe 
directamente a los magistrados; (ii) que el Consejo prepare las 
quinas y ternas, para que como ha s ido tradicional el magistrado 
sea nombrado por el Presidente de la Repúb lica, y (iii) que el 
Consejo se lecc ione a los candidatos o prepare las li s tas a partir 
de las cuales la Corte Suprema prepare las quinas o ternas de las 
que deberá designar e l Presidente de la República a un magistrado , 
y b) la atención de todos los asuntos que digan re lación con las 
remuneraciones, li cencias, traslados, jubilación y pensión de los 
magistrados y funcionarios del Poder Judicial. 

ii ) Control del comportamiento de los magistrados y fun
cionarios de l Poder Judicial. 

E l propósito en esta materia es que cada juez se sienta 
plenamente soberano en sus decis iones , sin que s ienta temor a la 
aplicac ión de una medida disciplinaria en caso de no ajustarse a 
los criteri os de interpretac ión de su tribunal superior. 

El control del comportamiento de magistrados y funciona
rio s del Poder Judicial correspondería a l Consejo, básicamente 
en dos niveles: a) A través del ejercic io de la jurisdicción 
di sciplinaria sobre los magistrados y funcionarios del Poder 
Judicial , correspondiéndole el conocimiento de las quejas en 
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contra de los mismos y la aplicación de medidas disciplinarias. 
A este respecto se ha sugerido que el conocimiento de estos 
asuntos se someta, en una primera instancia , a una Comisión de 
Disciplina del Consejo y, en alzada, al pleno de dicho organis
mo. Nada se ha dicho sobre los efectos que tendría la aplicación 
de una medida disciplinaria, en las resoluciones dictadas con 
falta o abuso que la hayan motivado; y b) A través de la remisión 
de antecedentes a la Cámara de Diputados, cuando éstos puedan 
ser motivo de un juicio político contra un magistrado. 

iii) Supervigilancia de la formación y capacitación de 
magistrados y funcionarios del Poder Judicial. 

La idea a este respecto es que exista una preocupación 
permanente por la capacitación y formación de los magistrados 
y funcionarios del Poder Judicial. 

Al Consejo correspondería supervigilar y dirigir la Escue
la Judicial destinada a preparar a los jueces para ingresar y 
progresar en la carrera judicial y, en general , promover el 
perfeccionamiento de los magistrados y funcionarios del Poder 
Judicial. 

iv) Administración del Poder Judicial. 

En esta materia, la idea es que la Corte Suprema como los 
demás tribunales se descarguen de todas sus funciones adminis
trativas y se dediquen exclusivamente al ejercicio de la función 
jurisdiccional. 

El Consejo se haría cargo de todos estos asuntos adminis
trativos del Poder Judicial, y en particular de las siguientes 
materias: 

a) Estudio, sistematización de la información y análisis per
manente de las necesidades de la sociedad en materia 
judicial, para contar con un diagnóstico de las deficiencias 
del servicio judicial. 

b) Formulación de una política judicial y planificación del 
desarrollo del Poder Judicial para el logro de las mismas , 
lo cual considera, por ejemplo: 
- tener iniciativa de ley en materias que conciernan al 

Poder Judicial; 
-facultad de representar a la Corte Suprema la necesidad 

de dictar autoacordados; 
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-representar al Tribunal Constitucional cualquiera ini
ciativa legal que pueda afectar la autonomía e indepe
dencia del Poder Judicial ; 

-creación de nuevos tribunales. 

e) Formulación del presupuesto del Poder Judicial para ser 
sometido al Congreso, de acuerdo a las políticas y planes 
en materia judicial, y 

d) Administración de los recursos del Poder Judicial, lo cual 
comprende principalmente las siguientes materias: 
-remuneración y demás beneficios de los magistrados y 

funcionario s del Poder Judicial ; 
-adquisición y mantenimiento de instalaciones donde 

funciona el Poder Judicial ; 
-adquisiciones de materiales y útiles para Jos tribunales. 

v) Supervigilancia y Dirección de Organos y Servicios 
Auxiliares de Ia Administración de Justicia. 

La idea a este respecto es depositar en e l Consejo la 
función de supervigilar y dirigir todos aq uellos organismos que 
sirven de un modo indispensab le al propós ito de la activ idad 
jurisdiccional. 

Se comprende en este grupo la tutela y dirección de: 

a) órganos auxiliares de la administración de justicia, tales 
como el laboratorio criminalístico, el instituto de perita
jes, el servicio médico legal y otras oficinas y reparticio
nes que tienen por función prestar su colaboración a la 
administración de justicia . Se ha mencionado, entre és tos, 
la policía judicial ; 

b) servicio de asistencia judicial, 

e) sistema carcelario. 

La institución que más complica esta inicia tiva, es la de 
policía, que actualmente desempeñan Carabineros e Investiga
ciones, cuya supervigilancia y dirección no es posible traspasar
las a manos del Poder Judicial , desde e l momento que dichas 
instituciones desempeñan trascendentes funciones para el Poder 
Ejecutivo, que no pueden ser atendidas por otros organismos. 
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En este punto volvemos a la vieja disputa sobre la conve
niencia de contar con una policía judicial, cuestión que por su 
particularidad escapa al alcance de este trabajo. 

A fin de apreciar paralelamente las características de la 
Corporación Administrativa del Poder Judicial, nos referimos 
brevemente a sus funciones. 

El artícu lo 506 del Código Orgánico de Tribunales dispone 
que " La administración de los recursos financieros , tecnológicos 
y materiales destinados al funcionamiento de la Corte Suprema, 
de las Cortes de Apelaciones y de Jos Juzgados de Letras, de 
Menores y del Trabajo, la ejercerá la Corte Suprema a través de 
un organ ismo denominado Corporación Administrativa del Po
der Judicial, con personalidad jurídica, que dependerá exclusi
vamente de la misma Corte y tendrá su domicilio en la ciudad en 
que ésta funcione". 

Y en seguida señala que le corresponderá especialmente: 

1 o La elabo ración de los presupuestos y la administración, 
inversión y control de los fo ndos que la Ley de Presupues
tos asigne al Poder Judicial. 

2° La administración, adqui sición, construcción, acondicio
namiento, mantención y reparación de los bienes muebles 
e inmuebles destinados al funcionamiento de los tribuna
les y de los se rvi cios judiciales o viviendas fiscales para 
los jueces. Estas sólo podrán ser habitadas por los jueces 
de letras mientras se desempeñen en la respectiva ciudad, 
quienes, además, deberán pagar a la Corporación Admi
nistrativa la renta legal de arrendamiento , la que formará 
parte de los recursos ord inarios de este organ ismo. En los 
inmuebles de propiedad particular que se arrienden para 
que en el los funcionen tribunales, sólo podrán efectuarse 
reparaciones cuando el respectivo contrato haya sido ce le
brado por un plazo no inferior a tres años. 

3° Asesorar técnicamente a la Corte Suprema en el diseño y 
anális is de la in formación estadística, en el desarrollo y 
aplicación de sistemas computacionales y, en general, 
respecto de la asignación, incremento y administración de 
todos los recursos del Poder Judicial, para obtener su 
aprovechamiento o rendimiento óptimo. 
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4° La organizacLOn de cursos y conferencias destinados al 
perfeccionamiento del personal judicial. 

5° La creación, implementación y mantención de salas cunas 
en aque llos lugares en que sean necesarias, en conformi
dad a la ley, para los hijos del personal del Poder Judicial. 
Podrá, asimismo, destinar los fondos que sean necesarios , 
de sus recursos propios, para so lventar los gastos de atención 
y locomoción de los hijos de dicho personal judicial, en 
salas cunas externas, que cuenten con la autori zación de la 
Junta Nacional de Jardines Infantil es. 

La Corporación Administrativa del Poder Judicial podrá 
poner a disposición de los tribunales las sumas necesarias para 
el cumplimiento de los fines previstos en este artículo, los cual es 
deberán rendir, ante ella, cuenta detallada de la inversión de 
estos fondos. Dicho organismo deberá rendir cuenta en confor
midad a lo establecido en el artículo 516, a la Contraloría 
General de la República. 

A la Corporación Administrativa del Poder Judic ia l le son 
apl icab les las normas sobre administración financiera del Esta
do. 

d) Integración de l Consejo 

En cuanto a la integración del Consejo Nacional de la 
Magistratura , no ex iste en absoluto claridad sobre quiénes inte
grarían el Consejo de la Judicatura y éste es un punto fundamental 
en esta materia. 

Al respecto, se han formulado básicamente dos proposi
c iones concreta s que se contraponen: la de Humberto Nogueira 
y la de la Comisión Perm anen te del Grupo de Estudios Consti
tucionales. También se han referido a este punto, aunque en 
términos generales, e l Presidente Aylwin en su di scurso en la 
ceremonia inaugural de la XVII Convención de Magistrados 
Judiciales de Pucón de 1990 y la Concertación de Partidos por la 
Democracia en su Programa Político de Gobierno. 

i) Proposición de Humberto Nogueira. 

El profeso r Nogueira, en su trabajo "Poder Judicial Chi
leno , su Crisis Actual y Vías Alternativas de Solución", propone 
un Consejo formado por 15 miembros designados en la s iguiente 
forma: 
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a) Miembros de la Corte Suprema (2): su Pres idente , que lo 
sería del Consejo y, además, otro ministro designado por la 
misma Corte. 

b) Miembros de las Cortes de Apelaciones (2): dos ministros, 
uno elegido de entre los ministro s de la Corte de Ape lac io
nes de Santiago por la misma Corte, y el otro elegido de 
entre los mini stros de las demás Cortes del país por las 
mismas. 

e) Jueces Letrados (3): tres jueces de letras, uno en lo civil, 
el otro en lo criminal y el tercero en lo laboral, elegidos por 
los magistrados del respectivo ámbito. 

d) Jefe del Ministe rio Público (1) : 

e) Ministros de Estado (2): de Justicia y Hacienda 

f) Participación del Congreso (4) : 
-A través del Senado (1): un senador elegido por los dos 

tercios del Senado; 
-A través de la Cámara de Diputados (3) : tres profesores 

titulares de Derecho de las Facultades de Derecho de 
universidades reconocidas por el Estado, con 10 años 
de ejerc icio de la cátedra, e legidos por los dos tercios de 
la Cámara. 

g) Colegio de Abogados (1 ) : un abogado con más de quince 
años de profes ión elegido por el Colegio de Abogados, en 
la forma que determine la ley. 

Los consejeros durarían 4 años en sus funciones. 
La proposición contempla en definitiva una composición 

de carácter mixto, con predominancia numérica relativa de miembros 
del Poder Judicial , que designa 8 miembros. El Presidente de la 
República estaría representado por 2 miembros. El Senado y la 
Cámara de Diputados estarían representados por 4 miembros, de 
los cuales 3 de e llos serían académicos uni versitarios . Y el 
Colegio de Abogados tendría también participac ión , designando 
a un abogado del foro. 

La fó rmula propuesta sigue la tendencia del predominio 
del Poder Judicial , adoptada en las Constituciones italiana y 
venezolana. 
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Coincide con esta proposición, en lo fundamental, la del 
juez César Mayor, formulada en su exposición en la Décimosex
ta Convención Nacional Ordinaria de Magistrados celebrada en 
Rancagua en 1989. 

ii) Proposición de la Comisión Permanente del Grupo de 
Estud ios Constitucionales. 

Esta Comisión de Estudios, en su Proyecto de Reforma del 
Poder Judicial, propone que el Consejo esté integrado por 13 
miembros designados de la manera siguiente: 

a) Miembros de la Corte Suprema (2): su Presidente, que lo 
sería del Consejo, y, además, otro ministro designado por 
el pleno de la misma Corte. 

b) Miembros de las Cortes de Apelaciones (1): un ministro 
elegido por todos los ministros de las Cortes de Apelacio
nes . 

e) Jefe del Ministerio Público (1) : 

d) Ministros de Estado (3) : de Justicia, que sería el Vicepre
sidente del Consejo, de Planificación Nacional y de Hacienda. 

e) Participación del Congreso (3): 
-A través del Senado (1): un senador elegido por los dos 

tercios del Senado; 
-A través de la Cámara de Diputados (2): dos diputados 

elegidos en votación uninominal y simultánea. 

f) Consejo Económico Social (1): un representante e legido 
por los dos tercios de sus miembros. 

g) Profesor de Derecho (1): un profesor titu lar de Derecho, 
elegido por todos los profesores de Derecho de las univer
sidades reconocidas por el Estado. 

h) Abogado del Foro (1) : un representante de los abogados 
del país, elegido en la forma que determine la ley. 

Los Consejeros elegidos o designados durarían cuatro 
años en sus cargos. 
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Esta proposición contempla, en definitiva, una composi
ClOn de carácter mixto, en la que ningún poder del Estado o 
Corporación tiene mayoría suficiente para que ella imponga su 
criterio en las actuaciones del Consejo. 

ii i) Programa Político de Gobierno de la Concertación 
de los Partidos por la Democracia. 

En dicho programa se propone, en general, que el Consejo 
se integre mayoritariamente por representantes de los di stintos 
Poderes Públicos de l Estado y minoritariamente por represen
tantes del Colegio de Abogados y Facultades de Derecho. 

iv) Discurso del Presidente de la República en la XVII 
Convención de Magistrados Judiciales en Pucón en Marzo de 
1990. 

En el referido discurso, e l Presidente de la República 
propone, en té rminos generales, que el Consejo Naciona l de la 
Judicatura se integ re por representantes de los Tribunales, del 
Presidente de la República y del Congreso Nacional, de las 
Facultades de Derecho y de los abogados, siendo, en todo caso, 
presidido por el Pres idente de la Corte Suprema 

En cuanto a la actual Corporación Administrativa del 
Pode r Judicial, el artículo 507 del Código Orgánico de Tribuna
les establece que tendrá un Consejo Superior integrado por el 
Presidente de la Corte Suprema, que la presidirá, y por cuatro 
ministros del mismo tribunal, eleg idos por éste en votaciones 
suces ivas y secretas, por un período de dos años, pudiendo se r 
reelegidos . Asimismo, y por igual período, la Corte Suprema 
elige de entre sus miembros a dos consejeros suplentes, que 
subrogan según el orden de su elección e indistintamente a 
cualquiera de los titulares en caso de ausencia por cualquier 
causa. En caso de ausencia del pres ide nte titul ar de la Corte 
Suprema o de su subrogante legal, las sesiones son presididas 
por un consejero titular, siguiéndose e l orden de su elección. 

2 Eva luación general de las materias señaladas 

Hemos visto que la consideración básica que se ha tenido 
en cuenta para proponer la institución de un Consejo Naciona l de 
la Magistratura en Chile, es la cri sis generalizada por la que 
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atraviesa el Poder Judicial, caracterizada por una grave disminu
ción de la fe pública en la independencia y capacidad de los 
tribunales ordinarios para hacer justicia, motivada a su vez por 
la carencia por parte del Poder Judicial del status de un poder 
público estatal, autónomo e independiente; por la falta de forma
ción de los magistrados y ausencia de un adecuado régimen 
disciplinario, y por las deficiencias en cuanto a la evaluación de 
las necesidades judiciales, a la organización administrativa de 
los tribunales, a la administración de estos recursos y, en defi
nitiva , por la ausencia de una política judicial. 

Estas, junto a otras serias deficiencias , conforman un 
cuadro crítico de nuestro sistema judicial, que ha impreso especial 
fuerza y concitado especial apoyo en torno a aquellas ideas que, 
como la del Consejo Nacional de la Magistratura, son enuncia
das como la solución a todo el complejo conjunto de problemas 
que afecta al Poder Judicial. 

Sin embargo, es preciso tener en consideración que durante 
las últimas dos décadas, la sociedad chilena vivió en un régimen 
de naturaleza excepcional, caracterizado por un gobierno muy 
autoritario, que desarrolló sus funciones por un largo período, 
con una singular afinidad con el cuerpo que ejerció las funciones 
de Poder Legislativo, y en el que, cualesquiera sean las razones, 
se generó un ambiente de ausencia de respeto generalizado al 
Estado de derecho. 

No parece justo evaluar negativamente el funcionamiento 
de las instituciones que conforman nuestro Poder Judicial a la 
luz de los acontecimientos vividos durante el pasado régimen de 
gobierno, porque no puede exigirse a las instituciones funcionar 
normalmente en períodos de anormalidad constitucional. Cuales
quiera que hubieran sido las instituciones y sistemas imperan
tes, el Poder Judicial habría estado igualmente expuesto a las 
circunstancias de naturaleza excepcional que caracterizaron el 
régimen anterior, y difícilmente habría podido hacer mayor 
contrapeso al enorme poder que reunió en sus manos el pasado 
régimen. 

El análisis de las instituciones debe hacerse en función de 
su desarrollo en períodos de normalidad institucional, dentro del 
normal desenvolvimiento de un régimen democrático y no en 
función de como se comportan en períodos de anormalidad 
institucional. En estos casos, las instituciones justamente no 
funcionan como fueron concebidas y, en consecuencia, no pro
ducen los resultados de ellas esperados. 
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Cabe recordar a este respecto que , hasta antes de los 
sucesos que alteraron el orden constitucional del país, la historia 
chilena muestra un desempeño honorable y digno de nuestro 
Poder Judicial, aunque no exento de fallas. 

Ahora que Chile vive en plenitud democrática, debemos 
suponer que no se producirán los excesos o inconvenientes que 
tuvieron lugar en tales circunstancias excepcionales . 

Es por estas razones que la idea de instituir en Chile el 
Consejo Nacional de la Magistratura, como órgano de gobierno 
del Poder Judicial, debe ser evaluada con serenidad y con mucho 
sentido crítico. 

Comentarios 

Se discute la conveniencia de establecer en Chile un Con
sejo Nacional de la Magistratura, y al respecto se manifiestan 
bás icamente dos posiciones. 

1 Argumentos en favor del establecimiento en Chi le de un 
Consejo Nacional de la Magistratura 

En el derecho comparado no ex iste un modelo único de 
Consejo, hay diversas alternativas representadas básicamente 
por el modelo italiano -el Consejo Nacional de la Magistratu 
ra- y el modelo español -el Consejo General del Poder Judi
cial- que es un poco más pretencioso. 

La experiencia comparada tiene su origen en el año 1946, 
terminada la Segunda Guerra Mundi al, en el que el constitucio
nalismo europeo promueve el Consejo como una forma de potenciar 
el Poder Judicial. Desde entonces se han formulado juicios 
críticos, en cierto modo relativos y contradictorios. 

a) Idea central de establecer un Consejo Nacional de la Justicia 
en Chile 

La idea central de es tablecer un Consejo Nacional de la 
Justici a en Chile es contribuir a dotar al Poder Judicial de las 
características de un poder real, autónomo e independiente y no 
de un mero Servicio del Estado. En forma más precisa, reforzar 
su autonomía y su independencia , separando las funciones que 
son propiamente jurisdiccionales, que el Poder Judicial pasa a 
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ejecutar plenamente, y otras funciones de tipo administrativo, de 
las que se haría cargo el Consejo, con el objeto de dotar al Poder 
Judicial de autogobierno en cuestiones relativas a los nombra
mientos de magistrados , el régimen presupuestario, ejercicio de 
facultades normativas , la proposición de una política judicial, el 
perfeccionamiento profesional de los magistrados y la dirección 
de una policía judicial. 

Se trata de una fórmula equilibrada destinada a no distraer 
a los magistrados en su labor jurisdiccional, en la que a la vez 
tienen una gravitación significativa en el gobierno del Poder 
Judicial y en la que se relacionan al más alto nivel con los demás 
poderes del Estado, la jerarquía profesional y académica, real
zando de ese modo la altura moral y profesional de los magistra
dos. 

b) Ventajas de establecer en Chile el Consejo Nacional de la 
Justicia 

El Consejo Nacional de la Justicia contribuye a la autono
mía del Poder Judicial, dotando al juez de plena libertad en el 
ejercicio de su labor j urisdiccional. El distinguido profesor 
Barbero Santos señalaba que la doctrina de la separación de los 
poderes en este sentido era una falacia; pretende ser garantía de 
independencia, pero no logra sino la justificación de la depen
dencia del Ejecutivo. El artículo 73 de la Constitución Política 
no basta; entrega al Poder Judicial la exclusividad de la función 
jurisdiccional , pero en definitiva alude sólo a la independencia 
funcional. Es necesaria, además, la independencia organizativa, 
disponer una estructura jurídico política que permita al juez 
ejercer libremente su labor jurisd icc ional. Calamandrei decía 
que los magistrados deben estar en tal situación, que eliminen de 
sus espíritus temor y toda esperanza. 

El Consejo Nacional de la Justicia contribuye a esta auto
nomía del Poder Judicial, además, creando una vinculación 
funcional directa con los demás poderes del Estado y personas 
destacadas del quehacer jurídico y judicial, que establece una 
relación real y no protocolar o a través de audiencias personales, 
que permite el trabajo en común y elimina la rogativa. 

El Consejo eleva la prestancia del Poder Judicial connatu
ral al ejercicio de la jurisdicción, a la majestad de la justicia y 
más allá de la jerarquía jurídico-política, dejando de ser el Poder 
Judicial el pariente pobre de los poderes públicos. 

A través de la coparticipación con otros poderes del Esta-
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do, aumenta su capacidad de decisión, se refuerza sus fallos con 
un respaldo político y con la necesaria legitimidad de sus decisiones. 

Y por otra parte , se permite al Poder Judicial acceder 
equilibradamente al poder político. Se compatibiliza la necesa
ria independencia de l juez, con la adaptación del mismo a la 
evolución político-soc ial, al desarrollo de los valores sociales. 
La crítica relativa a la politización ·que produciría el Consejo 
Nacional de la Justicia supone que la actividad judicial no estaba 
antes politizada, lo cual no es efectivo; existía una apreciable 
politización, el Ministro de Justicia de turno tenía apreciable 
influencia y la ejercía. Además, los jueces tienen necesariamen
te opciones políticas y no puede ser de otro modo; el juez 
aséptico, enclaustrado, no contaminado por la política, no existe, 
es una irrealidad y una ingenuidad y, si lo hay, se trata de una 
persona deficitaria cívicamente. El juez no puede aislarse en un 
grado que desconozca la evolución soc ial , el juez debe ser un 
rea li zador de la justicia, de los valores sociales imperantes. Ya 
se ha advertido en otras ocasiones sobre los peligros de una 
actitud profesionalizante. 

El Consejo, por último, revierte el corporativismo, radica
do directa o indirectamente en la Corte Suprema, que crea un 
verticalismo de rogativas y en definitiva una situación depen
diente del Poder Ejecutivo. 

En su lugar, promueve el autogobierne del Poder Judicial 
a través del Consejo, con amplias facultades. 

e) Caracteres generales del Consejo Nacional de la Justicia que 
se promueve en Chile 

i) Funciones 

En materia de nombramiento de magistrados , se promue
ven básicamente tres fórmulas: (i) que el Consejo nombre los 
magistrados en lugar del Poder Ejejcutivo; (ii) que el Consejo 
forme listas para ingresar al Poder Judicial -función que anti
guamente ejercía e l Colegio de Abogados-, correspondiendo a 
las Cortes de Apelaciones y Corte Suprema formar respectiva
mente las ternas y quinas de las que el Presidente de la República 
finalmente nombra al magistrado, y (iii) que el Consejo forme 
las ternas y quinas, o bien sólo las quinas, seleccionando a jueces 
formados en la Escuela Judicial. 

En cuanto a la formulación de una política judicial, tema 
que parece ser pacífico, se propone que el Consejo asuma la 
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función de reflexionar en forma permanente, sistematizada y 
científico-social. Lo anterior comprendería la iniciativa en rela
ción a la creación de tribunales, a las reformas de procedimiento, 
al pago de remuneraciones, instalaciones, asistencia judicial. 
Además , el Consejo tendría iniciativa para presentar proyectos 
de ley, derecho de petición al Ejecuti vo, remitiría los anteceden
tes necesarios para acusar constitucionalmente y tendría dere
cho a ser oído en proyectos de reforma constitucional que 
puedan afectar al Poder Judicial, tanto respecto de leyes orgá
nicas como de leyes ordinarias. Asumiría también funciones 
presu puestarias, correspondiéndole la confección de una propo
sición de presupuesto , con derecho a ser oído en el Congreso. No 
parece que la actual Corporación Administrativa del Poder Ju
dic ial sea el organismo apropiado para efectuar esta labor, pues 
la idea es que no sea éste un tema técn ico sino el resultado de una 
política judicial de alto nivel. 

Al Consejo correspondería la tuición de la Escuela Judi
cial , encargada de la preparación para e l ingreso y el perfeccio
namiento de los magistrados, así como la tuición de los servicios 
auxiliares, Instituto de Pericias, Instituto Médico Legal, Corporación 
de Asistencia Judicial, etcétera. 

En cuanto a la jurisdicción di sciplinaria y a las calificacio
nes, se trata de una materia que sería conveniente se encargara 
al Consejo de la Magistratura. El Poder Judicial se ha mostrado 
contrario a la idea, y si bien aún se insiste en este punto , en 
definitiva pareciere no ser de aceptación general. 

ii) Naturaleza j urídica 

La idea es que el Consejo Nacional de la Justicia sea un 
organismo autónomo, como lo son la Contraloría, el Banco 
Central , etcétera. La subordinación del Consejo a la Corte Su
prema convertiría al Poder Judicial en una institución bicéfala, 
con todos los peligros que e llo implica. 

iii) Integración 

El Consejo estaría integrado por miembros de los tres 
poderes de l Estado, miembros de las Facultades de Derecho y del 
Coleg io de Abogados. Y a este respecto , ex isten dos opciones: 
que e l cargo en e l Consejo sea ejercido por el ti tular directo del 
respectivo Poder del Estado, sea Ministro, Senador o Diputado, 
o bien se ejerza a través de un representante del respectivo 
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Poder. Se ha rechazado el establecimiento de inhabilidad para 
quien asume las funciones de miembro del Consejo, pues ello 
impediría se nominara como miembro a los más capaces. 

2 Juicio crítico al establecimiento en Chile del Consejo Nacio
nal de la Magistratura 

La segunda posición se inclina por rechazar la idea de 
establecer el Consejo Nacional de la Justicia en Chile, como 
mecanismo apropiado para solucionar la crisis que afecta al 
Poder Judicial, por las siguientes razones: 

a) Autonomía del Poder Judicial. Un contrasentido manifiesto 

La primera y principal fundamentación en que se basa la 
tesis de establecer un Consejo de la Judicatura en Chile consiste 
en la necesidad de otorgar al Poder Judicial la característica de 
un real Poder del Estado y no de un simple Servicio Público, 
como ocurre con el actual sistema vigente. 

Se concuerda plenamente con la necesidad de reforzar la 
autonomía del Poder Judicial. Sin embargo, constituye un con
trasentido evidente que, para lograr tal propósito, se postule la 
idea de crear un órgano que, si bien se dice que estaría constitui
do en su mayoría por jueces, no por ello deja de ser un órgano 
constitucional propio y autónomo integrado por representantes 
del Congreso y del Presidente de la República y, en fin, de 
destacadas personalidades del mundo académico y del foro. 

En otras palabras, el gobierno del Poder Judicial se le 
entregaría a un ente autónomo de composición heterogénea, con 
lo cual, obviamente, lejos de reforzar la autonomía del Poder que 
se desea obtener, se la debilita. La mayoría de las funciones que 
se propone atribuirle al Consejo son las que hoy se encuentran 
radicadas en el Poder Judicial como, por ejemplo, la potestad 
disciplinaria , la administración de los bienes que le pertenecen, 
la necesidad de informar proyectos de ley que versen sobre 
materias atingentes al Poder Judicial , etcétera. No se trata, 
entonces, como algunas personas sostienen, de traspasar funcio
nes que hoy ejerce el Ministerio de Justicia a este nuevo órgano. 
La mayoría de sus atribuciones devienen del propio Poder Judi
cial. 

Y esta es una opinión bastante generalizada en la doctrina. 
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Al respecto, es categórica la posición del tratadista colom
biano Fernando Rojas, quien refiriéndose a esta institución, 
expresa: "El consejo superior de la judicatura es de hecho el juez 
de los jueces, la valorización de su conducta, la censura tácita de 
sus sentencias, el filtro de sus nominaciones y ascensos, la 
condena de su autonomía, es congénitamente, una entidad ex
terna a la Rama Judicial que sirve de puente entre éste y la 
voluntad política del Ejecutivo".* (Cita tomada de la obra "Centro 
de Administración de Justicia", Florida International University, 
El Poder en la Década de los Ochenta). 

b) Deficiencias en el sistema de nombramiento de magistrados 

La segunda justificación de la tesis que postula la creación 
de este Consejo es que este organismo sería el que, según algu
nos , propondría la designación de Ministros de Corte y jueces o, 
según otros, el órgano encargado directamente de la designación 
de aquellos magistrados . 

Sin duda que esta es la función del Consejo que, aparente
mente, resulta más atrayente y efectiva, porque es un hecho 
cierto que el actual sistema de designación de los jueces es 
deficiente. 

Sin embargo, ello no justifica , en manera alguna, la crea
ción de toda una superestructura que no sólo divide en Chile a Jos 
especiali stas en e l tema, s ino que ha demostrado en otros países 
que el Consejo no constituye la so lución a este problema. 

Al respecto, resultan elocuentes las palabras del tratadista 
peruano Luis Pasara, quien expresa: "de las entrevistas efectua
das a magistrados fluye no sólo una enorme inseguridad ante el 
Consejo Nacional de la Judicatura de bido a la situación perma
nente de sancionable que les impone el sistema, sino un mayor 
apego a la ley como mecanismo compensatorio frente a ell a, lo 
cual precisamente es uno de los elementos que la reforma bus
caba combatir a nivel global" (Cita de la obra "Centro de 
Administración de Justicia" antes referida). Las críticas también 
ex isten en España, Italia y Venezuela. 

En suma, los Consejos de la Magistratura, en Jos diversos 
países en que han funcionado, no han sido capaces de solucionar 
el problema de la independencia de los jueces ni tampoco han 
conseguido una justicia eficiente. 

* Enfasis añadido. 
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En nuestro medio, en cambio, la finalidad de perfeccionar 
el sistema de designación de Ministros de Corte y jueces se 
puede alcanzar con soluciones infinitamente más sencillas y 
directas que no producirían el rechazo que genera la instaura
ción del Consejo tantas veces referidos. 

Un buen sistema alternativo se sugiere en las proposicio
nes contenidas en la sección de este Capítulo. "Designación de 
los miembros de los Tribunales Superiores de Justicia y Aboga
dos integrantes". 

e) La calificación y la jurisdicción disciplinaria de los magistra
dos del Poder Judicial corresponde naturalmente a los tribu
nales y son indelegables. Otra solución altera el orden jerár
quico de nuestros tribunales, pone en riesgo la unidad de la 
jurisdicción y la independencia de los tribunales 

En efecto, la Corte Suprema, como tribunal superior de la 
nación, debe representar la autoridad máxima de nuestro Poder 
Judicial, en torno a la cual se organiza jeráquicamente la activi
dad jurisdiccional. 

A ella corresponde la superintendencia directiva, correc
cional y económica sobre todos los tribunales de la República y 
no podría ser de otra manera. Nadie mejor que el tribunal 
superior conoce el trabajo y las condiciones del inferior; por el 
solo hecho de revisar constantemente su trabajo, está en mejores 
condiciones para conocer las quejas a su respecto. Y tal función 
es indelegable. 

Transferir el control disciplinario y la calificación de los 
magistrados al Consejo distorsionaría el sistema jerárquico de 
nuestros tribunales, creando un conflicto de importancia o supe
rioridad entre la Corte Suprema y el Consejo Nacional de la 
Magistratura, el que no es recomendable. 

Asimismo, dicha transferencia atentaría contra la unidad 
de la jurisdicción, ya que un órgano no sometido a la Corte 
Suprema, cabeza y autoridad máxima del Poder Judicial, se 
involucraría a través de la jurisdicción disciplinaria en labores 
propias de los tribunales, al revisar el acto jurisdicrional, cal i
ficarlo y eventualmente dejarlo sin efecto en razón a fa ltas o 
abusos cometidos en su dictación. 

El Consejo, por otra parte, condicionaría, a través de la 
jurisdicción disciplinaria y la calificación, el comportamiento 
de los jueces, lo cual afectaría decisivamente su autonomía e 
independencia. Lo anterior por una razón muy humana, el deseo 
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de toda persona inserta en una carrera, de no enemistarse con las 
personas a las que corresponde decidir sobre su futuro . 

En suma, es efectivo que el ejercicio de las potestades 
disciplinarias en los términos actuales es deficiente; pero tam
bién lo es que su solución no debe buscarse a través de Consejos 
de la Judicatura, sino que enfrentarlos derechamente contem
plando un conjunto de medidas tendientes a lograr que, tanto el 
proceso de calificación de los jueces como las medidas discipli
narias que pueden ser objeto, sean imparciales, justas y absolu
tamente transparentes. Este es el único camino seguro para 
lograr la independencia interna de los magistrados. 

d) Mantención de servicios administrativos y otras funciones 
similares. Modificación de la Corporación Administrativa 
del Poder Judicial 

Otras importantes atribuciones que se le entregarían al 
Consejo de la Magistratura y que justificarían su creación serían 
la mantención de los servicios administrativos encargados de 
satisfacer las necesidades materiales del Poder Judicial; ejercer 
las funciones de administración del mismo; el estudio de las 
necesidades jurídicas del país; la form ulación de una política de 
justicia en el más amplio sentido y, en fin, la tutela y dirección 
de los órganos auxiliares de la administración de justicia , tales 
como el Instituto de Peritaje , el Servicio Médico Legal, etcétera. 

Tampoco este aspecto administrativo justifica la creación 
del Consejo de la Magistratura. Resulta mucho más sencillo, 
lógico y acorde con nuestro sistema jurídico, conseguir estos 
objetivos mediante una modificación substancial a la actual 
Corporación Administrativa del Poder Judicial, tanto en cuanto 
a su organización como en lo relativo a sus funciones. 

Algunas modificaciones serían las siguientes: 

1) Que su Consejo Superior se integre por jueces representa
tivos de todas las instancias y regiones y dedicados ínte
gramente a este oficio, manteniéndoseles, por cierto, sus 
cargos, mientras se desempeñan en este Consejo; 

2) Que se le otorguen amplias y razonables facultades en todo 
cuanto dice relación con la parte administrativa del poder 
judicial , incluyendo, especialmente, atribuciones en mate
ria de planificación de este Poder del Estado y de superv i-
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gilancia de los órganos auxiliares de la administración de 
justicia, y 

3) Que los órganos de administración y ejecucwn de esta 
Corporación se les entreguen a verdaderos especialistas, 
dotados también, de facultades amplias. (Véase Actas de 
las Ses iones Octava y Novena de 28 de agosto y 25 de 
septiembre, respectivamente). 

e) Escuela de Jueces. Su coordinación por e l Instituto de Estu
dios Judiciales 

Un último punto en relación con las funciones que se 
entregarían al Consej o de la Magis tratura se refiere a la Escue la 
de Jueces. 

Nadie está en mejores condiciones que el actual Instituto 
de Estudios Judiciales, para encargarse de estructurar un s istema 
adecuado para una mejor preparación de jueces y magistrados. 

Se trata solamente, entonces, de r econocer la importancia 
de este organismo, fi nanciarlo y otorgarl e la atribuciones nece
sarias para que , en conjunto con las Escuelas de Derecho de l 
país, organicen un programa destinado a la capacitación de 
jueces y magistrados . Ya algo se ha avanzado en este aspecto, 
pero han faltado recursos, reconocimiento oficia l y verdadera 
voluntad de enfrentar el tema. 

f) Otros inconvenientes que originan los Consejos de la Magistratura 

Es mu y importante tener presente otro fenómeno que tam
bién se ha observado en los países en que funcionan estos 
Consejos. E l consiste en que las funciones que se les atribuyen 
es imposible deslindarlas con exactitud de las que se mantienen 
en el Ministerio de Justi cia, de suerte tal que existe un espacio 
bastante amplio en que se genera una responsabilidad comparti
da entre el Ministeri o de Justicia y e l respectivo Consejo de la 
Magistratura. 

Tal responsabilidad compartida es funesta, porque en de
finitiva los problemas no se so luc ionan y los fracasos dan lugar 
a acusac iones recíprocas. En España, por ejemplo , el Consejo en 
más de una oportunidad se ha quejado de no poder lograr sus 
objetivos porque e l Ministerio de Justicia no facilita los medios 
necesa rios para ello . Lo propio en otros aspectos ha hecho el 
Minister io de Justic ia respec to del Consejo. 
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g) Opinión de la doctrina sobre los Consejos de la Judicatura 

Para terminar, todo lo que se ha expuesto en apoyo de este 
juicio crítico sobre el Consejo Nacional de la Magistratura se 
encuentra avalado por el hecho de que tales Consejos en el 
derecho comparado parecen estar más en una etapa de experimenta
ción que de institución consolidada. Así lo demuestran , sin lugar 
a dudas, la di símil composición que tienen en uno y otro país, las 
constantes modificaciones que han debido sufrir tanto en la 
composición del órgano rector como en sus propias facultades, 
y, en fin, las estadísticas realizadas por los Consejos que de
muestran que es muy bajo el porcentaje de personas, alrededor 
de un 25% en España por ejemplo, que realmente piensan que el 
Consejo ha logrado un mejoramiento efectivo de la administra
ción de justicia. 

Proposiciones 

Sobre la proposición general de instituir en Chile un Con
sejo Nacional de la Magistratura, la Comisión, por mayoría de 
sus miembros, acordó rechazar tal proposición. 

El rechazo de instaurar el Consejo de la Magistratura fue 
acordado con el voto en contra de los abogados señores Manuel 
Guzmán y Carlos Peña. 

Se previene que la señora Nancy de la Fuente concurre al 
acuerdo, por estimar que por ahora no considera oportuna la 
introducción del Consejo de la Magistratura en Chile. 

No obstante lo anterior, los miembros estimaron que debía 
modificarse substancialmente la actual Corporación Adminis
trativa del Poder Judicial, tanto en cuanto a su composición 
como a sus funciones, a fin de que fuera este organismo el que, 
junto con continuar realizando sus actuales labores administra
tivas del Poder Judicial, elaborara las políticas generales de 
dicho Poder y supervigilara los servicios auxiliares de la adminis
tración de justicia. M 



CAPITULO DOS 

Labor Jurisdiccional de la Corte Suprema 

Eugenio Valenzuela Somarriva 



Ambito de su competencia en la práctica y funciones de sus 
ministros en otros organismos 

E 
n este estudio se pretende analizar, en relación a la Corte 
Suprema, dos aspectos: I) e l ámbito de su competencia en 
la prácti ca, y II) las funciones reali zadas por sus mini s

tros en otros organismos. 
No se trata de enjuiciar a la Corte Suprema. Se persigue 

estudiar con la máxima objetividad si la act ividad jurisdiccional 
reali zada por nuestro más alto tribunal corresponde fielmente a 
las tareas más fundam entales que se le asignan e n la Constitu
c ión y las leyes. 

E l objetivo básico es presentar al lector los antecedentes 
estadíst icos sobre dicha labor jurisd iccional y, en de te rminadas 
materias de gran trascendencia, anal izar las sente nc ias dictadas 
por la Corte Suprema sobre ellas, a fin de reso lver s i nuestro más 
a lto tribuna l cumple sati sfactori amente con e l ro l que le asignan 
la Constitución y las leyes en la estructura del Estado y en caso 
de que nuestra respuesta sea negat iva, proponer soluciones 
concretas para superar las deficiencias que se observen. 

Las funciones jurisdiccionales fundamentales de la Corte 
Suprema pueden reunirse en cuatro grandes g rupos : 1 

a) Ejercer la jurisdicción correccional, di sc iplinaria y econó
mica sobre todos los tribunales de la nació n (arts. 79 de la 
Cons tituc ión y 540 del C.O.T.). 

b) Velar por e l res peto a la libertad personal y a la seguridad 

1Mario Casari no Yiterbo, Manual de Derecho Procesal, Edi torial Ju
rídica, tomo 1, pág. 23 1. 
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individual (artículos 21 de la Constitución, 98, Nº 7, del 
C.O.T. y 306 a 317 bis del C.P .P .), y proteger a las 
personas en el legítimo ejercicio de determinados dere
chos y garantías precisados en el artículo 20 de la Consti
tución (artículo 98, Nº 7, del C.O.T. y auto acordado sobre 
tramitación del recurso de protección de garantías consti 
tucionales de 29 de marzo de 1977). 

e) Velar por la observancia de la Constitución Política del 
Estado declarando inaplicables aquellos preceptos legales 
que sean contrarios a la Carta Fundamental (art. 80 de la 
Constitución y 96, Nº 1, del C.O.T.) , y 

d ) Velar por la debida y uniforme aplicación de las leyes, 
"fijando su genuino sentido y a lcance".2 

De estas cuatro grandes funciones, las relativas a la jurisdicción 
correccional, disciplinaria y económica y la debida protección 
de la libertad personal y seguridad individual y de determinadas 
garantías constitucionales serán ana lizadas en otros trabajos 
específicos de investigación. 

Por lo anterior, circunscribiremos nuestras observaciones 
a las otras dos analizando, con el mayor detenimiento que 
permi te un trabajo de esta espec ie, e l comportamiento de nuestra 
Corte Suprema, en relación con el recurso de casación en el 
fondo e incidentalmente también con la casac ión en la forma y el 
recurso de queja y, luego, con el recurso de inaplicabilidad de las 
leyes por inconstitucionalidad de forma y de fondo. 

Casación en el fondo y recurso de queja 

Objeto del recurso de casación en el fondo y sus principales 
características 

El recurso de casación en el fondo es un recurso que el 
legislador concede a la parte agraviada con el objeto de invalidar 
determinadas sentencias pronunciadas con infracción de ley, 

2Revisra de Derecho y Jurisprudenc ia , tomo 33 , Sec. 11 , pág. 440 (con
siderando 13 de la sentenc ia de la Corte Suprema). 
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siempre que dicha infracción haya influido substancia lmente en 
lo dispositivo del fallo. 

El objeto preciso de esta casación es la invalidación de la 
sentencia recurrida y la dictación de la correspondiente sentencia 
de reemplazo. Su fundamento es la infraéción a la ley en que se 
incurrió con influencia en lo dispositivo del fallo. 

Se trata de un recurso extraordinario, ya que procede 
contra determinadas resoluciones judiciales y de derecho es tricto, 
pues en su interposición deben cumplirse las formalidades prescritas 
por la ley. Es, además, un recurso esencialmente de derecho que 
no constituye una instancia , ya que la Corte Suprema debe 
limitarse a examinar las cuestiones de derecho para resolver si a 
los hechos, tal cual es tán establecidos en la sentencia recurrida, 
se les ha ap licado o no correctamente el derecho. Lo anterior, sin 
perjuicio, por cierto, que eventualmente la Corte Suprema establezca 
los hechos de manera diferente de lo resuelto en La sentencia 
recurrida cuando ella ha infringido las llamadas leyes regu ladoras 
de la prueba. 

En suma, como decía don Arturo Alessandri R., estamos en 
presencia de un recurso de puro derecho. 

2 Fundamento e importancia del recurso de casación en el 
fondo 

El recurso de casación en e l fo ndo reconoce como funda
mento el derecho de las personas a la igualdad ante la ley, pues 
con él se pe rsigue una constante y uniforme interpretación del 
derecho objetivo por parte del Poder Judicial, desterrando las 
interpretaciones caprichosas o arbitrarias de la norma legal que 
rompen, por cierto, la señalada igualdad. 

Pero e l recurso de casación en el fondo no es sólo el 
adecuado instrumento que contribuye a uniformar e l genuino 
sentido y alcance de las leyes ev itando las des igualdades, s ino 
que, además, a mi juicio, contribuye como ningún otro recurso 
o acción jurisdiccional a hacer realidad una de las finalidades 
fundamentales del derecho, cual es la certeza jurídica. 

El recurso en estudio , si n duda, como afirman los procesa
li stas, está estab lecido en beneficio del interés particular del 
litigante agraviado, única persona que puede interponerlo, para 
reparar el daño que le ocasiona la sente ncia que interpreta 
indebidamente la norma legal; pero, al propio tiempo, la casa
c ión en el fondo consti tuye un remedio de interés general y de 
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orden público, ya que tiende a uniformar la correcta aplicación 
de la ley evitando que los tribunales contravengan su texto 
formal, la interpreten erróneamente o hagan una falsa aplicación 
de ella. De allí que algunos autores sostengan que el recurso de 
casación en el fondo se ha introducido en el ordenamiento 
jurídico más bien en interés de la sociedad que en beneficio de 
los litigantes.3 

La Corte Suprema ha reconocido ampliamente la impor
tancia fundamental del recurso de casación en el fondo en 
nuestro ordenamiento positivo y el fundamento señalado. En una 
sentencia de 10 de agosto de 1936, en que se resolvió que era 
improcedente este recurso por infracción a la ley extranjera, la 
Corte expresó: 

"Que a es te fin primordial -se refiere a la necesidad 
de que exista una institución que ejerza una tutela 
legal sobre todos los tribunales- tiende el recurso 
de casación en e l fondo, cuya misión es la de fij ar el 
genuino sentido y alcance de la ley, perfeccionando 
la que sea oscura, dudosa e incompleta mediante una 
recta interpretación, y participa de esta manera, el 
mencionado recurso, en cierto modo, más bien de la 
función del poder legislativo que de la del judicial, 
propiamente dicho, ya que con él se trata de obtener 
la unidad de la legislación por medio de la unidad de 
la jurisprudencia". 

Y luego la Corte Suprema agrega: 

"Que en tal sentido, la casac ión junto con ser un 
verdadero homenaje que se tributa a la ley, es una 
institución de carácter técnico , de interés general , de 
orden público y de derecho estricto. Su objeto es 
mantener a todos los tribunales en la estricta obser
vancia de los preceptos legales, impidiendo las aprecia
ciones falsas o las interpretaciones erróneas. De esta 
manera l a casación jamás constituye una tercera 
instancia, puesto que su objeto exclusivo es cÓnocer 
de la conformidad de las sentencias con la ley, s iendo , 

3José María Manresa y Navarro, Comentarios a la Ley de Enjuicia
miento Civil, tomo VI, pág. 195. 
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por lo tanto, el derecho y no el hecho, el fallo y no el 
juicio mismo lo que cae bajo su imperio" .4 

3 La casación en el fondo es un mecanismo que debe contribuir 
de manera importante al progreso jurídico 

Pero hay más. El recurso de casación en el fondo , a mi 
juicio, no sólo contribuye a proteger bienes jurídicos tan precia
dos como la igualdad ante la ley , la certeza jurídica y la erradicación 
de las posibles arbitrariedades en el ejercicio de la función 
jurisd iccional , sino, además, es uno de los dos medios -el otro 
es el recurso de inaplicabilidad- más relevantes y decisivos que 
contribuyen al desarrollo del derecho, a dar unidad y uniformidad 
al sistema legal positivo y también, por qué no decirlo, a actualizarlo, 
ya que la aplicación correcta y con espíritu progresista de las 
normas de interpretación de la ley permite a los jueces solucionar 
infinidad de casos que aparentemente la simple " letra de ley" no 
previó, pero que interpretada ésta en su contexto y con criterio 
finalista y conforme al espíritu general de la legislación, es 
ev idente que la ley alcanza o comprende. 

Por ello co incido plenamente con la conclusión de un ex 
Ministro del Tribunal Supremo de España que, en su obra La 
Casación Civil, después de profundas y serenas reflexiones sobre 
e l tema concluye: " La progresiva evolución del derecho y su 
concienzuda adaptación a las circunstancias sociales no quedan 
cerradas por el juego de la casación que, muy al contrario, y en 
no pequeña medida, contribuye a ella. Y, en el aspecto consti
tucional, la jurisdicción del Tribunal de Casación no invade las 
funciones de otros órganos del Estado, puesto que la activ idad 
del órgano supremo está circunscrita por una seri e de restricciones 
que, en un aspecto señalan los límites procesales del recurso, 
con rigores formales que no son propios de otros medios de 
impugnación; y en otro, seña lan las normas que han de aplicarse 
y el juego, ámbito y aun el rango de su respectiva aplicación. La 
casación, pues ... cuando se contiene en sus límites propios, es 
instrumento utilísimo del progreso jurídico".5 

4Revista de Derecho y Jurispruden cia, tomo 33, Sec. 1 a, pág. 449 (con
siderandos 13 y 15). 

sManuel de la Plaza, La Casación Civil, Madrid 1944, pág. 30. 
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4 Estadísticas sobre el recurso de casación en el fondo entre los 
años 1969 y 1989 

Entraremos ahora a anali zar lo que ha ocurrido con el 
recurso de casación en el fondo en las cifras, como así también 
con el recurso de queja. Las fuentes de nues tro estudio son las 
estadísticas que prepara la propia Corte Suprema para confec
cionar los cuadros sobre su labor que se incorporan en el discurso 
anual de su Presidente y una excelente publicación que , año a 
año, edita el Instituto Nacional de Estadísticas denominada 
"Justicia y Policía", la que recomiendo entusiastamente a quienes 
deseen hacer estudios estadísticos en el Sector Justicia. 

El análisis comprende veintiún años y se extiende desde 
1969 a 1989, ambos inclusives. El valor de los cuadros estruc
turados y de la información recopilada está fundamentalmente 
en que ellos contienen las distintas causas o motivos por las 
cuales han terminado los recursos de casación en el fondo. Se 
señala en ellos el total de recursos fallados, los acogidos, rechazados, 
declarados inadmisibles, desistidos y archivados. 

Del material recopilado elegí para las comparaciones el 
número total de fa llos que se dictaron año a año y las resolucio
nes que ponen término a los recursos de casación en el fondo en 
los mismos períodos. (Véase Cuadro 1). 

En primer lugar veamos la relación que existe entre el total 
de fallos de los años respectivos y el total de casaciones termi
nadas. (Cuadro 1 A). 

1 



Cuadro l . Cuadro del total de causas falladas y de recursos de casación en el fondo terminados* 
1969-1989 

() 

> 
Recursos de casación en el fondo terminados y sus motivos 

..., 
::¡ 

Año Total Fallos Total Acogidos Rechazados Inadmisibles Desistidos Deserciones Archiva dos e 
r o 

1969 1.840 285 24 173 31 19 1 37 o 
1970 1.775 304 24 166 28 25 3 58 o 

tn 

1971 1.757 310 30 174 29 43 3 3 1 ...... 
r 

1972** 1.766 227 - o - - - - > 
1973 1.822 230 24 130 34 22 o 20 

CD 
o 

1974 2.372 241 18 100 62 34 4 23 ::0 ._ 
1975 2.356 19 1 7 57 78 28 o 2 1 e 

::0 
1976** 2.765 220 - - - - - - e;:; 
1977 2.388 226 17 87 74 28 7 13 o 
1978 2.47 1 221 14 97 67 38 1 4 ñ 

() 

1979 2.225 172 10 7 1 44 41 1 5 o 
1980 2.765 270 32 109 79 39 4 7 z 

> 
1981 2.863 269 33 92 94 4 1 2 7 r 
1982 3.162 285 5 69 138 5 1 1 21 tl 

(TI 

1983 3.882 336 7 77 155 66 3 28 r 
1984 4.033 29 1 12 63 128 54 5 29 > 

() 
1985 4.012 325 24 64 182 44 2 9 o 
1986 4.738 347 16 62 196 62 3 8 ::0 ..,¡ 

1987 4.95 1 370 2 1 83 198 43 3 22 
(TI 

tn 
1988 4.467 4 17 34 127 181 20 33 22 e 
1989 3.610 320 15 84 181 8 18 14 

..., 
::0 
(TI 

3:: 
* El presente cuadro incluyó las casaciones de fondo, tanto en materia civil como criminal. Si se desea conocer los datos por recursos y > 

por cada jurisdicción, están a disposición del interesado los cuadros respectivos. 
** En los años 1972 y 1976 no se pudo precisar las diversas causas de terminación de los recursos por encontrarse extraviados los -_¡,. 

respectivos originales. 1.0 
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Cuadro 1 A. Porcentajes de casaciones en el fondo terminadas 
en relación al total de causas falladas en los años 
respectivos 1969 - 1989 

Año Porcentajes 

1969 15,5 
1970 17' 1 
1971 17,6 
1972 12,9 
1973 12,6 
1974 10,2 
1975 8,1 
1976 8,0 
1977 9,5 
1978 8,9 
1979 7,7 
1980 9,8 
1981 9,4 
1982 9,0 
1983 8,7 
1984 7,2 
1985 8,1 
1986 7,3 
1987 7,5 
1988 9,3 
1989 8,9 

El porcentaje de casaciones en el fondo terminadas en 
proporción al total de fallos emitidos es el siguiente: 

a) En el quinquenio 1969-1973 el porcentaje de casaciones 
en el fondo fluctúa entre un 17,6% y un 12,6%. El prome
dio ponderado aproximado es de un 15,1 %. Se dictaron 
8.960 fallos de los cuales 1.356 correspondieron a casacio
nes en el fondo. 

b) En el quinquenio 1974-1978 el porcentaje de casaciones 
terminadas fluctúa entre un 10,2% y un 8%. El promedio 
ponderado baja abruptamente a un 8,9%. Se dictaron 12.352 
fallos y de ellos, repito, en cinco años, se terminaron 1.099 
casaciones en e l fondo. 
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e) En el quinquenio 1979-1983 el porcentaje de las mismas 
casaciones fluctúa entre un 9,8% y un 7,7%. El promedio 
ponderado aproximado se manti ene en alrededor del 8,9%. 
Se dictaron 14.897 fallos y se terminaron 1.332 casaciones . 

d) En el quinquenio 1984- 1988 el porcentaj e de casaciones 
terminadas fl uctúa entre un 9,3% y un 7,2% . E l promedio 
ponderado vuelve a baj ar , ahora a un 7,8% aproximada
mente. Se dictaron 22.20 1 fa llos y se terminaron l. 750 
casaciones en el fo ndo. 

Y, en fin, en el año 1989 se di ctaron 3.6 10 fa llos y sólo 320 
de e llos co rresponden a casaciones terminadas . 

En suma, muchas son las conc lusiones que derivan de estas 
cifras, pero hay una que resulta evidente y clara : en el período 
anali zado el porcentaj e de casaciones en relación al to tal de 
fa llos de la Corte Suprema ha ido bajando paulati namente en 
términos ta les que dicho porcentaje se ha reduc ido a cas i la 
mi tad. La baja se acentúa os tensiblemente a partir de 1976. 

Pero hasta aqu í só lo se ha demos trado, es tadísticamente, la 
verdad conocida de la constante pérdida de importancia del 
recurso de casación en el fo ndo en la actividad de la Corte 
S uprema. Sin embargo, desgraciadamente eso no es todo. Dentro 
de ella me he encontrado con dos sorpresas que por lo menos 
para mí resul tan asombrosas . 

a) La primera es el bajo porcentaje de rec ursos de casac ión 
en el fo ndo acog idos por la Corte (véase Cuadro 1 B). En los 
vein tiún años analizados , ese porcen taje es s iempre inferior al 
10%, con la so la excepc ión de los años 1973, 1980 y 198 1 en que 
alcanzaron a un 10,4%, a un 11,9% y a un 12,3%, respectivamente. 
En algunos años, esos po rcentajes son rea lmente insign ifica ntes 
como acontece con los años 1982 y 1983 en que e llos apenas 
alcanzan a un 1,8% y a un 2,1 %, respectivamente . O sea, en el 
pr imero de estos años só lo se acogieron 5 recursos en un total de 
285 casac iones falladas y en e l segundo sólo 7 de 336. Si se 
observa que e l to tal de fa llos emitidos en esos años alcanzó a 
3.162 y 3.882, respectivamente, tales cifras evitan todo comentario. 

La Corte Supre ma estaba consciente de esta anomalía, ya 
que al soli citársele informe por e l Mi nistro de Ju sticia el 3 de 
junio de 1974 sobre diversas reformas al Código de Proced imiento 
Civil , por oficio 303 1 de 24 de septiembre del mismo año la 
Corte, en lo pertinente, expresó : 
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"Coincide ampliamente el Tribunal en orden a esta
blecer la invalidación de fondo de oficio al conocer 
de un recurso de la misma naturaleza, porque de este 
modo se contribuye a una más rápida y mejor administración 
de justicia , al permitir corregir un fallo, aunque la 
parte haya equivocado el camino escogido con el 
mismo objeto".6 

La reforma al Código de Procedimiento Civil se cri stalizó 
mediante el D.L. NQ 1.682 de 25 de enero de 1977, por el cual se 
agregó un nuevo inciso al artículo 785 del C.P.C., en el que se 
establece la "esperada fac ultad" de invalidar de oficio la sentencia 
recurrida en los casos que se desechare la casación en el fondo 
por defectos en su formali zación, siempre que la sentencia 
recurrida se hubiere dictado con infracción de ley y esa infrac
ción haya influido substancialmente en lo di spositivo del fallo. 

Todo hacía pensar que la situac ión cambiaría. Sin embar
go, no ocurrió así. Mu y por el contrario: el porcentaje de recursos 
de casación en el fondo acogidos sólo aumentó en los años 1980 
y 1981 a un 11 ,9% y un 12,3%, respec tivamente , para luego 
volver a caer abruptamente en los dos años siguientes a porcentajes 
de alrededor de un 2% como hemos visto. Entre 1984 y 1988 las 
cifras no difieren sustancialmente de las que habían sido hi stóricas 
entre 1969 y 1977, año de la reforma, culminando el año 1989 
con un porcentaje de recursos acogidos de sólo un 4 ,7% . 

b) Pero lo que resulta más desconcertante es que después 
del año 1977, en que se estab.lece la casación en el fondo de 
oficio, las casaciones declaradas inadmisibles se mantienen en 
e l orden del 30% entre los años 1978 y 1981 y aumentan a más 
de un 40% entre 1982 a 1984 y luego a más de un 50% entre los 
años 1985 y 1988 (con excepción del año 1988 que fue de un 
43,4%) para culminar en el año 1989 con el récord hi stórico del 
56,6%. (Cuadro 1 B) . 

6Citado por Sergio Muñoz G., " La Casación en e l Fondo de Oficio en 
Materia Civil". Memoria de Prueba, año 1985, pág. 86. 
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Cuadro 1 B. Porcentajes de ecursos de casación en el 
fondo acogidos y de recursos declarados 
inadmisibles en relación al total de casado-
nes en el fondo terminadas en el año respec-
tivo 1969 - 1989 

Año Casaciones Casaciones declaradas 
acogidas inadmisibles 

1969 8,4 10,9 
1970 7,9 9,2 
1971 9,7 9,3 
1972 
1973 10,4 14,8 
1974 7,5 25,7 
1975 3,7 40,8 
1976 
1977 7,5 32,7 
1978 6,3 30,3 
1979 5,8 25,6 
1980 11,9 29,3 
1981 12,3 34,9 
1982 1,8 48,4 
1983 2,1 46, 1 
1984 4 ,1 44,0 
1985 7,4 56,0 
1986 4,6 56,5 
1987 5,7 53,5 
1988 8,2 43,4 
1989 4,7 56,6 

Y para terminar con las estadísticas sobre casación en el 
fondo, una última cif ra. En un estudio real izado sobre las senten
cias publicadas en la Revista de Derecho y Jurisprudencia tomos 
75 a 78 N2 2 y Fallos del Mes, años 1977 a 1982, o sea aproxi
madamente durante cuatro años , su autor, don Sergio Muñoz, 
llega a la siguiente concl usión: 

" De todas las sentencias publicadas -236 en total
en un sólo caso se emplea la facultad oficiosa de 
casación en el fondo , s iendo en materia civil , lo que 
resu lta prácticamente insignificante al compararse 
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con las 54 oportunidades en que la misma Corte 
emplea la facultad oficiosa referida a vicios que 
autorizan la casación formal". 7 

5 Algunas estadísticas sobre recurso de queja 

Para completar el cuadro y demostrar que una de las 
principales causas del deterioro de la casación en el fondo es la 
aceptación exces iva e indiscriminada por la Corte Suprema de la 
procedencia de los recursos de queja, he estimado oportuno dar 
también algunas cifras sobre este recurso. 

El recurso de queja que por su origen y naturaleza se 
estableció como el medio de corregir las faltas o abusos de los 
jueces en la tramitación y fallo de las causas ha pasado a 
constituir la activ idad, sin lugar a dudas, a lo menos cuantitati
vamente, más importante de la Corte Suprema. 

Para demostrarlo sólo basta comparar las cifras que se 
señalan en el Cuadro 2 con la primera columna del Cuadro 1 y 
observar el aumento exorbitante de los fallos que año a año dicta 
la Corte Suprema en la materia. Entre los años 1969 a 1972 los 
fallos sobre recursos de queja no llegaban a mil. Entre los años 
1973 y 1982 las cifras f ueron invariablemente sobre mil y, en 
fin , entre 1983 y 1989, con excepción de sólo este último año y 
de 1985 la cifra supera los dos mil fallos. El año que registra 
menor número de fallos sobre recursos de queja es 1970 en que 
éstos alcanzaron a 807. El año en que se dictan más fallos sobre 
la materia es 1987 en que ellos suman 2.414. 

Las cifras de cada uno de los veintiún años analizados y el 
desglose por jurisdicción civil criminal y del trabajo se contienen 
en el Cuadro 2. 

1 

7Sergio Muñoz O. ob. cit. , pág. 84. 
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Cuadro 2. Cuadro de recursos de queja fallados por la 
Corte Suprema 1969 - 1989 

Año Civiles Criminales del 
Trabajo 

Total 

1969 314 182 356 852 
1970 284 176 347 807 
1971 342 212 275 829 
1972 308 232 374 914 
1973 317 226 488 1.031 
1974 373 187 824 1.384 
1975 415 225 416 1.056 
1976 569 308 670 1.547 
1977 502 337 537 1.376 
1978 578 318 479 1.375 
1979 521 267 422 1.2 1 o 
1980 630 390 468 1.488 
1981 779 380 338 1.497 
1982 896 424 357 1.677 
1983 882 544 574 2.000 
1984 1.000 575 502 2.077 
1985 1.029 523 421 1.973 
1986 1.234 576 594 2.404 
1987 1.416 573 425 2.4 14 
1988 1.1 73 538 402 2.113 
1989 1.006 35 1 229 1.586 

6 Conclusión general sobre la situación actual de la actividad de 
la Corte Suprema en rel ación con los recursos de casación en 
e l fo ndo y de queja 

La conclus ión general que deriva de las reflexiones ante
riores es evidente y nítida: el recurso de casación en e l fondo, 
espec ialmente en los últimos ve in tiún años que se han analizado, 
ha ido perdiendo grad ualmente su importancia y en verdad ya no 
c umple con las f inalidades que se tuvi eron en vis ta al instaurar
lo, ya que la jurisprudencia emanada de la Corte Suprema ha 
logrado , en mu y escasa medida, uniformar el genuino sent ido de 
la ley y enriquecer y viv ificar el Derecho y poco o nada ha 
contribuido al progreso jurídico. La fi nalidad de o rden público 
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y de interés general , ínsita en su naturaleza que con tanto 
entusiasmo y vigor proclamaba nuestra Corte Suprema en aque
ll a magistral sentencia de 1936 a que nos hemos referido , se ha 
desvanecido completamente con el transcurso de los años. 8 Y 9 

Las causas del deterioro que no deben desanimarnos sino , 
por el contrario, alentarnos a que con estudio y coraje procuremos 
un cambio radica l en la organización y funcionamiento de la 
Corte Suprema, son muchas y muy variadas. Entre las principales 
destacan: 

a ) El excesivo rigor con que la Corte ha evaluado el cumplimiento 
de los requi sitos forma les en la interposición de l recurso, 
lo que ha llevado a que se dec laren inadmisibles más del 
50% de los recursos deducidos; 

b ) la compleja y sofi s ticada posición de la Corte de Casación 
en cuanto a cuál es la norma legal que debe darse por 
infringida, lo que ha const ituido las casac iones en verda
deros laberintos jurídicos. Algunos anali stas sostienen 
que ex iste más e l propósito de ev itar un pronunciamiento 
sobre e l aspecto jurídico sometido a di scusión, que razo
nes valederas para declarar la inadmis ibilidad del recurso; 

e) e l empleo escas ísimo por la Corte de la facultad de casar en 
el fondo de oficio, a partir de su consagración en el año 
1977; 

d ) e l funcionamiento de la Corte Suprema en cuatro salas, sin 
que ex ista un mecanis mo para que se pueda unifo rmar la 
jurisprudencia en aquellos casos en que de este func iona
miento deriven fa llos contrad ictorios; 10 

8Sobre este último punto véase el trabajo de Andrés Cuneo Machiavello 
denomi nado" La Corte Suprema de Chil e, sus percepciones acerca del derecho, 
su rol en el sis tema legal y e n re lac ión de éste con el s istema polftico", La 
Administración de Justicia en América Latina. 

9También sobre la ac tividad de la Corte Suprema es muy ilu stra ti vo e l 
trabajo de Gastón Gómez Be rnales, "Corte Su prema, Anál is is de algunos de 
sus Comportamientos" publicado en Constituci6n80. Estudio Crftico. Edi toria l 
Conosur Ltda., págs. 49 a 74. 

10José María Eyzaguirre Echeverría, "Importancia del Ordenamiento 
Jurídico" , Discurso de Incorporación a la Academia de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales, Edil. Univers itaria, 1981 pág. 2 1. Véase también " Discur-
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e) el alcance tan amplio e injustificado que en su interposi
ción y concesión se ha dado al recurso de queja que ha 
distorsionado totalmente el sistema y que otorga a la Corte 
mayor discrecionalidad en la resolución de los asuntos y 
exige, paradojalmente, menor fundamentación en sus fa
llos, y 

f) por último, también ha contribuido al deterioro de la 
casac ión en e l fo ndo el uso res tringido de lo s elementos de 
la in terpretación de la ley y "el marcado positivismo 
forma lista" que muestra la Corte Suprema en su concep
ción del derecho. 

El recurso de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad de las leyes 

1 El recurso de inaplicabilidad y su importancia 

Una de las atribuciones más importantes de la Corte Suprema 
es la llamada "juri sdicción conservadora" que aun cuando los 
autores la ex plican con matices distintos, en lo sustancial podemos 
definirla como la facultad que tienen los tribunales para velar 
por que los poderes públicos actúen dentro del ámbito de sus 
atribuciones y para proteger y custodiar los derechos de las 
personas que la Constitución reconoce y garantiza. 11 

La consagración concreta de esta jurisdicción respecto de 
la Corte S uprema se expresa, básicamente, en el recurso de 
inaplicabilidad por inconstituc ionalidad de un precepto legal y 
en el conocimie nto, por ví.a de apelac ión, de los recursos de 
amparo y protecc ión contemplados en los artículos 20 y 2 1 de la 
Constitución. 

Por e l recurso de inaplicabilidad, la Corte Suprema está 
fac ultada, de oficio o a petición de parte, en las materias de que 
conozca o que le fueren sometidas en recurso interpuesto en 
cualquier gestión que se siga ante otro tribunal para declarar 

so de Inaugurac ión de l año Judicial 1978" publicado en el Diario Oficial de 14 
de marzo de 1978, pág. 8. 

11José Quezada, Derecho Procesal Civil Chileno. La Jurisdicci6n, 
Ediar Edito res, 1984, pág 160 y Francisco Hoyos, Temas Fundamentales de 
Derecho Procesal, Edi torial Jurídica, pág. 73. 
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inaplicables para esos casos particulares todo precepto legal 
contrario a la Constitución. El recurso puede deducirse en cual
quier estado de la gestión, pudiendo ordenar la Corte la suspen
sión del procedimiento (art. 80 de la Constitución). 

La Constitución de 1980 introdujo di versas innovaciones 
al recurso de inaplicabilidad como, por ejemplo, señalar expresamente 
que procedía de oficio en las materias de que conozca lo que le 
da a esta facultad mayor amplitud, de que puede interponerse en 
cualquier gestión que se siga ante otro tribunal , no siendo nece
sario ahora la existencia de un juicio y, en fin, autorizó a la Corte 
Suprema para ordenar la suspensión del procedimiento mientras 
se resuelve el recurso. No obstante, como luego veremos en 
detalle, subsisten algunos problemas como la inconstitucionali
dad de forma y la procedencia del recurso con respecto a las 
normas legales anteriores a la nueva Constitución. Por otra 
parte, no especificó el alcance de lo que debe entenderse por 
"precepto legal", lo que si bien es cierto había sido acertadamente 
resuelto bajo la vigencia de la Carta de 1925 , crea justificadas 
dudas bajo el imperio de la Constitución de 1980, como consecuencia 
del cambio que se produce sobre el concepto mismo de "ley" al 
sustituirse el sistema llamado "del dominio legal mínimo" por el 
"del dominio legal máximo". Incluso pienso, y lo digo sólo 
incidentalmente, que la Constitución actual modifica el artículo 
1 º del Código Civil en cuanto esta norma nos da un concepto sólo 
formal de lo que debemos entender por ley y el ordenamiento 
constitucional actual contiene un concepto material de ella. 

A mi juicio, el recurso de inaplicabilidad tiene una extraordinaria 
importancia en nuestro sistema positivo. Es cierto que la posi
bilidad de que se dicten leyes inconstitucionales ha disminu ido 
con el control preventivo que ejerce el Tribunal Constitucional, 
obligatorio en el caso de las leyes orgánicas constitucionales e 
interpretativas de la Constitución y eventual en las demás leyes. 
Es cierto, también , que las sentencias que declaren la inaplica
bilidad só lo surten sus efectos para el caso sometido al conocimiento 
de la Corte Suprema. Desgraciadamente en este punto no pros
peró la idea de la Comisión de Estudio de la Constitución en 
orden a facultar al Tribunal Constitucional para declarar, con 
efectos generales, la inconstitucionalidad de un precepto legal a 
requerimiento de la Corte Suprema, cuando aquélla hubiere 
declarado inaplicable tal precepto mediante tres fallos unifor
mes y consecutivos. 

Sin embargo, a pesar de Jo anterior sigo creyendo en la 
fundamental trascendencia de este recurso, porque él constituye 
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un necesario contrapeso en el ej ercicio del poder, un convenien
te control de la supremacía constitucional y, además, y muy 
principalmente , porque él es el medio más adecuado para que un 
poder jurisdiccional represente la voluntad de la sociedad expresada 
en su Constitución. No hay mecanismo más seguro de estabili
dad de las Constituciones que su aplicación constante y una 
interpretación de sus normas, conforme a su espíritu y a la 
f inalidad de los principios básicos que la sustentan y con con
tinuo criterio actualizador. Un certero camino para conseguir 
tales fina lidades son los magistrados que dominen los principios 
básicos del derecho , dotados de una buena dosis de sentido 
común y que no se desentienden de las realidades, so pretexto de 
que el legislador no las previó. 

2 Estadísticas sobre el recurso de inaplicabilidad 

Para el análisis estadístico del recurso de i napl icabilidad 
he utilizado las mismas fuentes de información que para los 
rec ursos de casación en el fondo y de queja. Sin embargo , para 
ser exactos, he debido reducir el período analizado a só lo diez 
años, porque las estadísticas anteriores a 1980 incluían en una 
sola glosa no sólo los ingresos y fallos de inaplicabilidades sino 
también de otras materias bajo el nombre de"reclamaciones y 
otros as untos". Por lo demás, entre los años 1973 y 1980 la 
importancia del recurso de inaplicabilidad fue prácticamente 
nula por los efectos del D.L. 788 publicado en el D iario Oficial 
de 4 de diciembre de 1974, como es bien sabido. 

Los recursos de inaplicabilidad fall ados en los años de este 
decenio son francamente mínimos, no obstante que lógicamente 
ésos debieron ser muchos, ya que estábamos en presencia de una 
nueva Constitución que siempre origina problemas sobre el 
alcance de sus preceptos. La cifra asciende a un mínimo de 1 O en 
1986 y a un máximo de 29 en 1988 (sin considerar los años 1983 
y 1984 por falta de antecedentes) . Si se observa que en esos años 
el total de fallos dictados por la Corte Suprema alcanzaron a 
4. 738 y a 4.467, respectivamente, los porcentajes resultan insignifi
cantes. Un 0,2% para 1986 y un 0,6% para 1988. O sea, de cada 
mil fallos dictados por la Corte sólo dos a seis correspondieron 
a inaplicabilidades. (Véase Cuadro 3). 
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Cuadro 3. Cuadro del total de causas falladas y de 
recursos de inaplicabilidad terminados 
1980 - 1989 

Total Recursos de inaplicabilidad terminados y sus motivos 
Año Total Folios Total Acogidos Rechazados Inad. Desis. Are h. 

1980 2.765 21 1 17 3 o o 
1981 2.863 12 2 2 4 4 o 
1982 3.162 14 o 9 2 2 1 
1983* 3.882 59 3 39 1 2 14 
1984* 4.033 48 5 26 o 5 12 
1985 4.012 12 2 10 o o o 
1986 4.738 10 2 6 2 o o 
1987 4.951 26 2 17 2 3 2 
1988 4.467 29 o 11 6 10 2 
1989 3.610 13 o 4 2 5 2 

* Se deja cons tancia que en los años 1983 y 1984, en las estadísticas de 
la Corte Suprema se incluyeron en una misma glosa los recursos de inaplica
bilidad, "las reclamaciones y otros asuntos", razón por la cual las cifras que 
aparecen en esos años no corresponden sólo a recursos de inaplicabilidad. 

Las cifras respecto de los recursos acogidos en el decenio 
son asombrosas. Sólo dos en cada uno de los años 1981 y 1985 
a 1987. Uno en 1980 y cero en los años 1982, 1988 y 1989. 

Pero esta situación no es nueva. Don Enrique Marshall en 
su excelente Memoria de Prueba sobre el recurso de inaplicabi
lidad señala que la Corte Suprema desde la dictación de la 
Constitución de 1925 hasta 1946 conoció de más o menos 45 
recursos y en esos 16 años sólo acogió 5. 12 

Desde un punto de vista cualitativo las sentencias han sido 
de escaso interés y los motivos de inconstitucionalidades más 
alegados se han concentrado, básicamente, en los preceptos 
constitucionales relativos a la igualdad ante la ley, "el derecho 
de propiedad, la irretroactividad de los delitos y las penas y las 
atribuciones que son propias del poder judicial". 13 

12Enrique Marshall S., "El Recurso de lnaplicabilidad". Memoria de 
Prueba 1947, pág. 136. 

13Raúl Bertelsen R. Control de Constitucionalidad de la Ley. Edit. Jurídica 
1969. pág. 165. 
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3 Causas o motivos que explican la escasa importancia que ha 
tenido el recurso de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
de un precepto legal 

A mi juicio, la escasa relevancia del recurso de inaplicabi
lidad en la labor de la Corte Suprema obedece, fundamentalmen
te, a las siguientes causas: 

a ) A una sostenida tendencia que muestra la jurisprudencia 
de la Corte a no ejercer con la amplitud concedida por el 
Constituyente sus facultades contraloras de constituciona
lidad. No de otra manera se ex plica el exces ivo rigorismo 
de sus sentencias en la observancia de cuestiones puramente 
formales y al no uso de la inaplicabilidad de oficio frente 
a aquellas defi ciencias. Personalmente no considero acep
table que ante una función de esta naturaleza la Corte, por 
ejemplo, no entre al fondo del problema y dec lare la 
inadmisibilidad del recurso, porque el autor "omitió indicar 
precisa y determinadamente" cuáles eran las disposiciones 
constitucionales infringidas por una determinada ley 14 o porque, 
como sos tiene otro fallo, "no se ha indicado determinada
mente la dispos ición legal que se tacha de inconstitucio
nal , pues no puede recaer sobre el Tribunal Supremo la 
tarea de averiguar y precisar cuál de las diversas dispos i
ciones que contiene un artículo que leg isla sobre varias 
materias a través de s us incisos sería el criticado y que
brantaría la norma constitucional ". 15 

b ) A una muy discutible comprens ión por la Corte del prin
cipio de separación de poderes. En esta materia Mario 
Verdugo en un excelente trabajo sobre la Corte Suprema y 
la Separación de Poderes en Chile expresa con gran prec isión: 
" ... La separación de poderes significa en sí un recíproco 
control del poder. Para que en realidad "el poder contenga 
el poder, para que operen en verdad" los frenos y contra
pesos, de que habla Montesquieu, los órganos de l Estado 
deben fiscalizarse de modo legítimo mutuamente o actuar 
el uno sobre el otro". Y luego concluye: "En tal sentido la 
jurisprudencia de la Corte Suprema de nuestro país ... deja 

14Revista de Derecho y Jurisprudencia, tomo 59, sec. Ji, pág. 123. 
15Revista de Derecho y Jurisprudencia, tomo 67, sec. 11 , pág. 124. 
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de manifi esto una lamentable incomprensión de la doctri
na. En efecto, según ella, la separación de funciones se 
enc uentra establecida en e l ordenamiento constituc ional 
en resguardo a la autonomía funcional de los ó rganos y no 
como un medio de contro l del ejercicio del poder", 16 y 

e) Por último , a dos motivos es pecíf icos que anali zaré más 
detalladame nte, por ser de constante ac tu a lidad y fu ndado 
en la es peranza de que a l tomarse verdade ra conc ienc ia de 
su importancia a lo menos se vue lva a pensar en e l pro ble
ma. Me refiero a la inaplicabilidad por inconstituc ional i
dad de forma y a la inconstitucionalidad de las normas 
legales ante riores a la Constitución. Para cerrar e l tema, 
trataré brevemente la procedencia del recurso de inapl icabilidad 
por incons tituc io nalidad de preceptos de leyes orgánicas 
constitucionales . 

4 El recurso de inaplicabilidad por inconstituciona lidad forma l 
de un precepto legal 

a) El recurso de ina plicabilidad por incons tituciona lidad de 
forma y su especia l importanc ia en la cons tituc ió n de 1980 

Como se sabe, la incons tituc ionalidad form al de una ley 
strictu sensu existe e n aquellos casos en qu e se produce un v icio 
de procedimiento en la form ac ió n de la ley, es decir, en los 
eventos de que e l leg islador inf ringe la preceptiva constituciona l 
sobre e l procedimiento form ati vo de la norma lega l. 17 

16Mario Verdugo M., La Experiencia Constitucional Norteamericana y 
Chilena sobre Separación de Poderes, Editorial Ediar Conosur Ltda . 1989. 
pág. 69. La cita que se hace de es te au tor corresponde a sus conclusiones sobre 
e l análisis de l comportamiento de la Corte Suprema no sólo en el recurso de 
inaplicabilidad por inconstituciona lidad, s ino sobre toda la jurisdicción con
servadora de la Corte. 

17La expres ión stric tu-sensu la empleo en atenc ión a que a lgunos a uto
res que s iguen a Kelscn "observan que la di s tinc ión entre inconstituc ionalidad 
formal e incons tituc ionalidad s ustancial podría tambi én desaparecer, en c uan
to en la inconstitucionalidad sustancia l puede verse, en último análisis, un 
defecto de forma, porque una ley cuyo contenido está en contradicción con las 
rest ricciones de la Consti tuc ión dejaría de ser inconstitucional si fuese votada 
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A mi juicio, siempre ha sido importante determinar, con 
precisión, la situación jurídica en que se encuentran los precep
tos legales que adolecen de vicios de inconstitucionalidad de 
forma. Sin embargo, hoy en día bajo la vigencia de la Constitución 
de 1980 esta importancia es mucho mayor como consecuencia 
del sistema de normas legales que implantó la nueva Constitu
ción. Bajo la vigencia de la Constitución de 1925 sólo se distin
guían las leyes ordinarias y una que otra ley de quórum reforza
do. La Constitución de 1980, en cambio, introdujo, con carac
teres propios, las leyes de quórum calificado , las leyes orgánicas 
constitucionales y las interpretativas de la Constituc ión. Como 
en todas ellas, los procedimientos de formación de la ley son 
distintos, ya sea porque el quórum es más elevado en algunos, ya 
sea porque otras se someten a determinadas ex igencias como 
ocurre con las leyes orgánicas e interpretativas que deben ser 
declaradas constitucionales antes de su promulgación por el 
Tribunal Constitucional , es probable, y ya por lo demás ha 
ocurrido, que se produzcan vicios de forma en la gestación de las 
leyes. Contribuye a que aumente la posibilidad de inconstitucionali
dades de forma e l cambio producido sobre las materias reservadas 
a las leyes y l a amplitud e imprecisión con que el Constituyente 
ha determinado los asuntos propios de leyes orgánicas constitu
cionales. 

Y lo anterior, desgraciadamente, no es una simple apren
sión mía , s ino que está fundada en situaciones ya producidas. Se 
han dictado con el carácter de leyes ordinarias, leyes que indudablemente 
versan sobre materias orgánicas constitucionales, como lo demuestra 
inequívocamente la Ley N2 18.662 que complementaba el artí
culo 82 de la Constitución . 

La Corte Suprema frente a estos casos ya precisó un 
criterio. En la sentencia de fecha 15 de junio de 1988, la Corte 
resolv ió: 

"Que en la hipótesis de que la di sposición que se 
tacha -se refiere a una norma de ley común- hu
biere entrado al ámbito de las materias propias de 
una ley orgánica constitucional se estaría en presen
cia de una inconstitucionalidad de forma y no de 
fondo y así por lo demás lo dejan de manifiesto los 
recurrentes al pedir la nulidad de dicha ley" . 

c omo ley constitucional ", Pie ro Calamandrei , Estudios sobre el Proceso Civil, 
Ediciones Jurídicas Europa América, Buenos Aires, 1973, pág. 53, nota 17. 
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Y sigue la Corte: 

"Se ha resuelto reiteradamente que sobre esta mate
ria el Tribunal Supremo carece de competencia, co
rrespondiendo en tal caso decidir la cuestión a los 
tribunales de la instancia, por cuanto el artículo 80 
de la Constitución en lo pertinente sólo le faculta 
para declarar la inaplicabilidad por inconstituciona
lidad de un precepto legal en un juicio o gestión que 
se sigue ante otro tribunal, situación que no se da en 
el caso de un defecto de forma en la tramitación o 
dictación de una ley, en que se persigue la declara
ción de la nulidad de la ley". 1s 

A mi juicio, dicha sentencia es errónea, tanto por lo discu
tible que resulta en este caso que el vicio sea de forma y no de 
fondo, como por insistir, ante un asunto de capital importancia 
que con el tiempo se multiplicará, que esa Suprema Corte no 
tiene competencia para resolver por la vía de la inaplicabilidad, 
pero sí la tiene cualquier tribunal de primera instancia. O sea, 
recaerá sobre un juez que inicia su carrera el delicado y trasce
dente problema de si el Congreso de la República ha actuado 
bien o mal en la tramitación de una ley. Mi experiencia personal 
me permite advertir que el ámbito de las leyes es uno de los más 
difíciles y complejos temas que origina la Constitución de 1980. 

Pero eso no es todo. La Corte también ya avanzó su criterio 
respecto de las leyes interpretativas de la Constitución y orgá
nicas constitucionales que no cumplen con el requisito de haberse 
sometido al control de constitucionalidad por el Tribunal Constitu
cional. En efecto, la Corte, analizando las primeras , ha sostenido 
que no es procedente el recurso de inaplicabilidad, porque sólo 
se estaría en presencia de vicios formales que no la autorizan 
para declarar la inaplicabilidad en tales casos. La sentencia de 
19 de abril de 1985 , después de repetir las argumentaciones que 
históricamente se habían dado y de agregar que todo lo anterior 
se habría confirmado por la historia del artículo 80 en la Comisión 
de Estudios de la Nueva Constitución, resolvió, sin ambages: "es 
improcedente el recurso interpuesto por las causales de incons
titucionalidad de forma que se las hace consistir en infracción a 

18Sentencia de 15 de junio de 1988, rol 11.949 publicada en "Jurispru
dencia al Día. Constitucional, Administrativa, Municipal-197", pág. 53. 
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disposiciones constitucionales relativas a la formación de la ley 
como son los artículos 82 N2 1... de la Constitución ... " 19 

Como se puede apreciar, los temores se han convertido en 
realidades. Ello nos induce a reseñar, brevemente, el criterio de 
la Corte Suprema frente a las inconstitucionalidades de forma y 
las razones del por qué, sobre todo ahora, es indispensable 
enmendar rumbos . 

b) Jurisprudencia de la Corte Suprema sobre el recurso de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad de forma 

El criterio de la Corte Suprema respecto de los recursos de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad de forma ha sido el 
siguiente: 

En un primer momento la tesi s de la Corte fue que tenía 
competencia para declarar la inaplicabilidad de un precepto 
legal aprobado con infracción a las normas de procedimiento 
que establece la Constitución. Así se desprende de la sentencia 
de 13 de septiembre de 1932 en la cual la Corte expresa: "Que 
sólo bajo el punto de vista de la forma puede la Corte Suprema 
considerar si la ley N2 4.945 reúne los requi sitos ex ternos 
propios de la verdadera ley, sin que le sea permitido, agrega, 
pronunciarse acerca de la delegación de facultades legislativas 
que ella comporta, excede o no las facultades asignadas por la 
Constitución al Congreso ... " 20 Dicho sea de paso, algunos autores 
piensan que ni en este caso se aceptó competencia para pronunciarse 
sobre la inconstitucionalidad de forma. 21 

Posteriormente, por unanimidad de sus miembros, la Corte 
por sentencia de 6 de diciembre de 1959 declaró improcedente el 
recurso de inaplicabilidad por defectos de forma. 22 

Por sentencia de 25 de mayo de 1962, la Corte Suprema, 
por mayoría de votos, declara improcedente el recurso de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad formal. La sentencia 
fue acordada con el voto en contra de los Ministros señores 
Fontecilla, Méndez y Eyzaguirre. Sin lugar a dudas esta senten-

19Fal/os del Mes, año 1985, N2 317, pág. 85 (consi derando 92). 

20Revista de Derecho y Jurisprudencia , tomo 30, sec. 1°, pág. 34 (con
siderando 42 ). 

2 1Véase Enrique Marshall, op. cit., pág. 145. 
22Revista de Derecho y Jurisprudencia, tomo 47, sec. 11 , pág. 537. 
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cia es la que mej or expone las dos posiciones frente a l tema.23 

Dados los sólidos fundamentos del voto de minoría había surgi
do una fundada esperanza que la Corte volvería a su criterio 
original de aceptar la procedencia del recurso en estos casos. 

Sin embargo, e llo no ocurrió así. Por e l contrario , la Corte, 
por la unanimidad de sus miembros, ha declarado la improceden
c ia de los recursos de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
de forma. Así lo de muestran las sentencias de 29 de enero y 13 
de octubre de 1987 dictadas en las causas roles Nºs 20.336 y 
10.045, respecti vamente, y en la sentenc ia de 15 de junio de 
1988.24 En la primera de estas últimas tres sentencias se desli za 
un error el cual no podemos dejar de representar. Se sostiene all í, 
en abono de la tes is de la improcedencia del recurso que "en la 
Constitución actual e l control de la constitucionalidad de forma 
de las leyes está entregado al Tribunal Consti tucional" (consi
derando 6º), en circunstancias que es de todos sabido que el 
control que ejerce e l mencionado Tribunal es preventivo y se 
ejerce antes de la promulgación de la ley, con la única y es pe
cialísima excepción de los decretos con fuerza de ley , s iempre 
que sea requerido por cualquiera de las Cámaras o por una cuarta 
parte de sus miembros en ejercicio y dentro de l plazo de 30 días 
contados desde su publicación. 

e) Síntesi s de las razones por las c uales e l recurso de inaplica
bilidad por incons titucionalidad de forma de un precepto 
legal es plenamente procedente 

Parte importante de la doctrina actual se inclina a sostene r 
la procedencia de este recurso. El profesor José Luis Cea en su 
exce lente Tratado de la Constitu ción de 1980, apoya definiti 
vamente esta tesis. 25 

Las razo nes que sirven de fundamento a es ta posición , a mi 
juicio, son muchas y entre e llas destacan: 

En primer lugar, está e l claro sentido del a rtículo 80 de la 
Constitución que faculta a la Corte Suprema para declarar todo 
precepto legal contrario a ella sin que la Carta di stinga, en 
manera alguna, entre normas que infrinjan e l procedim ien to de 

23Revista de Derecho y Jurisprudencia , tomo 62, sec. 13., pág. 149. 
24Véase Juri sprudenc ia que se cita en la nota 18. 
zsJosé Luis Cea E., Tratado de la Constitución de 1980. Características 

Generales Garantías Individuales, Editorial Jurídica 1988, pág. 321. 
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elaboración de la ley o dispos iciones en que exista contraposi
ción entre el contenido sustantivo de la ley y la preceptiva 
constitucional. Basta que el precepto legal , ya sea en cuanto a su 
formac ión, ya sea en cuanto a su contenido sustantivo vulnere la 
Carta Fundamental. Y el sentido es claro no sólo porque deriva 
del tenor literal del artículo 80 sino, además, porque está inserto 
en un texto constitucional en que el control represivo de cons
titucionalidad de la ley se le encarga a la Corte Suprema para 
velar por la supremacía constitucional y es tan inconstitucional 
una norma legal que infringe su procedimiento de elaboración 
como aquella otra en que su contenido sustantivo es contrario a 
la Carta. 

La tesis de la no procedencia de la inaplicabilidad, precisamente, 
rompe la coherencia e infringe el contexto constitucional, por
que ella conduce a que sea cualquier juez y no exclusivamente la 
Corte Suprema e l q ue deje de aplicar un precepto legal porrazo
nes forma les. El sentido común nos indica que no puede estar en 
el espíritu de la Constitución entregar este importante mecanismo 
de "contrapeso de poderes" a cualquier instancia jurisdiccional. 

Al referirse el Constituyente a " todo precepto legal" no 
está ex igiendo que tal precepto haya sido aprobado conforme al 
procedimiento constitucional y el exigirlo importa li sa y llana
mente agregar un requi sito que la Constitución no establece. Es 
por eso que por precepto legal debemos entender simplemente el 
promulgado como tal. Lo contrario, como se ha dicho , sería 
negar una realidad jurídica formal. 

La tesis de la improcedencia del recurso incurre en una 
inconsecuencia de lógica jurídica, ya que por una parte se 
fundamenta en que la Corte Suprema no puede conocer del 
recurso porque ello importaría reconocerle "el derecho a inter
ferir en la acción propia de los otros Poderes del Estado", 
atr ibución que no se le ha concedido -concepto por lo demás 
errado- y, al propio tiempo, y sin recato, se sostiene que e l 
asunto debe ser resuelto por los jueces de fo ndo , como si éstos 
al prescindir del precepto no estarían llegando a lo mismo o 
como si Corte Suprema y tribunales de fondo no fuera n ambos 
integrantes del Poder Judicial. 

Por último, la historia fidedigna del establec imiento del 
artícu lo 86 de la Constitución de 1925 como las actas de la 
Comisión de Estudio de la Nueva Constitución respecto del 
actual artículo 80 de la Carta Fundamental que, a menudo se 
invocan en favor de la tesis de la improcedencia del recurso en 
estud io , si se leen atentamente demuestran que nada concluyente 
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se obtiene de ellas. A lo sumo ex iste la opinión personal de un 
comisionado en uno y otro caso, pero al respecto bien vale la 
pena recordar lo que expresara el Tribunal Constitucional en 
cuanto a este aspecto en orden a que la voluntad de la Constitu
ción claramente expresada en su texto prevalece sobre lo que 
uno o más de los redactores hayan expresado sobre el punto. 26 

5 Procedencia del recurso de inaplicabilidad por inconstitucio
nalidad respecto de preceptos legales dictados con anteriori
dad a la vigencia de la constitución de 1980 

a) Precisión del problema de las inconstitucionalidades sobrevenidas 

El problema a que ahora nos abocamos es de gran relevancia 
jurídica y de enorme importancia práctica. Se trata de saber qué 
efecto producen y el órgano jurisdiccional habilitado para declarar 
tal efecto, los preceptos legales anteriores a la Constitución de 
1980, que infringen o vulneren las disposiciones de esta Carta 
Fundamental. 

Desde ya debo advertir que el problema se susci ta respecto 
de la contradicción entre normas legales y di sposiciones mate
riales de la Constitución no extendiéndose a las reglas formales 
de elaboración de las leyes que la Carta contempla. En otras 
palabras, no se genera una inconstitucionalidad formal de una 
ley por el hecho de que la Constitución posterior establezca un 
sistema de elaboración de ley distinto del que regía bajo cuyo 
imperio se dictaron esas leyes. Conforme al principio tempus regit 
actum no puede reprocharse inconstitucionalidad a las leyes 
anteriores a la Constitución por la sola razón de que la aprobación 
que en su momento les dio valor normativo sea contraria a las 
reglas constitucionales actuales de aprobación de las leyesY 

26Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 21 de diciembre de 
1987, Rol Ng 46. En e l considerando 23 de la citada sentencia se expresa: 
"Como bien lo afirma el tratadista Sebastián Soler, no basta que el autor de la 
iniciativa haya dicho o pensado un determinado concepto para que su voluntad 
se haya definiti vamente introducido e incorporado en el cuerpo dinámico del 
derecho. Con suma frecuencia ocurre que el s istema jurídico absorbe sólo 
aparentemente una pretendida novedad, pero luego la rechaza por incompatibilidad 
s is temática con otros principios jurídicos superiores" (La Interpretación de la 
Ley, pág. 120). 

27Eduardo García de Enterría, La Constitución como Norma y el Tribu
nal Constitucional, Editorial Civitas, año 1981, pág. 87. 
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Con la salvedad antes señalada , cabe precisar que frente al 
problema de las inconstitucionalidades sobrevenidas son posi
bles , a lo menos doctrinariamente, dos posiciones: a) La primera 
sostiene que en este caso se está en presencia de una simple 
cuestión de derogación de la ley anterior por la Constitución 
posterior y que su resolución, por ende, corresponde a los jueces 
de fondo y más aún, también a cualquier intérprete de la ley que 
podrá dejar de aplicarla, so pretexto de que ella se encuentra 
derogada por una determinada norma de la Constitución de 
1980. b) La segunda , a la cual desde luego adhiero, estima que 
se trata de un problema de legitimidad constitucional y que, por 
ende, en nuestro sistema positivo se configura una inconstitu
cionalidad cuya declaración corresponde hacerla a la Corte 
Suprema, mediante la resolución de un recurso de inaplicabili
dad por inconstitucionalidad de fo ndo sobrevenida; 

b) Jurisprudencia de la Corte Suprema sobre el problema planteado 

En el estudio de la jurisprudencia se di s tinguen claramente 
dos períodos: 

En el primer período la Corte declaró, por la unanimidad 
de sus miembros, en lo pertinente a la materia que tratamos, "que 
carecen de valor. .. las argumentaciones .. . encaminadas a demostrar 
que la Corte Suprema no puede declarar la inaplicabiJidad de 
preceptos de ley que entraron en vigor bajo el imperio de la 
Constitución de 1833 , porque tal facultad que le otorga el 
artículo 86 inciso 2º de la Carta Política, sólo puede refe rirse a 
los preceptos de ley que entraron en vigencia con anterioridad al 
18 de septiembre de 1925, tanto porque el tenor literal del 
precepto constitucional no contiene limitaciones de ninguna 
especie, ya que es explícito al decir que la Corte Suprema puede 
declarar la inaplicabilidad de cualquier precepto legal contrario 
a la Constitución , cuanto porque los artículos de la ley de 1857 
que se impugnan en el recurso y que es taban derogados por el 
Código de Procedimiento entraron en vigencia nuevamente en 
virtud de lo dispuesto por las leyes 6.610 y 6.640, ambas de 
fecha posterior a la Constitución de 1925 ... "28 

Como puede apreciarse, en lo fundamental, la Corte esti
mó que se estaba en presencia de un problema de ilegitimidad 

28Revista de Derecho y Jurisprudencia, tomo 49, sec. 1 ª, pág. 332. 
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constituc ional y de que "carece rían de va lor" las arg umentac io
nes que apoyaban la tesis de que en este caso no procedía e l 
recurso de inaplicabilidad. 

En un segundo período, s in embargo, la Corte Suprema, en 
forma reiterada y constante, modifica comple tamente su criterio 
anterior y sos tiene derechamente, por sentenci a de 9 de junio de 
1978, "que si una ley contiene preceptos contrarios a una Carta 
Fundamental dictada con poste rioridad , las di sposiciones de 
éstas de rogan la de aq uélla en lo que se contrapongan a l nuevo 
texto de la Constitución. Por tanto, la materia de un a ley ante rior 
que sea contraria a una Constituc ión posterior, no es propia del 
recurso de inaplicabilidad , sino que se trata de un problema de 
derogación de leyes que corresponde estudiar a los jueces sen
tenciadores". 29 

Los fundamentos de esta sentenc ia se reducen a afirmar 
que la ley debe ser di ctada conforme a la Constitución vigente al 
momento de su aprobación y a que esta interpretac ión es la que 
deriva de la hi s tori a fidedigna del establecimiento del artículo 
86, inc iso 22 , de la Constitución de 1925. Nuevamente la Corte 
se autolimita sus facu ltades de conocer recursos de inaplicabi 
lidad , antes por inconstitucionalidad de form a, ahora por il egi
timidad constitucional de normas lega les preconstituciona les, 
fundada en la his toria del señalado artículo 86, inciso 22 , que e n 
realidad nada aporta al esclarec imiento de nin g uno de los dos 
temas . 

La Corte Suprema dictó con posterioridad numerosos fa 
llos , especialmente entre 1980 y 1986, mantenie ndo invariable
mente la misma te s is , s in aportar ningún nuevo fundamento a su 
favor. 30 Sin embargo, debe señalarse que varios de estos fallos, 

29Fallos del Mes , año 1978, N2 235 , pág. 116. Los fundamentos del fallo 
que apoyaron esta tes is no fueron compartidos por los mini stros señores 
Ramírez y Meersohn . 

30AI efecto pueden consultarse, en tre otras, las siguientes sentenc ias: 
a) sentencia de 7 de abril de 1980. Fallos del Mes , N° 257, pág. 51; 
b) sentencia de 28 de octubre de 1982 , rol 16.030; 
e) sentenc ia de 29 de octubre de 1982, rol 15.752; 
d) sentenc ia de 26 de noviembre de 1982, ro l 16.233; 
e) sentencia de 18 de enero de 1984, rol 16.91 O; 
f) sentencia de 18 de julio de 1984 rol 23.7 19; 
g) sentencia de 9 de noviembre de 1984, rol 17.557 bis; 
h) sentencia de 1 l de diciembre de 1984. rol 17.564, y 
i) sentenc ia de 2 de enero de 1985, rol 18. 197. 
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en especial en el último tiempo, fueron acordados por mayoría 
de votos y las di sidencias se apoyan en sólidos argumentos que 
recogeremos más adelante. 31 

La consecuencia directa de la tes is sostenida por la Corte, 
fue que importantes materias tratadas por leyes que generaban 
manifiestos problemas de constitucionalidad, quedaron al mar
gen del principal mecanismo que contempla nuestro ordena
miento positivo para velar por la supremacía constitucional 
respecto de los preceptos legales . Para demostrarlo , basta sólo 
un ejemplo: por sentencia de 19 de octubre de 1982 se desechó 
el recurso de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 
único del D.L. 3.655 de 10 de marzo de 1981 que, entre otras 
disposiciones , es tablecía que de determinados delitos conoce
rían los tribunales militares en ti empo de guerra, en circunstan
cias de que el país se encontraba sólo bajo estado de emergen
cia.32 Y 33 

31 a) Sente nc ia de 3 1 de diciembre de 1985, acordada con el voto en 
contra de los ministros señores Retamal y Erbetta, Fallos del Mes , N° 325, pág. 
865; 

b) sente ncia de 3 1 de enero de 1986, acordada con el vo to en contra de 
los ministros señores Retamal, Erbetta, Meersohn, Jordán y Zurita , rol 22.631. 
Es ta sente nc ia es especialme nte importante tanto por los sólidos fund ame ntos 
del voto como porque los dis identes die ron su parecer sobre e l fondo y 
concluyeron que el artículo 163, le tra f) del Código Tributario es inconstitu
cional ; 

e) sentencia de S de diciembre de 1986 acordada con e l voto en contra 
de los minis tros señores Retamal , Eyzaguirre, Correa y Meersohn , Fallos del 
Mes, N° 337, pág. 867. 

32Sentenc ia de 19 de octubre de 1982 dictada en los autos rol 15.953. 
Véase en relac ión con lo anterior la sentenc ia de 28 de marzo de 1984. 
Fallos del Mes, N° 304, pág. 44. 

33El presente trabaj o se expuso en la reunión de l 29 de mayo de 1990, en 
la Comisión de Justicia del Centro de Estud ios Públicos. Con posterioridad a 
esa fecha, el 8 de junio de este año la Corte Suprema, por mayoría de vo tos, 
rectificó la tesis sos te nida entre 1978 y 1988. En esta oportunidad la Corte 
resolvió que e ra procedente el recurso de inaplicabilidad por insconstituc iona
lidad de leyes anteriores a la Carta Fundamental de 1980 que infrinj an sus 
disposiciones. Por e llo la Corte entró a pronunc iarse sobre e l fondo del 
recurso, desechando la petic ión de inadmisibilidad , (sentencia dic tada en los 
autos rol N2 14.444) La misma doctrina, y también por mayoría de votos , la 
rat ifica la sentencia de 24 de agosto de 1990, dictada en la causa rol N° 27.640. 
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e) Síntesis de las principales razones por las cuales la Corte 
suprema debe conocer de la inconstitucionalidad que afecte a 
preceptos legales anteriores a la carta de 1980, que infrinjan 
sus disposiciones 

Las principales razones en que se funda la tesis de que 
corresponde a la Corte Suprema declarar la inaplicabilidad de 
preceptos legales anteriores a la Constitución de 1980 que 
infrinjan o vulneren las disposiciones de esta Carta Fundamen
tal, son las siguientes: 

En primer término está el claro sentido del artículo 80 de 
la Constitución, que expresa con nitidez que podrá declararse la 
inaplicabilidad de cualquier precepto legal contrario a la Constitución, 
sin distinguir, en manera alguna, entre normas legales anteriores 
o posteriores a dicha Carta. Frente a este precepto y a la ausencia 
de una norma derogatoria expresa -como sí existe en la Constitución 
de la República Federal Alemana, por ejemplo (artículo 123)
lo lógico y consecuente dentro del sistema de control de consti
tucionalidad establecido por la Carta en este caso, es que sea la 
Corte Suprema la que conozca de una posible contradicción 
entre la norma legal y la Constitución posterior. Entregar a otro 
órgano jurisdiccional el conocimiento de esta materia no sólo es 
contrario al texto mismo del artículo 80 de la Constitución s ino, 
también, a su contexto y a su espíritu y rompe abruptamente el 
sistema de control establecido por el Constituyente. 

Lo anterior lo refuerza la circunstancia de que si bien es 
cierto que inconstitucionalidad y derogación son figuras jurídi
cas distintas con diversos efectos, ambas, en el caso en estudio, 
reconocen como premisa inicial y única la de un conflicto entre 
la Constitución y la ley anterior, pues sólo una vez comprobada 
dicha incompatibilidad puede considerarse que la norma legal 
habría sido derogada. Una sentencia del Tribunal Constitucional 
Español sintetiza con magistral precisión este punto. Dice: "En 
la medida en que la derogación se produce por contradicción con 
la Constitución, la contradicción con la Constitución es una 
premisa de la derogación. Nosotros entendemos por inconstitu
cionalidad simplemente el juicio de contraste entre las dos 
normas al que subsigue una consecuencia jurídica. Más incons
titucionalidad no es la consecuencia , sino , simplemente , la pre
misa de esa consecuencia. Por eso puede decirse que la incons
titucionalidad de las leyes anteriores conducen a unas conse
cuencias que pueden ser concurrentemente la derogación y la 



CAPITULO DOS 1 LABOR JURISDICCIONAL DE LA CORTE SUPREMA 173 

nulidad" .34 Pues bien, si sólo a la Corte Suprema compete 
apreciar la existencia de la inconstitucionalidad del precepto 
legal , sólo a ella corresponde también declarar el efecto que 
produce esa inconstitucionalidad y que, en nuestro derecho 
positivo, es la inaplicabilidad de la norma en el caso respectivo. 

En tercer lugar, como se ha sostenido, "son principios 
generales de Derecho el que una regla de superior jerarquía no 
deroga a la anterior de menor jerarquía, sino que simplemente 
prevalece sobre ell a, así como que la norma general no deroga 
tácitamente a la norma especial. Desde este punto de vis ta, 
también debe rechazarse la interpretación que postula la posibilidad 
de derogación tácita de las leyes comunes como efecto de la 
dictación de normas constitucionales posteriores que sean contrarias 
a aquellas" . En estricto derecho , los jueces de la instancia 
estarían impedidos de declarar tal derogación y, por ende, el 
problema quedaría s in órgano jurisdiccional habilitado para 
resolver lo que resulta, obviamente, inaceptable en un Estado de 
Derecho. 

Y, por último, si se persiste en la idea de que los jueces de 
fondo pueden dejar de aplicar una ley porque contraría preceptos 
de una Constitución posterior, se consagra una grave inseguri
dad jurídica sobre todo el ordenamiento legal precedente, por la 
automática multipli cac ión de los centros de deci sión constitui
dos en esta hipótesis no só lo por la Corte Suprema y por todos los 
tribunales de la República sino , además, por cualquiera autori
dad política o administrativa. La sola enunciación de las consecuencias 
de esta teoría son suficientes para abandonarla y decidir "que 
por razones de conveniencia institucional es preferible que sea 
la Corte Suprema y no la judicatura de la instancia la que 
resuelva asunto tan importante como es la inconstituc ionalidad 
de la ley".35 Y 36 

34Boletín Oficial del Estado, Gaceta de Madrid. Año CCCXXI, Suple
men to al Ng 59, Madrid 1981, pág. 3. 

35Voto di s idente de los minis tros señores Retamal , Erbe tta, Meersohn, 
Jordá n y Zurita a la sente ncia de 31 de enero de 1986 dictada e n la causa rol N2 

22.631 en recurso interpuesto por don Lui s Orti z en representación de don 
Mauri cio Cortés. 

36Véase en general sobre este tema, Eduardo García de Enterría, op. 
cit., pág. 72 a 94. 
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6 El recurso de inaplicabilidad por inconstitucionalidad de 
preceptos de leyes orgánicas constitucionales 

Se trata, por último, de saber si procede el recurso de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad de preceptos de una ley 
orgánica constitucional. 

No conozco ninguna sentencia que haya resuelto concreta
mente el caso propuesto. Sin embargo, se han dictado dos fallos 
en relación a preceptos interpretativos de la Constitución apli
cando el artículo 83, inciso final, de la Carta Fundamental que es 
la norma que directamente regula la procedencia de una revisión 
por la Corte Suprema de preceptos de ley que hayan sido declarados 
constitucionales por el Tribunal Constitucional. 

El citado artículo señala: 

"Resuelto por el Tribunal que un precepto legal determi
nado es constitucional, la Corte Suprema no podrá declararlo 
inaplicable por el mismo vicio que fue materia de la sentencia". 

Un primer fallo de la Corte Suprema, de fecha 13 de 
noviembre de 1985 , aplicando directamente este artículo, a raíz 
de un precepto interpretativo de la Constitución que el Tribunal 
Constitucional había declarado constitucional, expresó:"Que si 
bien en el caso de autos no puede estimarse que la al udida 
sentencia -se refiere a la del Tribunal Constitucional- se haya 
pronunciado acerca de un vicio específico, cabe, sin embargo, 
aplicar el principio que fluye nítidamente del señalado precepto 
constitucional-artículo 83- en orden a que no resulta razonable 
admitir que pueda di scutirse de nuevo ante ésta, en un recurso de 
limitados efectos, el asunto relativo a la calidad de interpretativa 
de la citada ley N2 18.152, que ya fue resuelto sin ulterior 
recurso por el Tribunal Constitucional. .. "37 

La sentencia de la Corte, en relación al punto en estudio, 
es errada, porque dio a entender que los preceptos aprobados por 
el Tribunal Constitucional no podían ser objeto de un recurso de 
inaplicabilidad sobre la base de un principio de "razonabilidad" 
que no deriva del artículo 83, inciso final. 

Sin embargo, la Corte rectificó posteriormenteJeste criterio, 
ya que al reso lver un recurso de inaplicabilidad de la misma 

37Sentencia de 13 de noviembre de 1985, dictada en el recurso de 
inaplicabilidad interpuesto por don Sergio Castro en representación de don 
Jorge Garfias y don Nibaldo Correa, rol 17.121. 
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norma interpretativa a que se había referido la sentencia ante
rior, vo lvió a aplicar el artículo 83 de la Carta Fundamental, 
sentando ahora, a mi juicio, la verdadera doctrina. Dijo la Corte, 
en sentencia de 22 de enero de 1987, que ese mismo artículo 83 
"demuestra que en dicho caso no es procedente dec larar la 
inadmisibilidad del recurso, en razón de que la Corte no puede 
declararlo inaplicable por el mismo vicio que fue materia de la 
sentenc ia, pero que sí que puede hacerlo por otro y para e llo es 
necesar io estudiar e l fondo del recurso para resol ver lo procedente 
con respecto a ambos supuestos". 38 

A mi juicio, y s in que esto s ig nifique una opin ión sobre la 
procedencia del recu rso de inapli cab ilidad respecto de las leyes 
interpretativas de la Constitución , la Corte le dio al artícu lo 83, 
inciso fi nal , de la Carta Fundamenta l su genuino sentido y 
alcance. 

Explicitando lo dicho por la Corte Suprema puedo seña lar: 

1) E l recurso de inapl icabilidad es procedente por inconstitu
c ionalidad de preceptos de leyes orgán icas constituciona
les aprobadas por el Tribuna l en términos generales, como 
a menudo sucede con los textos de las leyes orgánicas 
constitucionales que hasta la fecha se han dictado. En este 
evento, es procedente e l recurso por s imple ap li cación de l 
artículo 80 de la Constitución, ya que una norma de un a ley 
o rgánica constituc iona l, obviamente , es un precepto lega l. 
La limitación de una posterior rev is ión por la Corte Suprema 
no se apli ca en este caso, porque no se ha resuelto sob re 
" preceptos determinados" y específicos mediante e l aná
li s is de vicios precisos qu e podrían afectarlos, y 

2) La regla genera l tiene, s in embargo , una excepción clara 
que se puede producir cada vez qu e e l Tribuna l Constitu
cional se pronuncie espec íf ica y concretamente sobre un 
precepto determinado de l proyecto de ley, ya sea ej e rc iendo 
e l contro l de constitucionalidad a que se refiere e l N2 L del 
artículo 82, ya sea resolviendo una cuestión de consti tu
ciona lidad que se hubiere susc itado durante la tramitación 
de un proyec to de ley orgánica constitucional, conforme al 
N2 2 del citado artíc ul o 82. 

38Sentencia de 22 de enero de 1987, dictada en el recurso de inaplicabi
lidad interpuesto en los autos " Humberto Saavedra Chandía y otros con Caja 
Bancaria de Pensiones", ro l 19.590. 
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Sin embargo, la excepción no es absoluta. En esta hipóte
sis, el recurso de inaplicabilidad es improcedente sólo en cuanto 
la Corte Suprema no puede declarar la inconstitucionalidad por 
el mismo vicio que analizó la sentencia del Tribunal Constitu
cional resolviendo que no existía. En consecuencia, la Corte 
podrá incluso en estos casos de preceptos determinados, declarar 
su inapl icabilidad por otros vicios distintos de los resueltos en la 
sentencia del Tribunal Constitucional. 

La explicación de todo lo anterior no só lo deriva del claro 
sentido del artículo 83, inciso final, sino también de un antecedente 
histórico de suma importancia. La Constitución de 1925, que no 
contemplaba las leyes orgánicas constitucionales, contenía en 
su artículo 78 e), la misma norma que hoy se establece en el 
artículo 83, inciso final, de la actual Carta; pero con una diferencia 
fundamental: se refería sólo al "precepto legal" sin agregar el 
calificativo de"determinado". En los mismos términos que la 
Constitución de 1925 , la Comisión de Estudio de la Nueva 
Constitución propuso la norma (artículo 89 del anteproyecto). 
Empero en el proyecto e laborado por el Consejo de Estado se 
agrega el calificativo "determinado" para destacar, precisamen
te, que las leyes orgánicas constitucionales que se creaban no 
quedaban al margen del recurso de inaplicabilidad en aquellos 
casos en que el Tribunal Constitucional las aprobara globa lmente, 
si n referirse a preceptos precisos por causas concretas. 

Funciones de los ministros de la Corte Suprema en 
otros organismos 

Paso ahora a indicar, muy brevemente, los diversos organismos 
que se integran con ministros de la Corte Suprema solamente con 
el propósito de destacar la pesada carga adicional que la Cons
titución y las leyes imponen a dichos ministros y también con la 
finalidad muy concreta de postular la idea de que, sa lvo casos 
muy excepcionales, debe terminarse con este sistema. No es 
posible ni conveniente ni humanamente justo que los ministros 
de la Corte Suprema deban formar parte de organismos, que por 
sus funciones les exigen espec ial dedicación, en circunstancias 
que el so lo ejerc icio del cargo de ministro resulta agobiante dado 
el actual funcionam iento de la Corte y de la escasa infraestruc
tura con que cuenta. 

Los miembros de la Corte Suprema, además de sus funciones 
como ministros, deben integrar los siguientes organismos: 
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a) tres ministros, el Tribunal Constitucional, de conformidad 
al artículo 81, letra a), de la Carta Fundamental; 

b) tres ministros -que en este caso también pueden ser ex 
ministros- el Tribunal Calificador de Elecciones, de acuerdo 
al artículo 84 de la Constitución; 

e) el Presidente de la Corte Suprema, el Consejo de Seguri
dad Nacional, conforme al artículo 95 también de la Carta 
Fundamental; 

d) un ministro, la Comisión Resolutiva creada por el D.L. 211 
de 1973, que fija normas para la defensa de la libre com
petencia; 

e) un ministro, el Consejo de la Editorial Jurídica de Chile o 
Editorial Andrés Bello, en virtud de lo prescrito en el 
artícu lo 3º de la ley 8.737, 

f) y, por último, y como si todo lo anterior fuere poco, el 
Presidente de la Corte Suprema y cuatro de sus ministros 
integran el Consejo Superior de la Corporación Adminis
trativa del Poder Judicial, conforme al artículo 508 de l 
Código Orgánico de Tribunales. 

Como se puede apreciar, de los diecisiete ministros de la 
Corte Suprema, doce deben cumplir funciones adicionales a las 
propias de sus cargos. Su Presidente debe integrar el Consejo de 
Seguridad Nacional y dirigir e l Consejo Superior de la Corpo
ración Administrativa del Poder Judicial. O sea, más de las tres 
cuartas partes de los miembros de la Corte deben realizar tareas 
paralelas en otros organismos. • 
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LAS LEYES ORGANICAS CONSTITUCIONALES 
EN EL DERECHO COMPARADO 

Francia 

E 
n el derecho comparado, la categoría "Leyes Orgánicas" 
se acuñó por primera vez en el marco de la V República 
francesa. 

Su incorporación al Derecho positivo obedecía a la finali
dad política de restringir el poder del Parlamento y, de hecho , se 
promulgaron por medio de ordenanzas del Poder Ejecutivo, lo 
que supone un desarrollo "reglamentario" del texto constitucio
nal. 

En todo caso, se admite que dicha categoría se integra 
dentro de un sistema jurídico claramente informado por la com
prensión de la ley como " ley material" . Anota Hauriou sobre el 
particular, " Las Leyes Orgánicas son aquellas a las que la 
Constitución confiere tal carácter. Sin embargo, estas leyes no 
están caracterizadas de una manera meramente formal , sino que 
tienen también un contenido específico, a saber: precisar la or
ganización o el funcionamiento de los poderes públicos, desa
rrollando principios o reglas, enunciados en la Constitución". 
(Hauriou , André , Derecho Constitucional e Instituciones Políti 
cas . Ed. Ariel , Barcelona, 1971 , p. 631). 

En la jerarquía normativa, las Leyes Orgánicas ocupan un 
lugar intermedio entre la Constitución y la legislación ordinaria, 
y su posición, en relación con las leyes aprobadas por referén
dum, está todavía mal definida. 

El art. 46 de la Constitución francesa de 1958 es del 
siguiente tenor: "Las leyes a las cuales la Constitución confiere 
el carácter de leyes orgánicas se votarán y modificarán en las 
condiciones siguientes: El proyecto o la proposición no será 
sometido a la deliberación y votación de la primera Asamblea 
que conozca el mismo hasta la expiración de un plazo de quince 
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días a contar de su presentación. Será aplicable el procedimiento 
del artículo 45". Sin embargo, a falta de acuerdo entre las dos 
Asambleas, el texto no podrá adoptarse por la Asambleas Nacional 
en la última lectura más que por las "mayorías absolutas de sus 
miembros". Las leyes orgánicas relativas al Senado deberán 
votarse en la misma forma por las dos Asambleas. Las leyes 
orgánicas no podrán promulgarse sin la previa declaración por el 
Consejo Constitucional de que están de acuerdo con la Constitu-
ción. 

Como se puede apreciar, la especificidad procedimental 
reservada en el artículo 46 a las leyes orgánicas se extiende a 
cuatro sectores: 

a) plazo de refl ex ión de quince días antes de su debate; 

b) necesidad de que las leyes orgánicas relativas al Senado 
sean votadas en los mismos términos por las dos Cámaras, 
lo cual supone casi un veto a favor del Senado en tales 
materias; 

e) si hubo que acudir a una Comisión Mixta, necesidad de que 
la ley sea aprobada por mayoría absol uta de la Asamblea 
Nacional, y 

d) previo control de su constitucionalidad por el Consejo 
Constitucional. 

Como se ha anotado, al margen de la intencionalidad 
política que motivó la creación de esta categoría normativa en el 
ordenamiento constitucional francés, existió el propósito de 
reivindicar la concepción " material" de la ley. De ahí que el 
ámbito de esta figura se encuentra circunscrita a doce casos de 
contornos perfectamente decantados. 

En efecto, la Constitución prevée " leyes orgánicas" en los 
artícu los y casos siguientes: 

l. Modalidad de la elección de Presidente de la República 
(art. 6); 

2. Reemplazo de sus mandatos , funciones o empleos incom
patibles de los miembros del gobierno (art. 13); 

3. Régimen de las Asambleas (art. 25) ; 
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4 . Delegación del voto de los miembros del Parlamento (art. 
27); 

5. Dominio de la ley (art. 34); 

6. Voto de leyes financieras (ar t. 4 7); 

7. Consejo Constitucional (art. 63); 

8 . Estatuto de los magistrados (art. 64); 

9. Designación de miembros del Consejo Superior de laMa
gistratura (art. 65); 

l O. Consul ta a dicho Consejo sobre derecho de gracia (a rt. 65), 

11. Composición y funcionamiento del Consejo Económico y 
Social (art. 71). 

España 

La Constitución española de 1978 en su artíc ulo 81 expresa: 

"1 Son leyes orgánicas las relativas al desa rrollo de los 
derechos fu ndamenta les y de las libertades púb licas, que aprueban 
Jos Es tatutos de Auto nom ía y e l rég imen e lec toral genera l y las 
demás prev istas en la Consti tución". 

"2 La aprobac ión, mod ificac ión o derogac ión de las leyes 
or gánicas ex igirá mayoría abso luta del Congreso, en una vota
ción f inal sobre el conj unto del proyec to" . 

Los comentaristas co inciden en que la fuen te inspiradora 
del precepto se enc ue ntra en el ar tícu lo 46 de la Constitución 
francesa, pero con algunas mod ificaciones no afo rtunadas . Desde 
luego, se hace notar que a diferencia de lo que se pretendió en el 
sistema francés, en el caso de España se procuró un fo rtalec imiento 
de l Poder Legis lati vo y una presencia de las mi norías . 

En el as pecto fo rma l, la versión es pañola de la LOC no 
consulta e l control preventivo del Consejo Constitucional que 
exigen las homónimas francesas . Por otra parte, apartándose de 
la concepción " mate rial" de la ley que permitió al constituyente 
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francés limitar en forma taxativa los casos de leyes orgánicas, el 
español incurrió en e l error de hacer a la ley orgánica remis iones 
peligrosamente ambiguas, como la cláusula del artículo 81 que, 
sin posterior concrec ión, califica como tales a las leyes "Rela
tivas al desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades 
públicas ... ". Cabe señalar que existen más de veinticinco leyes 
orgánicas previstas en el ordenamiento positivo. 

Comentando el precepto, dice Garrorena, "la categoría 
leyes orgánicas tal cual ha quedado recogido en el texto definitivo 
de nuestra Constitución y, a diferencia de lo que ocurre en el 
marco de la legalidad gaullista, será siempre dentro de nuestro 
ordenamiento jurídico una cuña hecha de distinta madera, esto 
es, un inciso de legalidad material intercalada en un sistema 
cuya cohere ncia nace precisamente de la finalidad a la concep
ción formal de la legalidad" (Garrorena Morales, Angel , "El lugar 
de la Ley en la Constitución española", Ed. Estudios Constitu
cionales, Madrid 1980 pág. 129) 

En el mismo sentido Garrido Falla: " lo único cierto es que 
fue un error de nuestros constituyentes estab lecer este 'escalón 
intermedio ' de las leyes orgánicas; pero - por razones políti
cas- se estableció. Y las consecuencias jurídicas no pueden 
desconocerse. Por donde se mire, el principio de la ' superlegalidad ' 
es una construcción 'formal' de l derecho público continental 
europeo" (Garrido Falla , Fernando, Ed. Civitas, Madrid 1980, 
pág 857). 

Francisco Bastida nos proporciona una expresiva s íntesis 
acerca de la problemática que las leyes orgánicas constituciona
les han originado en el ordenamiento positi vo español: "Su 
repercus ión en los esquemas tradicionales sobre la estructura del 
ordenamiento j uríd ico es enorme, hasta el punto de provocar en 
la doctrina graves di sc repancias acerca de su naturaleza y ám
bitos jurídicos y, en consecuencia, también sobre otras impor
tantes cuestiones, como jerarquía normativa, reserva de la ley, 
derechos fundamentales, etc. Por si la confusión fuera poca, e l 
gobierno y las Cortes se han encargado de ampliar dudas al 
remitir aquel proyecto y aprobar estas leyes de carácter orgáni
co muy discutible. Por su parte, el Tribuna l Constitucional 
tampoco ha estado muy feliz ... Independientemente de la postura 
que cada autor sostenga, todos coinciden en señalar que la 
introducción de las leyes orgánicas en e l sistema de lega lidad 
contemplado en la Constitución significa una fuente abundante 
de problemas" (Bastidas, Francisco, "Naturaleza Jurídica de las 
Leyes Orgánicas Constitucionales"). 
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Venezuela 

La C~>nstitución venezolana de 1961 , en su artículo 163, 
establece "son leyes orgánicas las que así denomina esta Constitución 
y las que sean investidas con tal carácter por la mayoría absoluta 
de los miembros de cada Cámara al iniciarse en ellas el respectivo 
proyecto de ley", añadiendo en su segundo párrafo: " las leyes 
que se dicten en materias reguladas por leyes orgánicas se 
someterán a las normas de éstas". 

Como puede advertirse de la simple lectura del texto 
transcrito, los proyectos sobre materias expresamente reserva
das a la ley orgánica se tramitan como los de la ley ordinaria, 
exigiéndose tan sólo en los restantes supuestos de ley orgánica 
la investidura con tal carácter mediante acuerdo adoptado por 
mayoría absoluta de los miembros de cada Cámara en el momento 
de inic iar la tramitación parlamentaria. Por cons igu iente , dicho 
acuerdo comporta la única variante o cualificación respecto del 
procedimiento legislativo ordinario, pudiendo tomarse a propuesta 
del órgano que procedió a elaborar el proyec to o a iniciativa de 
las Cámaras. 

El párrafo inicial del artículo 163 de la Constitución venezolana 
parece hacer abstracción del contenido de la ley orgánica en 
cuanto se limita a reconocer la pos ibilidad de aprobar leyes 
orgánicas no previstas expresamente, con lo que tendrían cabida 
en el referido precepto constitucional leyes orgánicas de contenido 
no normativo. Sin embargo, el párrafo segundo del mencionado 
artículo 163 sanciona los efectos de la ley orgánica a partir de su 
contenido normativo ("materias reguladas por leyes orgánicas") , 
limitando su hipótesis al supuesto de las leyes orgánicas que lo 
sean también materialmente, por lo que una ley orgánica mera
mente fo rmal quedaría desprovista en aquel ordenamiento jurí
dico de cualquier significación o efecto práctico, careciendo, en 
consecuencia, de sentido. 

LAS LEYES ORGANICAS CONSTITUCIONALES EN EL 
ORDENAMIENTO CHILENO 

Antecedentes históricos 

Aun cuando la categoría jurídica de la ley orgánica cons
titucional se incorpora por primera vez en la Constitución de 
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1980, cabe recordar que el tema había sido planteado en el año 
1962, en e l seno de la Comis ión Especial de Reforma Constitu
cional. 

En efecto, invitado a la Comisión, el profesor de Derecho 
constitucional de la Universidad de C hil e, don Jorge Guzmán 
Dinator, destaca la convenienc ia de estab lece r leyes denomina
das "constitucionales" como una forma de complementar la 
Carta Fundamental, c itando a la Constitución francesa de 1958, 
como ejemplo de haber introducido esta categoría intermedia de 
actos legislativos destinada a desarrollar los preceptos constitucio
nal es. Siguiendo de cerca la Constitución francesa, e l profesor 
Guzmán sug iere que dichas normas sean aprobadas por un Tri
bunal Constitucional. Según las actas N2 63 y 64 de dicha 
comisión es pecial de reforma const ituc ional, celebradas en abril 
de 1967, se llegó a discutir si denominarl as leyes "complementarias", 
o leyes "constituc ionales" . Sin embargo, e l go bierno de la época, 
a través de su Ministro de Justic ia, se opuso a la introducción de 
ese tipo de normas en nuestra Constitución, alegando que éstas 
son "sumamen te ríg idas y nues tros ti empos no están para eso". 
Y nótese que el quórum exig ido que se discutía en esa oportu
nidad e ra de mayoría absoluta (Sesión NQ 64 de la Comis ión 
Especial de Reforma Constituciona l, 20.4. 1967. El Ministro de 
Justi c ia era don Pedro J. Rodríguez). 

Las leyes orgánicas constitucionales en 
la Comisión de Estudio de la Nueva Constitución 

l Las leyes orgánicas en general 

La idea de inco rporar al texto constituc ional una categoría 
de leyes diferen tes a las ordinarias se encuent ra presente en la 
Comi sión de Estudios desde las primeras ses iones. Es así como 
en la sesión 9a., de 23 de octubre de 1973, don Alejandro Si lva 
op ina que "en las metas fu ndamentales de la nueva Constituc ió n 
debe consultarse una catego ría s uperior para las leyes comple
mentarias de la Carta Constituciona l que las leyes comunes u 
ordinarias" (p. 9). Posteriormente, en la sesión 182 de 22 de 
noviembre de 1973, se consignan ap reciacio nes s imilares (p . 
27). 

Lamentablemente, con posterioridad, e l debate pierde todo 
inte rés doc trinario y los temas que se abordan y discuten só lo 
dicen re lación con temas formales: trámites y quórum ex ig ibles 
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antes de su aprobación y promulgación. Quien aspire a encontrar 
una definición conceptual o una precisión acerca de sus objetivos 
experimentará, sin duda, una gran frustración. 

Cierto es que en la sesión 344 se consignan algunas apreciaciones 
ilustrativas para comprender los alcances a la institución. En 
efecto, doña Luz Bulnes, explicando al presidente de la Comi
sión, don Enrique Ortúzar , la conveniencia de establecer e l 
control preventivo obligatorio de las leyes orgánicas constitucionales, 
"arguye que para e llo hay una razón de fondo, derivada de que 
las leyes constitucionales poseen un rango y una jerarquía diferentes 
de los propios de las leyes ordinarias. Agrega que también el 
contro l previo evita el conflicto de inconstitucionalidad entre la 
ley ordinaria y la complementaria (pág. 2.080). 

Por su parte don Raúl Bertelsen añade que las leyes orgánicas 
complementarias o constitucionales son, en ci erta manera, el 
desarrollo o la deducción natural del precepto constitucional, el 
cual, a su juicio, debe ser breve, sencillo , claro, de vasto alcance. 
Como la ley orgánica es el complemento indispensable de la 
norma constitucional, es preciso, dice, que haya plena certeza 
sobre su concordancia con esta última. Concluye que tal segu
ridad jurídica de rango constitucional só lo se puede lograr 
cuando el órgano controlador de la constitucionalidad emite un 
pronunciamiento definitivo sobre el particular. Juzga indispensable 
alcanzar las mayores garantías acerca de la ' racionalidad ' de la 
Ley, en el sentido de 'ordenamiento racional dirigido al bien 
común', según la concepción tomista , no tanto en qu ien la 
prueba, que es la idea del voluntarismo, sino a través de alguien 
que examine su fondo". 

Cuando el debate adquiriría un buen nivel doctrinario 
-tres comisionados hacen referencia a la normativa de la Cons
titución francesa de 1958-, interviene el señor Juan de D. 
Carmona desv iando la discusión a un tópico no atinente. 

En la sesión Nº 358 (19.4.78) la señora Luz Bulnes inquiere 
en qué situación se encontrarían Las leyes orgánicas respecto del 
sistema de jerarquía de las normas y recuerda que, en la actua
lidad, las leyes ord inarias deben ceñirse a las disposiciones 
constitucionales, pues en caso contrario cabría la revisión por la 
vía de la inaplicab.ilidad o e l control previo de la constitucionalidad 
por parte del Tribunal Constitucional. 

El señor Ortúzar considera que la consulta de la señora 
Bu lnes apunta más bien hacia otro as pecto relacionado con la 
situación que se produc iría si una ley orgánica modificara una 
ley orgánica , sin cumplir los requi sitos pertinentes. Piensa que , 
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tal vez, tendrían que extender la facu ltad de la Corte Suprema de 
declarar la inaplicabilidad de la ley en el caso mencionado 
(pág. 2.220). 

Sigue un breve debate sin que se consigne opinión definitiva 
sobre la interrogante planteada por la señora Bulnes. 

Como ya se ha anticipado, en otras sesiones se trataron 
aspectos meramente formales (la NQ 358 y NQ 389, por ej .), pero 
sin valor ilustrativo para el presente estudio. 

Cabe puntualizar que la redacción aprobada por la Comi
sión de estudio fue la siguiente: 

"Artículo 69.- Las leyes a las cuales la Constitución con
fiere el carácter de orgánicas constitucionales y aquellas 
respecto de las cuales exija un quórum calificado, necesi
tarán para su aprobación, modificación o derogación de la 
mayoría absoluta de los diputados y senadores en ejerci
cio. 
Las leyes que interpreten los preceptos constitucionales no 
podrán vulnerar el sentido de sus disposiciones y requerirán 
de quórum calificado" 

El Consejo de Estado en su informe mantuvo la redacción 
del primer inciso y sólo modificó el segundo: 

"Las leyes que interpreten los preceptos constitucionales 
requerirán de quórum calificado". 

Finalmente la Junta de Gobierno propuso el texto que sería 
aprobado en el plebiscito del 11 de septiembre de 1980: 

"Artículo 63.- Las leyes a las cuales la Constitución con
fiere el carácter de orgánicas constitucionales y las que 
interpreten los preceptos constitucionales necesitarán para 
su aprobación, modificación o derogación de los tres quintos 
de los diputados y senadores en ejercicio. 
Las leyes de quórum cali ficado requerirán para su aproba
ción, modificación o derogación, de la mayoría absoluta 
de los diputados y senadores en ejercicio". 

1 
Como es sabido, la reforma constitucional aprobada en el 

plebiscito de 30 de julio de 1989 se modificó el precepto reba
jando el quórum de 3/5 a 4/7 de los diputados y senadores en 
ejercicio. 
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2 La ley orgánica constitucional del Poder Judicial 

En lo que atañe a la Ley Orgánica del Poder Judicial , cabe 
tener presente que en la sesión 301 de 28 de junio de 1977 se 
aprobó el siguiente texto: 

"Una ley especial determinará la organizacwn y 
atribuciones de los Tribunales que fueren necesarios 
para la pronta y cumplida administración de justicia 
en todo el territorio de la República. 

La ley determinará las calidades que respectivamen
te deban tener los jueces, y el número de años que 
deban haber ejercido la profesión de abogado las 
personas que fueren nombradas Ministros de Corte o 
Jueces Letrados. 
Sólo en virtud de una ley podrá hacerse innovación 
en las atribuciones de los Tribunales o en el número 
de sus individuos". 

La referencia a una ley especial, según se explicó, tenía 
por objeto impedir que mayorías ocasionales en el Congreso 
pudieran modificar en forma ligera la estructura del órgano 
jurisdiccional. 

En la misma sesión, se aprobó una indicación del comisio
nado Señor Carmona, en el sentido que todo proyecto de ley que 
modificara la normativa del Poder Judicial debería consultarse 
previamente a la Corte Suprema. 

Don José María Eyzaguirre, Presidente de la Corte Suprema, 
presente en la sesión, estimó que la respuesta de la Corte Suprema 
debería tener un carácter vinculante para el Legislativo. Se le 
explicó al respecto que ello no era posible por cuanto implicaba 
otorgar al Tribunal atribuciones legislativas. La consulta, se 
dijo , de bía interpretarse como una manifestac ión de respeto a la 
independencia del órgano judicial. 

En la sesión 333, de 14 de diciembre de 1977, se discute 
nuevamente el punto entre Eyzaguirre, Lorca y Guzmán, man
teniéndose el criterio de la Comisión en orden al carácter meramente 
formal de la consulta. 

En la sesión N2 415 de 28 de septiembre de 1978, sin mayor 
di scusión, se aprobó el texto de una disposición cuyo inciso 12 

era del mismo tenor que el actual vigente. El inciso 22 , en 
cambio, dejaba de manifiesto la total imprecisión con que la 
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Comisión estaba elaborando el precepto y la confusión que 
existía entre las leyes orgánicas constitucionales y las de quórum 
calificado. 

El tenor era el siguiente: 

"Una ley orgánica constitucional determinará la or
ganización y atribuciones de los tribunales que fue
ren necesarios para la pronta y cumplida administra
ción de justicia en todo el territorio de la República. 
La ley determinará las calidades que respectivamente 
deban tener los jueces, y el número de años que 
deban haber ejercido la profesión de abogado las 
personas que fueren nombradas Ministros de Corte o 
Jueces Letrados. 
Sólo en virtud de una ley aprobada con quórum 
calificado y debiendo oírse previamente a la Corte 
Suprema, podrá hacerse innovación en las leyes re
lativas a la organización de los tribunales". 

Finalmente, en la sesión 417,5 de octubre de 1978, se 
aprueba, sin mayor discusión, el texto definitivo que sería posterior
mente plebiscitado y que se encuentra en actual vigencia: 

"Una ley orgánica constitucional determinará la or
ganización y atribuciones de los tribunales que fueren 
necesarios para la pronta y cumplida administración 
de justicia en todo el territorio de la República. La 
misma ley señalará las calidades que respectivamente 
deben tener los jueces y el número de años que deban 
haber ejercido la profesión de abogado las personas 
que fueren nombradas Ministros de Corte o Jueces 
Letrados . 
La ley orgánica constitucional relativa a la organiza
ción y atribución de los Tribunales só lo podrá ser 
modificada oyendo previamente a la Corte Suprema". 

La Comisión de Estudio de 
las Leyes Orgánicas Constitucionales 

Las Actas de esta Com isión consignan importantes aportes 
para determinar e l alcance de las leyes orgánicas constituciona
les, tanto a través de las intervenciones de sus miembros , como 
por el aporte de profesores invitados. 
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Presentamos a continuación una síntesis de esta materia, 
conse rvando e l orden de las sesiones: 

Ses ión N2 5 (19.4.83) 
Arturo Aylwin A . : 
"A su juicio, no debe perderse de v ista lo que debe se r una 
ley o rgánica consti tucional; un texto muy básico, comple
mentario de la Carta Fundamental y que mantenga elemen
tos s istemáticos, regul adores de una institución determi
nada. Piensa que e lla perfectamente puede ser complementada, 
a su vez, por leyes corri entes que profund icen en e l de tal le 
de la organización administra ti va del Estado, pero encuadrándose 
en los grandes lineamientos insp irado res de la ley orgáni
ca, de modo qu e la inf racción de ésta s ignifica ría que se 
v io la la Constitu c ión y, automáticamente, la ley común 
pasaría a ser inconstituc ional". 

Sesión N2 10 (5 .5.83) 
Manuel Daniel A. : 
" ... la dife rencia e ntre los dos tipos de normas, más que de 
jerarq uía , es de competenc ia, con una especie de rese rva a 
la ley orgánica de aspectos instituc ionales que requieren 
mayor es tabilidad . Concluye que no es indiferente , e n 
consecuencia, que lo orgán ico constitucional desc iend a al 
te rreno de la ley común , pues e llo atentaría contra di cha 
estabilidad; ni queJa ley común se introduzca en lo orgánico 
constitu c ional, pues a l entrar ésta al s is tema ríg ido de 
modificación es tablec ido para la ley orgán ica perdería su 
flex ibilidad. E l te mor de desbordar e l ámbito de lo o rgá
nico constitu c iona l podría conducir a quedarse en e l p lano 
de ideas muy generales, confundi éndose con la Const itu
c ión misma; y e l afán de establecer un cuerpo realmente 
orgánico podría hacer caer en ese des borde". 

Sesión N2 102 5.5.1983 
Eduardo Soto Kloss 
" ... una ley orgánica constitu c ional , a pesar de norm ar 
principios y precisamente con e l fin de ev itar los equívo
cos en su concrec ión, puede contene r no só lo materias 
básicas, s ino también materias propias de l contenido de 
un a Ley o rdinari a, caso en e l cual e l Tribunal Consti tucio
na l, al pronunciarse en virtud del artícu lo 82 , número 1, de 
la Constitución , determine, como lo ha hecho corriente-
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mente hasta ahora, qué preceptos son orgánicos y qué 
preceptos no lo son. Advierte, eso sí, que esto conlleva los 
peligros consecuenciales, porque la determinación de lo 
que es orgánico queda enteramente librada al arbitrio de 
las mayorías del Tribunal Constitucional, que como órga
no no tiene una perspectiva mayoritariamente jurídica, 
sino política, punto éste que, sin duda, representa otro 
grave riesgo. Sostiene que, si se pretendiera normar no 
sólo los principios, sin ir un poco más allá de ellos, la ley 
orgánica poseería los caracteres propios de la terminología 
'pre 1980' , es decir, no sería sino una ley que regula un 
ordenamiento como un todo, organizándolo unitariamen
te" . 

Sesión N2 12 (12.5.83) 
José Luis Cea E. 
" ... Sostiene que la diferencia sustancial entre la ley orgánica 
y las demás, radica en el principio de la competencia que 
señala la Carta Fundamental, pues las leyes de quórum 
calificado y ordinarias no pueden abarcar materias reser
vadas a aquélla, la cual y a su vez, aparte de reunir los otros 
tres requi s itos que la Constitución determina , tampoco 
puede penetrar sin más en el ámbito de éstas. Pero subraya 
que esto es así no porque existan rangos normativos diferentes, 
sino en razón de que la Constitución ha señalado las 
materias propias de cada una de las tres especies de leyes 
nombradas". 

Sesión N2 17 (2.6.83) 
Gustavo Cuevas F. 
" .. . Expresa no caberle duda alguna de que la institución 
'ley orgánica constitucional' persigue reforzar la estructu
ra político-institucional afianzando de este modo la nueva 
insti tucionalidad. 
Manifiesta que no está de acuerdo en reiterar y continuar 
adelante con la mala práctica que se ha establecido de 
mezclar, en el mismo texto, di sposiciones orgánicas y 
otras que no lo son, por cuanto ello obliga al Tribunal 
Constitucional a hacer un distingo al momento de emitir su 
pronunciamiento, lo que dificulta enormemente la labor de 
los intérpretes y hace realmente angustioso el trabajo del 
profes ional, facilitando la existencia de los tan tristemente 
celebrados resquicios legales y, en el aspecto político, 
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entrega a los que desean debilitar o atacar al régimen que 
se está conso lidando, posibilidades resquiciales ciertas de 
iniciar acciones judiciales contra estas leyes que mezclan 
tales disposiciones". 

Sesión N2 17 (2.6.83) 
Sergio Fernández F. 
" ... Destaca la especial importancia del tema por la trascendencia 
que reviste e l concepto de 'o rgánica ', que caracteriza a la 
ley . Piensa que por algo el constituyente le dio esa deno
minación, que significa un todo acabado y armónico, de 
manera que si ese todo forma una determinada unidad y el 
legislador le ha dado competencia a la ley orgánica para 
tratar cierta materia, califi cándol a como tal, debe enten
derse que esta materia, en que por su especial importancia 
deben concurrir los requisitos que ya se mencionaron, 
comprende y abarca e l tema por completo en aque llas 
materias que sean propias de una ley orgánica". 
" ... Piensa que el constituyente, al exigir requisitos adicionales 
res pecto de materias que estimó de especial trascendenc ia , 
qui so mantener un cierto grado de estabilidad y perdurabi
lidad, lo que se consigue en la medida e n que la ley 
orgánica tiene e l ca rácter de tal y regula a una materia en 
forma completa". 

Las Leyes Orgánicas en el Tribunal Constitucional 

Acerca de la na turaleza y contenido de las Leyes Orgánicas en 
general 

a) "Que para establecer e l contenido específico de las 
materi as re servadas a las leyes orgánicas consti tucionales es 
fundamental tener presente el espíritu del constituyente al incorporarlas 
a nuestro s is tema jurídico, refl ejado en los proyectos que las 
consagran, en su objetivo y en sus carac terísticas esenc iales. 

Formalmente tales leyes se caracterizan por versar sob re 
determinadas materias que la Constitución ha señalado de un 
modo explícito, dada la importanc ia que le atribuye; necesitarán 
para su aprobación, modificación o derogación , de los tres 
quintos de los diputados y senadores en ejerc icio; las materias 
reservadas a e llas no pueden ser objeto de delegación de facultades 
legislativas y deben ser sometidas antes de su promulgación al 
Tribunal Constitucional para su control de constitucionalidad. 
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No ha estimado necesario nuestro sistema jurídico definir 
el alcance conceptual de ley orgánica constitucional. Queda, por 
tanto, al intérprete determinar en cada caso su contenido espe
cífico, diferenciándola, por una parte, de los preceptos consti
tucionales y sus leyes interpretativas y, por la otra, de la ley 
común. Esta tarea permitirá establecer tanto dicho contenido 
imprescindible como sus elementos complementarios indispen
sables, esto es, aquellos elementos que, lógicamente, deben 
entenderse incorporados en el rango propio de esa determinada 
ley orgánica constitucional". 

Sentencia de fecha 26 de noviembre de 1981, dictada al 
ejercer el contro l de constitucionalidad del proyecto de ley que 
modifica el Código de Comercio, Rol Nº 4 (Considerando 4º). 

b) "Su objetivo es desarrollar en un texto armónico y 
sistemático los preceptos constitucionales en aquellas materias 
que el constituyente ha reservado a dichas leyes. Según su 
filosofía matriz, puede decirse que esta nueva categoría de leyes 
está ll amada a ocupar un lugar intermedio entre la Constitución 
y la ley común. 

Se caracterizan por versar sobre determinadas materias 
que la Constitución ha señalado taxativamente; necesitarán para 
su aprobación, modificación o derogación, de los tres quintos de 
los diputados y senadores en ejercicio; las materias reservadas a 
ellas no pueden ser objeto de delegación de fac ultades legisla
tivas y, como anteriormente se expresó, deben ser sometidas 
antes de su promulgación al Tribunal Constitucional para su 
control de constitucionalidad. La ley orgánica constitucional 
relativa a la organización y atribuciones de los tribunales, además 
sólo puede ser modificada oyendo previamente a la Corte Suprema". 

Sentencia de fecha 22 de diciembre de 1981, sobre proyecto 
de ley que deroga artículo 18 de la Ley Nº 16.437. Rol Nº 7 
(Considerando Nº 8) 

e) "Este Tribunal Constitucional no puede pronunciarse ni 
ejercer el control de la constitucionalidad de los proyectos de 
Ley que versen sobre materias propias de leyes ordinarias o 
comunes a que se refieren los Nºs 2 y siguientes del artículo 60 
de la Constitución, lo que se desprende en forma inequívoca del 
artículo 82 de la Carta Fundamental, que, al enumerar sus 
atribuciones, en su Nº 1 sólo le otorga esta fac ultad de control 
respecto de la leyes orgánicas constitucionales antes de su 
promulgación y de las leyes que interpreten algún precepto de 
ella" . 



CAPITULO TRES / LEY ORGANlCA CONSTITUCIONAL DEL PODER JUDICIAL 195 

Excepcionalmente tiene el Tribunal, en conformidad al NQ 
2 del artículo 82 en referencia, atribuciones para conocer de 
aquellos proyectos que versen sobre materias propias de ley 
común, cuando durante su tramitación se susciten 'cuestiones 
sobre constitucionalidad' y sólo para conocer de éstas y en la 
medida que se le formule un requerimiento sobre el particular 
por el Presidente de la República , por cualquiera de las Cámaras 
o de una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, según así lo 
prescribe el inciso 4Q del referido artículo 82 de la Constitución, 
o durante el período de transición, por la Honorable Junta de 
Gobierno, en conformidad a Jo prescrito en la di sposición vigé
simosegunda transitoria de la Constitución, mientras no tengan 
cabal cumplimiento los respectivos preceptos permanentes de la 
Carta Fundamental. 

Tal como lo ha resuelto en forma invariable este Tribunal 
Constitucional y conforme a lo que se ha señalado en el consi
derando anterior , si ejerciere el control de constitucionalidad de 
una ley ordinaria, además de vulnerar el artícu lo 82 de la 
Constitución actuando fuera de la esfera de sus taxativas atribuciones, 
lo estaría haciendo en ab ierta contravención al artículo 6º de la 
Carta Fundamental , que en su inciso primero señala: ' los órga
nos del Estado deben someter su acción a la Constitución y a las 
normas dictadas conforme a ella', y también del artícu lo 7Q, de 
la misma carta, que prescribe: ' los órganos del Estado actúan 
válidamente, previa investidura regular de sus integrantes den
tro de su competencia y en la forma que prescriba la ley ', y 
agrega: ' Ninguna magistratura , ninguna persona ni grupo de 
personas pueden atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias 
extraordinarias , otra autoridad o derechos que los que expresa
mente se les hayan conferido en virtud de la Constitución o las 
leyes . 

Todo acto en contravención a ese artículo es nulo , y 
originará las responsabilidades y sanciones que la ley señale'. 

Por último, si el Tribunal Constitucional se pronunciara 
sobre la constitucionalidad de una ley ordinaria o común, vio
laría, además, el precepto del artícu lo 80 de la Carta Fundamental. 

Es decir, impediría que la Corte Suprema pudiere ejercer la 
atribución que le ha conferido el artículo 80 referido , ya que, en 
conformidad al inciso final del artículo 83, ' res uelto por el 
Tribunal que un precepto legal determinado es constitucional , la 
Corte Suprema no podrá declararlo inaplicable por el mismo 
vicio que fue materia de la sentencia' . Sentencia de 9 de enero de 
1989, dictada al ejercer el control de constitucionalidad del 
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proyecto que "dispone la adecuación del Poder Judicial a la 
regionalización del país y fija territorios jurisdiccionales de los 
tribunales y demás servicios judiciales", Rol Nº 62 (Considerandos 
2º y 10 a 12). 

d) Acuerdo del Tribunal Constitucional sobre leyes de 
contenido mixto 

El Tribunal, en sesión celebrada el 4 de noviembre de 
1986, adoptó el siguiente acuerdo: "Publicar en el Diario Ofi
cial, en forma permanente, junto con el texto de la ley que se ha 
remitido para su control, un certificado redactado por el Secretario, 
en que conste la parte resolutiva de sus sentencias con indicación 
de )as normas que han sido declaradas como ley común en un 
proyecto de ley orgánica constitucional y aquellas que insertas 
en un proyecto de ley común tienen el rango propio de ley 
orgánica constitucional". 

2 Fallos del Tribunal Constitucional sobre Normativa vincu la
da al Poder Judicial 

En numerosas oportun idades el Tribunal Constitucional 
fue requerido por la Junta de Gobierno para los fines previstos en 
el Nº 1 del artículo 82 de la Constitución, sobre disposiciones 
estimadas propias de la ley orgánica constitucional relativas a la 
organización y atribuciones de los tr ibunales, previstas en el 
artículo 74 de la Constitución. 

En algunos casos, el Tribunal estimó que las materias 
consultadas no tenían el carácter de ley orgánica constitucional, 
no correspondiendo, en consecuencia, ejercer el control preven
tivo de constitucionalidad. 

La siguiente relación resume la doctrina sobre la materia: 

a) Son materias de ley orgánica constitucional sobre organiza
ción y atribuciones de los Tribunales: 

l. Normas unificatorias de las jurisdicciones ordinarias y 
laboral de la administración. Para tal efecto, modifica Código 
Orgánico de Tribunales (Ley Nº 17.992, 30.4.8 1) Fallo 30.4.81, 
Rol Nº2. 

2. Norma que crea la Corte de Apelaciones de Arica y 
modifica algunos artículos del C.O. de T. (Ley Nº 18.049, 
6.11.81) Fallo 13.10.81 Rol Nº 13. 
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3. Norma que modifica artículo 219 del C.O. de Tribunales 
sobre abogados integrantes de las Cortes de Apelaciones y de la 
CorteSuprema(LeyNº 18.070, 1.12.81)Fallo 19.11.81,RolN2 6. 

4. Norma que modifica el artículo 57 del C.O. de Tribuna
les, sobre designación de los Presidentes de las Cortes de Ape
laciones (Ley Nº 18.071 , 1.12.81) Fallo 19.11.81, Rol Nº 8. 

5. Norma que crea cargos en las Cortes de Apelaciones que 
indica; crea nuevos juzgados; fija las plantas correspondientes; 
establece normas sobre servicio judicial y modifica el C.O. de T. 
(Ley Nº 18. 176 de 25.10.82) Rol Nº 13. 

No obstante, el Tribunal consideró que los artículos 52 a 9º 
y 2º y 3º transitorios , no eran propios de la ley orgánica consti
tucional. 

Hay voto en contra del Ministro Enrique Correa L. 

6. Norma que crea cargos que indica en el poder judicial e 
introduce modificaciones al C.O. de T. (Ley Nº 18.374 de 
15.12.84) Fallo 4.12.84, Rol Nº25. 

No obstante, el Tribunal consideró que los artículos 22 

permanente y 22 transitorio del proyecto, no eran objeto de ley 
ordinaria o común, no procediendo respecto de ellos el control 
preventivo de constitucionalidad. 

El primero de los preceptos se refiere a la creación de 
cargos de empleados de la Corte Suprema (oficiales 22 , 32 , de 
Sala y asistente) y el transitorio al financiamiento del gasto que 
representa la ley. 

7. Norma que crea Juzgados de Letras del Trabajo, determinan 
su competencia y modifica, en relación a ellos, el art. 5 del C.O. 
de T. (Ley N2 18.510, 14.5 .1986) Fallo 21.4.86 , Rol N2 36. 

8. Norma que confiere a Jos juzgados de Policía Local 
competencia para imponer multas por la infracción a las ordenanzas 
municipales. (Ley Nº 18.695 , 31.3.88) Fallo 1.9.88. Rol Nº 57. 

9. Normas que modifican el Código de Justicia Militar en 
relación al funcionamiento de la Corte Marcial, Fuerza Aérea y 
Carabineros, en dos salas cuando exista retardo en la visa de las 
causas. (Ley Nº 18.749, 6.10.88) . 
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b) Normas propias de una ley ordinaria o común y no ley 
orgánica constitucional. 

l. Norma que modifica Código de Comercio en materias de 
letras de cambio y pagarés en rel ació n al nuevo sistema de 
protesto de documentos.(Ley Nº 18.092, 14.1.82) Fallo 27.11.81 
Rol Nº 4. 

Se estimaba pudieren estar sometidos al control obligato
rio de constitucionalidad los artículos 60 inciso 2º, y 71 inciso 
1 º del proyecto. 

El artículo 60 inciso 2º lo estaría en cuanto confiere a las 
Cortes de Apelaciones res pectiva la facultad de la cual no di spo
nen , de autorizar a los notarios, bajo su responsabilidad, para 
delegar en un empleado de su dependencia la función de entregar 
el aviso a que se refiere el artículo 61 del mismo proyecto. 

El artículo 71 inc . 1 º podía estar s uj e to a este control, en 
cuanto modifica el art. 401 Nº 3 del Código de Tribunales al 
disponer que, salvo instrucciones en contrario , corresponderá al 
Banco o a las sociedades financieras que tengan una letra en su 
pode r, ya como beneficiario ya como endosatario , hacer Jos 
protes tos por falta de pago. 

El tribunal resolvió que carecía de atribuciones para ej ercer 
el control ordenado por el artículo 82 Nº 1, fundamentalmente a 
base de las siguientes consideraciones: 

"No ha estimado necesario nuestro sistema jurídico definir 
el alcance conceptual de la ley orgánica constitucional. Queda 
por tanto al intérprete determinar en cada caso su contenido 
específico, diferenci ándola, por una parte, de los preceptos 
constitucionales y sus leyes interpretativas y, por la otra, de la 
ley común. Esa tarea permitirá establecer tanto dicho contenido 
imprescindible, como sus elementos complementarios indispensables, 
es to es, aquello que lógicamente deben entenderse incorporados 
en el rango propio de esa determinada ley orgánica constitucional. 

La naturaleza misma de la atribución notarial contenida en 
el Nº 3 del art. 401 no ti ene, evidentemente, un alcance funda
mental, pues hay protestos, como el de los cheques, que la ley no 
encomienda a los notarios . En consecuencia , la norma que 
modifica aquella atribución, como el artícu lo 71 inciso 1 º del 
proyecto remitido por la H. Junta de Gobierno, sólo es propio de 
la ley común, y 

Que no incidiendo la materia de los artículos analizados 
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del proyecto remitido en el ámbito propio de una ley orgánica 
constitucional, no corresponde someter di chas normas al control 
de constitucionalidad ordenado por el artículo 82, Nº 1 de la 
Constitución Política y, por ende, este Tribunal carece de atribu
ciones para pronunciarse sobre el requerimiento presentado". 

El fallo fue acordado contra el voto del Ministro Enrique 
Correa Labra, qu ien es timó que las dispos iciones en referencia 
eran materia de ley orgánica constitucional, considerando para 
ello que: 

1 º··· "Desea el constituyente que la organización de los 
tribunales tienda a una cabal administración de justicia , la que 
no se refiere exclusivamente a los jueces , que indudablemente es 
lo primordial , sino a todos los funcionario s que colaboran a ella 
y que constituyen el organismo denominado Poder Judicial, para 
que pueda ejercitar sus atribuciones jurisdiccionales y otras 
facultades de diverso orden. El Código Orgánico de Tribunales 
establece las normas del sistema judicial de acuerdo con lo 
ordenado en la Carta Fundamental. 

6º ... Y como el Código Orgánico de Tribunales regla la 
organización y atribuciones de los tribunales para una cumplida 
admi ni stración de justicia , y se desea modificar la fe pública que 
dicho Código confiere a los notarios, re sulta evidente que se 
trata de una modificación a una ley orgánica constitucional, 
aunq ue la reforma no la mencione, y por eso el Tribunal debe 
pronunciarse sobre la consulta formulada". 

2. Proyecto de Ley que deroga el artículo 18 de la Ley 
16.437 referente a distribución de los exhortos en la jurisdicción 
de la Corte de Ape laciones del Depto. Presidente Aguirre Cerda 
(Ley Nº 18.106 de 27. 1.82) Fallo 22.12.81, Rol Nº7. 

El Tribunal reso lvió que el artículo único de l Proyecto no 
era objeto de ley orgánica constitucional , no correspondiendo el 
control preventivo: 

"Que, en consecuencia, el artículo 18 de la ley Nº 16.437 , 
que se deroga por el proyecto remitido por la H. Junta de 
Gobierno, no es de aquellos preceptos que deben ser objeto de la 
ley orgánica constitucional a que se refiere el artículo 74 de la 
Constitución, ya que no se trata de una disposición que regule la 
estructura básica del Poder Judicial, sino de una norma de 
excepción a las reglas generales contenidas en el Código Orgá-
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nico de Tribunales , que persigue sólo el propós ito económico de 
efectuar una di stribución equitativa del trabajo entre tribunales 
de igual jerarquía que ejercen jurisdicción en un mismo territorio" . 

El fallo fue acordado contra el voto del Ministro Enrique 
Correa Labra quien estimó: 

"En opinión del disidente, carece de importancia la natu
raleza o clase de jurisdicción , pues le basta que se trate de un 
problema relacionado con ella, pues, a su juicio, sin jurisdicción 
no se concibe la administrac ión de justici a ni la existencia de Jos 
jueces . Por lo mi smo tratápdose un problema jurisdiccional no 
puede sostenerse que és te sea un as unto de mediana importancia, 
porque sólo persigue un fin económico de efectuar una di stribución 
equitativa de las causas. No puede ace ptarse dicha tesis, porque 
la jurisdicción , cualquiera que ella sea -contenciosa, disc ipli
naria, económica o administrativa-, es un fundamento impres
cindib le de la organización y atribuciones de los tribunales . 

Que, por otra parte , cuando la Constitución Política señala 
las materias que deben ser objeto de ley orgánica constitucional , 
só lo a esta clase de leyes corresponde legislar sobre ell as , 
estando vedado hacerlo a las leyes ordinarias, como tampoco 
éstas podrían versar sobre materias reservadas a la ley orgánica 
constitucional , como lo sostiene el tratadista Enrique Liendo 
Paniagua" . 

3. Norma que modifica el Código Orgánico de Tribunales 
en relación con los notarios públicos (Ley Nº 18. 181 , 26.11. 82). 
Fallo 14.10.82, Rol Nº 14. 

E l Tribunal resolvió que las di sposiciones referidas al 
régimen notari al no e ran objeto de Ley Orgánica Constitucional, 
no correspondiendo e l control preventivo. 

"Que si bien Jos notarios son ca lificados por la ley como 
auxiliares de la Administración de Justicia, no son funcionarios 
que integren la es tructura misma de un trib unal como miembros 
que coadyuven y posibiliten el eje rcicio de la función jurisd ic
cional e ncomendada por la Constitución a jueces y m~g i s trados, 
como ocurre con otros auxiliares de la administración de justi
cia. 

4. Norma que modifica el artículo 274 del C.O.del T. , en el 
sentido de suprimir de su tex to la frase:" Las votaciones tendrán 
el carácter de secretas" (Ley Nº 18.299 de 4.4.84). Rol Nº 20. 
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5. Norma que modifica el Decreto ley NQ 3.607 de 1981 , 
sobre Vigilantes Privados .(Ley NQ 18.422 de 10.8.85) Fallo 
2.7 .85, Rol NQ 30. 

La Corte Suprema y la Ley Orgánica Constitucional sobre 
organización y atribuciones de los Tribunales de Justicia 

Sobre este particular, nos parece de extraordinaria impor
tanc ia e l acuerdo del pleno del máx imo Tribunal de la República, 
de fec ha 3 de agosto de 1983, por el cual emite s u opinión en 
relación al Proyecto de ley Orgánica Constitucional sobre organización 
y atribuciones de los Tribunales que le fue solicitado por el 
Ministro de Justicia de la época. Su tenor es e l siguiente: 

"El artículo 60 de la Constitución Política del Estado, 
entre las materi as de ley, señala: 'l. Las que en virtud de la 
Constitución deben ser objeto de leyes orgánicas constitucionales'. 
Pues bien, e l artícu lo 74 dispone que una ley orgánica constitu
cional de terminará: 

a)La organización de los Tribunales; 
b)Las atribuciones de los Tribunales que fueren necesarias 

para la pronta y cumplida administrac ión de just icia en todo el 
territorio de la República; 

c)Las ca lidades que respectivamente deben tener los jue-
ces; 

d )El núme ro de años que deben haber ejercido la profesión 
de abogado las personas que fueren nombradas Ministros de la 
Corte o Jueces letrados, y 

e)Esta ley sólo podrá ser modificada oyendo a la Corte 
S uprema. 

Señaladas en la Constitu ción las materias pertinentes, su 
desarrollo en el texto orgánico no puede tener otra limitación 
que e l agotamiento de ellas mediante disposiciones que las 
comprendan íntegramente. 

No debe pues, limitarse dicha ley a sentar principios generales 
y trasladar su desarro llo a la ley com ún. 

Cuando la Constitución desea que se legis le sobre bases 
fundamenta les, lo ha dicho expresamente , como ocurre en los 
números 4,18 y 20 del a rtículo 60, al di sponer que son materia de 
ley. 

'4) Las materias básicas rela tivas al rég imen jurídico 
laboral, sindical , previsional y de seguridad socia l '; 
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'18) Las que fijen las bases de los procedimientos que 
rigen los actos de la administración pública ', 

'20) Toda otra forma de carácter general y obligatorio que 
estatuya las bases esenciales de un ordenamiento jurídico' . 

La Ley Orgánica Constitucional, objeto de este informe, 
no ha sido concebida para que señale las bases fundamentales , 
las materias básicas, ni los principios esenciales que sirvan para 
la organización del Poder Judicial , sino que esta ley debe comprender 
todas las materias que se acaban de señalar, sin economía de 
preceptos legales. 

En el proyecto existen numerosos artículos que no se 
conforman al mandato constituc ional, pues se limitan a enunciar 
una materia , entregando su estudio y decisión a la ley común. 
Por ejemplo, el artículo 11 dispone que ' Cada Tribunal ejercerá 
las facultades conservadoras, disciplinarias y económicas que 
en cada caso establezca la ley' en circunstancias que estas 
materias son, indudablemente, de atribuc iones de los Tribuna
les, que son materia de ley orgánica constitucional. 

E l artículo 17 refi ri éndose a los Jueces Comunales, que no 
existen, dice que conocerán de las contiendas civiles entre 
partes; en materia criminal de los simples delitos y faltas que la 
' ley entregue', a su competencia y también de los asuntos no 
contenciosos que la ' ley señale' , olvidando que esta ley orgánica 
es tambié n sobre atribuciones de los Tribunales. 

La misma construcción se observa en los artículos 6, 18 , 
19, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 37, 38,43,45,54, 60, 71, 
73, 80, 86, 88, 92, 94, 114, 115, 118, 124. 

La gravedad que representa la e laboración de la ley en esta 
forma radica en que no se la ha dictado como la Constitución 
desea y lo ordena. 

Es así como las materias que son objeto de ley orgánica 
constitucional, no pueden serlo de una ley común, y las que son 
materia de ley común, no pueden establecerse en la ley orgánica 
constitucional, por la sencilla razón de que las materias de una 
y otra están perfectamente estab lecidas en la Constitución Po
lítica del Estado, y, como muy bien dice un estudioso de Derecho 
Administrativo, ' la ley ordinaria y la ley orgánica son dos 
instrumentos normativos que por imposición constitucional se 
mueven en ámbitos materiales diversos' (Juan Alfonso Santa 
María Pastor, profesor de Derecho Administrativo, Universidad 
de Valencia. Las leyes Orgánicas, notas en torno a su naturaleza 
y fundamentos de elaboración, pág.43) . 

En efecto, el artícu lo 60 de la Carta Fundamental, como 
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obedeciendo a esta doctrina , dispone que son materia de ley 
orgánica constitucional aquellas que la Constitución determine , 
siendo así, como en los artículos 18 , 19 N2s 11 y 15 , 38, 41 N2 

9, 74, 81, 84, 97, 101 y 107, para no acudir a otros, ha señalado 
concreta y claramente las materias que deben ser objeto de ellas. 

Atento a lo anteriormente expresado, bien podría sostener
se que en ese aspecto, en e l proyecto que se estudia no ha 
existido un seguimiento fiel de la Constitución Política del 
Estado y esto unido a motivos anteriores, bastaría para emitir 
una opinión desfavorable al proyecto, pero existen otras razones 
que conducen al mismo fin. 

En efecto, éste no contiene preceptos que organicen los 
Tribunales de Justicia, porque se limita a veces a numerarlos 
para dar enseguida algunas breves normas de competencia, 
olvidando que debe señalar las atribuc iones de e llos, vale decir, 
debe dar reg las de competencia con absoluta precis ión. 

No puede descuidarse que e l mecanismo humano de la 
administración de justicia no está constituido só lo por hombres 
que ejercen la función jurisdiccional , s ino también por todos 
aquellos funcionarios auxiliares de los cuales no se puede prescindir, 
como tampoco se puede hacerlo respecto del personal de empleados 
que secundan la labor del tribunal. 

E l Título XI del Código Orgánico de Tribunales que com
prende 107 artícu los, denominado "De los Auxili ares de la 
Administración de Justicia" , ha sido prácticamente e liminado, 
pues se le ha reducido a 10 di sposiciones del Títu lo VI que 
conti enen conceptos sobre el Ministerio Públ ico , Defensores 
Públicos, Re lato res, Secretarios, Receptores, Procuradores de l 
número ; y 2 artículos sobre 'Disposiciones Generales '. 

Enseguida, es tá el Título VII, denominado ' Disposiciones 
Varias', que consta de 5 artícu los, desde el artíc ulo 120 al 
artícu lo 124, inclus ive, e l prime ro de los cuales dice textualmen
te: ' Los jueces tendrán las prerrogativas y obligaciones señala
das en la Constitución Política y en la ley'. 

Habría sido conveniente que esta materia se hubiere pro
yectado como ley orgánica constitucional , pero toda ella ha sido 
transferida a la ley común. 

En los artículos s iguientes no se estudia, sino que se alude 
a la responsabilidad de los jueces, obligación de asistenc ia, 
sistema de turno , feriados, etcétera. 

El proyecto elimina los títulos s iguientes: 

Título XII, ' Disposiciones generales aplicables a los auxi 
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liares de la administración de justicia ' , como todas sus materias 
referentes a nombramientos, requisitos , inhabilidades e incom
patibilidades, juramento e instalación, obligaciones y prohibi
ciones, implicancias y recusaciones, remuneraciones y previsión, 
suspensión y expiración de funciones y licencias. 

Título XIII, Los Oficiales Subalternos. 

Título XIV, La Junta de Servicios Judiciales. 

Título XV , Los Abogados. 

Título XVI, De la jurisdicción di sciplinaria y de la inspecc ión 
y vigilancia de los Servicios Judic iales, que comprende sus 
párrafos: 1 º las Facultades disciplinarias; Párrafo 2º, De las 
Visitas, y Párrafo 3º, Estados y Publicaciones. 

Todas estas materias deben ser necesariamente compren
didas en la ley orgánica constitucional, y no en una ley común, 
velando así por la propia autonomía del Poder Judicial. 

Pero es necesario hacer especial hincapié, en la elimina
ción de la referida ley de los Notarios, Conservadores y Archiveros, 
que indudablemente contribuyen a conformar este organismo 
llamado Poder Judicial, aunque no ejerciten facultades jurisdiccionales, 
porque contribuyen a esta función. 

Tampoco puede si lenciarse la e liminación , que no se jus
tifica, de los Asistentes Sociales Judiciales, profesionales un i
versitarios que forman parte del Escalafón General del Poder 
Judicial , cuya función es indispensable y de e levado valer en la 
administración de la Justicia de Menores. 

Por último los principios de pasividad e inavocabilidad 
consignados en Jos artículos 5º y 6º no aparecen con la claridad 
conceptual con que están en los artículos 10 y 8 del Código 
Orgánico de Tribunales . 

A propósito de estas observaciones, e l Tribunal recorre 
parte del Mensaje con que el Presidente de la República acom
pañó la ley de Organización y Atribuciones de los Tribunales de 
1875, porque esas ideas no pierden actualidad y así es como allí 
se dijo: 

'Antes de fijar las reglas a que el Poder Judicial debe 
sujetarse en el ejercicio de sus funciones , es menester constituir 
ese poder y señalarl e la esfera de sus atribuciones. Punto de 
partida necesario para que la ley que ha de establecer el sis tema 
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de enjuiciamientos sea, pues, la que cimenta y organiza el Poder 
Judicial ' . 

'En el proyecto de ley que con tal objeto os propongo, se 
ha procurado conservar, en cuanto sea posible, el sistema de 
nuestras instituciones judiciales, no sólo por lo que en si mismas 
tienen de buenas, sino por lo difícil y peligroso que suele 
destruir sin reconocida utilidad, lo que encuentra sólidas raíces 
en los hábitos y la costumbre del país' . 

Los motivos anteriores, fuera de otros que considero innecesario 
agregar hacen que el Tribunal manifieste su di sconformidad con 
el anteproyecto en informe. 

Cuando esta Corte reciba el proyecto definitivo de Ley 
Orgánica Constitucional referente a la Organización y Atribu
ciones de los Tribunales de Justicia , analizará e l artículo de ese 
proyecto. 

Dios guarde a US. " . 

La Doctrina Nacional sobre leyes orgánicas constitucionales 

La preocupación por las interrogantes que suscitan las 
leyes orgánicas constitucionales incorporadas a nuestro ordena
miento jurídico queda de manifiesto en diversos estudios y 
artículos publicados por docentes de la especialidad. 

Extractamos las apreciaciones contenidas en ellos acerca 
de los tópicos más relevantes. 

1 Concepto y Jerarquía de Ley Orgánica 

Luz Bulnes la define "como norma que estando prevista 
como tal en la Constitución Política para la regulación de cie rtas 
materias, necesita para ser aprobada, modificada y derogada, del 
quórum de tres quintos (actualmente 417) de los diputados y 
senadores en ejercicio, no procede a su respecto, la delegación 
de facultades legislativas en el Presidente de la República y es 
obligatorio el control previo de su constitucionalidad por el 
Tribunal Constitucional" 

En lo que atañe al rango jerárquico de las leyes orgánicas, 
admite que si bien ex iste una superlegalidad formal en relación 
con la ley ordinaria no existe una subordinación. Ambas emanan 
de un mismo órgano y debe someterse a la Const itución ("Las 
Leyes Orgánicas Constitucionales", Gaceta Jurídica Nº 35 pág.7). 
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En el mismo sentido Hugo Caldera estima que es impera
tivo darles a estas normas una naturaleza legislativa, siendo por 
consiguiente improcedente estimar que este tipo de leyes pueda 
tener una distinta naturaleza jurídica, como pudiera ser e l de 
atribuirles la calidad de leyes semiconstitucionales o considerar 
su naturaleza como supralegal (Las Leyes Orgánicas Constitu
cionales. Ed. Jurídica de Chile, Stgo. 1985, pág. 7) . 

Para Manuel Daniel, "siendo ambas materias de ley, la 
Constitución ha estimado de mayor relevancia las que asigna a 
las leyes orgánicas que las que atribuye a las leyes ordinarias y 
en este sentido sería dable reconocer en las primera una mayor 
'alcurnia ', para decirlo de algún modo, porque están destinadas 
a regular organismos o sistemas de gran prestancia institucional ; 
pero c reemos que sería equívoco denominar 'rango je rárquico' 
a esta preeminencia, pues lo que se mira como subordinación de 
la ley común a la ley orgánica no es más que el respeto a la 
competencia que el ordenamiento jurídico determina y que es 
obligatorio en la dictación de todas las normas, también en la de 
una ley orgánica constitucional ("Las Leyes Orgánicas Consti
tucionales y la Indelegabilidad", Gaceta Jurídica N2 37, pág. 6). 

Lautaro Ríos puntualiza que las leyes orgánicas no son 
parte de la Constitución sino leyes complementarias; no se 
dictan en ejercicio del poder constituyente sino de la potestad 
leg islativa; no se elaboran para reformar la Constitución , sino 
precisamente para reafirmarla. En resumen , son menos leyes que 
la Constitución, pero más leyes que las de quórum calificado y 
que las leyes ordinarias ("Las Leyes Orgánicas Constituciona
les", en Revista de Derecho, Universidad de Concepción, año 
LII, N2 174, 1983, pág. 67). 

Considera José Luis Cea, que " la diferencia entre la ley 
orgánica y las demás rad ica en el principio de la competencia 
que señala la Carta Fundamental, pues las leyes de quórum 
calificado y las ordinarias no pueden abarcar materias reserva
das a aquélla, la cual a su vez, aparte de reunir los otros tres 
requisitos que la Constituc ión determina, tampoco puede penetrar 
s in más en el ámbito de éstas". Pero s ubrayó que esto es así no 
porque ex isten rangos normativos diferentes, si no en razón de 
que la Constitución ha señalado las materias propias de cada una 
de las tres especies de leyes nombradas ("Contribución al estudio 
de la Ley Orgánica sobre Administración del Estado", en Revista 
Chilena de Derecho, vol. 10 Nº 10, 1983, pág. 641). 



CAPITULO TRES 1 LEY ORGANICA CONSTITUCIONAL DEL PODER JUDICIAL 207 

2 Contenido de la Ley Orgánica 

Luz Bulnes estima que uno de los temas de mayor impor
tancia reside en determinar el contenido de las leyes orgánicas 
constitucionales. Dice que, enseguida, figura el problema de si 
el legislador de la ley orgánica puede regular otras materias; o si 
la ley orgánica constitucional debe constituir un sistema de 
normas encargado exclusivamente de la regulación de asuntos 
que le ha entregado el constituyente. Pone como ejemplo la 
legislación sobre municipalidades y pregunta si el legis lador de 
leyes orgánicas se va a referir simplemente a la competencia 
as ignada a la ley orgánica, o si podría encargarse también -para 
crear, dentro del texto , un sistema legislativo más armónico
de ciertas materias propias de ley común. A su juicio, no habría 
inconveniente en ello, siempre que el Tribunal Constitucional 
estableciera claramente cuáles son las materias controladas previa
mente, dada su competencia, y por lo cual podría producirse la 
diferenciación entre la norma de ley orgánica y la de ley común. 

Si se examina el ámbito de las leyes orgánicas del Banco 
Central, del Tribunal Constitucional y de la Contraloría General, 
podrá apreciarse que el constituyente otorgó distintas atribuciones 
al legislador de ley orgánica: en un caso las tiene respecto de la 
composición y el régimen funcionario, y e n otro no las tiene, por 
ejemplo, sobre este último punto. Anota que lo mismo sucede en 
e l caso de las leyes políticas. Por el lo, se estima que , inc luso 
antes de entrar a definir la naturaleza jurídica de la institución, 
la Comisión debe definir con claridad -en cada caso y en cada 
materia- cuál es el contenido que se le ha entregado a la ley 
orgánica constitucional y delimitar su campo, a fin de evitar los 
problemas que podrían surgir posteriormente en e l sentido de si 
la ley común invadió el área de la ley orgánica, s i esa ley común 
fue sometida durante su tramitación al conocimiento del Tribunal 
Constitucional y si la ley orgánica delegó en el legislador común 
ciertas atribuciones (Op. cit. pág. 10). 

Abordando el tema, expresa Manuel Daniel , "la demarca
ción no es, o no aparece siempre , suficientemente nítida y 
tajante, sino que borrosa o ambigua. En cada caso habrá que 
atenerse, por cierto, a los términos con que la Constitución quiso 
delimitar los ámbitos concurrentes y, obviamente también, a la 
fina lidad perseguida con ello y que deba fluir de la calidad o 
extensión propias de la materia por regu larse.Son en verdad muy 
variadas, y no siempre señaladas con igual delimitación, las 
materias atribuidas a una ley orgánica; baste indicar , por vía de 
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ejemplo, e l s istema electoral , los requ1s1tos de los niveles de 
enseñanza, los partidos políticos, las bases generales de la 
Administración del Estado, la organización y atribuciones de los 
tribunales, la Contraloría General de la República , el Tribunal 
Constitucional, el Tribunal Calificador de Elecciones, etc." 
(Op. cit. pág. 9). 

Por su parte José Luis Cea formula la s iguiente distinción: 
"Si bien la ley orgánica debe ser básica y general, limitándose a 
s is tematizar los principios y normas fundamenta les que desarro
llan directa e inmediatamente los preceptos constitucionales, 
cabe agregar, como segunda especie de disposiciones, aquellas 
que tienen el carácter de elementos complementarios indispen
sables, esto es, que lógicamente deben entenderse incorporadas 
en el rango propio de una Ley orgánica constitucional. En con
secuencia , mediante la edición de normas imprescindibles y de 
las conexas indispensables, se amplfa la competencia del legislador 
en la materia. 

Pero, más todavía, también puede incluirse un tercer tipo 
de di sposiciones, pues cabe plantearse e l problema consistente 
en s i La ley orgánica es susceptible de contener, además, otras 
normas propias de la ley común. En mi concepto, el legi s lador ha 
de evitar como principio una incursión en ese campo, lo que 
concuerda con la letra y el espíritu de la Carta Fundamental, pero 
me parece difíci l que ello ocurra, ya que los términos amplios 
que ésta utiliza respecto de las materias de Ley orgánica permiten 
una legítima interpretación extensiva o restrictiva, según sea la 
decisión de aquél. Hasta cierto punto, incluir dispos iciones de 
ley común -aunque en cuanto regla de técnica legislativa no sea 
lo deseable, pero que aparece inevitable- es conveniente en la 
ley orgánica, porque por definición la organicidad implica la 
idea de un conjunto o s is tema coherente y completo de preceptos 
en sí aplicables, lo que no puede cumplirse sólo con la dictación 
de bases y normas de gran generalidad que, gráficamente, serían 
semejantes a una obra gruesa, inacabada y de reducida capacidad 
de concreción práctica" (Op.cit. pág. 639). 

Compartiendo la opinión de que las leyes orgánicas cons
titucionales sólo pueden regular aque llos determinados aspectos 
que expresamente menciona la Constitución, Lautaro Ríos, en
cuentra apoyo para su interpretac ión en el tenor litera l del 
artículo 60 N2 1 de la Constitución, cuando dice: Sólo son materias 
de ley; 1) Las que en virtud de la Constitución deben ser objeto 
de leyes orgánicas constitucionales. De allí que sea razonable 
concluir que cualesquiera otras materias no específicamente 
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designadas quedan fuera de la órbita competencia! del legislador 
para atribuirles carácter de ley orgánica constitucional. Y así, 
dichas materias, por más conexas que sean y por indispensable 
que parezca integrar su regulación el objeto principal, deben 
quedar entregadas a otros cuerpos legales" (Op. cit. pág. 70). 

3 ¿Procede el recurso de inaplicabilidad en contra de las leyes 
orgánicas constitucionales? 

El inciso final del artículo 83 de la Constitución dice: 
"Resuelto por el Tribunal que un precepto legal determinado es 
constitucional, la Corte Suprema no podrá declararlo inaplica
ble por el mismo vicio de que fue materia de la sentencia". 

La redacción de es te precepto dio margen, en principio, a 
diversas interpretaciones, pero posteriormente, la doctrina se ha 
uniformado. Para Luz Bulnes, por ejemplo, en los casos en que 
el Tribunal resuelve, en virtud del Nº2 del artículo 82, una 
cuestión de constitucionalidad suscitada durante la tramitación 
del proyec to de ley, la Corte Suprema no podría rev isar esas 
di sposiciones por la vía de la inaplicabilidad. 

Dis tinta se ría la situación cuando el tribunal ejerce el 
control preventivo obligatorio prev isto en el Nº 1 del artícu lo 82 
(Op. cit. pág. 8). 

En el mismo sentido Arturo Alessandri Cohn puntualiza 
que la disposición que nos ocupa es idéntica al artículo 78 e) 
inciso final de la Constitución de 1925, salvo en lo que se refi ere 
a la incorporación de la palabra "determinado" . "Pensemos
dice- que esta modificación , es taría indicando la atención del 
constitu yente de que sólo cuando haya un pronunciamiento por 
parte del Tribunal sobre preceptos "determinados" y por causa
les de inconstitucionalidad específicas, no procede rá el recu rso 
de inaplicabi lidad por inconstitucionalidad. A contrario sensu 
en aquellos casos en los cuales el Tribunal aprueba las leyes 
orgánicas en general , creemos que sería procedente la ina
plicabilidad" (Conferencia dictada en Valparaíso, mayo 1983). 

La opinión de Hugo Caldera se resume en los siguientes 
puntos: "En relación con el recurso de inaplicabilidad previsto 
en el artículo Nº 80 de la Carta Fundamental, hay que hacer la 
siguiente di stinción. Si el dictamen del Tribunal Constitucional 
dice relación con el proyecto de ley orgánica constitucional en 
s u contexto y es, además, favorable, nada impediría, en nuestra 
opinión, que posteriormente se impugnara la constitucionalidad 
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de la ley en cuestión invocando un v1c1o que afectaría a un 
precepto concreto y determinado sobre e l cual e l Tribunal no se 
hubiera pronunciado específicamente. 

Di stinta es la si tuación que se plantea cuando el tribunal 
Constitucional se refirió a la constitucionalidad de un artículo o 
de una disposición específica y determinada, pues, en esta cir
cunstancia, tendrán plena aplicación los preceptos contenidos 
en los incisos 1 º y final del artículo Nº 83, norma que en este 
evento hace improcedente la interposición del recurso de inaplica
bilidad por inconsti tucionalidad. 

Finalmente, de bemos anotar que siempre se podrá impug
nar ante la Corte Suprema, en ejercicio del recurso contemplado 
en el artículo N280, todo precepto de la ley orgánica res pecto del 
cual no se haya pronunciado directa o concretamente y en forma 
individual el Tribunal Constitucional" (Las Leyes orgánicas 
constituc ionales y e l recurso de inaplicab ilidad" Gaceta Jurídica 
Nº 37 pág. 15. En el mismo sentido véase Lautaro Ríos, op. cit. 
pág. 69). 

Más explícita resulta la argumentación de Eugenio Valenzuela: 
l )"El recurso de inaplicabilidad es procedente por incons

titucionalidad de preceptos de leyes orgánicas constitucionales 
ap robadas por e l tribunal en términos generales, como a menudo 
sucede con los textos de las leyes orgánicas const itucionales que 
hasta la fecha se han dictado. En este evento , es procedente e l 
recurso por simple aplicación del artícul o 80 de la Constitución, 
ya que una norma de una ley orgánica constitucional , obviamente, 
es un precepto legal. La limitación de una posterior revisión por 
la Corte Suprema no se aplica en este caso, porque no se ha 
resuelto sobre ' preceptos determinados' y específicos med iante 
el análi sis de vic ios precisos que podrían afectarlos, y 

2) La regla general t iene, sin embargo, una excepción c lara 
que se puede producir cada vez que el Tribunal Constitucional se 
pronunc ie específica y concre tamente sobre un precepto deter
minado de l proyecto de ley, ya sea eje rc iendo el control de 
constitucionalidad a que se refiere e l Nº l del a rt ículo 82, ya sea 
reso lviendo una cuestión de constituc ionalidad que se hubiere 
susc itado durante la tramitación de un proyecto de ley orgánica 
constitucional , conforme al Nº2 de l citado artículo 82. 

Sin embargo , la excepción no es abso luta . En esta hipóte
sis, e l recurso de inaplicabilidad es improcedente sólo e n cuanto 
la Corte Suprema no puede declarar la inconstitucionalidad por 
e l mismo vic io que analizó la sentencia de l Tribunal Constitu
cional resolviendo que no existía. En consecuencia, la Corte 
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podrá incluso en estos casos de preceptos determinados, decla
rar su inaplicabilidad por otros vicios distintos de los resueltos 
en la sentencia del Tribunal Constitucional. 

La explicación de todo lo anterior no sólo deriva del claro 
sentido del artículo 83, inciso final, sino también de un antecedente 
histó rico de suma importancia. La Constitución de 1925 , que no 
contemplaba las leyes orgánicas constitucionales, contenían en 
su artículo 78 e), la misma norma que hoy se establece en el 
artículo 83, inciso fina l, de la actual Carta; pero con una diferenc ia 
fundamental: se refería só lo al 'precepto lega l ' s in agregar el 
calificativo de 'determinado. En los mismos términos que la 
Constitución de 1925 , la Comisión de estudio de la Nueva 
Constitución propuso la norma (artículo 89 del anteproyecto). Empero 
en el proyecto elaborado por el Consejo de Estado se agrega el 
calif icativo ' determinado ' para destacar , precisamente, que las 
leyes orgánicas constitucionales que se creaban no quedaban al 
margen del recurso de inaplicab ilidad en aque llos caso en que el 
Tribunal Constitucional las aprobara globalmente, sin referirse 
a preceptos prec isos por causas concretas" (Valenzuela Soma
rriva, Eugenio, "Labor Jurisd iccional de la Corte Suprema" 
Centro de Estudios Públicos, Serie Documentos de Trabajo, 139, 
septiembre 1990 pág. 33). 

ACERCA DEL CONTENIDO DE LEY ORGANICA 
CONSTITUCIONAL RELATIVA A LA ORGANIZACION 
Y ATRIBUCIONES DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA 

Consideraciones generales 

Tomando como referencia las fuentes si stematizadas pre
cedentemente, procuraremos en la presente sección determinar 
el contenido de la Ley Orgánica Constitucional relativa a la 
Organización y Atribuciones de los Tribunales de Justicia. 

El tema excede en mucho e l mero interés académico, ya 
que es ev idente su importancia práctica. 

En efecto, se sabe que ex iste un cierto consenso en orden 
a introducir importantes modificaciones a la preceptiva vigente 
sobre el Poder Judicial. Ello implica, desde luego, enmiendas al 
Capítulo Sexto de la Constitución (artículo 73 a 80), pero en 
gran medida su desarrollo corresponderá a la ley orgánica res
pectiva. 
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La idea o concepto de Ley Orgánica estuvo siempre pre
sente en nuestro ordenamiento positivo, pero en lo formal ella no 
implicaba requisitos y controles especiales. Se la concebía simplemente 
como un instrumento normativo para residenciar una determinada 
función del poder o una materia en forma global y estructurada. 

Es así, como en lo que atañe al órgano jurisdiccional, la 
primera ley especial que se dictó en 1875 recibió el nombre de 
Ley de Organización y Atribuciones de los Tribunales, pe ro en 
la práctica se la conocía como Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Más tarde su texto refundido y modificado daría origen al actual 
Código Orgánico de Tribunales (Julio de 1943) . 

Cabe puntualizar, que la palabra "orgánica" aludía a lo 
estructurado , armónico, articulado, pero sin referencia alguna a 
requisitos mayores para su gestación (Otros ejemplos de leyes 
orgánicas en el pasado:Contraloría General de la República , 
Banco Central, Ley de M inisterios, de la Universidad de Chi le, 
de Municipalidades). 

En la Constitución de 1980, en cambio, como ya hemos 
visto, las leyes orgánicas no sólo se caracterizan por su conteni 
do material s ino que muy particularmente por los controles 
preventivos obligatorios a que de ben someterse antes de su 
promulgación y a los altos quórum que deben concurrir, tanto 
para su aprobación como para su modificación o derogac ión 
(4/7 de diputados y senadores en ejercicio). 

Teniendo presente estas características de las leyes orgá
nicas constitucionales, resulta fácil comprender el alto interés 
que reviste la de terminación de las materias que debe comprender 
la que se refiere a l Poder Judicial. 

Cuando el artículo 81 de la Constitución de 1925 presc ri
bió que "Una ley espec ial de terminará la o rgani zac ión y atribu
ciones de los Tribunales que fueren necesarios para la pronta y 
cumplida admini stración de justicia en todo el territorio de la 
República", hi zo referencia a una le y complementaria, que pudo 
ca lificarse de ley orgánica en cuan to articulaba di spos iciones 
constitucionales, pero para su aprobación, modificación o derogación 
no precisaba de ningún requisito ni control especial. 

Ello explica que entre 1943 y 1989 el Código Orgánico de 
1 

Tribunales haya experimentado más de cien modifi caciones a 
través de leyes, decretos leyes y Autos Acordados. 

Comentando e l cúmulo de leyes modificatorias, Casarino 
Viterbo anota , "La fijeza deseada en mate ria de leyes procesales 
o rgán icas no ha podido obtenerse. El Derecho es esencialmente 
variable y responde en cada momento a las cambiantes neces ida-
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des del hombre en soc iedad" (Casarino Viterbo, Mario, Manual 
de Derecho Procesal Ed. Jurídica de Chile, Stgo. 1982, Tomo 1 
pág. 37). 

Sin duda que en el futuro el Derecho mantendrá su carácter 
dinámico pero, ¿permitirá la rigidez de la Ley Orgánica adecuarlo 
a los requerimientos temporales? Precisamente, en esta contin
gencia surge la importancia del tema que nos ocupa. 

La Corte Suprema y el Tribunal Constitucional 
(Concepciones contrapuestas) 

De los antecedentes que hemos transcrito en anteriores 
apartados de este trabajo, se puede inferir que existe un criterio 
notoriamente contradictorio en la apreciación que la Corte Su
prema y el Tribunal Constitucional tienen en Jo tocante al 
contenido de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

En efecto, mientras la Corte Suprema, informando un 
anteproyecto, considera como materias propias de la Ley Orgánica 
prácticamente todas las que se encuentran en el Código de 
Tribunales vigente, el Tribunal Constitucional tiene un criterio 
más restringido sobre la materia. 

E l pensamiento de la Corte Suprema queda sintetizado en 
el sigu ie nte párrafo: " ... señalados en la Constitución materias 
pertinentes, su desarrollo en e l texto legal orgánico no puede 
tener otra limitación que el agotamiento de ellas mediante dis
posiciones que las comprendan íntegramente". No debe, pues 
limitarse dicha ley a sentar principios generales y trasladar un 
desarrollo a la ley común. Cuando la Constitución desea que se 
legis le sobre bases fundamentales, lo ha dicho expresamente ... " 
(Véase págs. 30-31). 

Las materias que son objeto de ley orgánica constitucional 
no pueden serlo de ley común, y las que son materia de ley 
común, no pueden establecerse en la ley orgánica constitucional 
expresa con razón el informe de la Corte Suprema. Pero ¿cuál es 
el ámbito de la ley orgánica en el caso que nos ocupa? En opinión 
del Tribunal, debe ser todo lo que comprenda la organización y 
atribuciones de los tr ibunales, en forma desarrollada y exhaus
tiva. Ningu na materia comprendida en ambas locuciones puede 
ser remitida a la ley ordinaria. 

Partiendo de estas premisas , e l máximo tribunal de la 
República reprocha al proyecto de ley orgánica que se le somete 
a su consideración e l haber omitido considerar en su texto a los 
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funcionarios del Escalafón Secundario, a los Auxiliares de la 
Administración de Justicia, a los sistemas de turnos, feriados, 
e tcétera. 

Las sentencias del Tribunal Constitucional, según lo hemos 
consignado, presentan otro enfoque sobre la materia. 

En efecto, coincide el Tribunal Constitucional que la com
petencia de la ley orgánica y de la ley ordinaria son diferentes, 
pero restringe el campo de la primera a lo que se estima " impres
c indible" y a sus elementos "complementarios indispensables" 
(Véase pág. 26). 

De acuerdo a este cri terio interpretativo, el Tribunal en 
diversos fa llos ha estimado que son propias de ley común las 
normas que se refieren al personal secundario (creación de 
cargos de oficiales de sala); reglas sobre distribución de exhortos; 
las modificaciones introducidas en el protesto de letras; dispo
siciones referidas al régimen notarial (no son funcion arios que 
integren la estructura misma de un tribunal). 

Como se puede apreciar, e l desacuerdo apunta al viejo 
tema de los filósofos griegos: ¿Qué es lo esencial y qué es lo 
accidental en la naturaleza de Las cosas? 

Nuestra apreciación sobre el tema 

En primer lugar debemos puntualizar que a nuestro entender 
la incorporación de la ca tegoría " leyes orgánicas constitucionales" 
al ordenamiento jurídico nacional representa uno de Los desaciertos 
de La Comisión de Estudio de Nueva Constitución. 

En efec to , sin mayo r reflex ión y estudio se hi zo una mala 
réplica de un sistema que en el Derecho comparado ha producido 
inciertos re sultados. 

Del superficial debate que sobre el tema se originó en la 
Comisión, só lo quedó claro que lo que se perseguía con este tipo 
de Leyes era dar la mayor estabilidad posible a la normativa que 
regula ciertas materias e instituciones. Con este propósito no se 
vaciló en au mentar los quórum que exigen los modelos ex tran
jeros (mayoría absoluta) al de las tres quintas partes de diputados 
y senadores en ejercicio, para aprobar, modificar 6 derogar la 
ley. 

En un mundo que se caracteriza por los rápidos cambios en 
todos los órdenes, se pretende petrificar el Derecho, recurriendo 
para e llo a las más caducas fórmu las de racionalismo normativo. 

Pero si desde el punto de vista de la Teoría General del 
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Derecho la institución de las leyes orgánicas constitucionales 
resultan anacrónicas, también desde la perspectiva de la Teoría 
Política merecen el más decidido rechazo: en un régimen que se 
define como democrático (art. 4 y 5 de la Constitución) se 
establece la soberanía de las minorías. 

Cierto es que con la Reforma Constitucional de 17 de 
agosto de 1989 algo se minorizó el absurdo, rebajando el quórum 
de 3/5 a 4/7. No obstante, estimamos que en definitiva esta ca
tegoría de leyes debe ser en una futura reforma constitucional 
definitivamente e liminada. 

Hecha esta salvedad necesaria, volvemos al tema inmedia
tamente que nos ocupa: el ámbito de la Ley Orgánica Constitu
cional del Poder Judicial. 

Recordemos que el artículo 74 expresa textualmente: "Una 
ley orgánica constitucional determinará la organización y atri
buciones de los tribunales que fueren necesarios para la pronta 
y cumplida administración de justicia en todo el territorio de la 
República. La misma ley señalará las calidades que respectivamente 
deban tener los jueces y e l número de años que deban haber 
ejercido la profesión de abogado las personas que fueren nom
bradas ministro de corte o jueces letrados. 

" La Ley Orgánica Constitucional relativa a la organiza
ción y atribuciones de los Tribunales sólo podrá ser modificada 
oyendo previamente a la Corte Suprema". 

En algunos aspectos e l tenor de la disposición transcrita 
resulta bastante explícito y no origina problema alguno de 
interpretación (particularmente, la oración final de l inciso pri
mero). 

Las dudas surgen, en cambio, cuando se trata de fijar el 
alcance de las locuciones "organización" y "atribuciones". 

En lo que atañe a la voz "organización", debe tenerse 
presente que para la Real Academia , "organización", como 
acción y efecto de "organizar" significa: disposición , arreg lo, 
orden; y "organi zar", establecer o reformar una cosa, sujetando 
a reglas el número, orden, armonía y dependencia de las partes 
que la componen o han de componerla. 

Aparece así la organización como una voluntad ordenado
ra a través de la cual se logra la definición del lugar que ocupa 
cada uno de los e lementos de la institución y de la tarea que tiene 
que cumplir. 

" En general , organización es el ordenamiento de toda 
asociación humana para el logro de un determinado propósito; 
Ello implica una relación dual: de un lado, hacia los hombres que 
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la crean y la utilizan; del otro lado hacia el designio, la finalidad. 
Organizar es, pues, "ordenar" (Fernández V. , Emilio, "Diccio
nario de Derecho Político" . Ed. Astrea, B. Aires, 1981, pág. 
542). 

En principio, tampoco ofrece dificultades determinar el 
alcance de la expresión "atribución(nes)", ya que su significado 
universalmente aceptado corresponde a "señalamiento o fija
ción de competencia". "Facultad, potestad concedida por dispo
sición constitucional a un órgano o cargo". 

Ahora bien, aplicando estos conceptos a la organización y 
atribuciones del Poder Judicial, deberá tomarse como primer 
punto de referencia la normativa con tenida en el Capítulo Sexto 
de la Constitución, en la cual se encuentran expuestos los prin
cipios que se consideran las " bases constitucionales del Poder 
Judicial": legalidad, responsabilidad , pasividad, inamovi lidad, 
prohibiciones, prerrogativas, reglas de competencia, nombramiento 
de los jueces, superintendencia directiva, correcional y econó
mica. 

Todas estas materias determinan en gran medida la organi
zación y atribuciones del Poder Judicial. Cabe señalar al respecto 
que la doctrina admite que e l Capítulo Sexto corresponde a las 
características de una Constitución desarrollada y no breve o 
sumaria. En efecto, la Ley Fundamental no se limita a fijar 
lineamientos generales, sino que entra al terreno de las porme
norizaciones (Véase por ejemplo el artículo 75, sobre designa
ción de jueces) . 

Por otra parte , la circunstancia que la Constitución no haya 
empleado las voces "bases fundamentales" al referirse al conte
nido de la Ley Orgánica del Poder Judicial -lo que si hace en 
otros casos- estaría indicando que la preceptiva que nos ocupa 
tendría que ser desarrollada por lo menos en lo que atañe a la 
organización. No cabría la pos"ibilidad de remisión a leyes co
nexas. 

En otros casos, en cambio, el texto constitucional índuce a 
otra solución. Así por ejemplo, de acuerdo con lo que di spone el 
inci so 1 o del artículo 38 de la Constitución, referente a la ley 
orgánica constitucional sobre la organización básica pe la Admi
ni stración Pública , hay un radio de acción normati~o muy am
plio, "horizontalmente hablando, por así decirlo , puede abarcar 
todos los tópicos que 'fundamentan' la organizac ión administra
tiva del Estado: su estructura, la acción que ejercerán sus órga
nos, el procedimiento a que se someterán, el personal, etc .; pero , 
en lo vertical, es decir, en el desarrollo de cada uno de esos 
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tópicos, las normas de esta ley no podrán ser s ino " básicas y 
generales"(Daniel, Manuel , op. cit. pág. 9) . 

Como ya insinuábamos, no es ésta la s ituación de la Ley 
Orgánica Constitucional del Poder Judici a l, la cual para cumplir 
su cometido no puede hacer remisión a la ley ordinaria. 

Dentro de este orden de ideas, pareciera que la interpreta
ción de la Corte Suprema y el conten ido de los votos disidentes 
del Ministro Correa representarían la buena doctrina sobre el 
tópico. 

Sin embargo, de aceptarse dicha interpretación, resul ta 
fác il prever problemas difíciles de superar. Los entorpecimien
tos que se originarían para adecuar la legislación a las cambian
tes necesidades sociales derivaría, c iertamente, en un grave 
entorpecimiento para la "pronta y cumplida adm inistración de 
justicia en todo el territo rio de la República". 

En esta contingencia pensamos que, una vez más, la her
menéutica constitucional debe serv ir de pauta orientadora. 

En efecto, e l intérprete de la Constitución debe tener un a 
espec ial sensibilidad y percepción en e l cumplimiento de su 
tarea. Debe tener presente, desde Juego , que la Constitución es 
un texto jurídico-político, y que los e lementos hi s tóricos, socia
les, económicos y otros deben ponderarse adecuadamente a l 
fijar e l alcance de su normativa. 

Por consiguiente, s iendo toda norma un "marco de posibi
li-dades", cuya interpretación permita dos o más soluciones, 
igual-mente correctas desde un punto de v ista deductivo , debe 
priv il egiarse aquell a que se estima más adecuada para la sociedad , 
más acorde con el telas de la instituc ión. 

En el presente caso, no dudamos, que la doctrina del 
Tribunal Constitucional cumple tal propósito, por c uanto al 
determinar al contenido específico de la Ley Orgán ica Constitu
cional de l Poder Judicial lo res tringe a lo que estima " impresc in
dible" y a sus e lementos complementarios " indispensables". 

Esta interpretación tiene, como es obvio, la virtud de 
flexibi li zar e l s istema, previendo, de esta manera, reformas no 
lejanas en e l tiempo. • 
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Introducción 

A partir de la segunda mitad del siglo XVIII el concepto de 
la función judicial ha variado sustancialmente. Con ante
rioridad, los tratadistas, principalmente influidos por 

Montesquieu, estimaron la actividad jurisdiccional como una 
rama subordinada políticamente a los poderes Ejecutivo y Legis
lati vo. Consideraron al Poder Judicial separado de los restantes 
poderes públicos porque sus labores jurisd iccionales las realiza
ban personas independientes de esos estamentos. 1 En la actuali
dad la función judicial se ha extendido a ámbitos que antes le 
estaban vedados , originándose toda una nueva estructura de la
bores y un considerable aumento de su poder. Los tribunales han 
sumado a s us atribuc iones primitivas la tarea de con trolar a los 
restantes órganos del Estado: fiscalizan los actos de la admin is
tración, supervigilan la constitucionalidad de la leyes y resuelven 
ciertas contiendas de competencia que se suscitan entre autori
dades administrativas y los propios tribunales. 

En Chi le el Poder Judicial está dotado de todas esas nuevas 
facultades o role s institucionales, lo que ha consolidado s u 
establecimiento como uno de los tres poderes públicos del 
Estado. Su nueva configuración se aprecia al estudiar las facul
tades de los tribunales superiores, esto es, la Corte Suprema y las 
Cortes de Apelaciones, en materias como los recursos de protec
ción y de inconstitucionalidad , a través de los cuales desarrollan 
esas labores que definen los principios ordenadores de la socie-

1 Karl Loewens te in , Teoría de la Constituc ión, Editoria l A rie l, 1979, 
Madrid-España, págs. 304 y ss. Un anális is sobre esta evolución también se 
encuentra en Néstor Pedro Sagüés, "La Naturaleza del Poder Judicia l y su 
Influencia en los Mecanismos de Selección de los Magi strados", en Revista de 
Derecho Público N° 27, 1980, Santiago de Chile, págs. 207 y ss. 
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dad y establecen el marco de actuación legítimo de los otros 
poderes públicos. En lo que respecta a los juzgados de primera 
instancia, esta evolución también es percibida, puesto que al 
conocer de las causas que versan sobre materias contencioso
administrativas ellos están fiscalizando los actos de la administración 
pública. Pero esa clase de juzgados, en gran medida, mantiene 
las características propias de aquella concepción que ve en el 
Poder Judicial sólo un cuerpo administrativo que presta el ser
vicio de resolver conflictos suscitados entre particulares. 

El reconocimiento de esta evolución debe determinar la 
organización del Poder Judicial. Al haber dejado de ser sólo un 
servicio público, se le debe dotar de una organización acorde con 
una visión democrática del poder. No es tolerable, por ejemplo, 
un método de designación de sus integrantes que estimule un 
espíritu de cuerpo que con tanta facilidad degenera en uno de 
casta. 2 Dentro de una sociedad abierta los poderes del Estado 
deben estar estructurados de manera que respondan a los valores 
que en ella prevalecen. 

Se ha destacado en diversas oportunidades que la adecua
ción a esta nueva realidad del Poder Judicial pasa, necesaria
mente, entre otras áreas, por la modernización de la carrera 
judicial a través de sustituir su actual sistema de selección, 
designación , calificación y ascenso de sus integrantes. 3 

En este trabajo se entregan antecedentes y criterios de 
acción para responder la interrogante planteada por el profesor 
argentino Sagüés: ¿Cuál es el mecanismo de elección y nomina
ción más apropiado para integrar un Poder Judicial que tenga 
roles institucionales?4 

Como es lógico , este perfeccionamiento no es suficiente 
por sí solo para lograr el objetivo perseguido. La actual situación 
del Poder Judicial exige la adopción de medidas de orden excepcional, 
que coloquen a su cabeza a individuos de indiscutida autoridad 
y ascendencia, moral y pública, a fin de dotar a la Corte Suprema 
de la legitimidad requerida para llevar a la práctica las medidas 
de carácter permanente que es necesario realizar. Pienso que su 

2 Se ha dicho que " hay supremos que tienen 30 6 40 parientes colocados 
al interior del Poder Judicial": Sergio Dunlop R. , por 15 años Presidente de la 
Asociación Nacional de Magistrados, en entrevista al diario La Epoca publi 
cado el 9 de mayo de 1989. 

3 El Mercurio, 22 de enero de 1989, pág. A-3. 
• Néstor Pedro Sagüés, op. cit., pág. 217. 
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actual integración carece de esa autoridad ,5 lo que la inhibe para 
<\!ctuar con la severidad que las circunstancias exigen. 

Esta insuficiencia no sólo es advertida por personas que no 
fo rman parte del Poder Judicial, sino incluso por altos personeros 
del mismo. Por ejemplo, don Enrique Paillás P. , siendo Presidente 
de la Corte de Apelaciones de Santiago, preguntado s i consideraba 
urgente realizar una reforma del sis tema judicial , respondió que 
era indispensable, puesto que en su criterio se enfrentaba " una 
situación delicada si no se enderezaba la Corte Suprema", reconociendo 
que a su respecto había "falta de credibilidad" .6 

Asimismo, en la XVII Convención Nacional de Magistra
dos del Poder Judic ial celebrada en el presente año , se reconoció 
" la necesidad de introducir reformas sustantivas al sistema ju
dicial chileno, que le ayuden a superar los aspectos de cri sis que 
és te presenta" .7 

Estas opiniones sobre el es tado actual de lo judicial, por lo 
demás , son concordantes con la percepción ciudadana: un reciente 
es tudio, que abarca un universo del 47 % de la poblac ión de l país, 
permite observar que al ser consultados los encues tados sobre 
cuáles eran las tareas de mediana importancia a que debía abo
carse el gobierno , la reforma del Poder Judicial ocupó el primer 
lugar. 8 

En el ámbito de las deci siones excepcionales se debería 
establecer un sistema amplio de consultas políticas para la 

5 Téngase presente que hoy e n día e l 70,58% del tota l de los miembros 
de la Corte Supre ma fueron nombrados bajo la titu laridad de un mismo 
Min is tro de Justic ia, don Hugo Rosende, y que e l 82,35% lo fue por la 
administración militar pasada . 

6 La Epoca, 4 de octubre de 1989, pág. 12. Es ta care nc ia también es 
percibida por la prensa: El Mercurio, en editorial del d ía 14 de septiembre de 
1990, destaca que la presente integración de la Corte Supre ma ha devengado 
en una "crisis de legi ti midad", en especial, dada " la manera en ex tremo 
controvertida en que una buena parte de sus integrantes fueron designados por 
el gobierno anterior". 

7 La cita corresponde a una transcripción efectuada por El Mercurio en 
su edic ión de l 1 de abril de 1990, pág. C-2, dando a conocer uno de los acuerdos 
adoptados en la Sesión Plenaria de Clausura de dic ha Convenc ión. 

8 Véase respuesta a la pregunta 9. 1. en "Estudio Socia l y de Opinión 
Pública, junio 1990", Centro de Es tudios Públicos, Serie Documemos de 
Trabajo, 136, agos to 1990. 
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provisión de ca rgos en una Corte Suprema que sea respetada por 
todos los grupos soc iales relevantes. Así, las nuevas designacio
nes recaer ían "en personas que , por sus méritos intelectuales y 
morales , di eran garantías a todos los sectores".9 No debe pen
sa rse que esta propuesta significa menospreciar los indudables 
méritos y servi cios de sus actuales componentes, sino que e lla 
" busca agilizar e l funcionamiento del tribunal e introducir nuevas 
perspectivas y enfoques en la delicada labor de la admini stración 
de justici a". 10 

En lo que respecta a las modificaciones de carác ter per
manente , hay que tener en consideración que en Chile el sistema 
de des ignación de magistrados es extremadamente simple y, 
comparado con las experiencias extranjeras que se analizarán , 
demasiado pobre. B as ta poseer por cierto ti empo el título de 
abogado para acceder a la de licada función de juzgar. Y para 
ascender, se agrega un requisito ex tra a l ya menc ionado, consis
tente en la necesidad de tener a lguna antigüedad dentro del 
ámbito legal. 

Con todo, sería ingenuo pensa r que son tan sólo esos e le
mentos norma ti vos los únicos que juegan un ro l de terminante en 
el proceso de nominación y ascenso. Son muchos los testimonios 
que demues tran la ex istenc ia de un elemento que, a pesar de no 
figurar explícitamente en los textos legales, es tanto o más 
re levante ll egado el momento de efectuar los nombramientos y 
promoc iones . Me refi e ro a l gravitante rol que juega la influenc ia 
política." Sobre es te particular, se adelanta que el s is tema 
chileno pe rmite una gran discrec ionalidad tanto de parte del 
Poder Ejecutivo como del Judic ial. 

Los requi sitos legales recién apuntados (poses ión de títu lo 
de abogado más antigüedad ) deben dejar de se r los reso rtes 
principales de la carrera judicial. La instaurac ión de un sis tema 
público y transparente de selección, designación, calificac ión y 

9 El Mercurio, 28 de j unio de 1989, pág. A-3. 
10 El Mercurio, 3 de j uni o de 1989, pág. A-3. 
11 José Cánovas R., Memorias de un Magistrado, Santiago: Ed. Emisión 

Ltda., 1989, págs. 43 y ss. Además, la entrevista practicada al mismo señor 
Cánovas publicada en El Mercurio de 8 de octubre de 1989, pág. D-1. Final
mente, Armando de Ramón, "La Jus ticia Chilena e ntre 1875 y 1924", Escuela 
de Derecho, Uni versidad Diego Portales, Cuadernos de Análisis Jurídico, Serie 
Monografías N° 12, 1989. 
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ascenso, que incentive su profesionalización, es e l presupuesto 
mínimo exigible si se desea garantizar la idoneidad, autonomía 
y estabilidad funcionaria de los jueces. Es lógico que al estable
cerse pautas de imparcialidad y objetividad se constriñen las 
competencias discrecionales. A fin de evitarse el favoritismo 
político, la carrera judicial debe estar regida en todas sus dife
rentes etapas por el principio de la igualdad de oportunidades, lo 
que quiere decir que ella debe estar abierta a todos los individuos 
que cumplan con las condiciones y requi sitos generales estable
cidos en la ley y que sólo deben tener relación directa con la 
capacidad de los postulantes. Este principio, de carácter cons
titucional , excluye toda di scriminación o trato preferente en 
favor de personas o grupos determinados, que no se base en la 
virtud y talento de los postulantes . 

Esta despolitización no es empresa fácil. El profesor Lo
ewenstein previene que "no existe ninguna forma ideal para la 
designación de los jueces que excluya todo género de conside
raciones políticas y ofrezca, al mismo tiempo, un método ade
cuado para seleccionar aq uellos candidatos que, por su capaci
dad profesional y su integridad de carácter, garanticen que só lo 
entran a ocupar el cargo los mejores talentos di sponibles".12 

Antecedentes históricos chilenos 

La reseña que sigue da cuenta de las etapas de mayor 
interés seguidas por la leg is lación nacional hasta la promulga
ción del Código Orgánico de Tribunales en el año 1943, en lo que 
respecta a las facetas de nombramiento y ascenso de la carrera 
judicial. 

1 Situación en 1810 

Como un precedente en la descripción hi stórica de la 
organización del sistema judicial chileno 13 se observa que, con 

12 Karl Loewenstein , "Sumari o de los Mé todos de Des ignación de l 
Personal Judicial", en Revista de Estudios Políticos N° 96, 1957, Madrid-Es
paña, pág. 57. 

13 Un esquema del ejercicio judicial en el período anterior a la emancipación 
se encuentra e n Jaime Eyzaguirre G., Historia del Derecho, Santiago: Editoria l 
Universitaria, 1978, págs. 191 y ss. 
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antelac ión a la declaración de independencia, l as leyes españo
las que regulaban las labores jurisdiccionales no reali zaban una 
tajante diferenciación entre los funcionarios encargados de estas 
gestiones y las admin istrativas. La estructura judicial se vincu
laba tanto a la div isión geográfica del país como a las materias 
que constituían el objeto de su conocimiento. En esencia, ésta 
respondía al aludido concepto de la función judicial restringida 
a sol ucionar controversias entre particulares. 

2 Decreto de 14 de agosto de 181 1 sobre Administración de 
Justicia 

En su artículo 1 o se señaló que su dictación tiene por 
objeto recabar que los recursos que antes "arrastraban al litigante 
a una di stancia inmensa", fueran fa llados en el país y por 
magistrados conciudadanos de los afectados. Por ello se es tableció 
que los recursos pasarían a ser conocidos por tres jueces letrados 
pertenecientes al Congreso, quien los nombraría. Si dentro del 
mismo no existían jueces, la designación recaía, al tenor de su 
artículo 2°, en el " vocal de la Jun ta Ejecutiva, del Tribunal de 
Justicia y Apelaciones o e n otro letrado de concepto público". 

A esa instancia jurisdiccional el artículo 4° la llamó Tri
bunal Supremo Judiciario , en el cual podemos ver el primer 
antecedente legal de la Corte Suprema. 14 

3 Constitución de 18 18 

Es el primer cuerpo constitucional que reglamentó con 
algu na sistematización la organización del Poder Judicial. Dispuso 
que la autoridad máxima judicial sería el Supremo Tribunal 
Judiciario; que los nombramientos de sus cinco primeros miembros, 
al igual que aq uéllos que conformaban la Cámara de Apelacio-

14 Para consultar un esquema hi stóric o del es tablecimiento e ins ta lación 
de la Corte Suprema, recordándose que ésta sólo funcionó como tribunal de 
casación a partir del año 1902, véase Enri que Barros B., " Acta de la Se gunda 
Ses ión de la Comis ión de Es tudios del Sis tema Judicial Chi leno", celebrada e l 
15 de mayo de 1990, en e l Centro de Estudios Públicos, inédita. 
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nes o Corte de Apelaciones, correspondía al Director del Estado 
y que, en las futuras vacantes, esas designaciones surgirían de 
una terna propuesta por el propio tribunal que se trataba de 
integrar; que los miembros de esos tribunales superiores per
manecerían en sus cargos en tanto conservaran buen comportamiento. 

En Jo que alude a las características personales que debían 
considerarse al confeccionar las citadas ternas, señalaba que 
ellas debían ser la "idoneidad, mérito y antigüedad", además de 
haber ejercido la abogacía durante seis años (art. 4°, cap. II, tít. 
V). También se decía que todos los miembros del Poder Judicial 
debían poseer las cualidades de "integridad, amor a la justicia, 
desinterés, li teratura y prudencia" (art. 2°, cap. I , tít. V). 

Por último, sentó el principio de que en tanto no fueran 
derogadas expresamente las leyes y decretos que regían hasta 
entonces la tramitación y fallo de la causas, se continuarían 
aplicando, salvo que violentaran al sistema li beral de gobierno 
establecido (art. 2°, cap. 1, tít. V). 

4 Constitución de 1822 

S u artículo 160 confirmaba la supremacía j erárquica del 
Poder Judic ial a l Tribunal Supremo de Justicia. 

En cuanto a los nombramientos, el artícu lo 162 señalaba 
que la integración de las vacantes del Tribunal Supremo serían 
proveídas por el Ejecut ivo, quien debía contar con el acuerdo de l 
Poder Legislativo a partir de una terna elaborada por el mismo 
tribunal. Y su artícu lo 103 establecía que todas las provisiones 
judiciales se despacharían a nombre del Supremo Director. 

5 Constitución de 11 de abri l de 1823 

Esta normativa, conocida bajo la nominación de Acta de 
Unión de las Provincias , señaló , en su artícu lo 21, que los jueces 
serían nombrados, a propuesta del Supremo Tribuna l de Justicia 
o quien lo representara, por el Senado, quien podía repeler la 
proposición y exigir la presentación de una nueva. 

Una ley complementaria, de rango constitucional , de 24 de 
mayo del mismo año, aclaró que la Cámara de Jus ticia o Corte de 
Ape laciones representaría al citado tribunal para los efectos de 
proponer el nombramiento de los jueces. La razón de esta rec
tificación, producida a instancia de la propia Cámara de Justicia, 
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dice relación con la circunstancia que ese máximo tribunal aún 
no se encontraba instalado. 15 

6 Constitución de 29 de diciembre de 1823 

Amplió la supremacía reconocida a la Corte Suprema por 
las constituciones de 1818 y 1822, disponiéndose, en su artículo 
148, que a ella le correspondía la "superintendencia directiva, 
correccional, económica y moral ministerial, sobre los tribunales 
y juzgados de la Nación". 

Los ministros de la Corte Suprema, según Jo ordenaba el 
artículo 99, eran elegidos y censurados por las Asambleas Electorales 
Nacionales; agregándose que, por ahora, ellas también realiza
rían esas funciones re specto de los ministros de la Corte de 
Apelaciones. El artículo 101 disponía que en el futuro , cuando 
existieren varias Cortes, esas tareas serían desempeñadas por las 
Asambleas Electorales Provinciales de sus respectivos distritos . 

En Jo que alude a los jueces de letras, el N° 4 del artículo 
149 estableció que e l Supremo Director elegiría la persona 
indicada de una terna propuesta por la Corte Suprema, eliminán
dose la aprobación del Senado exigida en el Acta de Unión de las 
Provincias. 

Esta Constitución rigió "como ley en lo judicial hasta el 1 o 

de marzo de 1876", 16 ya que con el reglamento que se analiza en 
el numeral siguiente constituían un solo cuerpo legal. Conjun
tamente con la declaración de insubsistenc ia y abolición de esa 
Constitución, el 1 O de enero de 1825, se decretó el día 18 del 
mismo mes y año que en tanto se dictaren las leyes que sirvieran 
de base a un nuevo orden judicial, se continuarían aplicando las 
ex istentes . 

7 Reglamento de 2 de junio de 1824 sobre Administración de 
Justicia y sus adiciones de 1 de agosto de 1824 

Este cuerpo legal tu vo su origen en lo ordenado por el 
Congreso al día siguiente de promulgada la Constitución del 29 

15 Diego Barros Arana, Historia General de Chile, Imprenta Cervantes, 
1897, Santiago de Chile, tomo XIV, págs. 76 a 78. 

16 Jorge Huneeus, La Constitución Ante el Congreso, Imprenta Cervan
tes, 1891, Santiago de Ch ile, tomo I, pág. 51. 
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de diciembre de 1823, en cuanto encargó que dos senadores 
prepararan los proyectos orgánicos necesarios para el cumpli
miento de la misma. 

A juicio del profesor Verdugo, este reglamento importó 
una verdadera transformación en las instituciones judiciales, 
sirviendo de base a la Ley de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales de 1875_17 Por su parte, en criterio del historiador 
Heise, la Constitución sancionada en diciembre de 1823 "trazó 
las líneas fundamentales de la organización y atribuciones de los 
tribunales", siendo reglamentadas por este cuerpo legal. Para 
Heise la regulación dada por don Juan Egaña a la judicatura en 
ambos textos fue muy "adelantada para su época".18 

Aunque no trataba en forma sistemati zada el tema de los 
nombramientos, puesto que ellos se encontraban reglados en la 
citada Constitución, este reglamento contenía algunas normas 
para efectos de integrar los tribunales en caso de impedimentos. 
Así, su artículo 76, en lo que respecta a la integración de la Corte 
de Apelaciones, disponía que la Suprema Corte de Justicia, al 
principio de cada año, nombraría cuatro abogados para que 
fueran llamados a integrarla. 

No obstante que las constituciones de 1818, 1822 y de 29 
de diciembre de 1823 reconocían que la superintendencia directiva, 
correccional, económica y moral ministerial correspondía a la 
Suprema Corte de Justicia, este reglamento, en lo inmediato, le 
entregaba esa facultad a la Corte de Apelaciones, atendido , 
como ya se expresó, que ese tribunal aún no se instalaba. 

En efecto, su Título VIII regulaba la institución del Regente 
de la Corte de Apelaciones, a quien se le confería el gobierno 
interior y económico de la misma. En el ejerc icio de esta facultad 
podía obligar a los individuos que concurrían ante ella a guardar 
un comportamiento de acuerdo al decoro del tribunal. Asimismo, 
podía corregir las faltas de los ministros de la Corte, pero para 
multarlos y arrestarlos requería del consentimiento de ella. 

17 Mario Verdugo M., "La Corte Suprema y la Separación de Poderes en 
Chile", en La Experiencia Constitucional Norteamericana y Chilena sobre 
Separación de Poderes. Santiago: Editorial Jurídica Ediar Conosur Ltda., 
1989, pág. 54. 

18 Jul io Heise G., Años de Formación y Aprendizaje Políticos 1810-
1833 . Santiago: Editorial Universitaria, 1978, pág. 238. 
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Por otra parte, su artículo 152 señalaba que " toda falta de 
observancia de las leyes que reglan el proceso en lo civil y 
criminal, hacía responsables personalmente a los jueces que la 
cometieron", reconociéndose acción popular para perseguir el 
soborno, el cohecho y la prevaricación cometida por los jueces. 

8 Constitución de 1828 

Ella estableció que el nombramiento de los miembros de la 
Corte Suprema era de competencia del Congreso; la de los 
integrantes de las Cortes de Apelaciones, del Presidente de la 
República, a propuesta en terna de la Corte Suprema, y la de los 
jueces letrados, de la Asamblea Provincial respectiva. 

9 Constitución de 1833 

Esta señaló que era atribución especial del Ejecutivo nombrar 
los magistrados de los tribunales superiores de justicia y los 
jueces letrados de primera instancia, a propuesta del Consejo de 
Estado, previas las presentaciones del Tribunal Superior. 

Hay que tener presente que esta Constitución, salvo en lo 
pertinente a las designaciones, no alteró las di sposiciones judi
ciales vigentes, ya que su artículo tercero transitorio dispuso que 
en tanto no se dictara la Ley de Organización de Tribunales y 
Juzgados subsistiría "el actual orden de administración de justi
cia". 

10 Ley de 30 de diciembre de 1842 

Por su intermedio se fijó que anualmente la Corte de 
Apelaciones informaría a la Corte Suprema sobre el mérito, 
aptitudes y servicios de todos los jueces y abogados que se 
hubieren distinguido en el ejercicio de sus funciones, propo
niendo los que estimare más competentes para ser¡ jueces de 
letras, fiscales y miembros de la Corte de Apelaciones y de la 
Suprema, ordenándosele a la Corte Suprema que extendiera otro 
informe, "agregando lo que a su juicio creyere conveniente 
sobre las observaciones hechas o circunstancias referidas por la 
Corte de Apelaciones", y enviara tanto el suyo como el de la 
Corte de Apelaciones al gobierno. 
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Así, para los efectos de proveer los cargos de jueces 
letrados de primera instancia , fiscales y ministros de ambas 
Cortes, el Consejo de Estado presentaba al Presidente de la 
República tres individ uos de los incluidos en los referidos 
informes. 

Se facultó al Consejo de Estado para introducir en las 
ternas personas que figuraran propuestas para otro cargo y para 
incorporar individuos que no se hallaren en los citados informes, 
con tal de que esa inclusión fuera apoyada por los dos tercios de 
sus miembros. E l Presidente de la República elegía de dichas 
ternas, pudiendo ex igir, por una so la vez, que se le presentara 
una nueva. 

Posteriormente, la ley de 30 de septiembre de 1843 hi zo 
aplicable este mecani smo de designación también para el nom
bramiento de los magistrados de comercio, hacie nda, minas y de 
la Corte Marcial. 

11 Ley de Organización y Atribuciones de los Tribunales de 
1875 

Este cuerpo normativo intenta refundir y sistematizar la 
di versidad de reglamentos, senados consultas, decretos y otros 
cuerpos legales que estructuraban los órganos jurisdiccionales 
de l país, por lo cual merece una especial dedicación. Según 
expresa su mensaje, se estructuró al Poder Judicial en jueces de 
distrito, jueces de subdelegación , jueces letrados y alcaldes, 
Cortes de Ape laciones y Corte Suprema. 

i) Nombramientos: El artículo 122 de es ta ley, en concor
dancia con la Constitución de 1833 , es tableció que la facu ltad de 
nombrar los jueces correspondía al Presidente de la República, 
reconociéndose dos excepciones: los jueces de di strito y los de 
subdelegación. Estos dos últimos cargos eran concejiles y bie
nales y su designac ión, al tenor de los artículos 18 y 36, era de 
competencia del gobernador respectivo, quien elegía de una 
terna propuesta por los jueces de letras . 

Para designar los restantes jueces, cada Corte de Apela
ciones debía anualmente confeccionar una li sta de jueces y 
abogados idóneos para desempeñarse en la Corte Suprema, en 
las Cortes de Apelaciones y en los juzgados de letras. Estas 
nóminas se remitían a la Corte Suprema, la cual, tomándolas todas 
en cons ide ración, realizaba las observaciones que creía conve-
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ni entes respecto de las actitudes y méritos de los recomendados 
y agregaba las personas que, a su juicio, eran merecedoras de 
algún cargo en la magistratura. La Corte Suprema remitía una 
copia de todas esas listas y de sus propias observaciones al 
Ministerio de Justicia. 

Finalmente, el Consejo de Estado presentaba al Presidente 
de la República una terna de candidatos confeccionada con las 
personas incluidas en las citadas listas. Esta terna podía componerse 
de personas recomendadas para el puesto que se trataba de 
proveer o para otro de igual o superior jerarquía. El Ejecutivo 
podía exigir, por una sola vez, que el Consejo de Estado le 
presentara una nueva terna para efectuar la elección. 

Durante la discusión parlamentaria de esta ley, en relación 
a la aprobación de su artículo 122, se vertieron diversas opiniones 
que han sido recogidas en la obra de Ballesteros, 19 quien cree que 
e ll as dieron origen a " una de las más bellas e importantes 
discusiones de que haya sido teatro el parlamento chil eno". He 
creído conveniente destacar algunas de ellas, dado que aún, en 
Chile, son de gran actualidad los puntos de quiebre observados 
en las mismas. 

Por ejemplo, el diputado Domingo Santa María percibía 
que el proyecto no introducía innovaciones sustanciales en 
términos comparativos con el sistema de nombramiento vigente 
a la época, ya que éste, en su criterio, conservaba el predominio 
ejercido hasta entonces por el Ejecutivo. Tal vez esta aprecia
ción llevó al senador Alvaro Covarrubias a pretender al terar, sin 
éxito, la base del sistema propuesto. En su pensamiento debía ser 
la Corte Suprema quien confeccionara las ternas para la provi 
sión de los cargos judiciales basado en a las listas anuales con
feccionadas, tarea que e l proyecto encomendaba al Consejo de 
Es tado. Una vez elaborada por la Corte Suprema la terna respec
tiva, proponía el senador Covarrubias, ésta debía remi tirl a al 
Consejo de Estado quien presentaría al Ejecutivo, para su nom
bramiento, los individuos que juzgara más idóneos de los com
prendidos en ella. 

En el pensamiento del tratadista Ballesteros esa indicación 
aspiraba entregar a l Poder Judicial una intervención más directa 
e inmediata en su prop ia gestación, destacando que u na propo
sición tan radical di fíc ilmente podía prosperar. 

19 Manuel E. Ballesteros, La Ley de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales de Chile , Imprenta Nacional, 1890. Santiago de Chile, tomo 1, 
págs. 593 y SS. 
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El Ministro de Justicia, don José María Barceló, refutó la 
proposición del señor Covarrubias, por considerar que ella tendía 
a arrebatar una prerrogativa constitucional del Presidente de la 
República para dársela al Consejo de Estado. 

A su favor, el senador Covarrubias arguyó que su pro
p uesta apuntaba a excluir de la dependencia del Ejecutivo al 
Poder Judicial, agregando que sólo una equivocada interpreta
ción de la normativa constitucional como había sido la ley de 30 
de diciembre de 1842, había privado al Consejo de Estado del 
derecho que le correspondía para presentar al candidato que el 
Presidente de la República debía nombrar. Creía el senador 
Covarrubias que con su i ndicación se salvaguardaba la indepen
dencia del Poder Judicial y se evitaba la formación de un Poder 
Judicial político. 

El Ministro de Interior de la época, don E ulogio Altamira
no, también refutó la indicación del senador Covarru bias, expresando 
que al proyecto se le debía reconocer, en lo pertinente al mecanismo 
de nombramiento de jueces, que era "sabio y justo a la vez", ya 
que al establecerse la intervención de tres autoridades públicas 
en las nominaciones se impedía la instauración de un sistema 
según el cual la Corte Suprema, o más bien la mayoría de ese 
tribunal, tenía " un derecho exclusivo, vitalicio y permanente 
para constituir por sí sola todo el Poder Judicial". Al exigir la 
participación de una diversidad de autoridades se entorpecía, 
terminaba afirmando el citado Ministro del Interior, la consagración 
del inmenso peligro que significa la "formación de un partido 
judicial, que -en su criterio- sería la plaga más funesta que 
pudiere caer sobre e l país"·20 

ii) Facultades disciplinarias: En esta ley de 1875 una parte 
importante de las actuales normas relativas a las facultades 
disc iplinarias contenidas en Párrafo 1 o del Título XVI del Có
digo Orgánico de Tribunales, se encontraban dispersas en sus 
múltiples artículos,21 s in estar agrupadas bajo un mismo capítulo 
como sucede en el presente código. 

En el mensaje de esta ley se observa que e l poder que 

20 Manuel E. Bal lesteros, op. cir. , tomo 1, págs. 596 y 597. 
21 Entre paréntesis figura la numeración de los ac tuales artículos del 

Código Orgánico de Tribunales que contienen las reglas establecidas en esta 
ley de 1875: 43 (530), 44 (531), 45 y 49 (532), 68 y 75 (535), 69 (536), 70 y 
29 1 (537), 71 (538), 73, 110 y 291 (542), 74 y 11 o (543), 7 6 (539), 108 (540) 
y 109 (541). 
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entrega el ejercicio de las atribuciones disciplinarias a los tribu
nales es "en gran parte discrecional", lo que conlleva "el peligro 
de lo arbitrario". Situación frente a la cual, agregaba el mensaje, 
se ha precavido "señalando la suma y la extensión de semejante 
poder así como los medios únicos de ejercerlos". Posteriormen
te, en el año 1916, por Auto Acordado de la Corte Suprema, se 
reguló el mecanismo para hacer efectivas esas atribuciones 
entregadas a los tribunales superiores en los artículos 69 y 109 
de la Ley de 1875, pero siempre desde un prisma disciplinario, 
sin pretender que a través de ellas se instaurara un recurso ju
risdiccional como terminó sucediendo. 

Es importante cons ignar que la actual regla contenida en el 
artículo 548 del Código Orgánico de Tribunales, que en la 
práctica instauró el denominado recurso de queja como otra instancia 
jurisdiccional más, en esta ley de 1875 no fue incluida. Este 
recurso, con aptitud jurisdiccional, fue reglamentado recién en 
el artículo 16 de la Ley N° 3.390 de 1918, pero con diferencias 
sustanciales a las que posee hoy en día. Por ejemplo , en las 
Cortes de Apelaciones que contaban con más de una sala, se 
radicaba su conocimiento en la que integraba su Presidente, 
señalándose que para su resolución debía asistir la mayoría de 
sus miembros, norma que pasó al texto original del citado código 
promulgado en 1943. Posteriormente la Ley N° 11.183 de 1953, 
el N° 51 de su artículo 3°, modificó el Código Orgánico de 
Tribunales eliminando las obligaciones de integración y de 
quórum antes referidas. Esta alteración, sumado al hecho de no 
existir una rigurosa fiscalización de las reglas de distribución de 
causas, ha permitido a privilegiados abogados "elegir" la sala en 
que se dividen para su func ionamiento los tribunales superiores, 
que les resulta más accesible, facilitándose con ello todo un 
tráfico de influencias como el que en el presente se ejercita en el 
ámbito judicial. 

Esta ley tampoco contemplaba el s istema de calificación 
anual , establecido hoy en los artículos 273 y siguientes del 
Código Orgánico de Tribunales. 

iii ) Análisis crítico de la ley de 1875: La propia obra de 
Balleste ros, publicada tan solo transcurridos quince años desde 
su promulgación, se enca rga de ex presar que el régimen implantado 
por la misma para e l nombramiento de jueces no dejó satisfechas 
las "aspiraciones de los que se interesaban por el prestig io e 
independencia del poder judicial", tal como se puede aprec iar, 
según indica, de la lectura de la prensa de la época y de las quejas 
levantadas en e l propio parlamento. 
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Sobre esta d isparidad de criterios Ballesteros trae a co la
ción la opinión del ministro de la Corte de Apelaciones de Santiago 
señor Alfonso, quien, en el año 1888, al referirse a las listas 
confeccionadas por las Cortes para efectos de los nombramientos, 
señalaba que ellas e ran una mera forma lidad inútil, siendo 
e laboradas, según indicaba, s in la rigurosidad exigida por un 
espíritu crítico, llegando a contener más de seiscientos nombres. 
Por este motivo , e l señor Alfonso expresaba, en e l informe 
citado por Bal lesteros, qu e se debía modificar e l s is tema de 
li stas anuales, a fin de que se circunscribieran a un número 
restringido de postulantes, de forma que los nombramientos consultaren 
mayores garantías de aciertos. 

También a esta ley se le refuta la fuerte discrec ionalidad 
que entregaba a l Ejecutivo en lo pertinente a la designación de 
los jueces, con lo cual se la acusaba de no d iferenc iarse con e l 
s is tema existente con anterioridad, incluso con e l del anti g uo 
régimen español. Así, por ejemplo, el publicis ta Jorge H uneeus, 
quien fuera uno de los sos tenedores de esta ley an te la Cámara de 
Diputados, afirmaba la necesidad de refo rmar los artículos 82 y 
104 de la Constitución de 1833, a fin de que fuera el Senado 
qu ien propusiese a l Presidente de la Repúb lica la terna para la 
designación de los miembros de la Corte Suprema y no e l 
Consejo de Estado.22 Por otra parte, Huneeus veía como un 
complemento indi spensable para garanti zar la deseada independencia 
q ue se establecie ra incompatibi lidad abso lu ta e ntre los cargos 
judiciales, adm ini s trativos y parl amentarios. 

Lo sorprendente de esta si tuación es que en tanto en 
España se había debil itado la preponderancia entregada a l Rey 
e n los nombramientos de jueces y se buscaban fórmulas que 
perseguían introducir factores obje ti vos para la selección de los 
mi smos, en Chile se consagraba un sis tema de s igno contrari o, 
que fue paulatinamente acentuando un proceso de auto gene ración 
de l Pode r Judi c ial. 

En efecto, en circunstancias que en Chile se promulgaba e l 
15 de octubre de 1875 esta ley, que en rasgos generales mantenía 
e l s is tema de nombramiento de jueces caracterizado por una 
falta de criterios imparciales en e l proceso de nom inación, en 
España regía desde e ll5 de septie mbre de 1870 la Ley Prov is io-

22 Jorge Hunneus, op. cit., tomo U, pág. 65. 
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nal sobre Organización del Poder Judicial, vigente hasta las 
postrimerías del franquismo , que había disminuido la fuerte 
partici.pación discrecional reconocida hasta entonces al Rey en 
la designación de los jueces, al instaurarse un mecanismo de 
selección que consistía en la necesidad de tener que aprobar 
ri gurosos y objetivos concursos para ser designado juez. 

12 Ley de 31 de agos to de 1880 

Esta ley agregaba al artículo 169 de la Ley de 1875 la 
incompatibilidad absoluta entre la función judicial y todo empleo 
administrativo , salvo aquellos de carácter educacional y diplo
mático y el cargo de Consejero de Estado. Asimismo, entre el 
cargo de juez y las labores de Senadores, Diputados y Presidente 
de la República. Finalmente, disponía que los individuos que 
hubieren ocupado los cargos de Presidente de la República, 
Ministros de Estado, Intendentes y Gobernadores no podían ser 
nombrados funcionarios judiciales, sino que después de tres 
años desde que hubieren cesado en sus funciones. 

Esta separación de tareas había sido consultada en la 
tramitación de la ley de 1875, pero -según se expresa en su 
mensaje- las rentas públicas no habían alcanzado todavía "tal 
grado de prosperidad" que les permitiera "soportar cómodamen
te ese nuevo y considerable gravamen". 

13 Ley de 19 de enero de 1889 

Entre otras materias de la organización judicial , ell a sus
tituyó el artículo 122 de la Ley de 1875, relativo al procedimiento 
de designación de magistrados. 

A partir de esta modificación se creó un comité especial 
integrado por el Pres idente de la Corte Suprema, los pres identes 
de cada una de las Cortes de Apelaciones de fuera de Santiago y 
los presidentes de cada una de las salas en que estuv iera dividida 
la Corte de Apelaciones de Santiago, cuya función consistía en 
confeccionar "cinco listas de los abogados idóneos" para desem
peñar un puesto en uno de los cinco órdenes de la jerarquía 
judicial. La li sta para mini stros y fiscales de la Corte Suprema se 
compondría de treinta nombres; para ministros y fi scales de la 
Corte de Apelaciones de c incuenta nombres; para jueces letra
dos de asiento de Corte de treinta nombres; para jueces letrados 
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de cabecera de provincia de cincuenta nombres , y para jueces 
letrados de cabecera de departamento de cien nombres. 

Para proveer los puestos de ministros y fi scales de la Corte 
Suprema y Cortes de Apelaciones la Corte Suprema escogía de 
las listas generales ya referidas diez nombres, que enviaba al 
Consejo de Estado para que éste formara una terna que remitía al 
Ejecutivo para efectos del nombramiento. Para los cargos de 
juzgados de letras, la Corte de Apelaciones del distrito respec
tivo, escogía de las citadas li stas quince nombres, que enviaba 
también al Consejo de Estado para que éste formara un terna y el 
Ejecutivo procediera a la nominación. 

14 Ley N° 166 de 18 de enero de 1894 

Se reemplaza nuevamente el artículo 122 de la ley de 1875, 
en el sen tido de eliminar tanto el comité especial que se había 
instituido como la confección de las listas generales. 

Como consecuencia de esta sustitución se dispuso que sólo 
para el caso específico de una vacancia la Corte Suprema o las 
Cortes de Apelaciones elaborarían una nómina de diez o quince 
nombres, según correspondiera, y luego la enviarían al Consejo 
de Estado para que éste formara la terna que se remitiría al 
Ejecutivo para el nombramiento. 

15 Ley N° 248 de 10 de enero de 1895 

Se establece que en las ternas que formaba el Consejo de 
Estado para la designación de jueces letrados interinos o suplentes 
podían ser incluidos, además de las personas que hubiesen 
figurado en las li stas presentadas con ocasión de las vacancias 
producidas en los diversos tribunales en el año anterior, todos 
aquellos individuos que reunieran los requisitos para ser Juez de 
Letras. 

16 Ley N° 2.445 de 5 de ene ro de 19 11 

Su artícu lo 2° presume de derecho que carecía de buen 
comportamiento e l juez comprendido en alguno de los casos 
siguientes : 1 o Haber sido suspendido a lo menos dos veces por 
una misma clase de actos, ejecutados dentro de un período de 



238 JUAN IGNACIO CORREA AMUNA TEGUI 

tres años, o más de tres veces en cualquier espacio de tiempo y 
por cualquier clase de actos, y 2° Haber sido amonestado dos 
veces por escrito por el Tribunal respectivo, dentro de un perío
do de tres años o más de tres veces en cualquier espacio de 
tiempo, por observar una conducta viciosa, comportamiento 
poco honroso o negligencia habitual que lo hiciere indigno de 
continuar ejerciendo funciones judiciales.23 

17 Ley N° 3.390 de 15 de julio de 1918 

Se recordará que al enunciarse las facu l tades disciplina
rias contenidas en la ley de 1875, se dijo que ellas no estaban 
sis tematizadas en un solo capítulo y que en la cita N° 21 de este 
trabaj o se concordaron las actuales normas del Código Orgánico 
de Tribunales con las establecidas en dicha ley. En esa corres
pondencia se observó que en la ley de 1875 no se incluían las 
reglas contenidas hoy en los artículos 533 y 544 a 552 del citado 
código. 

Esta ley, complementaria a la de 1875, evoluciona en la 
tarea de ir sis tematizando la organización judicial y considera 
un acápite especial denominado " de las facu ltades disciplina
rias", nombre que posteriormente pasó a tener el Párrafo 1 o del 
Título XVI del Código Orgánico de Tribunales. Encontramos en 
sus artículos 16, 29, 31 y 32 a los antecesores de los artículos 
548 , 544, 545 y 546, respectivamente , del referido código. 24 

Los artículos 29 y 32 contenían un catálogo de conductas 
de los funcionarios judiciales y de los abogados que habilitan el 
ejercicio de las facu ltades di sciplinarias de su superior jerárquico. 
El artículo 31 tipificaba las faltas o abusos de los funcionarios 
judiciales cometidas en la sustanciación o fallo de los juicios, 
que podían originar su corrección por los tribunales superiores. 
Finalmente, e l artículo 30 establecía tajantemente la prohibición 
a los personeros judiciales de participar en reuniones, manifestaciones 
u otros actos de carácter político, facultándose a las Cortes de 
Apelaciones para tomar las medidas necesarias para mantener 

1 

23 Precursor del actual artfculo 337 del Código Orgánico de Tribunales. 
24 Los comentarios al artícu lo 16, que instauró el recurso de queja, 

fueron efectuados en el párrafo ii ) del N° 11 de este capítulo. 
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" la absolu ta prescindencia de la autoridad judicial en las luchas 
electorales". 

18 Decreto Ley N° 12 de 24 de septiembre de 1924 

Este disponía que un tercio de las listas que formaba n las 
Cortes de Apelaciones para proveer los cargos de jueces de 
departamento o de cabeceras de provincias debían estar constituidas 
por secretarios de juzgados de letras. 

Una regla semejante a la que consagró esta ley había sido 
rechazada durante el debate parl amentario ocasionado en la 
tramitación de la ley de 1875. A instancias del diputado Domingo 
Santa Maria se pretendió incluir una norma que estipulara que 
cada tres elecciones de ministros de los tribunales superiores, 
una de ellas debía recaer forzo samente en un Juez de Letras. En 
su pensamiento , ésta sería una forma de desinteresar el ingreso 
de los jueces en las contiendas po líticas como un medio fácil y 
seguro para ascender en su carrera. 

19 Decreto Ley N° 501 de 26 de agosto de 1925 

Este cuerpo legal, uno de los últimos dictados al amparo de 
la Constitución de 1833, estableció para los efectos del nombramiento 
y ascenso de los funcionarios j udiciales el "Escalafón General 
del Poder Judicia l", que dividió en dos ramas: Primario y Secundario. 
Las que, a su vez, subdiv idió e n categorías y éstas en series. 
Además, derogó el ya comentado artícu lo 122 de la ley de 1875. 

Instituyó una comisión enca rgada anualmente de formar 
es te esca lafón, compuesta por el Presidente de la Corte S upre
ma, los pres identes de las Cortes de Apelaciones, el F iscal de la 
Corte Suprema y el Subsecretario del Ministerio de Just icia. 

El escalafón judicial primario lo integraban los ministros 
y fiscales de Corte, los jueces letrados y los promotores fisca les. 

A la Corte Suprema correspondía hacer la presentación de 
los candidatos para la provisión de los cargos de ministros y 
fiscales del mismo Tribunal (en quina al Presidente de la República); 
y de ministros y fi scales de las Cortes de Apelac iones (en terna 
a l Presidente de la República). Y a las Cortes de Apelaciones 
para la provis ión de los cargos de jueces letrados y promotores 
fiscales (en terna al Presidente de la República). 

Tanto en estas quinas como en las ternas existían lugares 
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reservados por derecho propio a ciertos func ionarios judiciales 
de mayor antigüedad. Los restantes postulantes eran elegidos 
por mayoría de votos de entre funcionarios judiciales. 

Unicamente se permitía la inclusión de personas que no 
fueran judiciales a nivel de Corte Suprema, siempre y cuando su 
admisión fuera aprobada por la mayoría absoluta de los miem
bros de ese tribunal, y a nivel de juez letrado o promotor fiscal 
de departamento y de juez letrado de menor cuantía. Vale decir, 
había impedimentos absolutos de entrada para personas que no 
integraban el orden judicial, en los niveles de Cortes de Apelaciones, 
de jueces letrados o promotores fiscales de Santiago y de provincia 
con o sin asiento de Corte. Los abogados que no formaban parte 
del escalafón judic ial y que quisiesen ser nominados debían 
inscribirse en un regi stro público especial llevado al efecto por 
cada Corte de Apelaciones. 

Cuando se trataba de nominar a los miembros de la Corte 
Suprema y Cortes de Apelaciones, no existía concurso alguno 
para integrar las presentaciones al Presidente de la República; 
en cambio, sí lo había pa ra las restantes designaciones. 

El escalafón secundario lo integraban los defensores pú
blicos, los relatores, los secretarios de Corte y de juzgados, y los 
notarios, conservadores, archiveros, procuradores del número y 
receptores de mayor cuantía. 

Para los efectos de ascenso en la carrera judicial de los 
funcionarios de este escalafón, la antigüedad jugaba un rol 
determinante. Así, los relatores y secretarios de Corte que se 
hubieren desempeñado en sus cargos por más de diez años se 
equ iparaban en rango a los j ueces de letras del asiento de la 
Corte donde prestaban sus servicios. Igual regla regía para los 
defensores públicos y secretarios judiciales, los que eran asimilados 
a los jueces de letras de departamentos. 

Para proveer los cargos de este escalafón, salvo el de 
relator, la Corte respectiva debía abrir un concurso y pasaba al 
Presidente de la República una terna en la que fig uraba por 
derecho propio el funcionario más antiguo que se hubiere pre
sentado al concurso. Sin embargo , los funcionarios en ejercicio 
estaban exentos de rendir examen para ser promoyidos a otro 
cargo análogo. 

Los relatores eran nombrados a través de un concurso que, 
a diferencia del anterior, explícitamente se decía que era público. 
Quien se estimara que tenía las "mejores aptitudes para el 
puesto", por los votos de la mayoría absoluta de la re spectiva 
Corte, era propuesto al Presidente de la República para su 
des ignación. 
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Se especificó que las medidas que impusieran las Cortes en 
ejercicio de sus facultades disciplinarias debían ser comunica
das a las restantes Cortes y tomadas en consideración al formarse 
el escalafón anual o hacerse las propuestas para la provisión de 
cargos. La comisión encargada de formarlo podía eliminar de él 
o colocar en una categoría inferior al que le correspondiera por 
sus años de servicios, al funcionario que en razón de su conducta 
ministerial o privada mereciera observaciones. Para ejercer esta 
facultad , se debía contar con dos tercios de los asistentes a la 
reunión. 

20 Constitución de 1925 

Sus artículos 82 y 83 establecieron que la ley determinaría 
las calidades que respectivamente debían tener los jueces y el 
número de años de ejercicio profesional exigidos para ser nombrado 
ministro de corte o juez letrado, pero que ésta, en lo relativo a las 
designaciones, debía ajustarse a los siguientes preceptos gene
rales: 

Los ministros y fiscales de la Corte Suprema los eligiría el 
Presidente de la República de una quina propuesta por la misma 
Corte, teniendo derecho a integrarla los dos ministros más 
antiguos de las cortes de apelaciones. Los otros tres lugares 
debían ser llenados en atención a los méritos de los candidatos , 
pudiendo figurar en ella " personas extrañas a la administración 
de justicia". 

Los ministros y fiscales de las Cortes de Apelaciones los 
designaría el Presidente de la República, a propuesta en terna de 
la Corte Suprema. 

Los jueces letrados también los elegiría el Presidente de la 
República de una terna propuesta por la Corte de Apelaciones de 
la jurisdicción respectiva. Para la formación de estas ternas se 
estableció que se abriría un concurso al cual debían presentar los 
interesados sus títulos y antecedentes. 

Con todo, se le reconoció al juez letrado más antiguo de 
asiento de Corte o al juez letrado más antiguo del cargo inme
diatamente inferior al que se trata de proveer, el derecho para 
ocupar un lugar en la terna correspondiente. Los otros dos 
lugares se llenaban en atención al mérito de los candidatos. 
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21 Decreto Ley N° 775 de 19 de diciembre de 1925 

Este derogó el artículo 122 de la ley de 1875 y el Decreto 
Ley N° 501 de 1925, expresándose que para los efectos del 
nombramiento, ascenso y sueldos de los funcionarios del Poder 
Judicial , se fijaría anualmente un solo "Escalafón Judicial Ge
neral", dividido en nueve categorías. 

Se conservó la comisión encargada de formar este escala
fón, pero se varió su composición. Ya no sólo la integraría el 
Pres idente de la Corte Suprema, sino también su mini stro más 
antiguo. Esta mayor participación de miembros de la Corte 
Suprema fue a costa de exc luir a los presidentes de las Cortes de 
Apelaciones de provincias; sólo el de la Corte de Santiago 
continuó formando parte de la misma. 

También se dispuso que los nombramientos serían de la 
competencia del Presidente de la República , previas las presen
taciones de li stas, ternas o propuestas efectuadas por e l propio 
Poder Judicial. En términos generales, se mantuvo el sis tema de 
quinas y ternas establecido en e l Decreto Ley N° 501 de 1925 . 

Por otra parte, se ordenó que el func ionario judicial que 
fuera objeto de alguna medida disciplinaria que importara sus
pensión del cargo o censura por escrito, debía ser colocado por 
un plazo de un año en la categoría inmediatamente inferior de la 
que le correspondía. A su vez, se espec ificó que todo tribunal 
que impusiera alguna de las citadas medidas disciplinarias debía 
comunicarla a todas las Cortes, a la Comisión enca rgada de la 
confección del escalafón y al Ministerio de Justicia . 

Finalmente, en su artículo 20, se presumía de derecho que 
un funcionario judicial no tenía buen comportamiento en cualesquiera 
de los s iguientes casos: i) Si fuere suspendido dos veces dentro 
de un período de tres años o tres veces en cualquier espacio de 
tiempo; ii) Si se dictaren en su contra medidas di sciplinarias más 
de tres veces en el período de tres años, y iii) Si fuere amonestado 
más de dos veces en cualquier espacio de tiempo, por observar 
una conducta viciosa, por comportamiento poco honroso o por 
neg ligencia habitual en e l desempeño de su oficio. 

22 Decreto con Fuerza de Ley N° 3.390 de 1927, del Ministerio 
de Justici a 

Este decreto fue dictado en virtud de las atribuciones conferidas 
por la Ley N° 4.156, que fac ultó al Presidente de la República 
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para establecer las di sposiciones necesarias para que las prefe
rencias por antigüedades o por méritos se hallaran preestableci
das cuando llegase el momento de formar las ternas respectivas 
para las designaciones judiciales . 

Para tales efectos creó el Escalafón General del Poder 
Judicial , dividido en dos ramas: primario y secundario. El pri
mero fue subdividido en categorías; y el segundo en series y 
categorías. 

En el escalafón primario figuraban los ministros y fiscales 
de la Corte Suprema y de las Cortes de Apelaciones, los j ueces 
letrados, los relatores, los secretarios de Cortes y juzgados de 
letras y defensores públicos; y en el escalafón secundario , los 
notarios, conservadores, archi veros, receptores y procuradores 
del número. 

Se estab leció que dentro de las respectivas categorías y en 
ambos escalafones se colocarían los diversos funcionarios por 
estricto orden de antigüedad. 

Por otra parte, se dispuso la inclusión de todos los funcionarios 
judiciales en tres listas. En la lista número uno figurarían los 
funciona rios meritorios; en la número dos, los satisfactorios; y 
en la número tres, los deficientes . Estas listas constituyen el 
precedente legal de las actuales reguladas en los artículos 275 y 
278 del Código Orgánico de Tribunales. 

Para la confección de estas li stas se mantiene la obligación 
de transcribir al Ministerio de Justicia y al Presidente de la Corte 
de Ape laciones toda reso lución que impusiera alguna medida 
disciplinaria. 

Una comis ión especia l de se is miembros, compuesta por el 
Presidente de la República, el Ministro de Justicia, el Presidente 
y los dos Min istros más antiguos y el Fiscal de la Corte Suprema, 
era la responsable de formar el Escalafón General del Poder 
Judicial y las Listas de Mérito antes referidas. Era presidida esta 
comis ión por e l Presidente de La República o, en su defecto , por 
el Presidente de La Corte Suprema y se reunía en la sala de 
despacho del Presidente de la República. En contra de sus 
reso luciones existían recursos. 

F inalmente, se presumía de derecho que el funcionario 
judicial que figuraba en la lista N° 3 no había ten ido buen 
comportamiento; por cons iguiente, éste tenía el plazo de sesenta 
días para retirarse del servicio e iniciar su exped iente de jubilación, 
bajo apercibimiento de ser separado de su cargo. 

En las propuestas para nombramientos sólo podían figurar 
funcionario s comprendidos en la lista número uno o " personas 
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extrañas al servicio" judicial, si se autorizaba. Los funcionarios 
incluidos en la lista número dos no podían ser presentados para 
ningún nombramiento y, en tanto permanecieran en ella, se les 
consideraba ocupando los últimos lugares de su categoría en el 
escalafón respectivo. 

23 Ley N° 6.073 de 24 de agosto de 1937 

Ella introdujo innovaciones menores al Escalafón General 
del Poder Judicial contenido en el Decreto con Fuerza de Ley N° 
3.390 de 1927, el que pasó a denominarse Escalafón General de 
Antigüedad del Poder Judicial. Además, creó el Escalafón Especial 
del Personal Subalterno, en el cual figuraban los empleados de 
secretaría de los tribunales de justicia, los empleados de los 
fiscales y los empleados, con nombramiento fiscal, de los defensores 
públicos. 

Este nuevo escalafón judicial, a diferencia del establecido 
en el año 1927, estaba formado exclusivamente por la Corte 
Suprema, eliminándose la participación antes reconocida a los 
Presidentes de las Cortes de Apelaciones. 

Se expresaba que la Corte Suprema, integrada por el Presidente 
del Colegio de Abogados y por la mayoría total de sus miembros, 
cada tres años efectuaría una calificación general de los funcionarios 
de su dependencia con el objeto de resolver cuáles eran los que 
debían ser eliminados del servicio por no tener el buen comportamiento 
exigido por la Constitución o la eficiencia, celo o moralidad que 
se requieren en el desempeño de sus funciones. 

Se modifica la disposición en cuyo mérito los funcionarios 
incluidos en la li sta N° 3, según lo disponía el Decreto con 
Fuerza de Ley N° 3.390 de 1927, debían presentar su expediente 
de retiro , en el sentido de limitar esta obligación para aquellos 
que fuesen " mal calificados", presumiéndose de derecho que por 
ese solo hecho no tenían el buen comportamiento exigido por la 
Constitución para continuar en posesión del cargo de magistrado. 

Por otra parte, se señalaba que en las presentaciones para 
nombramientos no podían figurar aquellos funcionarios judiciales 
a quienes en el año anterior se les hubiere aplicado/ medidas 
disciplinarias de censura por escrito, pago de costas, multas o 
suspensión, ni aquellos que hayan sido afectados por suspens ión 
de sus cargos en los últimos cinco años. 

Se fijó como obligación al efectuar algún nombramiento, 
en propiedad, que prev io al mismo se abriera un concurso, por un 
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plazo no inferior a diez días, salvo que se tratara de proveer los 
cargos de Ministros o Fiscal de la Corte Suprema, en que se 
permitía proceder sin concurso. 

En lo que alude a la formación de las listas, ternas o pro
puestas que se debían hacer por los tribunales respectivos, se 
señaló que la elección de los postulantes se haría en votación 
secreta, circunstancia que en los textos legales anteriores no se 
contemplaba expresamente. 

Por último, se derogó el Decreto Ley N° 775 de 1925, salvo 
su artículo 20 (véase el N° 2 1 de este capítulo), y el Decreto con 
Fuerza de Ley N° 3.390 de 1927. 

24 Situación vigente 25 

i) Los nombramientos : Actualmente, al igual como lo 
establecía la Constitución de 1925, en las designaciones sólo 
participan el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial. 

Se entrega a la Corte Suprema la facultad de presentar las 
quinas y ternas al Presidente de la República, para llenar las 
vacancias en los cargos de ministros y fiscales de la Corte 
Suprema y de las Cortes de Apelaciones, pudiendo éste elegir 
discrecionalmente al individuo que estime más apto para el 
respectivo cargo. 

Los demás jueces también son nominados por éste, pero 
esta vez elegidos de una terna presentada al efecto por la Corte 
de Apelaciones de la que depende e l tribunal en cuestión. 

En la quina requerida para la designación de un ministro o 
fiscal de la Corte Suprema forma parte de la misma, por derecho 
propio, el ministro de la Corte de Apelaciones más antiguo que 
figure en la li sta de mérito. Las restantes plazas son integradas 
por ministros o fiscales de las Cortes de Apelaciones o por 
"personas extrañas a la administración de justicia". 

25 Para un estudio detallado sobre e l mecanismo vigente de nombra
miento y califi cación del personal judicial , consultar Germán Hermosill a A., 
"In forme sobre los Procedimientos de Des ignaci ón, Cali ficación y Ascenso de 
los Jueces y de Integración de los Tribunales Superiores: Situación Actual y 
Proposiciones", en Proyecto de Capacitación, Formación, Perfeccionamiento 
y Polft ica Judicial, Corporación de Promoción Univers itaria , 1990, Santiago 
de Chile, págs. 335 y ss. 
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No existe ningún procedimiento objetivo que regule las 
postulaciones a los cargos de mini stro o fi scal de la Corte 
Suprema. No hay una obligación legal de llamar a concurso para 
la provisión de tale s cargos, la que sí existe para la confección 
de la terna necesaria para llenar los demás cargos del escalafón 
primario definido en los artículos 265 y 267 del Código Orgáni
co de Tribunales,26 s iempre y cuando el nombramiento se efectúe 
en propiedad. En esos casos se dispone que debe abrirse un 
concurso por un plazo no in fer ior a diez días corridos . Este se 
comunica telegráficamente a las Cortes de Apelaciones, quienes 
deben ponerlo en conocimiento de los tribunales de su compe
tencia, sin que e l incumplimiento de esta obligación anule e l 
concurso. No existen pautas de cali ficación, salvo una alusión 
general , en e l artículo 279 del citado código, que expresa " que 
los interesados deberán hacer valer los antecedentes justificativos 
de sus méritos"Y 

En estas te rnas ti ene derecho a ser incluido el juez letrado, 
c ivil o criminal, más antiguo de asiento de Corte o el mismo juez 
más antiguo del cargo inmediatamente inferior al que se trata de 
proveer que figure en la lis ta de méritos y que exprese su interés 
en e l cargo. 

En las ternas figuran los funciona rios judiciales por estricto 
orden de antigüedad, indicándose la li sta de cali f icación en que 
se encuentran encas ill ados . 

Los "abogados ex traños a la administrac ión de justi c ia" no 
pueden formar parte , según lo disponen los artículos 284 y 286 
del Códi go Orgánico de Tribunales , de las ternas pre paradas 
para proveer Jos cargos de jueces le trados de capital de prov inc ia 
y asiento de corte, a menos que se trate de jueces de menores. 

26 El escala fón primario lo integran los miembros y fi scales de la Corte 
Suprema y de las Cortes de Apelaciones. los jueces letrados, los relatores, los 
secretarios de Cortes y de juzgados de letras y los defensores públicos. 

27 La Ley N° 16.618 sobre Menores incluye excepcionalmente alg unos 
criterios: sus artículos 22 y 23 disponen que para ser juez de esta ca tegoría se 
debe comprobar conoc imientos de psicología y acreditar sus calidades y 
conoc im ientos. El respec ti vo reglamento expresa que e l interesado debe re ndir 
un exame n ante una comis ión formada por un profesor de la Escuela de 
Ps icología y otro de la cá tedra de Derecho de Menores, ambos de la Univer
s idad de Chile. Esta es la única regla naciona l que contiene normas más 
objet ivas, aunque c laramente insuficientes para la nom inac ión de jueces. 



CAPITULO CUATRO 1 POR UNA MODERN IZACION DEL PODER JUD ICIAL 247 

ii) Estado actual de la discusión pública en Chile: En el 
presente existe una estimulante disputa acerca de quienes ten
drían derecho a ingresar a ejercer las funciones jurisdiccionales. 

Por un lado se encuentran aquellos que estiman que el 
ingreso a las di stintas etapas del escalafón primario debería 
estar abierto a todos los interesados; y por el otro, los que opinan 
que se debería ce rrar abso lutamente, salvo en las categorías 
inferiores del escalafón primario. 

Los partidarios de la apertura lamentan que no se haga uso 
en fo rma habitual de los mecanismos que permiten la incorpo
ración al Poder Judicial de "personas o abogados extraños a la 
administración de justicia". Afirman que ellos "no operan con la 
amplitud y frecuencia que serían deseables. Hay, sin duda, una 
resistencia interna" de los funcionarios judiciales a que se haga 
uso de esos mecanismos, y agregan que " hace falta un cierto 
número de jueces fo rmados en distintas experiencias, capaces de 
enriquecer el capital humano del Poder Jud icial" .28 A su vez, el 
diario EL Mercurio expresa que sería deseable que en las nomi
naciones que se efectúan se di era frecuente aplicación a las 
normas que autorizan la designación de "personas extrañas a la 
admin istración de justicia" en los cargos judiciales, en espec ial 
a ni ve l de Corte Suprema, ya que así se incorporarían "al 
Tribunal Supremo des tacados abogados o académicos de exce
lencia que estarían en condiciones de dar un nuevo estilo y 
contenido a la labor de ese importantísimo organismo jurisdic
cional".29 A juicio de ese periódico, en círcu los judiciales y 
académicos ex istiría una opinión compartida sobre la neces idad 
de promover una renovación en la Corte Suprema. 

En contra de la concepción favorable a la apertura del 
escalafón judicial primario se encuentra la Asociación Nacional 
de Magistrados. Esta es partidari a de cerrar por completo el 
ingreso de extraños a la carrera. 30 

28 La Segunda, 24 de junio de 1987, pág. 6. Los conceptos vertidos en 
ese editorial son reiterados en la edición del 28 de octubre de 1987, pág. 4. 

29 El Mercurio, 3 de junio de 1989, pág. A-3. 
30 El Informe Fi nal de la Comis ión sobre Carrera Judicial de la XVJl 

Convención Nacional de Magistrados del Poder Judicia l de fecha 3 1 de marzo 
de 1990, expresa que se "estuvo conteste en que la Carrera Judicial debe estar 
cerrada en todos sus tramos, incluyendo la Corte Suprema, que const itu ye su 
culminac ión, con la única excepción de los Relatores, que pueden ingresar al 
Esca lafón en la Categoría de Juez de Comuna o agrupaciones de Comuna". 
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Esta postura en más de alguna oportunidad ha recibido el 
beneplácito de las autoridades políticas del país. Por ejemplo, El 
Mercurio criticó la actuación del entonces Ministro de Justicia, 
don Hugo Rosende, cuando fue "muy enfático para subrayar que 
las eventuales vacantes (aplicación de la Ley N° 18.805, sobre 
jubilación graciosa) serían llenadas preferentemente por integrantes 
del Poder Judicial"Y 

Frente aquel respaldo político dado a los partidarios de la 
existencia de un escalafón judicial primario cerrado, el referido 
periódico expresó, en el editorial recién citado, que hace tiempo 
se ha llamado la atención sobre " la necesidad de introducir 
cambios más de fondo en la configuración de la judicatura, para 
lo cual se ha insinuado la necesidad de incorporar personas 
ajenas al servicio" . Y agrega que " la eventual incorporación a la 
Corte Suprema no sólo de distinguidos abogados de larga práctica 
en el foro sino , y tal vez más importante, de profesores que desde 
sus cátedras han llamado la atención sobre delicadas cuestiones 
que pueden escapar a la percepción del mero práctico del derecho, 
podría significar un paulatino cambio en los criterios del tribunal 
supremo, lo cual tendría como consecuencia inevitable que 
dichas modificaciones se traspasaran con prontitud a los tribu
nales inferiores". 

Por otra parte, con motivo de la proposición acordada en el 
XVI Congreso de la Asociación Nacional de Magistrados cele
brado en el año 1989, consistente en requerir una reforma 
constitucional para añadir al artículo 75 de la Carta Fundamental 
una disposición que permitiese a las Cortes de Apelaciones 
designar a los secretarios suplentes y a los empleados de secretaría, 
evitando el sistema de ternas que resuelve el Ministerio de 
Justicia , innovación estimada como menor por El Mercurio , éste 
editorializó manifestando que no le parecía "aconsejable introducir 
modificaciones aisladas, que favorecerían sólo a algunos, en 
circunstancia que es toda la carrera judicial la que requeriría de 
un refuerzo substancial institucionalizado, como sería la tantas 
veces sugerida Escuela de Jueces y el congruente establecimien
to de requi sitos de progresivo perfeccionamiento para el avance 
curricular, como ocurre en otros servicios fundamentales del 
Estado",32 finalizando que si se va a innovar "par~cería más 

31 El Mercurio, 12 de junio de 1989, pág. A-3. 
32 El Mercurio, 30 de abril de 1989, pág. A-3. 



CAPITULO CUATRO 1 POR UNA MODERNIZACION DEL PODER JUDICIAL 249 

conveniente reestudiar en su conjunto el sistema de nombra
mientos judiciales". 

También miembros de la Corte Suprema se han mostrado 
contrarios a la apertura del escalafón judicial primario. Al respecto, 
consultado su actual presidente, don Luis Maldonado B., si 
estaba de acuerdo con el sistema vigente de nombramiento de los 
abogados integrantes, respondió que su ideal "sería que los 
abogados integrantes fueran designados por la propia Corte Su
prema. Ahora, la Corte hace las ternas y los designa el Ejecutivo. 
Vamos a solicitar que eso sea modificado y que la li sta, en el 
futuro, no sea hecha por el Congreso Nacional, sino por la Corte 
Suprema" . Al recordarle el periodista que ya en 1981 habían 
enviado un oficio al Ejecutivo alegando que este sistema importaba 
una politización de !ajusticia, el señor Maldonado le informó que 
"el Ejecutivo no había contestado" y que ahora se haría " una 
reiteración de ese oficio". 33 

Desgraciadamente la legislación nacional estimula este 
comentado espíritu corporativo existente al interior del ámbito 
judicial del todo ajeno a una cultura democrática, que es nece
sario erradicar. Esta, al referirse a quiénes pueden ingresar a 
algunas jerarquías de la carrera judicial, autoriza por excepción 
la nominación de "personas o abogados extraños a la administra
ción de justicia". 34 ¿Es posible que existan "extraños" a los 
poderes públicos del Estado llegado el momento de decidir la 
provisión de sus vacantes? 

En Jos países de tradición romana o continental, como es el 
caso chileno, se ha dado una separación entre la profesión de 
juez y la de abogado, situación que no ha acontecido en los 
sistemas anglosajones, como en Inglaterra y Estados Unidos, 
donde el cuerpo judicial y el de abogados son tan sólo dos ramas 
de una profesión jurídica única. 35 Es usual en este último sistema 
que la persona nombrada corno juez provenga de las filas de los 
más prominentes abogados o académicos, práctica con la cual se 
garantiza la movilidad de la carrera judicial y la idoneidad del 
designado. En cambio, en los países romanos , principalmente 

33 El Mercurio, 29 de mayo de 1988, entrev ista a don Luis Maldonado 
B. , Presidente de la Corte Suprema, pág. D-2. 

34 Ver artículo 75 de la Constitución Política de 1989 y artículo 284 del 
Código Orgánico de Tribunales. 

35 Karl Loewenstein, Teoría de la Constitución, pág. 300. 
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europeos, la competencia de los postulantes habitualmente se 
comprueba a través de exámenes en concurso público, jugando 
un rol decisivo la calificación obtenida. En criterio de Loewens
tein, como el juez continental casi nunca ha tenido oportunidades, 
por no haber ejercido anteriormente la abogacía, de enfrentarse 
al gobierno, se encuentra inclinado a ejercer su cargo más como 
servidor de l Estado que como un consciente e independiente 
defensor de la justicia. 

En Chile se optó por el sistema más acorde con su tradición 
romani sta, pero no se contempló un mecanismo público, trans
parente y objetivo para asegurar la calidad y aptitud de los 
designados, carencia que de be repararse a la brevedad posible . 

iii) Las calificaciones: La Corte Suprema es el único 
órgano calificador, puesto que lo hace respecto de la totalidad 
del escalafón primario y secundario. 36 Las Cortes de Apelacio
nes y los jueces letrados se limitan a proponer e informar , pero 
ellos no reali zan ninguna calificación propiamente tal. 

Los jueces letrados inician el proceso de calificación elevando 
a la Corte de Apelaciones competente un informe con las con
sideraciones que les merecen los funcionarios de su dependen
cia, proponiendo la inclusión de éstos dentro de alguna de las 
cuatro categorías de li stas contempladas en la ley. Una vez 
recibidos estos informes, las Cortes de Apelaciones se reúnen en 
audiencias secretas con el objeto de calificar a sus propios 
dependientes y de examinar los citados informes de los jueces 
letrados para emitir uno nuevo, que inclu ye igualmente sólo una 
proposición de calificación . 

Los acuerdos de las Cortes de Apelaciones se consignan en 
un libro especial de carácter reservado, en el cual se deja 
constancia del nombre y los raciocinios dados por cada ministro 
para incluir a los jueces y funcionarios judiciales en tal o cual 
li sta. 

Antes de remitirse este informe final a la Corte Suprema, 
es puesto en conocimiento de los jueces y funcionarios judicia
les afectados para que formulen por escrito sus defensas y 
desca rgos. 

1 

36 El escalafón secundario lo forman los notarios, los conservadores, los 
archiveros, los procuradores de l número, los receptores de juzgados de le tras 
y los asis tentes sociales judiciales. 
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Luego, se envían los referidos informes y descargos con 
sus respectivas proposiciones a la Corte Suprema, quien realiza 
las labores específicas de calificación en el más absoluto sigilo 
y secreto , destacándose que "mientras los minis tros de Corte de 
Apelaciones, al efectuar la propos ición califi cativa, se encuen
tran obligados a fundar su voto y a dejar constancia de sus 
nombres en el acta respectiva, con respecto a cada juez y funcionario, 
lo que se da a conocer a los interesados en la parte que les 
concierne, los ministros de la Corte Suprema no se encuentran 
obligados a fundar su decis ión, la que es secreta y só lo conocen 
sus actores. En el acta respectiva só lo se consigna el nombre de 
los ministros que asistieron a l a audiencia y al interesado se le da 
a conocer, en forma confidencial únicamente, la nómina en que 
ha sido calificado y el número de voto obtenidos"Y 

Sumario de las Experiencias38 

Alemania39 

Por ser Alemania un Estado federa l, en este sumario só lo 
se han considerado las normas generales entregadas por la Constitución 
Política de 1949 y por la Ley Alemana de Jueces de fec ha 19 de 
abril de 1972, ya que la regulación de esas normas, según lo 
manda e l artículo 98 de la Consti tución , queda e ntregada a los 
es tados federados, cuyo estudio excede el ámbito de este trabajo. 

37 Germán Hermosi lla A., op. cit., pág. 378. 
38 Las disposiciones constituc ionales, legales y reglamentarias princi

palmente utili zadas en la e laboración de este acápite incluyen su actua li zac ión 
a l 3 1 de dic ie mbre de 1984 , sa lvo para e l caso de Portu gal que se han 
incorporado las modificaciones introducidas hasta el 9 de agosto de !985. 
Todos los textos citados pueden ser consultados en Documentación Jurídica 
N° 42/44, ab ril/d iciembre 1984, tomo XI, vo lumen 2, Madrid-España, págs. 
799 y SS. 

39 En lo ati ngente al s is tema a lemán se ha tenido en consideración e l 
estud io de Bernrd Penski, "El Juez en la República Federal Alemana: Una 
descripción de la Posic ión, Func ión, Inde pendencia e Imparcia lidad J udicia
les", en Documentación Jurídica N° 42/44, abril/dic iembre 1984, tomo XI, 
volume n 1, España-Madri d, págs. 77 1 y ss. También se ha recurrido, en parte, 
al informe preparado po r Jua n Pablo Schwe ncke S., "La Organización Judicial 
Alemana", Santiago de Chile, 1990, inédito. 
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El artículo 92 de la Constitución establece que el Poder 
Judicial está confiado a los jueces y que su ejercicio corresponde 
al Tribunal Constitucional Federal , a los tribunales federales y 
a los tribunales de los estados federados. 

Para cada una de las ramas de la jurisdicción ordinaria, 
administrativa, financiera , laboral y socia l existe un tribunal 
supremo, siendo el Tribunal Federal Supremo el superior jerár
quico de los restantes tribunales supremos federales especiali
zados, como son el Tribunal Administrativo Federal, el Tribunal 
Federal de Hacienda, el Tribunal Federal del Trabajo y el Tribunal 
Social Federal. Estos tribunales supremos funcionan divididos 
en salas y cuando está en juego la unidad de la jurisprudencia, se 
constituye una sala conjunta de los mismos , a fin de evitar una 
pluralidad de pareceres y, por consiguiente, la introducción de 
inestabilidad e inseguridad en los derechos de las personas. 

La Ley Alemana de Jueces constituye el marco general del 
proceso de nominación de los jueces profesionales y no se aplica 
a los jueces honorarios . Esta ley debe ser respetada por todos los 
estados federados. 

i) Los nombramientos: Los presupuestos para ser nombra
do juez son: ser alemán; que el postulante garantice la defensa en 
todo momento del orden fundamental de valores, libre y democrático, 
conforme a la Carta Fundamental , y que éste posea la calidad de 
habilitado para la magistratura. 

Los miembros del Tribunal Constitucional Federal son 
elegidos por partes iguales por el Parlamento Federal y por el 
Consejo Federal. Su elección requiere, en cada caso, de una 
mayoría de dos tercios. Los jueces de los tribunales supremos 
federa les son designados por el Ministro Federal competente 
según la materia (Justicia, Trabajo, Hacienda, etcétera), conjun
tamente con un Comité Electoral de Jueces, integrado por los 
mini stros de los estados federados competentes para la respec
tiva área y por un número igual de miembros elegidos por el 
Parlamento Federal. 

La designación de los restantes jueces, como ya se dijo, 
está regulada por las normas de cada estado federado. pn muchos 
de ellos existen comités electorales de jueces con composición 
diversa, a modo ilustrativo, por diputados, jueces y abogados. 
En aquéllos que no los hay, los nombramientos son reali zados 
por el ministro competente como órgano Ejecutivo. 

ii) Habilitación para el cargo de juez: El artículo 5° de la 
Ley Alemana de Jueces señala que la habilitación para el cargo 
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de juez se adquiere tras haber aprobado los dos "Exámenes de 
Estado" que se consultan. El primero se rinde tras un período de 
estudio en ciencias jurídicas en una universidad alemana; y el 
segundo, al finalizar el período de prácticas judiciales. 

El período de estudio se extiende por un lapso de tres años 
y medio, tiempo que puede reducirse, pero al menos dos años 
deben corresponder a los realizados en una univers idad. Dentro 
de esta etapa se comprenden algunas prácticas iniciales de, al 
menos, tres meses de duración . 

El período de práctica dura dos años y medio , debiendo 
desarrollarse en un tribunal ordinario en materia civil, en un 
tribunal en materia penal o en una fiscalía, bajo la responsabili
dad de alguna autoridad administrativa y de un abogado. Y, a 
continuación, a elección del aspirante, la práctica s igue en 
alguna de las áreas en que es agrupado el derecho de los estados 
federados. 

Terminado el período de práctica tiene lugar el "segundo 
Examen de Estado" ante la Oficina de Examen Judicial de cada 
Estado, cuya aprobación recién da al aspirante la calidad de 
habilitado para la magistratura y, por consiguiente, puede ser 
nombrado para funciones judiciales. 

En Alemania no existe una institución similar a la Escuela 
Nacional de la Magistratura francesa, al Centro de Estudios 
Judiciales español o portugués o a la Escuela Superior de For
mación de Magistrados holandesa, que prepare a los interesados 
para adquirir la calidad de habilitado para la magistratura. 

Sin esta habilitación nadie puede ser designado juez pro
fesional, la que puede ser en calidad de juez vitalicio, a plazo, a 
prueba o como comisario. 

Para los efectos de este estudio sólo interesa la nominación 
en calidad de juez vitalicio y la de juez en período de prueba, por 
ser las de aplicación general. Respecto de las demás, únicamente 
se dirá que en el presente sólo los jueces del Tribunal Constitucional 
Federal son designados a plazo, siendo elegidos para el lapso de 
doce años, y que los jueces comisarios son funcionarios públicos 
que cambian sus tareas por las jurisdiccionales por un año , 
aplicándoseles durante ese período las disposiciones que regu
lan a los jueces a plazo. 

Es designado juez vitalicio quien, tras adquirir la respec
tiva habilitación, ha actuado al menos tres años en el servicio 
judicial. Este período puede ser abonado con labores realizadas 
como funcionario del servicio público alemán, como profesor 
habilitado de derecho en una universidad alemana, como aboga-
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do , notario o en otras profesiones que entreguen conocimientos 
y ex periencias para el ejercicio de la judicatura; genera lmente 
precede de un empleo como juez a prueba. 

El nombramiento en la calidad vitalicia garantiza la abso luta 
independencia de toda autoridad; en cambio, el designado a 
prueba só lo goza de ésta en lo que respecta a sus tareas funcionales, 
pero no en lo personal , pudiendo ser trasladado, por ejemplo , sin 
su consentimiento a otro tribunal o fiscalía, lo que no puede 
suceder con el juez vitali cio. 

El juez a prueba puede ser removido durante los dos 
primeros años sin expres ión de causa y al final del tercer y cuarto 
año solamente por falta de aptitudes para la judicatura o si el 
Consejo Presidenc ial rechaza su pase a juez vitalicio. Al cabo de 
los cinco años es te juez adquiere el derecho al empleo como juez 
vitalicio. 

iii) Los Consejos Presidenciales: Los artículos 54 y siguientes 
de la Ley Alemana de Jueces exigen que prev io al nombramiento 
de un juez, sa lvo para las designaciones del Tribunal Constitu
c ional Federal, que el Consejo Pres idencial del Tribunal en e l 
que va a prestar sus servicios e l aspirante emita un informe sobre 
la idoneidad personal y profesional de l mismo, el que debe 
basa rse necesariamente en el ex pediente personal de aquél. Este 
informe no tiene carácter vinculante para el órgano encargado 
del nombramiento , por consiguiente, se puede nominar un can
didato no recomendado. 

E l Consejo Presidencial del Tribunal Federal Supremo lo 
integran seis de sus miembros: por derecho propio su pres idente 
y de los restantes, dos son elegidos por la Sala de Gobierno de 
entre sus componentes . El Consejo de los otros tribunales supremos 
lo fo rman cuatro de sus titulares: también por derecho propio su 
presidente y uno es elegido por la Sala de Gobierno de entre sus 
componentes . Por último, los Consejos Presidenciales de los 
estados federados se constituyen uno por cada rama jurisdiccional. 

El procedimiento de ascenso generalmente es precedido de 
un informe confidencial elaborado por e l presidente del tribunal 
donde trabaja e l juez, en el que se opina sobre la di spos ic ión 
inte lectual, carácter, grado de instrucc ión, capacidad de trabajo , 
comportamiento social e idoneidad para el cargo. Respecto de 
este sistema de ascenso ex isten opiniones encontradas . Se sos
tiene que al ser redactado por el superior jerárquico inmediato 
del postulante al ascenso, podría ex istir de su parte una inhibi
ción para expresa r con la independencia requerida sus puntos de 
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vista. Además, se agrega que ese informe podría estar influido 
por preferencias personales de carácter no jurídico.40 

2 Bélgica 

De acuerdo con el artículo 99 de su Constitución Política, 
los jueces y magistrados son nombrados por el Rey: 41 los de paz 
y de los tribunales no mencionados en el párrafo que sigue son 
designados directamente por el monarca , s in intervención de 
otros órganos; los magistrados de las Cortes de Apelaciones y 
los presidentes y vicepres identes de los tribunales de primera 
instancia entre dos lis tas presentadas una por las Cortes de 
Apelaciones y la otra por las Diputaciones Provinciales; y los 
magistrados de la Corte de Casación, máximo tribunal de ese 
país, también de dos listas elaboradas una por el Senado y la otra 
por la propia Corte. 

En lo que respecta a las facultades disciplinarias, el artí
culo 409 y siguie ntes del Código Judicial, contempla un proceso 
gradual, reservándole únicamente a la Corte de Casación la 
atribución para conocer de las actuaciones disciplinarias de 
destitución. Asimismo, sus artículos 419 y 429 disponen que los 
procedimientos disciplinarios realizados por la Corte de Casa
ción, las Cortes de Apelaciones y las Cortes de Trabajo son 
res u el tos en audiencias públicas, por el Pleno de la Corte respectiva, 
siendo informado el Ministerio de Justicia de la decisión adoptada. 

Para los efectos de determinar el ran go en las ceremonias 
públicas, existen tres escalafones judiciales, pero ellos no son 
consultados al momento de realizarse los ascensos. 

3 España42 

En este país existen jueces de paz, que no necesariamente 
poseen e l título de licenciados, y los jueces técnicos, que son 

40 Bernrd Penski, op. cit. , págs. 789 y 790. 
41 E l artículo 64 de la Const itución belga señala que una decisión del 

Rey sólo puede ser efectuada si es tá suscrita por un ministro del gobierno, 
quien por ese solo hecho se hace responsable de la misma. 

42 Ha servido de antecedente el trabajo de José Almagro N ose te, "Comu-
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letrados en derecho. Este sumario se refiere exclusivamente a 
estos últimos. 

i) Centro de Estudios Judiciales: De acuerdo a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de 1985, el ingreso a la carrera 
judicial para el cargo de juez se produce al superar, en primer 
Jugar, una oposición libre o un concurso de mérito, según corres
ponda; y con posterioridad, las pruebas realizadas en el Centro 
de Estudios Judiciales, entidad de derecho público con personalidad 
jurídica dependiente del Ministerio de Justicia. 

Para acceder a dicho centro se requiere ser li cenciado en 
derecho. Además , en cada convocatoria se reserva al menos una 
tercera parte de las vacantes a juristas de reconocida competencia, 
quienes, por concurso de méritos, acceden directamente al Centro 
de Estudios Judiciales. 

El Tribunal de Acceso del Centro de Estudios Judiciales lo 
forman siete miembros: el Presidente del Tribunal Supremo o el 
magistrado de ese tribunal en que se delegue tal función, quien 
lo encabeza, un magistrado, un fiscal, dos catedráticos de distintas 
di sciplinas jurídicas, un abogado en ejercicio y un letrado del 
Estado. Este tribunal lo nombra el Consejo General del Poder 
Judicial. Los catedráticos son propuestos por el Consejo de 
Universidades; el letrado del Estado, por el Ministerio de Jus
ticia; el abogado, por el Consejo General de la Abogacía, y e l 
fi scal, por el Fiscal General del Estado. 

En el plano de la selección de los postulantes ha habido 
una modificación en los conceptos que uniformaban las oposi
ciones. En la actualidad se ha sustituido el antiguo sistema 
basado en la memoria y en ejercicios orales, por otros escritos. 

El tránsito, una vez que el candidato accedió al Centro de 
Estudios Judiciales, de la condición de ·aspirante a la calidad de 

nicación a la Ponencia sobre la Formación y Selección del Personal Judicial", 
en Documentación Jurfdica N° 45/46, enero/junio 1985, tomo XII, Madrid
España, págs. 2 17 y ss. También el tratado de José Almagro Nosete, Valentfn 
Cortés Domínguez, Vicente Gimeno Sendra y Víctor Moreno Carena, Derecho 
Procesal, tomo I, vo lumen 1, 1987, Valencia-España, págs. 111 y ss. Por 
último, el informe preparado con ocasión de la visita a ese país de la magistrada 
chi lena Nancy de la Fuente H. , miembro de la Comisión de Estudios del 
Sistema Judicial Chileno del Centro de Estudios Públicos, octubre de 1990, 
inédito. 
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juez propiamente tal, se reali za mediante la superación de los 
cursos de selecc ión impartidos por el citado centro , que si no se 
superan tras una repetición , motiva la exclusión del postulante 
del mismo. 

Una vez admitido el aspirante, los cursos dados por el 
Centro de Estudios Judiciales se orientan a tres planos de la 
enseñanza: clases, seminarios y tutorías. Las clases y los seminarios 
enlazan la formación doctrinal recibida durante el período de 
licenciatura con los datos que aporta la actividad real de la 
función judicial. Las tutorías se realizan en los juzgados, fi scalías, 
registro civil o en institutos forenses y representan e l complemento 
práctico de la formac ión del futuro juez. 

El último período docente del aspirante se ll eva a cabo en 
los juzgados de residencia de los alumnos, donde trabajan como 
asistentes del titular del mismo. 

ii) Los nombramientos: Tras la aprobación de los cursos 
seguidos ante el Centro de Estudios Judiciales y de las prácticas 
en órganos judiciales, el aspirante es nombrado por el Consejo 
General del Poder Judicial, según el orden de la propuesta hecha 
por el referido centro de estudios. 

A su vez, el ascenso a juez de los tribunales de ma yor 
j erarquía, denominados bajo la nomenclatura de magistrados, 
también es de incumbencia del Consejo General del Poder Judicial 
y se produce por tres vías . Una f undada en la antigüedad, puesto 
que de cada cuatro vacantes que se produzcan en la categoría de 
magistrados, dos se proveen con jueces que ocupan e l primer 
lugar en el escalafón dentro de esta última categoría. La segunda, 
llamada de estímulo para los jueces de áreas, ya que la vacante 
se cubre tras un concurso entre los jueces de las órdenes juris
diccionales civil y penal y de especiali zación en los sectores 
contencioso-admini strativo y social. Y la última, que a diferencia 
de las dos anteriores no constitu ye un ascenso propiamente tal, 
sino más bien un ingreso directo a la categoría superior, por concurso 
promovido entre juristas de reconocida competencia y con más 
de diez años de ejercicio profesional. En los dos primeros casos 
de ascenso es necesario que el aspirante haya prestado tres años 
de servicios efectivos como juez. 

Quienes acceden a la categoría de magistrado sin pertene
cer con anterioridad a la carrera judicial, se incorporan al escalafón 
inmediatamente a continuación del último magistrado que hubiese 
ascendido a esta categoría y se les reconoce, para todos los 
efectos, la misma antigüedad que a és te. 
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Las pruebas selectivas de promoción, en los órdenes juris
diccionales civil y penal, se celebran en el Centro de Estudios 
Judiciales y tienden a apreciar las condiciones de madurez y 
formación jurídica de los aspirantes, así como sus conocimientos 
en las distintas ramas del derecho. Estas consisten en la realización 
de estudios, superación de cursos, elaboración de dictámenes o 
resoluciones y su defensa ante el tribunal de acceso. 

El ingreso directo en la categoría de magistrado, al igual 
que el ingreso por concurso de méritos en la categoría a juez, se 
resuelve con una fuerte intervención del Ministerio de Justicia, 
ya que éste convoca las plazas, aprueba y publica las correspondientes 
bases en las que se gradúa la pun tuación de los méritos de los 
solicitantes. No obstante, las pautas de selección de este concurso, 
que resuelve el tribunal que fiscaliza las pruebas de acceso, 
deben estar adecuadas a los siguientes criterios de valoración de 
los postulantes: a) Títulos y grados académicos obtenidos en 
relación con las disciplinas jurídicas; b) Años de servicio en 
relación con disciplinas jurídicas en el cuerpo de procedencia o 
en la profesión que ejerciera; e) La realización, convenientemente 
acreditada, de cursos de especialización jurídica; d) La presentación 
de ponencias, comunicaciones, memorias o trabajos similares en 
cursos y congresos de interés público; e) Publicaciones científi
co-jurídicas; f) Número y naturaleza de los asuntos que hubiera 
dirigido ante los tribunales, y g) dictámenes emitidos, asesora
mientos y servicios prestados en el ej ercicio de la abogacía. 

El ingreso en la categoría de magistrado del Tribunal 
Supremo se produce del siguiente modo: de cada cinco plazas, 
cuatro se reservan a miembros de la carrera judicial , dos para 
magistrados que hubieren accedido a la categoría mediante las 
correspondientes pruebas selectivas en los órdenes jurisdiccio
nales contencioso-administrativo y social; y las otras dos, a 
magistrados que reúnan las condiciones generales para el acceso 
al Tribunal Supremo. La quinta vacante, denominada el quinto 
turno, es cubierta entre los abogados y juristas de prestigio que 
posean méritos suficientes a juicio del Consejo General del 
Poder Judicial y hayan desempeñado su actividad profesional 
por tiempo superior a veinte años, preferentemente en la rama 
del derecho correspondiente al orden jurisdiccional de la sala 
para la que hubieren de ser designados. 

En materia de facultades disciplinarias, al Consejo General 
del Poder Judicial sólo le corresponde el juzgamiento de las 
fa ltas muy graves, puesto que de las graves conocen las Salas de 
Gobierno de los tribunales supremos y de las leves el Presidente 
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del Tribunal respectivo. Las sanciones establecidas por el Con
sejo General del Poder Judicial pueden ser impugnadas por vía 
contencioso-administrativa ante el Tribunal Supremo o por vía 
del amparo constitucional ante el Tribunal Constitucional. 

4 Francia43 

Al tenor de lo establecido en el artículo segundo de la 
Ordenanza N° 1.270 de 22 de dici embre de 1958, denominada 
Ley Orgánica re lativa al Estatuto de la Magistratura, la jerarquía 
del cuerpo judicial comprende dos grados y en el interior de cada 
uno existen escalones de antigüedad. La Ordenanza N° 1.277 de 
fecha 22 de diciembre de 1958, que aprobó el reglamento de la 
primera ley citada, define con mayor precisión esa jerarquía. 

Quedan excluidos del escalafón jerárquico, entre otros, los 
magistrados de la Corte de Casación, los primeros Presidentes 
de las Cortes de Apelaciones y los procuradores generales ante 
esas cortes, los Presidentes de Sala de las Cortes de Apelación de 
París y Versalles, el Presidente y los primeros Vicepresidentes 
del Tribunal de Gran Instancia de París. 

i) Los nombramientos : El Presidente de la República nombra 
a los auditores de j usticia para puestos de segundo grado, a 
propuesta del Ministro de Justicia. Para ser ascendido a magistrado 
de primer grado se requiere estar inscrito en la li sta de ascensos . 

Los magistrados que no integran la jerarquía judicial también 
son nombrados por decreto del Presidente de la República, pero 
a propuesta del Consejo Superior de la Magistratura, previa 
ponencia de uno de sus miembros, tal como Lo ordena e l artículo 
12 de la Ordenanza N° 1.271 de fecha 22 de dic iembre de 1958 , 
que aprobó la Ley Orgánica sobre el Consejo Superior de la 
Magistratura. 

ii) Escuela Nacional de la Magistratura: La Escuela Nacional 
de la Magistratura, establecimiento público de carácter administrativo, 

43 En e l aná li s is de la s ituación en Francia, Alemania y Holanda se ha 
seguido a Miguel Carmona Ruano, " La Selección y Formación del Juez 
Profes ional", en Documentación Jurídica N° 42/44, abril/diciembre 1984, tomo 
XI, volumen 1, Madrid-España, págs. 595 y ss. 
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es el órgano encargado de las labores de selección, formac ión y 
perfeccionamiento de los jueces, las que ll eva a cabo a través de 
un estricto proceso de verificación de las cualidades personales 
y profesionales de los postulantes. 

Para incorporarse a la misma, el capítulo II de la citada 
Ordenanza N° 1.270 de 1958, consulta dos mecanismos: los 
concursos por exámenes y los por títulos. 

En cuanto a los concursos por exámenes, cada año se 
convoca a dos oposiciones. Una, denominada "primera oposi
ción", en la que puede participar cualquiera persona que sea 
titular de un diploma nacional de segundo cic lo de estudios 
superio res o de un título de nivel semejante, sin exigirse ser 
licenciado en derecho. Y, la otra, llamada "segunda oposición", 
a la que só lo pueden concursar funcionario s de la administración 
pública con cinco años de ejercicio. A estos últimos aspirantes 
el artículo 16 del Decreto N° 355 de 4 de mayo de 1972, sobre la 
Escuela Nacional de la Magis tratura, les reserva una sexta parte, 
como mínimo, o un tercio, como máximo, de las vacantes. 

En lo referente a los concursos por títulos, éstos cons isten 
en un sistema de ingreso estructurado , según informa e l artículo 
22 de la citada Ordenanza N° 1.270, para atraer a la judicatura a 
personas de gran excelencia, las que tras un examen son admi
tidas al proceso de formación. Están destinados a los abogados 
que ejercen ante el Consejo de Estado y la Corte de Casación, 
procuradores, notarios, agentes judiciales, secretarios titulares 
de un cargo y los secretarios titulares de los tribunales de 
comercio; los funcionarios y agentes públicos, cualificados para 
el ejercicio de funciones judiciales por su competencia y actividad 
en los terrenos jurídicos, económicos o sociales; los doctores en 
derecho o de otro grad o académico equivalente, así como los 
as istentes universitarios que posean un diploma de estudios 
superiores en una disciplina jurídica, los que deberán tener como 
mínimo tres u ocho años, según sea el caso, en el ejercicio de 
dichos of icios. 

Las pruebas de la primera oposición comprenden dos exámenes, 
uno de admisibilidad y o tro de admisión, que se rinde tras haber 
aprobado el primero. 

El examen de admisibilidad se compone de tres partes: la 
primera consiste en una compos ición, redactada en cinco horas, 
sobre aspectos sociales, jurídicos, políticos, económicos y cul
turales del mundo actual; la segunda, otra composición redactada 
también en cinco horas, a elección del candidato , relacionada 
con el derecho penal o el derecho público interno; y la tercera , 
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que es una nota de síntesis, también redactada en un lapso de 
cinco horas, a partir de documentos que se refieren a problemas 
jurídicos. 

El examen de admisión , a su vez, se divide en varias 
etapas: la primera, una conversación del postulante por treinta 
minutos con el jurado, que versará , a elección del candidato, 
sobre sus reflexiones en aspectos sociales, jurídicos, políticos, 
económicos y culturales del mundo actual o bien sobre un texto 
determinado de carácter general; la segunda la constituyen di
versos interrogatorios orales de quince minutos cada uno de 
ellos, relacionados, a elección del candidato, con el derecho comercial 
o el derecho administrativo y uno de ellos sobre derecho procesal; 
y, finalmente , una prueba oral de idiomas, que dura treinta 
minutos, en los cua les se traduce un texto y se conversa acerca 
del mismo. 

Las pruebas de la segunda oposición comprenden también 
exámenes de admisibilidad y de admisión . El de admisibilidad se 
compone de dos partes, que corresponden a la primera y segunda 
etapa del examen de admisibilidad para los postulantes de la 
primera oposición, pero con menores exigencias atendido el 
origen de estos aspirantes. 

El examen de admisión lo constituye una conversación de 
treinta minutos con el jurado que tiene por objeto apreciar el 
conocimiento que el candidato tiene de sus funciones profesio
nales y de su espíritu abierto. 

Superados los concursos por exámenes o por títulos , los 
aspirantes son nombrados en calidad de auditores de justicia y 
entonces recién comienza el período de su formación que dura 
dos años , época durante la cual son retribuidos económicamente. 

Los auditores provenientes del concurso por títulos no 
pueden sobrepasar la tercera parte de los auditores que han 
superado los concursos por exámenes. 

E l período de fo rmación tiene una primera fase de nueve 
meses que se desarrolla en la sede de la Escuela Nacional de la 
Magistratura. Comprende práctica jurídica, actividades de in
vestigación , encuentros con otros profesionales del área judicial 
y ciclos de información en centros policiales, penitenciarios y de 
readaptación. La segunda fase se prolonga por trece meses y se 
lleva a efecto en el Tribunal de Gran Instancia que existe en cada 
departamento. Este aprendi zaje práctico finalmente puede ser 
complementado en un estudio de abogados , una oficina pública 
o una empresa privada. En esa segunda fase los auditores participan 
intensamente en las actividades jurisdiccionales, bajo la respon-
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sabilidad de los magistrados. Especialmente pueden colaborar 
con el juez de instrucción en todos los actos de información; 
asistir a los magistrados del Ministerio Público en el ejercicio de 
la acción pública; formar sala y participar con voto consultivo en 
las deliberaciones de las jurisdicciones civiles y correccionales; 
presentar oralmente ante aquéllas alegaciones o conclusiones y 
asistir a las deliberaciones de los tribunales criminales. 

El tiempo de escolaridad de los auditores reclutados en 
virtud de los concursos por títulos es más red ucido también en 
atención a su formación original. 

Una vez finalizado el período de formación, todos los 
auditores son clasificados en una li sta por un jurado, pudiendo 
ser eliminados o series impuesto un nuevo período de un año de 
estudio. 

Este jurado, según lo di spone el artículo 45 del c itado 
Decreto N° 355 de 1972, l o conforman siete miembros : un 
magistrado del Tribunal de Casación, un director o subdirector 
del Ministerio de Justicia, un instructor del Consejo de Estado o 
un Consejero refrendario del Tribunal de Cuentas, un magistra
do de un Tribunal de Gran Instancia y dos catedráticos de una 
Facultad de Derecho. 

Las pruebas de clasificación a que son sometidos los 
auditores de justicia son idénticas y comprenden las siguientes 
etapas: una escr ita, consistente, a elección del candidato, en la 
redacción de una resolución judicial civi l o una requi sitoria 
penal , que tendrá una duración de seis horas ; en seguida , una 
oral que consiste en la exposición de una requisitoria penal o en 
un informe civil que contemple los puntos de hecho y derecho 
del debate. Si el candidato optó en la prueba escrita por la 
materia civil, deberá obligatoriamente en esta prueba darla en el 
área penal, y, fina lmente, una conversación separada a lo menos 
con tres miembros del j urado por q uince minutos cada una de 
ellas. 

iii) Comisión de Ascenso: Es el organismo encargado de 
elaborar anualmente las lis tas de ascensos y lo integran diecinueve 
miembros : el Primer Presidente de la Corte de Casación, e l 
Procurador General ante dicho tribuna l, el Inspector General de 
los Servic ios Judiciales o quien lo reemplace, s iempre que 
ostente la calidad de magistrado , dos magistrados de la Corte de 
Casación (un magistrado y otro del Ministerio Público) elegidos 
de dos lis tas formadas por el pleno de dicho tribunal ; dos 
Primeros Presidentes y dos Procuradores Generales de la Corte 
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de Apelación, elegidos dentro de dos listas formadas respecti
vamente por el conjunto de los Presidentes y el conjunto de los 
Procuradores de Cortes de Apelación; y diez magistrados del 
cuerpo judicial, de los cuales tres han de ser del primer grado, 
otros tres del segundo grupo del segundo grado y cuatro del 
primer grupo del segundo grado, elegidos de listas elaboradas 
por el Colegio de Magistrados. 

Los miembros del Comité de Ascenso, salvo aquéllos por 
derecho propio y el Inspector General de los Servicios Judiciales, 
son nombrados por tres años, por decreto adoptado a propuesta 
del Ministro de Justicia. 

iv) Calificación y facultades disciplinarias: El artículo 4° 
de la indicada Ordenanza N° 1.277 de 1958 establece que la 
calificación de cada magistrado corresponde al Presidente de la 
Corte de Apelaciones o al Presidente del Tribunal Superior de 
Apelación, previo informe en su caso del Presidente de la jurisdicción 
a que pertenece el magistrado sujeto a fiscalización. En lo que 
respecta a los jueces de instrucción , se une a esa calificación la 
efectuada por los Presidentes de las Cortes Criminales, Presidentes 
de Salas de Acusación y Presidentes de la Sala de Apelación en 
materia correccional , que hayan conocido de las diligencias 
tramitadas por los calificados. 

La evaluación debe contener información precisa y deta
llada sobre los títulos y la valía de los magistrados así como 
sobre las funciones más conforme a sus aptitudes. Esta se traduce 
en una "hoja de calificación" que comprende una apreciación 
analítica y otra general del sujeto calificado. La analítica se le 
comunica al interesado, quien dispone de un plazo de ocho días 
para formular observaciones. La "hoja de calificación" defini
tiva es remitida al Ministerio de Justicia. 

Por su parte, el artículo 65 de la Constitución de 1958 
di spone que el Consejo de Disciplina del Tribunal de Casación 
es el Consejo Superior de la Magistratura. A su orden, la citada 
Ordenanza N° 1.271 de 1958 señala que ese Consejo lo integran 
nueve miembros designados por cuatro años por el Presidente de 
la República, pero con las siguientes limitaciones: tres deben ser 
miembros de la Corte de Casación y tres deben ser magistrados 
de las cortes y tribunales, siendo los seis propuestos por la Corte 
de Casación; un consejero de Estado, presentado por la Asam
blea General del Consejo de Estado; y dos personalidades que no 
pertenezcan a la magistratura , elegidos en razón de su competencia. 
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5 Holanda 

Los jueces holandeses se nominan a través de un doble 
sistema: a) El cincuenta por ciento de ellos los selecc iona un 
comité compuesto por jueces, abogados, un profesor universita
rio, un ciudadano y un funcionario de l Ministerio de Justici a. 
Este comité opta entre profes ionales del área del derecho con 
más de seis años de ejercicio profesional. b) El restante cincuenta 
por ciento lo elige otro comité compuesto por jueces, un sicólogo 
y un funcionario del mismo ministerio, entre licenciados menores 
de treinta años, tras unas pruebas cuya fase previa consiste en un 
test sicológico para determinar su equi librio síquico. Para estos 
jóvenes licenciados ex iste un período de aprendizaj e de seis 
años, siempre retribuido: los dos primeros en órganos jurisdic
cionales; los dos siguientes, adscritos a una fi scalía, y los dos 
últimos, a órganos ex ternos de la administración de justicia 
como son los centros de asistencia social, comisarías de policía , 
oficinas de abogados, Consejo de Europa. Durante los cuatro 
primeros años de este aprendizaje, los aspirantes siguen igual
mente los cursos que organiza la Escuela S uperior de Formación 
de Magistrados, con sede en Zutphen. 

En criterio del magi strado Auger,44 es en Holanda donde se 
ha dado la preocupación más intensa por el perfeccionamiento 
de los jueces. En es te país existe una fundac ión que tiene el 
cometido de proponer cada año un extenso programa de cursos, 
que sean capaces de satisfacer las exigencias culturales y profesionales 
de los jueces. Ellos se dictan entre las estaciones de otoño y 
primavera, especialmente en la universidades. Las materias tratadas 
tiene n carácter interdisciplinario, extendiéndose a las áreas de 
economía y sociología . 

6 Portugal 

Los artículos 214 y 2 15 de la Constitución Política de 1976 
establecen al Tribunal Supremo de Justicia como el ó rgano 
superior del Poder Judicial, sin perjuicio de la competencia e n-

44 Clemente Auger Liñán, "La Formación y Selección del Personal 
Judic ial", e n D ocumentación Jurfd ica N° 45/46, e ne ro-junio 1985, tomo XII , 
Madrid-España, pág. 2 13. 
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tregada al Tribunal ConstitucionaL Enseguida, j erárquicamente 
se sitúan a los tribunales de segunda instancia que corresponden 
por lo general a las co rtes de apelaciones y, por último, a los de 
primera instancia que, por regl a general , son los tribunales de 
comarcas . 

i) Centro de Estudios Judiciales: El Decreto Ley N° 374-A, 
de fecha 10 de septiembre de 1979, instituyó e l Centro de 
Estudios Judiciales, encargándosele la formación inic ial , com
plementaria y permanente de los magistrados judiciales y del 
Ministerio Público. Su estructura, como expresa quien fuera su 
director, señor Laborinho,45 se insp iró fuertemente en la Escuela 
Nacional de la Magistratura francesa , no ex istiendo substancia
les diferencias con el s istema de ingreso y de form ación para ella 
establecidos. 

ii) Los nombramientos: E l artícu lo 220 de la Constitución 
Política señala que el ingreso a la ca rrera judicial de los jueces 
de los tribunales de segunda instanc ia se verifica por concurso 
de méritos entre los de primera instancia y al Tribunal Supremo 
por igual concurso, pero abierto a los magistrados judiciales y 
del Ministerio Público y a otros juristas de reconocido prestigio, 
dejando a la ley la definición del mecani smo de ingreso a la 
primera instancia. Dichos nombramientos han sido reglamentados 
por la Ley N° 21 de 30 de julio de 1985. Esta di spone que los 
jueces de prime ra instancia son nominados según la calificación 
obtenida en los cursos y prácticas de formación, debiendo ser 
destinados a comarcas . Para el nombramiento de tribunales de 
competencia espec ial se tiene particularmente en cuenta la for
mación que en la respectiva mate ria tengan los partic ipantes. 

La provisión de jueces de tribunales de seg unda instancia , 
según el artículo 46 de la Ley N ° 2 1 de 1985, se hace por pro
moción mediante concurso curri cular entre j ueces de primera 
instancia, prevaleciendo el criterio del mérito . En los concursos 
respectivos só lo pueden participar jueces con calificación en el 
servi cio no inferior a "bueno" y que se encuentren e ntre los 
primeros treinta lugares del escalafón de antigüedad. Las vacantes 

•s Alvaro Laborinho L. , "Formación de Magi strados en Ponugal. El 
Centro de Es tudios Judiciales: Organización y Funcionamiento", en Documellfación 
Jurídica N° 42/44, abril/d iciembre 1984, tomo XI, volumen 1, Madrid-España, 
pág. 758. 
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son adjudicadas en proporción de dos por mérito y una por 
antigüedad. 

El concurso abierto para acceder al Tribunal Supremo se 
abre con una antelación mínima de noventa días, mediante una 
convocatoria publicada en el Diario de la República. Se les 
reconoce derecho a participar en este concurso a los jueces de 
apelación que se encuentren en el tercio superior del escalafón 
de antigüedad. 

La calificación se verifica según el mérito relativo de los 
participantes , tomándose globalmente en cuenta los siguientes 
factores: a) anteriores calificaciones en el servicio; b) califica
ción obtenida en concursos de habilitación o cursos de ingreso 
en cargos judiciales; e) currículo universitario o posuniversita
rio; d) trabajos científicos realizados , activ idad d esenvuelta en 
e l ámbito forense o en la e nseñanza del derecho , y e) otros 
factores que abonen la idoneidad de los postulantes. 

De cada cinco vacantes al Tribunal Supremo, su adjudica
ción se hace sucesivamente de la siguiente forma: tres a jueces 
de apelación; una a procuradores generales adjuntos, y la restante, 
a juristas de reconocido mérito. 

El organismo encargado de efectuar los nombramientos es 
el Consejo Superior de la Magistratura, compuesto de diecisiete 
miembros permanentes: el Presidente del Tribunal Supremo, 
quien lo preside; dos designados por e l Presidente de la Repú
blica, uno de ellos debe ser magistrado judicial; s iete elegidos 
por e l Parlamento, y siete e legidos entre y por los magistrados 
judiciales. Además, se incorporan a él seis funcionarios judiciales 
elegidos entre sus pares, con intervención limitada a la di scusión 
y votac ión de las materias relativas a la apreciación del mé rito 
profesional y al ejercicio de la función d isciplinaria relativa a 
f uncionarios judiciales. 

iii) Calificación y facu ltades disciplinarias: Los jueces 
son calificados de acuerdo a sus méritos, por lo menos cada tres 
años, bajo cuatro categorías (muy bueno, bueno con distinción, 
bueno, suficiente y mediocre). La ley dispone los criterios a lo s 
c uales debe atenerse el Consejo Superior de la ¡Magistratura al 
efectuar las calificaciones, siendo los s iguientes: a) el modo en 
que los jueces desempeñan la función; b) el volumen y dificul
tades del servicio de su cargo; e) las condiciones del trabajo 
prestado; d) la preparación técnica; e) la categoría intelectual; f) 
los trabajos jurídicos publicados , y g) la idoneidad cívica del 
evaluado. 
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Si se es calificado como de mediocre , ese juez queda 
inmediatamente suspendido del cargo y se inicia un procedi
miento de ineptitud para el ejercicio judicial. 

Todo procedimiento disciplinario es confidencial hasta la 
dec isión final del caso, s iendo de competencia del Consejo 
Superior de la Magistratura la apertura del mismo. 

7 Suiza 

La organización dada al Poder Judicial en este país sorprende 
por lo sencilla y carente de grandes instituciones. Ella está 
contenida en la Ley Federal de Ordenación Judicial de fecha 16 
de diciembre de 1943. También la Constitución Federal contiene 
algunas normas, los artículos 106, 107 y 108 , los cuales regulan, 
en especial, al Tribunal Federal , máximo órgano jurisdiccional, 
disponiéndose que se compone de 26 a 30 jueces titulares y de 12 
a 15 suplentes. Ellos son elegidos, en sesión conjunta, por ambas 
cámaras, para un período de seis años, debiéndose tener en 
consideración las tres lenguas oficiales del país. Este tribunal , 
reunido en sesión plenaria, tiene a su cargo la tarea de efectuar 
los restantes nombramientos , con la salvedad de que en algunos 
cantones y sólo respecto de jueces de rango inferior, ellos son 
elegidos en votación popular directa. 

Notas para una discusión pública 

La reseña histórica de la legislación nacional , en lo pertinente 
a los órganos públicos que han participado en la designación de 
los magistrados, permite observar dos etapas muy diferenciadas. 

La primera, que va desde la independencia hasta los inicios 
del presente siglo, está claramente marcada por una tendencia a 
entregar ingerencia por igual a la totalidad de los poderes públicos 
del Estado, salvo la excepción consagrada en la Constitución de 
1818, que estableció un sistema semejante al fijado en las 
Constituciones de 1925 y 1980, las que se caracterizan por 
excluir la participación del Poder Legislativo en dichas nomina
ciones, entregando una preponderancia al Poder Judicial en las 
mismas. 

Es más, en esta etapa se visualizan de manera expresa por 
los diferentes actores sociales los peligros inherentes para la 
libertad de Jos individuos y para la independencia de los jueces, 
la circunstancia que la balanza se inclinara en favor de la 
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participación de uno de los poderes públicos en perjuicio de los 
restantes . Se quería que los "nombramientos de jueces no fuera 
obra de un solo hombre" ,46 a fin de que éstos no quedaran expuestos 
a tener que retribuir el favor de la nominación. Aprensiones de 
semejante índole también tenían los gestores de la ley de 1875. 
Al respecto recuérdense las opiniones vertidas por el Ministro 
del Interior de la época, cuando rechazaba la factibilidad de 
implantar un sistema según el cual la simple mayoría de la Corte 
Suprema pudiera tener "un derecho exclusivo, vitalicio y permanente 
para constituir por sí sola todo el Poder Judicial",47 Es por eso 
que frente a esos riesgos, a modo ilustrativo , la Constitución de 
1822 dispuso la participación conj unta de los tres poderes del 
Estado para la nominación de los magistrados del Tribunal 
Supremo, criterio que se hizo extens ivo para el nombramiento de 
la mayoría de los jueces en la Ley de 1875. Dentro de este mismo 
esquema, la Constitución de 11 de abril de 1823 estableció que 
la designación de los jueces correspondía al Senado, previa 
propuesta del Tribunal Supremo. Por su parte la Constitución de 
1828, en su afán de dispersar el poder público, optó por entregar, 
directa e indirectamente, tanto la facultad de proponer como la 
de nominar los magistrados también a los diversos poderes del 
Estado. 

Es importante destacar el papel jugado durante esta primera 
etapa por el Consejo de Estado, en cuanto su actuación debe ser 
interpretada como la instancia arbitral encargada de mantener el 
equilibrio entre el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial , a fin de 
que ninguno de esos órganos públicos tuviera la fuerza suficiente 
como para inclinar a su favor la balanza del poder. 

La segunda etapa que se descubre en esa reseña histórica se 
caracteriza por un incremento sostenido de la participación 
directa del Poder Judicial en su propia configuración, mecanis
mo que en la actualidad se conoce con el nombre de autogene
ración, a pesar de que la responsabilidad por la reso lución 
definitiva sea del Poder Ejecutivo. 

En Chile jamás se han distinguido como instancias sepa
rables el proceso de selección y el de designación, en la exten
sión dada en los países estudiados. Ni mucho meno~ ha conocido 
de una etapa de perfección previa a la nominación o de una de 

46 Diego Barros Arana, op. cit., tomo XIV, pág. 76. 
47 Manuel E. Ballesteros, op. cit., tomo 1, pág. 596. 
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capacitación durante la carrera judicial. Esta situación se ha 
traducido, en diversas ocasiones, en el ingreso a las funciones 
judiciales de personas poco idóneas e inexpertas y que asciendan 
individuos cuyo único antecedente ha sido su antigüedad. 

En cambio, la experiencia extranjera enseña que la distinción 
entre selección y designación es una de las primeras conceptualizaciones 
que se consideran al tratar el tema de ingreso y promoción de los 
magistrados. 48 

Se ha visto, en los países europeos analizados, que los 
procesos selectivos de los aspirantes a jueces están estructura
dos de forma de lograr una objetiva evaluación de la idoneidad 
del postulante tras períodos de estudios y prácticas , que concluyen 
en exigentes exámenes para luego ser recién designados. Incluso, 
como pasa en el caso alemán, los jueces inicialmente son nominados 
a prueba, período en el cual pueden ser removidos , en los dos 
primeros años, sin expresar los motivos y con posterioridad por 
causales de falta de capacidad y aptitud técnica. 

Cuando las etapas de selección, designación, calificación 
y ascenso que configuran la carrera judicial son sometidas a 
exámenes cuya valorización depende de factores imparciales y 
objetivos, se configura un cuerpo profesional de magistrados. 
Fenómeno que no sucede cuando el margen discrecional, como 
el existente en Chile, es muy extenso. Al reforzarse el carácter 
técnico del Poder Judicial, la faceta política del mismo tiende a 
disminuir y con ello a fortalecerse la independencia de sus in
tegrantes. 

Se ha manifestado en la introducción de es te trabajo que 
las influencias políticas en las designaciones y, todavía en grado 
mayor, en los ascensos difícilmente pueden ser totalmente excluidas. 
Situación que hace concluir al profesor Loewenstein que las 
"consideraciones políticas en la elección del personal judicial 
existen por todas partes donde el gobierno participa en ella, si 
bien quizás en los Estados Unidos aparecen más abiertas y 
confesadamente que en el sistema continental".49 Circunstancia 
que haría ilusorio intentar concebir una carrera judicial libre de 
toda apreciación de carácter político, en especial, dados los 

48 Para consultar un esquema de las diversas combinac iones de sistemas 
de selección y ascenso: vésase Néstor Pedro Sagüés, Reforma Judicial: Los 
sistemas de designación de magistrados y la escuela judicial en el derecho 
argentino y comparado, Ed. Astrea, 1978, Argentina, Buenos Aires. 

49 Karl Loewenstein, La Teoría de la Constitución, pág. 30 1. 
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roles institucionales entregados en la actualidad al Poder Judi
cial. No se debe pretender instaurar un sistema políticamente 
aséptico, sino más bien uno en el cual las ponderaciones políti
cas estén minimizadas a través de los filtros objetivos que entrega 
un proceso de selección tecnificado y que, en última instancia, 
cuando ellas existan, sean explicitadas. 

En nuestro país hasta el presente ha predominado la faceta 
política por sobre la profesional en las decisiones relativas a la 
carrera judicial, en especial , por cuanto el nombramiento y el 
ascenso del juez dependen en gran medida de la buena voluntad 
del Ministro de Justicia, vale decir, del gobierno. Frente a esta 
carencia sería necesario instaurar un sistema técnico de selección 
de los postulantes, que permita prepararlos antes que asuman la 
calidad de jueces permanentes. Asimismo, debería requerirse la 
necesidad de una constante actualización de los conocimientos 
y destrezas necesarias para el eficiente desempeño de las labores 
judiciales, mediante la asistencia periódica a cursos de capaci
tación, sin cuya aprobación e l postulante no estaría habilitado 
para ser ascendido a cargos superiores. Sobre esta última proposición 
hay que tener en cuenta que este sistema de capacitación es un 
procedimiento contemplado en el Estatuto Administrativo50 para 
efectos de resolver los ascensos de los funcionarios del sector 
público. 

Sobre los mecanismos de promoción, el derecho compara
do aporta una gran diversidad de experiencias, descritas en este 
estudio , como son la Escuela Nacional de la Magistratura francesa, 
al Centro de Estudios Judiciales español o portugués o a la 
Escuela Superior de Formación de Magistrados holandesa. Con 
todo, se previene que no es condición necesaria para la profesionali
zación de los procesos de selección y ascenso tener que contar 
con una escuela judicial independiente, cuyo único objetivo sea 
esa preparación y perfeccionamiento. No existen impedimentos 
de ninguna clase para que sean los centros académicos genera les 
los que presten ese servicio. Se ha visto que Alemania no cuenta 
con un órgano de naturaleza especial , Jo que no ha implicado la 
inexistencia de un período de perfeccionamiento del postulante 
previo a su investidura como juez. 

1 También debería juzgarse la conveniencia de incluir la 
institución de la nominación a prueba, con la finalidad de obser-

so Letra a) del artículo 22 de la Ley N° 18.834. 
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var la conducta y aptitud ministeriales del juez antes que adquie
ra la calidad de permanente. 

Creo que la carrera judicial profesional debería finalizar 
en los cargos de ministro o fi scal de Corte de Apelaciones. Por 
otra parte, que la selección y nominación de los miembros de la 
Corte Suprema y del Tribunal Constitucional deberían serlo 
derechamente por los órganos políticos, sin participación de 
esos tribunales, reservándose, en el caso de la Corte Suprema, 
algún porcentaje de las vacantes a magistrados de las Cortes de 
Apelaciones. 

A fin de permitir una constante adecuación de los criterios 
judiciales, se debería asegurar que una proporción de las designaciones, 
en todas las etapas del escalafó n primario, esté circunscrita a 
personas que vengan de afuera del sistema judicial , tal como 
sucede en la totalidad de los países europeos comentados. Esta 
propuesta está estrechamente vinculada con aquella que persi
gue introducir una mayor movilidad de la carrera judicial, al 
postularse la neces idad de rebajar la actual edad de jubilación de 
los jueces de los setenta y cinco años a los sesenta y cinco años, 
para todos aquellos que no sean magistrados de la Corte Suprema. 

Para ev itar el establecimiento de una casta judicial , cuyos 
peligros ya se percibían durante la discusión parlamentaria de la 
ley de 1875 , sería conveniente ampliar drásticamente l as in 
compatibilidades entre ciertos miembros del escalafón primario 
y del secundario, instaurándose otras a las ya ex istentes de 
manera de implantar inhabilidades absolutas entre unos y otros . 

En lo que se refiere al mecanismo de calificac ión de los 
magistrados, sus actuales deficiencias son de tal magnitud que le 
restan toda objetividad. La evaluación debería pasar a ser efectuada 
sustantivamente por el superior jerárquico inmediato del calificado, 
ya que es él quien mejor conoce las aptitudes y condiciones de 
las personas sujetas a evaluación. Sobre el procedimiento pro
piamente tal , concuerdo , en líneas generales, con el criterio 
expues to por el magistrado Hermosilla , en cuanto propone un 
sistema muy semejante al establecido en el Estatuto Administrativo. 51 

Bastarían algunas adecuaciones a las características especiales 
del Poder Judicial para hacerlo aplicable . 

En síntesis, esa valoración se de bería prac ticar a base de 

5 1 Germán Hermosilla A., op . cit., págs. 384-388. 



272 JUAN IGNACIO CORREA AMUNATEGUI 

dos documentos: la hoja de vida y la de calificación, a la usanza 
del sistema francés. La hoja de vida sería un documento que se 
llevaría respecto de cada funcio nario judicial, en la que se 
anotarían todas aquellas actuaciones que saliendo de lo normal 
diferencian al calificado de los demás, ya sea en forma positiva 
o negativa. Además, en dicha hoja se dejaría cons tancia de todas 
las medidas disciplinarias adoptadas en su contra. La hoja de 
califi cación sería el documento que resumiría la hoja de vida y 
la evaluación anual. Deberían ampliarse y objetivizarse los 
criterios de calificación vigentes, pudiéndose considerar, a modo 
de ejemplo, las pautas establecidas en Portugal, que no difieren 
de las f ijadas en los restantes países estudiados, como son: 

a) el modo en que los jueces desempeñan sus funciones; 
b) el volumen y dificultades del servicio de su cargo; 
e) las condiciones del trabajo prestado; 
d) la preparación técnica; 
e) la categoría intelectual del mismo; 
f) los trabajos jurídicos publicados, y 
g) la idoneidad cívica del calificado. 

Se le otorgaría a cada uno de estos factores una escala de 
notas. Así, al momento de evaluar cada elemento, el superior 
jerárquico tendría a la vista las anotaciones de mérito o desdoro 
registradas en la hoja de vida durante el período de calificación, 
con el objeto de sumarlas o restarlas a la nota considerada a 
priori como base. Asimismo, el sistema de calificación y ascenso 
de los jueces debería estar vincu lado, además del nivel profesional 
del magistrado, a la rapidez y eficiencia con que éstos resuelven 
los conflictos sometidos a su consideración. 

Podría estimarse que la adecuación de la carrera judicia l a 
las exitosas experiencias extranjeras , en cuanto procurar que 
ella esté integrada por personas de innegable capacidad e idoneidad, 
podría significar un desembolso de recursos fisca les que no sea 
posible aún asumir. Las proposiciones insinuadas en este trabajo 
han buscado introducir innovaciones que no impliquen un gasto 
fisca l sustancial. Es por eso que quizás desde un áng ulo puramente 
académico, éstas podrían considerarse bien orientadas, pero que 
no son lo sufi cientemente radicales como las ex igidas por las 
actuales circunstancias. Si bien podría estar llano a aceptar tal 
objeción, he preferido ser realista a fin de no provocar fricciones 
que hicieran zozobrar las sugerencias efectuadas. 

Con todo, hay que ser práctico . Ningún procedimiento de 
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selecc ión , nombramiento, calificación y ascenso, por muy pro
fesional y objetivo que sea, atraerá a individuos de exce lencia si 
es que las remuneraciones no están acordes con las responsabi
lidades y roles institucionales entregados al P oder Judicial y 
que, en términos comparati vos con las ofrecidas en e l mercado, 
el las signifiquen un costo alternativo al cual resulte imposible 
abstraerse. Es obvio que la calidad de los candidatos po tenciales 
dependerá necesariamente del nivel de rentas. De tal forma sería 
significativo que los sueldos de los cargos del escalafón primario 
se equipararan con los que perciben los miembros de los restantes 
poderes públicos de l Estado. Así, podría esti pularse que la 
remuneración de los mini stros y fiscales de la Corte Suprema 
fuese igual a la de los senadores y la de los ministros y fiscales 
de las Cortes de Apelaciones a la de los diputados. 

Una sociedad abierta y democrática debe contar con un 
Poder Judicial independiente y respetado, que en tregue solucio
nes oportunas a todos los individuos de manera justa. Desde esa 
perspectiva , la moderni zación de la administrac ión de !ajusticia 
es una tarea primordial pendiente . Su renovación debe apuntar a 
incrementar su profes ionalismo y eficac ia. 

Un verdadero Estado de derecho que no cuente con un 
sis tema judicial que ac túe como contrapeso del gobierno y de las 
influencias privadas indebidas , difíc ilmente podrá consolidar la 
estabilidad institucional que e l país es tá empeñado en lograr. En 
ta l aspiración ética, los jueces también deben estar fuertemente 
comprometidos.• 



CAPITULO CINCO 

Proposiciones para una Escuela 
Judicial en Chile 

Hernán Correa de la Cerda 



Introducción 

L 
a primera consideración lógica que surge al proponerse el 
establecimiento de nuevas exigencias profesionales, como 
el funcionamiento de una Escuela Judicial, o un examen 

de ingreso al Poder Judicial, es detectar si esas condiciones 
podrían significar una disminución en la calidad y cantidad de 
los interesados en ingresar al Poder Judicial. En otras palabras, 
si ello produciría una selección negativa. 

Es un análisis pertinente e insoslayable. Se pueden soñar 
hermosas aspiraciones, pero ellas no serán realidad si no cuentan 
con atractivos efec tivos. 

Lo que se desea decir es muy simple. Si se quiere invitar 
-con éxito de respuesta- a integrar la Administración de 
Justicia a selectos abogados jóvenes; se requiere descubrir, 
mostrar los valores éticos, que sobreabundan en esta carrera, 
pero también demostrar que la sociedad y el Estado reconocen 
esos valores, les importan en alto grado y por ello destinan los 
recursos necesarios para que ello se materialice adecuadamente. 

Sería irreal , ilusorio , crear estas exigencias sin cumplir lo 
anotado. Todo lo anterior obedece a un programa de dignifica
ción, de decisiones políticas inexcusables, tal como sucede con 
las exigencias económicas del reinstalado Parlamento y de las 
Fuerzas Armadas. 

Argumentar en contrario, sobre la base de las críticas del 
desempeño de algunos miembros del Poder Judicial en el gobierno 
pasado es dejar el problema sin solución y agravarlo; además, 
porque no hay otra alternativa en la búsqueda de justicia que la ofrecida 
por este Poder Judicial. 

Supongamos -en consecuencia- que las condiciones son 
favorables. Se ha dignificado , se ha valorado por las autorida
des, los otros dos Poderes, el desempeño del Poder Judicial y hay 
inte.rés en los jóvenes abogados en ingresar a él, porque los 
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valores profesionales de verdad y justicia que lo sustentan son 
muy atrayentes para e l idealismo de la juventud. 

Necesidad de una Escuela Judicial 

La hi storia contemporánea, entre otras realidades , ha ido 
demostrando que el desarrollo de los pueblos y sus instituciones 
es similar. 

El dato de que han aumentado en el mundo las Escuelas 
Judiciales nos comprueba en nuestro campo la afirmación anterior: 

La li sta es la siguiente: 

-España 
-Francia 
- U.S.A. 
- Marruecos 
- Brasi l 
- Portugal 
-Venezuela 
-Costa Rica 

( 1944) 
(1959) 
(1963) 
(1970) 
(Minas Gerais , 1975) 
(1979) 
(1980) 
( 1981 ) 

Nos faltan los datos respecto de los países orientales. 
No obstante, los argumentos para crear en Chi le una Escuela 

Judicial no van por esta vía de comparación internacional. 
Es la experiencia de los jueces en sus primeros años, la de 

los abogados, partes y público que rec iben y sufren las órdenes 
dictadas por ellos lo que aconseja adoptar tal decis ión. 

El Presidente de la Corte Suprema, don Luis Maldonado, 
en sus· discursos del 1 de marzo de 1989 y 1990 lo ha dicho con 
singular énfasis . 

El grupo de Estudios Constitucionales en mayo de 1979 y 
las candidaturas de Patricio Aylwin y Hernán Büchi incluye ron 
el tema "Escuela Judicial " en sus pronunciamientos y programas. 

El Presidente Patricio Aylwin lo ratificó expresamente en 
su discurso en la XVII Convención de Magistrados celebrada en 
Pucón el 30 de marzo de 1990. 

El profesor argentino Néstor Pedro Sagüés Jo dice para su 
patria, pero también es válido para Chile: 

"El hecho de (obtener) un diploma universitario no garantiza 
de por sí las calidades necesarias para ser juez o miembro del 
Ministerio Público. Nuestros egresados de derecho carecen, por 
la mera tenencia del título, de las condiciones necesarias para 
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cumplir roles judiciales o fiscales; el título es, por supuesto, 
indispensable, pero debe complementarse con los cursos teóri
co-prácticos de formación , entrenamiento y capaci tación espe
cializados a cargo de institutos de post-grado que en el Derecho 
comparado se conocen como escuelas judiciales las que sirven 
para perfeccionar y actualizar a quienes ya se encuentran en 
ejercicio de su magistratura" .1 

Por su parte, el profesor Andrés Cúneo Macchiavello, 
conc luye en un estud io sobre la enseñanza uni versitaria del 
Derecho y la formac ión de los jueces lo siguiente:2 

"a) La enseñanza universitaria del Derecho, como se ha 
practicado entre nosotros, al menos en los últimos cincuenta 
años, es ciertamente inadecuada para formar a los abogados 
cualquiera que sea su rol profesional; 

b) La inadecuación anotada no dice relación solamente con 
la falta de conocimientos determinados, sino con la pobreza de 
los objetivos que la integran, los que prácticamente son en forma 
casi exclus iva de naturaleza cognoscitiva y, dentro de ellos , de 
los rasgos más bajos; 

e) La carencia de objetivos de índole estimativa en el 
currículum de Derecho trae como consecuencia que el abogado , 
así formado, no cuenta ni está familiarizado con destrezas y 
criterios indispensables para tomar decisiones en su ejerc icio 
profes ional, lo que es particularmente grave tratándose de los 
jueces; 

d) La ausencia o escasez de los objetivos sicomotores, en 
la educación de los abogados, los priva de las indispensables 
destrezas por medio de las cuales se pueden aplicar eficazmente 
los conocimientos y las decisiones a situaciones específicas. 
Esta carencia, tratándose de jueces, es especialmente significa-
ti va; 

e) Los déficit enunciados son graves de por sí, pero serán 
más graves en la medida que el profesional no haya tenido una 
experiencia laboral, previa a la obtención del título, en e l rol 
profesional que desempeñará, realizada bajo la dirección de un 
colega más experimentado; 

1 Néstor Pedro Sagüés, Reforma Constitucional: El Poder Judicial. Buenos 
Aires 1987. 

2 Andrés Cuneo, Estudio sobre Adecuación de la Enseñanza Universi
taria de Derecho para la forma ción a los Jueces, CPU 1990. 
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f) Si se superaran, en lo básico , las carencias enunciadas en 
este trabajo, las neces idades de formación para los jueces se 
reducirán s ignificativamente y deberían centrarse en algunas 
actividades de profundizac ión y de actualización de aspectos 
estrictamente vincu lados al hacer profesional efectivo de cada 
juez". 

Referencia al perfil del Juez 

Si es tamos hablando y refiriéndonos a los jueces, debemos 
precisar cuál es el juez que anhelamos para el Chile de hoy y de 
mañana y cuál es su rol fundamental, 

Sabemos que la personalidad del juez es crucial. Aquí vale 
la refl ex ión de l Centro de Educac ión Judicial de Cali fornia: 
"Aunque existan las mejores leyes y e l sistema más moderno de 
tribunales, la calidad de la justicia nunca puede ser mejor que la 
calidad del desempeño del juez". 

Carlos Cerda Fernández lo precisa en estos términos: 
"Lo que propongo como medular en el tema de la forma

ción de los jueces en el futuro próximo, es indagar en torno a lo 
que somos para que nos atrevamos a ser "; más adelante apunta: 
"buscar la identidad, la especific idad". 

"Formación y Perfecc ionamiento de los Jueces. (Cuaderno 
de análisis jurídico Nº 8. Escuela de Derecho Universidad Diego 
Portales". pág. 165) 

Eduardo Couture lo pone de relieve magistralmente: "el 
instante supremo del Derecho no es el del día de las promesas 
más o menos solemnes consignadas en los textos constituciona
les o legales. E l instante rea lmente dramático es aquel en que el 
juez, modesto o encumbrado, ignorante o excelso, profiere su 
so lemne afirmación implíci ta en la sentencia "esta es la justici a 
que para este caso está anunciada en el preámbulo de la Cons
titución" y a modo de conc lusión añade: "La Constitución vive 
en tanto se aplica por los jueces; cuando ellos desfallecen, ya no 
existe más". 

Los valores profes ionales que aparecen en fo rma destaca
da en el perfil del juez que se pretende formar y perfeccionar han 
sido propuestos por Germán Hermosilla en un trabajo titulado : 
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Formación y Capacitación de Jue ces y Funcionarios3 

Independencia: o sea, la actitud de no dependencia frente 
a autoridades y organismos públicos integrantes de los otros 
poderes del Estado, pero también frente a los superiores jerár
quicos del servicio. 

Imparcialidad: el juez es una autoridad neutral frente a los 
intereses en pugna que se mueven en el litigio o asunto sometido 
a su consideración. 

Personalidad: lo que implica que el juez debe actuar con 
dignidad, sin dejarse avasallar por los litigantes y por otras 
personas. Debe estar consc iente pues, de la autoridad que inviste 
a nombre de la sociedad. 

Equilibrio y ponderación: lo que importa que el juez debe 
escuchar atentamente y estudiar con detención los antecedentes 
proporcionados antes de adoptar una resolución. 

Espíritu ana lítico y crítico: que debe conducirlo, mediante 
un examen atento y un uso adecuado del razonamiento judicial 
y lógico, a calibrar los argumentos y alegaciones que se hacen 
valer por los contendientes para confrontarlo entre s í, con los 
hechos en la forma en que aparecen, probados, y con las normas 
de orden positivo atinentes al caso propuesto. 

Firmeza y flexibilidad: el juez debe encontrar la relación, 
en cada caso propuesto, entre estas dos conductas, aparentemente 
contradictorias; no puede confundir la firmeza con la rigidez. 

Espíritu creativo: nos queda claro que el juez no es un 
mero aplicador de la ley; si así fuera, cumpliría mejor esta 
función un computador. 

En verdad, e l juez constantemente está creando Derecho , 
al elegir, de entre varios contenidos que pueden hallarse ínsitos 
en una norma, a las diversas interpretaciones que admite , la que 
mejor lo posibilite para solucionar justa y equitativamente el 
caso sometido a su deci s ión . 

Compromiso con la verdad: sin ese compromiso los justicia
bles no podrán esperar que el juzgador se juegue por encontrarla. 
"El juez busca la justicia del caso, y la verdad -objeto propio 
de la razón- no podrá divorc iarse de aquélla". 

En nuestro concepto, el juez es un buscador nato de la 
verdad y debe saber alcanzarla, más all á de la que le ofrezcan las 

3 Germán Hermosi lla A. , Formación y Capacitaciónb de Jueces y Fun
cionarios, CPU 1990. 
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partes y a pesar de que ella aparezca oculta o desfigurada. Las 
apariencias no deben engañarlo; tampoco, los obstáculos que 
encuentre en su camino. 

Espíritu de serv icio: el juzgador no es dueño de su función 
sino servidor de la misma. De acuerdo con este predicamento 
debe facilitar los medios para que su potestad jurisdiccional 
llegue a los judiciables en forma expedita y oportuna, sin trabas 
burocráticas ni impedimentos. Como servidor, debe estar dispuesto 
a escuchar las críticas que se le formulen y a rescatar de ellas los 
elementos que le permiten mejorar su función. 

Objetivos de la Escuela Judicial 

El profesor Antonio Bascuñán Valdés escribe al efecto: 
"Se asignan a dicha Escuela Judicial dos funciones prio

ritarias : 

a) La formación o capacitación de quienes ingresen o 
desean ingresar a la carrera judicial, mediante la preparación en 
los conocimientos, habilidades y destrezas específicas a la labor 
del juez. 

b) El perfeccionamiento de los magistrados y los demás 
funcionarios del Poder Judicial, en forma permanente durante su 
carrera".4 

Tanto el Proyecto de Reglamento de Escuela Judicial 
elaborado en el Ministerio de Justicia en 1983 como el preparado 
por la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile coinciden 
en las ideas precedentes. 

Mirado desde un ángulo diferente se puede agregar que los 
objetivos de la Escuela son influir en el mejoramiento de la 
administración de justicia a través del desarrollo integral de la 
personalidad del juez y de los demás funcionarios a los cuales va 
dirigida su acción. 

Los conceptos que debieran manejarse en esta materia los 
propongo en los términos siguientes: 

1 

4 Antonio Bascuñán V., Escuela Judicial a distancia, CPU 1990 
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a) Formación: Referida a la personalidad del juez y vincu
lado con la ética de las actividades tendientes a destacar valores 
profesionales o técnicos y culturales que permitan el pleno 
desarrollo de la persona a la cual se ha confiado e l reparto de la 
j usticia y que a la vez influya en el mejoramiento de la administración 
de justicia. Estos valores deben animar todas las actividades 
educativas por relacio narse directamente con el perfil del juez 
que se busca. 

b) Capacitación: Incorporación del docente en un ámbito 
nuevo de conocimientos o en una actividad que antes no estaba 
en condiciones de reali zar. 5 

e) Actualización: "Renovación o acondicionamiento pre
existentes a los cambios introduc idos o surgidos por el avance de 
las técnicas, las modificaciones legislativas o las transformaciones 
de las instituciones soc iales". 6 

d) Perfeccionamiento : Complementación de la formación 
a través de la profundización de materias y criterios jurisprudenciales. 
E l método ideal para tales efectos es realizar ta ll eres de análisis 
de conductas judiciales en beneficio del mejoramiento del sis
tema judicial. 

El segundo objetivo, el perfeccionamiento del personal 
judicial , debiera ser considerado tanto en las calificaciones 
como en la capaci tación de los jueces y secretarios con menos de 
5 años en el cargo, y también como requisito para los ascensos. 

El paso de juez a ministro o fiscal es el caso preciso. 
En la Constitución de Brasi l (art. 93) se dispone que e n la 

lista de méritos conside rada en los ascensos (alternada con la 
antigüedad) se tomarán en cuenta la frecuencia y aprovecha
miento de cursos reconocidos de perfeccionamiento. 

5 Véase Antonio Bascuñán Y., op. cit. 
6 Véase Antonio Bascuñán Y., op. cit . 
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Universo Potencial de Alumnos 

En el Diario Oficial de 14 de marzo de 1990, el profesor 
Antonio Bascuñán contabili za en el escalafón del Poder Judicial 
a las siguientes personas en los cargos que se detallan: 

Escalafón Primario: 
l. Ministros y Fisca les de Corte: 

l. l. Corte Suprema 
1.2. Cortes de Apelaciones 

2. Relatores: 
2.1. Corte Suprema 
2.2. Cortes de Apelaciones 

3. Secretarios de Cortes 

4. Jueces 

5: Secretarios 

6. Defensores Públicos 

Total 

Escalafón Secundario: 

Total 

serie: Notarios o Conservadores 
y Archiveros 
se rie: Procuradores del Número 
serie: Receptores 
serie : Asistentes Sociales 

18 
140 

6 
57 

19 

314 

314 

61 

929 personas 

307 
71 

450 
155 

983 personas 

Escalafón de Empleados Judic iales: 2.911 personas 

A los datos anteriores es muy útil agregar el incremento 
anual. 
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El ingreso en las categorías 5-6 y 7 del Escalafón Primario 
es el siguiente: 

1980 9 abogados 
1981 16 abogados 
1982 20 abogados 
1983 26 abogados 
1984 23 abogados 
1985 13 abogados 
1986 16 abogados 
1987 17 abogados 
1988 15 abogados 
1989 32 abogados 

En consecuencia, el promedio anual es de 19 abogados. 
Con los datos anteriores se propone la siguiente política: 

1 o Asignar la primera prioridad a los jueces y secretarios 
que tiene menos de 5 años de ejercicio en el cargo. 

Atendiendo a 32 de ellos por año en tres años se habrá 
capacitado a los ingresados en los últimos años al Escalafón. 

2° La segunda prioridad podría ser compartida por: a) los 
140 funcionarios con cargo de Ministros y Fiscales de Corte y 57 
Relatores de las Cortes de Apelaciones y b) el resto de los jueces 
y secretarios (con más de 5 años en sus cargos). Para los 
primeros habría que di señar actividades de actualización y per
feccionamiento y para los jueces y secretarios de debiera considerar 
las mismas materias, pero incorporando a ellas algunas que les 
pudieran servir en un posible ascenso (capacitación para el 
ascenso). 

3° Para los 2.91 1 empleados debieran contemplarse cursos 
de capacitación y formación repartidos en algunas ciudades, 
sedes de Cortes de Apelaciones. 

Esta actividad no es extraordinaria en algunas jurisdiccio
nes y no habría muchas dificultades en su organización. 

Tanto para los empleados como para los demás grupos de 
ministros o jueces debieran incorporarse a los temas de capaci
tación , actuali zación o perfeccionamiento los grandes principios 
que constituyen la formación. 

La formación ética unida al fortalecimiento de una personalidad 
equilibrada, creo, corresponde abordarl a en conjunto con lo 
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profesional o cultural porque así se presenta en la vida de trabajo 
y así resulta más accesible y asimilable. 

4° Por último, habría que considerar también los requeri
mientos de educación a los receptores, asistentes sociales, peri
tos y jueces de Policía Local. 

Con la policía, tanto civi l como uniformada, se pueden 
realizar útiles iniciativas; y con ella y los periodistas se debieran 
efectuar reuniones de coordinación de funciones al serv icio de 
una mejor justicia. 

Es posible que las distintas especialidades judiciales aconsejen 
organizar actividades también especiales. 

Así, por ejemplo, los jueces del crimen, civiles, de menores 
o del trabajo, podrían ser atendidos en los asuntos que les 
inte resen más directamente. 

En este párrafo es posible anotar las conexiones que se 
podrían, y aún más se aconsejan, tener con los estudiantes de 
Derecho para conversar con ellos sobre la realidad del Poder 
Judicial y su posible mejoramiento a través de un desempeño de 
jóvenes magistrados idealistas. 

En los próximos años el Poder Judicial podría ser un 
atrayente campo profesional para los abogados egresados de las 
Escuelas de Derecho que funcionan en la actualidad. Es de 
esperar que las deficiencias existentes en el Poder Judicia l se 
mejoren para así dar un atractivo real a esta opción profesional. 

Por otra parte, cabe hacer notar que el Instituto de Estudios 
Judiciales ya tiene detectados los jueces y secretarios con menos 
de cinco años en sus cargos y algunos antecedentes personales 
de cada uno de ellos. 

Selección en el ingreso al Poder Judicial 

La Escuela Judicial española tiene como uno de sus objetivos 
servir de órgano de ingreso al Poder Judicial. 

Efectivamente, según el artícu lo 301 Nº 1 y 2 de la Ley de 
Organización Judicial, el " ingreso a la carrera judicial se producirá 
mediante la superación de oposición libre y de las pruebas 
realizadas en el Centro de Estudios Judiciales" . Sin embargo en 
cada convocatoria se reserva una tercera parte de las plazas para 
juristas de reconocida competencia "quienes por concurso de 
mérito accederán directamente al Centro de Estudios Judiciales". 

Con todo, la unidad de las funciones en un Centro o 
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Escuela de la selección y la capacitación no son necesarias ni 
convenientes. 

El problema de la selección de los postulantes al Poder 
Judicial chileno está completamente desatendido. 

Las ternas no aseguran la idoneidad de los candidatos, y la 
lista de abogados postulantes del artículo 291 del Código Orgánico 
de Tribunales y a la cual se refiere el Auto Acordado de la Corte 
Suprema de primero de septiembre de 1972 y publicado el 9 del 
mismo mes y año no la garantizan. A veces se tienen presentes 
otros antecedentes como las calificaciones en la Licenciatura y 
en práctica profesional. 

La lista só lo sirve para impedir el retorno de los elimina
dos al servicio. 

La selección se podría realizar por medio de un examen en 
que se comprueben las condiciones no sólo de conocimiento de 
los interesados, sino también sus concepciones éticas, su carácter, 
el dominio de su personalidad. Sería un examen que daría 
seriedad al ingreso al Poder Judicial e igualdad de oportunidades 
a los interesados. 

Parece ser este el criterio de Italia y Alemania, países en 
que se impone como requisito de ingreso a la judicatura el 
aprobar un examen de admisión. 

Hay que confesar que resulta inexplicable que en el área 
privada sea de ordinaria ocurrencia la existencia de un examen 
de ingreso y no se tome una precaución similar para el Poder 
Judicial , sobre todo cuando quedó en claro que la formación en 
las Escuelas de Derecho es insuficiente para preparar a los 
futuros jueces. Inexplicable, si se comparan las responsabilidades 
en ambos casos. 

A la hora de introducir la reforma pertinente se debiera 
recordar lo escrito en la introducción de este trabajo. Si se quiere 
a alguien capacitado hay que estar dispuesto a pagar por ello. 

En la comisión del Ministerio de Justicia que elaboró en 
1983 un Reglamento y un Currículo para la Escuela Judicial se 
acordó por unanimidad establecerla como requisito previo para 
el ingreso al Poder Judicial, sirviendo de este modo a las dos 
finalidades analizadas: Selección y Capacitación. 

Con posterioridad y analizando las condiciones de trabajo 
de los jueces, sus experiencias, opino que la Escuela Judicial 
debe capacitar a los principiantes, a los secretarios y jueces ya 
nombrados y en pleno ejercicio de sus ministerios. 

Con ello se apunta a una de las concepciones más moder
nas de la educación: formar y capacitar en y por el trabajo. 
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Para lograrlo no será necesario modificar el Código Orgá
nico en el sentido de agregar una nueva exigencia a su artículo 
252 ni programar prácticas largas y costosas en juzgados modelo. 

Se dirá , en contrario, que los errores e injusticias de los 
jueces recién nombrados seguirán produciéndose. A ello se 
puede argumentar que ellos podrán reducirse en gran medida si 
la Escuela Judicial se organiza para atenderlos desde los primeros 
días a través de material de apoyo o, incluso, por medio de 
visitas de un equipo móvil dispuesto a iniciar un proceso formativo 
que cubra diversas etapas como se detallará más adelante. 

Organización de la Escuela Judicial 

La Escuela Judicial será una persona jurídica de Derecho 
Público, sin fines de lucro, auxiliar de la administración de 
justicia. Su duración será indefinida, con patrimonio propio, 
administración autónoma y domiciliada en Santiago. 

Estará dirigida por un Consejo, que le corresponderá: 

a) Des ignar al Director de la Escue la. 

b) Pronunciarse sobre las siguientes proposiciones del Direc
tor: 

Reglamento de estudio (o de l alumno) . 
- Planes de estudio y sistema curricular. 
- Estructura académica y administración. 
- Presupuesto anual y rendición de cuentas. 
- Calificaciones del personal superior y académico. 
- Establecer sedes regionales. 

e) Nombramiento de los profesores de planta y del personal 
superior a propuesta pluripersonal del Director. 

d) Remover profesores según reglamento. 

e) Adquirir, enajenar o gravar bienes raíces de la Escuela. 

f) Nombrar a un secretario de actas. 

El Consejo estará integrado por las siguientes personas: 

1) El Pres idente de la Corte Suprema que Jo presidirá, quien 
podrá delegar en otro Ministro de la misma Corte. 
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2) Un Ministro de la Corte Suprema elegido por el Pleno 
(también elegirá un subrogante de la mi sma Corte). 

3) Un Ministro de cada una de las Cortes de Apelaciones de 
la Región Metropolitana des ignado por los Plenos respec
tivos (también designarán s ubrogantes) . 

4) Un Juez Letrado de las Jurisdicciones de las Cortes de 
Apelaciones de la Región Metropolitana elegido por di
chos jueces según reglamento. 

5) El Minis tro de Justicia, quien podrá delegar en e l Subse
cretario. 

6) Un Decano de a lguna Facultad de Derecho de Universida
des de la Región Metropolitana, e legido por los otros 
miembros del Consejo. 

7) El Presidente del Colegio de Abogados. 

8) El Presidente del Instituto de E studios Judiciales. 

9) El Director de la Escuela Judicial. 

Los miembros indicados en los números 2, 3 y 4 durarán 
do s años. 

En ausencia del Presidente de la Corte Suprema pres idirá 
el Ministro de Justicia y, en su ausencia, el Ministro de la Corte 
Suprema más antiguo presente. 

E l Pres idente del Consejo representará extrajudicialmente 
a l a Escue la. El Director la representará judicialmente con las 
facultades de ambos incisos del artículo 7 ° del Código de Pro
cedimiento Civil. 

E l Consejo ses ionará con la mayoría absoluta de sus miembros 
y sus acuerdos se adoptarán por s imple mayoría de los as istentes , 
salvo la remoción de profesores que requerirá 2/3 de los Consejeros. 

En caso de empate decide quien pres ida, 

E l Director 

Un abogado será e l ejecutivo de más a lta jerarquía y tendrá 
a su cargo la supervisión de todas las activ idades académicas, 
administrativas y fi nancieras. 
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Será designado por el Consejo Directivo por un período de 
tres años, pudiendo ser reelegido. Sus funciones serán remune
radas. 

La designación deberá recaer en un abogado de prestigio 
que sea o haya sido miembro de la segunda categoría del Esca
lafón primario del Poder Judicial. También podrá recaer en un 
abogado con a lo menos diez años de ejercicio profesional , 
también de reconocido prestigio. 

Asesoran al Director, el Jefe de Estudios (Asesor Pedagó
gico) y el Secretario para asuntos económicos y administrati vos . 

En e l Reglamento propuesto por la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Chile se enumeran las facul tades del Direc tor 
y espec ial mención merecen: 

"7) Proponer al Consejo la reali zación de investigaciones 
relacionadas con las actividades del Poder Judicial y las Leyes 
que lo rigen, especialmente en aquellas materias vinculadas a los 
objetivos de la Escuela. 

8) Promover entre los estudiantes de Derecho , egresados o 
abogados e l interés por ingresar al Poder Judicial" . 

Currículo 

Orientación y Finalidad del Currículo 

1) La Escuela Judicial se propone formar, capacitar, actualizar 
y perfeccionar al personal que se inscriba como alumno para la 
realización óptima de sus funciones y responder así a los requerimientos 
actuales de l Poder Judicial. 

2) Privilegiará la formac ión ética, dándoles capacidad 
para discernir sobre conductas, teni endo en cuenta los valores 
profesionales claramente determinados e integrados en la vida 
práctica. Una personalidad equilibrada resume el perfil del juez 
que se busca formar. 

3) Se orientará hacia la práctica o experiencia personal en 
las tareas propias a las áreas en las cuales se proyecta capacitar. 
Cuidará que la memori zación se ubique en el lugar que le 
corresponde en una formación que se rige por la incentivación de 
la capacidad de razonamiento , ansia de enriquecimiento intelectual 
y, por tanto, abierta a la cultura. 
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La capacidad de síntesis será estimada como una herra
mienta imprescindible para acertar en las so luciones judiciales. 

4) Los estudios jurídicos en la Escuela Judicial se orienta
rán a la comprensión del Derecho como sistema lógicamente estruc
turado, relacionados en sus diversas ramas y con las demás 
ciencias sociales. 

Políticas para configurar el currículo 

La composición del currículo neces ita una investigación 
muy precisa y clara sobre las reales neces idades del personal por 
capacitar; sería una irresponsabilidad si el currículo se determinara 
por jueces, abogados o profeso res universitarios que no están 
vinculados a esas necesidades o carencias de los jueces o secretarios 
con menos de cinco años en el cargo, como también si ello se 
debiera sólo a esos jueces y secretarios, porque ellos carecen de 
perspectivas para resolver. A la luz de estas consideraciones la 
investigación se justifica ampliamente . 

Una vez prec isadas esas ca rencias y asegurado que e llas 
son generales del personal por capacitar, se determinan los 
contenidos programáticos y la metodología; luego se buscarán 
los recursos humanos y materia les . 

Las etapas posteriores son e l seguimiento del alumno, su 
evaluación en las diversas etapas, e l reg istro académico. 

Sólo como proposiciones proviso rias, mientras se realicen 
las investigaciones aludidas, los temas podrán ser los siguientes, 
tanto para j ueces y secretarios con menos de cinco años en el 
cargo; 

a) Formativos : personalidad del juez, ética judicial , la juris
dicción , interpretación judicial de la ley. 

b) De capacitación: 
b.l prácticas procesales : interrogación de testigos , con

ciliaciones, examen de pericias, presunciones; 
b.2 la sentencia, y 
b.3 administración de un juzgado. 

En actividades destinadas a ministros , fiscales , relatores, 
jueces y secretarios, estos últimos con más de c inco años en sus 
cargos, la orientación debiera apuntar hacia la actuali zación y 
perfeccionamiento en psicología, sociología del Derecho, crimino-
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logía, criminatística , contabilidad, economía, computación, ló
gica, e tcé tera. 

La educación a distancia 

La distancia, separación de los miembros de l Poder Judi
cial repartidos por todo el te rritorio , puede ser transform ada en 
un factor favorable en su educación, contrariamente a lo que 
podría pensarse en un primer análi sis. 

En efecto. En los sistemas presenciales, esc ribe Sergio 
Elliot: 

"El proceso de in teracción directa of rece al profesor pos i
bilidad de tener una percepc ión constante del proceso instruc
cional , fac ilitándole una gran capacidad de respuesta y creac ión 
educati va, al tiempo que da a Jos alumnos la posibilidad de 
di álogo y sociali zación, que son difíciles de lograr en otras 
situaciones de aprendizaje. El sistema ofrece muchas posibilida
des de acentuar tanto los recursos del profesor como los que 
miran a facilitar las ac ti vidades del alumno. Sin embargo, no 
parece exagerado af irmar que en la mayoría de los sistemas 
presenc iales, e l diseño instruccional result a concentrado en la 
enseñanza; se establecen situaciones instrucc ionales a partir de 
la capacidad de l agente educativo de lograr los objetivos, y las 
metodologías empleadas ti enden a reforzar ese enfoq ue. Es 
frecuente observar cómo una mejora del siste ma educacional se 
ve casi exclusivamente como un problema de aumentar la capa
cidad de enseñanza del profesor; el aprendizaje es sólo una 
consecuencia de ese aumento de eficiencia" 7• 

No es éste el caso de la educación a di stancia. Se puede 
decir, en síntes is, que la separación entre el gru po instructor y el 
participante conf igura una si tuación de aprendi zaj e totalmente 
nueva , que se caracteriza por: 

- una re lación mediati zada entre e l grupo instructor y el 
participante, y 

-actividades de enseñanza-aprendizaje realizadas en lugares 
y ti empos diferentes . 

Cuando existe una separac ión entre el grupo instructor y el 
participante, la principal responsabilidad instruccional recae en 

7 Sergio E lliot, Sistemas Autointrucciona/es a distancia, Fa o, Roma 1987, 
pág. 8. 
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el diseño de las situaciones y recursos que se seleccionan para 
"mediatizar" la interrelación educativa, ya que el participante 
deberá lograr los objetivos instruccionales a través de interac
ciones distintas de las convencionales. Frente a este hecho, el 
sistema tiene que diseñarse forzosamente centrado en e l apren
dizaje; todos los recursos que se empleen deberán facilitar el 
aprendizaje. El proceso instruccional debe ajustarse en todo 
momento a las reales capacidades e intereses del participante, 
proporcionándole las activ idades, los recursos y las situaciones 
que, en cada caso, representan respuestas educativas idóneas 
para producir un aprendizaje efectivo. Esta es, tal vez, la prin
cipal ex igencia de un sistema que utili za la distancia como 
elemento organizador de la instrucción. Por ello Holmberg se
ñala que en estos sistemas, la enseñanza debe ser "vista como 
una activ idad que estimula y facilita el aprendizaje y la educa
ción como un todo, un sistema concentrado en el aprendizaje". 

La formación profesional , precisa el profesor Bascuñán8 : 

"Se divide c laramente en formación inicial (de grado) y 
formac ión permanente, de modo que la primera abandona la 
pretensión de exhaustiv idad para servir de base a la formación 
permanente posterior" . 

Con los antecedentes antes expuestos podemos ensayar un 
concepto de la educación a distancia. La entendemos como una 
metodología que sabe aprovechar los modernos medios de comunicación 
para mediar en la relación entre el profesor y el alumno. 

Presenta las siguientes ventajas: 

a) es personalizada ya que permite el desarrollo de campos 
de interés de cada alumno, acomodándose a sus circunstancias 
de tiempo, lugar y a la intensidad que desea darle a su aprendizaje. 

Evita, además, "el esfuerzo y tensió n que significa para el 
adulto competir, en cada clase o reunión , con ritmos de apren
dizaje diferentes al suyo".9 

b) es permanente; su aplicabilidad es inmediata en el 
trabajo, del cual no se separa el docente : 

e) tiene mayor cobertura que la educación tradicional. Esta 
característica es importante de cara a la influencia que podrían 

8 Antonio Bascuñán, op. e ir. 
9 Sergio Elliot, op. cit., pág. 27. 
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tener estas actividades de perfeccionamiento en las calificacio
nes y ascensos. 

La planificación académica debiera conjurar las activida
des a distancia con las reuniones o talleres y considerar todo lo 
expuesto respecto del perfil del juez, los objetivos de la Escuela 
Judicia.l en los diversos niveles de capacitación, actualización y 
perfeccionamiento fuertemente influidos por las finalidades formativas 
(éticas y de personalidad). 

Las unidades de perfecc ionamiento son una parte del materi al 
(escritos, cassettes, videos cassettes , diskettes) que tiene coherencia 
y sentido propio en relación al todo (A. Bascuñán, op. cit.). 

Un conjunto de tales unidades o modelos forman un curso 
y los cursos reunidos en una área prefijada conforman un programa 
(A. Bascuñán , op. cit.). 

Las unidades son diseñadas pedagógicamente para lograr 
una autoevaluación del docente a través de preguntas o ejerci
cios prácticos . Se acompañan de texto y lecturas complementa-
rías. 

La planta académica de profesores y ayudantes a honora
rios -en consecuencia- debiera ser flexible, en atención a las 
necesidades. 

Talleres 

El aprendizaje, se produce, en general, realizando la actividad 
o contestando las preguntas del módulo. Sin embargo pueden 
guardar algunos rezagados que pueden ser invitados a talleres a 
modo de "actividad remedia! en g rupo" o "actividad remedial 
tutoría! " (S. Elliot, op. cit.) . 

En algunas ocasiones particulares estimo aconsejable que 
un equipo de apoyo de la Escuela Judicial visite al alumno con 
lagunas o saldos de aprendizaje con el objeto de convencerlo del 
interés por su progreso profes ional y su incorporación más 
activa y eficiente al proceso. 

La actividad remedia! de grupo debe ser organizada de 
modo tal que sean los propios participantes los ~ue en común 
superen sus problemas, limitándose el profesor i. una interven
ción mínima. 

"Los participantes que persisten con déficit, previo diag
nóstico que espec ifique la causa y naturaleza del déficit, son 
asignados a una actividad remedia! tutorial que les da la oportu
nidad de solucionar sus problemas en una reunión individual con 



CAPITULO CINCO 1 PROPOSICIONES PARA UNA ESCUELA JUDICIAL 295 

el instructor. Si se siguen presentando déficit, el instructor 
informa al supervisor y éste recurre al grupo instruccional para 
analizar la situación y actuar en consonancia con el diagnóstico. 
El proceso continúa durante cada módulo, y el estudiante sólo se 
presenta al examen final presencial cuando está seguro de dominar 
la materia. El diseño instruccional considera que pueda haber 
déficit ulteriores después del examen presencial, por lo que 
prevé actividades remediales para solucionarlos" 10• 

Pero los talleres no son sólo remediales, sino también son 
medios de lograr algunos objetivos que interesan a la Escuela 
Judicial y que sólo se logran en actividades presenciales. 

El profesor Bascuñán señala en su estudio dos de dichas 
finalidades: 11 · 

a) La educación a di stancia " resulta bastante limitada 
frente a objetivos de cambio de actitudes y valoraciones que 
impliquen compromisos personaJes de actuación, los que prin
cipalmente se logran mediante vivencias directas o interacción 
personal o social". 

b) La postura individual del estudiante impide un diálogo 
creador entre éste y el maestro o entre los estudiantes entre sí. 
"Un paliativo a este problema es la combinación de métodos a 
distancia con reuniones de evaluaciones presenciales". 

Por último, es útil anotar que los responsables pedagógi
cos de esta metodología tienen especial preocupación y cuidado 
por los participantes que empiezan a dar señales de menor 
interés en su autoeducación y que anuncian una posible deser
c ión. Para estos casos no sólo hay un reforzamiento sino una 
revisión del proceso para provecho de todos Jos alumnos. 

Financiamiento 

El Presupuesto Nacional, aportes nacionales e internacio
nales, honorarios por servicios jurídicos, ventas de revi stas, 
manuales o libros editados por la Escuela Judicial podrían ser 
mencionados en este importante rubro. 

10 Sergio Elliot, op. cit. pág. 60. 
11 Antonio Bascuñán, íbidem pág. 26. 
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Es oportuno mencionar que la capacitación de l personal 
ya incorporado al escalafón y la educación a distancia abaratan 
en muy importante medida el costo de una Escuela Judicial. En 
efecto, se ahorran el pago de honorarios a los alumnos y los 
viáticos por largos períodos en clases presenciales en un sistema 
tradicional. 

Conclusiones 

l. Constituiría una "selección negativa" exigir a los candida
to s a ingresar al Poder Judicial mayores exigencias que las 
actuales. La única forma de contrarrestar el efecto indicado 
es aumentar efectivamente los atractivos de la carrera 
judicial a través de un aumento substancial de las remune
raciones , al menos de jueces y secretarios. 

2. El Presidente Patricio Aylwin dijo en la Convención de 
Magistrados de Pucón el 30 de marzo de 1990: 

"Creemos muy importante impulsar las reformas necesa
rias para hacer realidad la aspiración, tan compartida entre 
jueces y abogados, de crear una Escuela Judicial, destinada 
a preparar a los abogados y auxiliares de la administración 
de justicia, que tengan vocación para ingresa r a la noble 
carrera judicial, y a perfeccionar a los jueces en func iones, 
antecedente importante para los ascensos. La experienci a 
en actividades de capacitación y perfeccionamiento llevadas 
a cabo por el Instituto de Estudios Judiciales y diversos 
centros académicos del país, constituirán la base de la 
Escuela Judicial. En ella deben tener prioridad las cuestiones 
doctrinales y prácticas, para así fortalecer el sentido de 
responsabilidad ética y social de tan delicada misión y 
preparar y compartir las destrezas y habilidades propias de 
la función judicial. Para hacer efectivo el fin propuesto 
será necesario modificar la Constitución en cuanto a las 
normas de ingreso al Poder Judicial y a la promoción po r 
la vía del ascenso". 

3. De seguirse las ideas expuestas precedentemente y en 
especial en la sección "Selección en el ingreso al Poder 
Judicial", no sería necesaria la reforma de la Constitución 
a que está dispuesto el Presidente de la República en lo 
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relativo a las normas de incorporación al Poder Judicial. 
Podría ser sufi ciente un Auto Acordado de la Corte Suprema 
sobre e l examen de los candidatos. La capacitación se 
realizaría con los funcionarios en ac tividad como se insi
núa en la sección "Currículo" . 

4. La determinación del currículo otorgando las prioridades 
doctrinales y prácticas que menciona el Presidente en su 
di scurso c itado y en lo cual coincidimos ampliamente, 
debe ser producto de una investigación sobre las reales 
neces idades del pe rsonal que se pre tende capacitar. Sería 
un grave e rror "suponer" tales neces idades, toda vez que 
e ll as son determinadas por las condiciones de los posibles 
alumnos, su formación universitaria y las ex igencias sociales 
y legislativas de la época en que e llos debe n actuar. 

5. La educac ión a di stancia ofrece un a metodolog ía muy 
apropiada para los obje tivos pe rseguidos por una Escuela 
Judic ia l. Para materia li zarla, es fund amenta l cuidar todos 
los aspectos pedagógicos que incluye una iniciativa de 
este tipo. 

6. En c uanto a la organización de la Escuela, es posible que 
surj an in tereses encontrados. En la secc ión referida a 
" Organi zac ión de la Escue la Judicial" se propone una 
fórmula , y en e l estudio de Bascuñán anteriormente c itado , 
se insinúa o tra que tiene la ventaja de s u operabilidad y de 
apoyarse en la concepción de l Presidente de la República 
transc rita en e l punto seguido de estas conclusiones . 

7. El perfil de l juez que se pretende está centrado en una 
personalidad equilibrada, consciente de su importante fundamento 
social , capaz de razonar s in prejuicios y des ligada de 
influencias negativas . Una persona lidad é ti ca con ansia de 
enriquecimiento inte lectual y abierta a las di stintas mani
festaciones de la cultura. 
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Material consultado 

l. Discurso del Presidente de la Corte Suprema, don Pedro 
Silva Fernández, de primero de marzo de 1965 al inaugu
rarse el año judicial. (párrafo Primero). 

2. Carta del Rector de la Universidad de Chile, don Eugenio 
González R. , al Decano de la Facultad de Derecho. 

3. Informe de Comisión de Servicio de marzo de 1966, Hernán 
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4. "Preparación de los Jueces" , Ana María Munizaga Aliaga. 
Publicado en el Centro de Documentación del Instituto de 
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5. "El Centro de Estudios Judiciales de España" , Nancy de la 
Fuente Hernández. Publicado en el Centro de Documenta
ción del Instituto de Estudios Judiciales. 

6. "Formación de Jueces en la Escuela Nacional de la Magistratura 
de Francia", Julio Miranda Lillo. Publicado en el Centro 
de Documentación del Instituto de Estudios Judiciales. 

7. Informe de don Hernán Correa de la Cerda presentado a la 
Comisión del Ministerio deJusticia, creada por Decreto Nº 
333 de dicho ministerio de 29 de marzo de 1983. 

8. " Proyecto de currículum en el Magíster en Derecho Judi
cial de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica 
de Chile", julio de 1977. 

9. "Anteproyecto Escuela Judicial", Facultad de Derecho 
Universidad de Chile. Marzo de 1990. 

10. "Escuela Judicial a distancia. Estructura y dependencia de 
la Escuela". Párrafo del estudio de Ant9nio Bascuñán 
Valdés, anteriormente citado. 

N ota : A continuación se inc luyen como anexos el material inédito 1, 2. 
3 y 7. El contenido de las otras re ferencias, puede consultarse en los libros y 
publicaciones que se indican en cada caso. 
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ANEXO 1 

Discurso de Don Pedro Silva Fernández de 1 de marzo de 1965 
(Párrafo Primero) 

Preparación jurídica de los profesionales que ingresan a la 
judicatura 

En la exposición del año pasado, me referí a la necesidad 
de encontrar una sol ución urgente a la falta de interés de los 
profesionales más aptos por incorporarse a la administración de 
justicia. 

El sistema de selecc ión de los jueces , esbozado en esa 
oportunidad, mereció el apoyo del señor Rector de la Universi
dad de Chile, don Eugenio González R., quien dirigió al señor 
Decano de la Facu ltad de Ciencias Jurídicas y Sociales de d icha 
Un iversidad, la nota que se inserta en e l Anexo I. 

La mencionada Facultad dejó testimonio de su preocupa
ción sobre este asunto en la nota que se acompaña en el Anexo 
II. 

En la reunión verificada el 23 de abri l, aqué lla designó una 
Comisión encargada de e laborar un proyecto sobre la materia. 

La Comisión quedó constituida por el Decano, don Darío 
Be na vente; por el que habla, en su carácter de Miembro Académico, 
y por los profesores señores Ramiro Méndez, Raú l Vareta, Jorge 
Guzmán Dinator, Avelino León Hurtado y Máximo Pac heco 
Gómez. 

La Com isión presentó a la cons ideración de la Facultad un 
Proyecto que crea el "Instituto de Investigación y Enseñanza 
Judiciales". 

En las reuniones del 26 de noviembre y 22 de dic iembre, 
se dio cuenta y aprobó e l Proyecto e n los términos en que había 
sido redactado , y en e l curso de este mes , se remitirá al señor 
Ministro de Justicia, por tratarse de di sposiciones que son ma
te ri a de ley. 

El Instituto será una persona jurídica de De recho Público, 
de duración indefinida , con domicilio en la ciudad de Santiago. 
Tendrá por objeto el estud io de los problemas de la judicatura, 
y la fo rmación y el perfeccionamiento cultu ral y técnico del 
personal de la Administración de Justic ia. El Consejo Directivo 
del Instituto estará formado por e l Presidente de la Corte Supre
ma, quien lo presidirá y será su representante legal; por dos 
magistrados, eleg idos por la Corte Suprema, uno de los cuales 
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deberá ser Ministro de la Corte de Apelaciones de Santiago, y el 
otro, Juez de Letras de Mayor Cuantía de la misma ciudad; por 
e l Subsecretario del Ministerio de Justicia; por e l Presidente del 
Consejo General del Colegio de Abogados, y por los Decanos de 
las Facultades de Derecho de la Univers idad de Chile y de las 
que han s ido legalmente reconocidas. 

El Consejo determinará las investigaciones sobre proble
mas específicos de la judicatura, y organizará cu rsos tanto para 
los Abogados que se interesen por ingresar a la carrera j udicial , 
como de perfeccionamiento cu ltural y técnico de los miembros 
del Poder Judicial y su personal aux iliar. 

El Consej o tendrá e l gobierno del Instituto; administrará 
su patrimonio; designará el personal docente y administrativo, y 
seña lará sus atribuciones , deberes y remuneraciones. 

A los cursos de aspirantes a la carrera judicial, sólo podrán 
ingresar los que se encuentren en posesión del título de Abogado 
y estén inscritos en el Registro General del Colegio de Aboga
dos. 

La matrícula a esos cursos será limitada, ajustándose a las 
neces idades del Servicio, y e l ingreso se hará previo concurso y 
con aprobación del Consejo respecto de cada postu lante. 

Los Abogados admitidos a la matrícula del Institu to, se 
considerarán incorporado~ al Escalafón judicia l primario en la 
última categoría; percibirán las remuneraciones y gozarán de los 
beneficios previsionales, que se asignan a los miembros del 
Poder J udicial , hasta que, terminados satisfactoriamente sus 
estudios y en posesión del certifi cado de egreso, obtengan la 
designación pa ra algún cargo judicial , entendiéndose que, en 
esas condic iones, aquéllos tendrán preferencia en la formación 
de las ternas y para Jos nombramientos. Mientras no obtengan el 
nombramiento, los alumnos que hubieren termi nado sus cursos 
sati sfactoriamente, cumplirán las func iones que determinará el 
Reglamento. 

El patrimonio de l Instituto estará formado por las sumas 
que deberá consul tar anualmente e l Presupuesto Nacional y por 
bienes que rec iba a cua lqu ier título. 

Si e l Instituto de Investigación y E nseñanza Judiciales, se 
crea y organiza por med io de una ley, y entra en funciones , 
confío en que cumpli rá su finalidad fundamental de promover el 
ingreso a la carrera judicial de profes ionales selectos , y de 
cooperar a la formació n y el perfecc ionamiento c ultural y técni
co del personal de la administración de justicia. 

Es oportuno hacer constar aq uí que la Facultad de Derecho 
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de la Universidad Católica de Chile, organizó un Foro especial 
sobre este mismo problema, y que , después de una di sertación 
muy completa del profesor señor Figueroa, se llegó también a la 
conclusión de que es necesario crear un organismo, que sería 
semejante al que propicia la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de la Universidad de Chile. 
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ANEXO 11 

Carta del Rector de la Universidad de Chile al 
Decano de la Facultad de Derecho 

Señor Decano: 
Al inaugurar solemnemen te e l año judicial, el señor Pre

s ide nte de la Corte Suprema, don Pedro Silva Fernández, entre 
otras importantes materias re lacionadas con e l poder que representa, 
consideró la s ituac ión en que se encuentra la carre ra de la 
judicatura, en nuestro país, y propuso para que e ll a sea escogida 
por egresados de las Escuelas de Derecho, un conjunto de 
iniciativas univ ers itarias. 

"L a función judicial -dijo e l señor Silva Fernández
constitu ye un apostolado. La inclinació n a ser jueces só lo pue
den sentirl a qui enes están di spuestos a sobre llevar los sacrific ios 
y soportar las limitac iones que impone la augusta tarea de 
adm inis trar justicia. Es prec iso, por lo tanto , descubrir y excitar 
la vocación de los profesionales j óvenes" . Agregó e l señor 
Presidente que "el ideal sería organi zar en nuestro país una 
Escuela Judicial , al estilo de las qu e funcio nan en España, 
F ranc ia e Italia. Pero como ese ideal no se convertirá en una 
realidad en nuestra época y el seri o problema que se afronta 
ex ige una so lución en corto lapso, consideramos indispensab le 
recurrir a l s ig uiente s istema de selección de profesionales me
ritori os, recién egresados de las Universidades". 

"Los planes de estudios universitarios de las Facultades de 
Derecho deben mod ificarse, en el sentido de que, al té rmino del 
4° año, los estudiantes que sien tan inc linación a la j udi catura se 
presente n a un concurso limitado, abierto en cada plantel, para 
los a lumnos que asp ire n al Servicio Judicial". 

"Estos es tudi antes se rían ca li ficados por una com isión 
integ rada por el presidente de la Corte Suprema, e l presidente 
de l Consej o General del Colegio de Abogados, e l decano de la 
Facultad de Derecho, e l director de la respec ti va Escuela y un 
profesor designado por la Facultad, y tend rían que hacer un 
curso profundizado de dos años sobre materias en que, además 
de los ramos bás icos, figurarían, especialmente, S ociología, 
Derecho Públ ico, Código Orgánico de Tribunales, Códigos Procesales, 
Criminología , Medicina Legal , Psiquiatría, Tratado de los De
beres, Código de Etica Profes ional, etcéte ra". 

"Al finalizar el primer año, y después de la memoria sobre 
materia especia lizada, examen de licenciado, práctica y jura-
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mento, los postulantes obtendrían el título de abogado . En 
seguida, en el carácter de post graduados, aquéllos ingresarían a 
otro curso de un año y una vez rendidas las pruebas sobre los 
ramos que se señalen, serían calificados nuevamente por la 
comisión a que se ha aludido, para su incorporación a la carrera 
judicial". 

"Paralelamente a la reforma de los programas de estudio, 
se dictaría una ley para establecer: a) que, durante el año adicional, 
el postgraduado recibirá una beca o asignación equivalente a un 
porcentaje del sueldo base, correspondiente a la sexta categoría 
del escalafón judicial; b) que los calificados como meritorios se 
considerarán incorporados a la referida sexta categoría, y tendrán 
la preferencia para figurar en propuestas unipersonales para los 
cargos comprendidos en la sexta, séptima y octava categorías del 
escalafón primario, y e) que los incorporados al escalafón se 
reputa que re únen los requi si tos legales para desempeñar cual
quiera de los cargos incluidos en las mencionadas categorías". 

"En las Escuelas que funcionan en capitales de provincias, 
los presidentes de la Corte Suprema y del Consejo General del 
Colegio de Abogados, serían reemplazados en La comisión cali
ficadora, respectivamente, por los presidentes de las Cortes de 
Apelaciones y del Consejo Provincial del Colegio de Abogados. 

El esquema que precede admite, por supuesto, todas las 
sugerencias, ampliaciones o enmiendas que sean necesarias para 
lograr, en la mejor forma posible, la importante e impostergable 
finalidad institucional que lo inspira". 

El sistema enunciado parece muy conveniente. 
La vinculación de las Universidades con la judicatura 

promoverá un mecanismo lógico de selección de los futuros 
magi strados . 

El alumno que ha rendido 4° año de leyes está plenamente 
capacitado para definir sus preferencias por e l ejercicio de la 
profesión o la carrera judicial. 

"Se evitará así que, salvo casos excepcionales , la vocación 
s urja después, repentinamente, como una obligada consecuencia 
del fracaso que el abogado experimenta en e l ejercicio de la 
profesión". 

Preparar personal idóneo para la administración de justi
cia tiene una extraordinaria importancia en relación con el 
perfeccionamiento de nuestras instituciones democráticas que 
se basan en el adecuado resguardo de los derechos humanos y la 
estricta observancia de los deberes sociales. D entro de sus 
func iones de servicio nacional , considero que corresponde a 
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nuestra Universidad colaborar de la manera más eficaz que esté 
a su alcance, en la pronta realización de tan signifi cativo propó
sito . 

Por lo dicho , señor Decano, me permito hacer llegar a Ud. 
mi opinión del todo favorab le a las propos iciones hechas por el 
señor Presidente de la Corte Suprema, en la seguridad de que Ud. 
y la H. Facultad de su digna presidencia habrán de considerarlas 
en la forma que su trascendencia requiere, adoptando las medidas 
para que , en este aspecto , nuestra Universidad concurra a la 
so lución de un apremiante problema de gran interés público. 

Saluda atentamente a Ud. 
Eugenio González R. 

Rector 

1 
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ANEXO 111 

La escuela judicial española vista por un funcionario Chileno 

Introducción 

La trascendencia y proyección de las altas funciones del 
Poder Judicial han determinado la preocupación por la prepara
ción de funcionarios judiciales idóneos para desempeñarlas. Es 
así como en diversas oportunidades, tanto el Poder Ejecutivo 
como el Judicial de nuestro país han manifestado sus inquietu
des al respecto. 

La separación dramática de los estudios teóricos de la 
Univers idad con la realidad profesional y la imposibilidad de 
obtener en la misma carrera de Derecho una formación específi
ca para e l Poder Judicial y ejercicio de func iones judiciales, han 
clamado siempre por un puente que asegure al recién nombrado 
Juez o Fiscal un acertado desempeño, evitando a los justiciables 
e l desagrado de sentirse tratados como conejillos de Indias y
lo que es más importante-las consecuencias que para la administración 
de justicia se derivan de ello. 

El acierto judicial es el ideal de toda soc iedad que ha 
comprendido que de nada valen los más perfectos sistemas 
jurídicos sin una administración de justicia bien organizada y 
eficiente. 

Las dificultades para e l acierto están en nuestro tiempo en 
las mismas leyes que llenan muchos tomos, que son a veces 
oscuras o dejan lagunas en la complejidad de las ciencias del 
hombre y en la especialización técnica que invade toda la vida 
moderna. 

Por otra parte , la función de administrar justicia no puede 
encararse con superficialidad , si n un espíritu delicado que capte 
en profundidad todos los matices y pondere en forma cabal todos 
los e lementos en juego. Para ello, sin duda, no bastan los 
conocimientos técnicos-jurídicos impartidos por la Universidad. 

Si la solución adecuada se encuentra en la creación de un 
Instituto, como el sugerido por el Presidente de la Excma. Corte 
Suprema, don Pedro Silva Fernández, en su discurso de 1 de 
marzo de 1965, resu lta evidente la conveniencia de conocer en la 
mejor forma posible las experiencias extranjeras, y, entre e llas, 
la Escuela Jud icial española, de Madrid, la primera de las establecidas 
en Occidente. 

En cumplimiento de un honroso encargo que me hiciera el 
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Supremo Gobierno, me trasladé a Madrid y permanecí allí desde 
septiembre de 1965 a febrero de 1966, a fin de estudiar el 
funcionamiento de la Escuela Judicial española. 

El plan que puse en práctica para conocer la realidad de la 
Escuela fue seguir sus cursos durante algunos meses en calidad 
de alumno, de modo que pudiera darme cuenta cabal de la forma 
como se encara el problema arduo y serio de la formación de un 
Magistrado. Completé esas experiencias con ilustrativas con
versaciones con profesores, ex-alumnos y empleados de ese 
Instituto, y las completé, por último, con la lectura de los 
antecedentes que existen al respecto, por desgracia escasos. 

El fruto de estos esfuerzos ha sido obtener un conocimien
to, que me atrevería a tildar de objetivo, del actual func ionamiento 
de la Escuela , y me ha estimulado a pensar en el posible Instituto 
equivalente chileno, pero teniendo siempre presente nuestras 
especiales circunstancias humanas y geográficas . 

Misión de la escuela judicial. 
Finalidad selectiva y formativa 

Aun cuando esta parte del trabajo pudiera eventualmente 
salirse de l análisis estricto del Instituto Español, lo creo nece
sario como medio de enfocar su realidad objetiva, a la luz de su 
consideración deontológica, que va más allá del marco territo
rial. 

a) Finalidad se lectiva: Las posibilidades que se ofrecen a 
una Escuela de Perfeccionamiento Postuniversitario no se ago
tan con su función más propia , en su misión formativa . En 
efecto, también puede constituirse como órgano selectivo. 

En el caso concreto de España, reviste importancia la 
selección en este momento, si se dispusieran los medios adecuados, 
porque se podría conocer las cualidades éticas y el criterio del 
alumno, información que es imposible obtener en la s imple 
oposición o concurso. 

Podría creerse que el centro de estudios en ¡:tnálisis fue 
concebido con una doble misión, basándose en el artículo primero 
de su Reglamento , que así Jo establece "A la Escuela Judicial 
corresponde la selección y formación profesional de los Doctores 
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o Licenciados en Derecho que hayan de ingresar a las carreras 
judicial y fiscal" 12

• 

Sin embargo , es preciso reconocer que éste es un problema 
no resuelto por la Escuela. Si se examina su Reglamento , se verá 
que el mismo artíc ulo primero especifica como sus funciones 
esenciales "la orientación y cu ltivo de la capacidad de los 
alumnos y la contribución a su formac ión". El resto de l articu
lado del Reglamento no ha previs to nada para e l caso de un 
alumno que carezca de vocación para la Jud icatura. 

El alumno que observa buena conducta tiene su camino 
expedito para ingresar a la carrera judicial o fiscal, así como 
tampoco ex iste un examen final que permita comprobar si los 
alumnos han aprovechado las enseñanzas y s i se han fam ili ariza
do con las prácticas que les corresponderá aplicar en su vida 
profesional futura. 

Opinamos que la mejor forma de obtener e l doble fin, 
formativo y selectivo, es el trabajo de equipo en Seminarios. 
Así, el profesor tiene una relación personal con sus alumnos, lo 
que le permite in flui r en ellos , inculcándo les los idea les de 
justicia, y capacitándolos para detectar los valores que cada uno 
de e llos posee, para determinar s i son o no idóneos para la misión 
de hace r impartidores de justicia . Todo, naturalmente, s in per
juicio del examen fina l , que garantiza máximo aprovechamien
to.I3 

b) Fina lidad formativa: Con respecto a la mis ión formati
va, ésta admite análisis desde un triple punto de vista: la forma
ción técnica , impartida a través de las asignaturas que se deta
llarán más adelante; la formación ética, principal preocupación 
de la cátedra de Deontología y Orientación Profesional; por 
último , la formación cultural , complejo problema de la Universidad 
contemporánea y de las escuelas especiali zadas que no se han 
dejado engañar por e l tecnicismo deshumanizado. 

12 En España e l Ministerio Fiscal es una carrera separada de la judi cial , 
desde e l Decreto de 2 1 de junio de 1926. 

13 En e l Centro Nacional de Es tudios Judi cial es, que es e l organ ismo 
francés encargado desde 1958 de s imilar mis ión que la Escuela Judicial, exis te 
una selecc ión final , tomando e n consideración las notas medias obtenidas en 
los 28 meses de escolaridad . 
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Creemos que la formación técnica debe ser planteada 
fundamentalmente en un terreno práctico, pues lo que interesa a 
los alumnos no es remachar conocimientos, sino adquirir la 
seguridad en el desempeño técnico. En la Escuela Judicial española 
hay repasos teóricos, por todos juzgados como innecesarios. Existen, 
con todo , asignaturas no tratadas en las Facultades de Derecho, 
como Medicina Legal, que no pueden omitirse en la preparación 
técnica de un Juez o Fiscal. 

En cuanto a la formación ética, demás estaría ponderar su 
importancia. Los problemas de conciencia que plantean las 
causas criminales, la actitud que ha de tener el juez frente a las 
partes en un juicio civil, en fin, las graves cuestiones de moral 
profesional que se plantearán en la carrera funcionaria, han de 
enfrentarse con un criterio establecido de antemano. En la Es
cuela Judicial es al profesor de Deontología y Orientación Profesional 
a quien se ha encargado este papel. 

Por último, la formación cultural. En la Escuela Judicial 
sólo está presente esta inquietud en las visitas que se realizan en 
el último período del curso. No se han establecido clases de 
cultura general y ni siquiera se recomienda participar en ciclos 
de estudios organizados por la Universidad o por Insti tuciones 
culturales que, en Madrid, realmente abundan. 

Creemos que la Justicia está de tal modo ligada con la vida 
de un pueblo y su cultura, que es preciso señalar a quien la 
imparte los senderos que le permitan situarse, de modo que, con 
amplia visión sus reso luciones , e incluso sus opiniones, estén en 
armonía con estos valores culturales. En el Centro de Estudios 
Judiciales de Francia, en este orden de ideas, se encuentran dos 
interesantes iniciativas: en primer término, se incluyen como 
temas, en el examen de admisión, algunos de interés cultural; y, 
en segundo lugar, durante el desarrollo del curso se contrata a 
notables conferencistas, quienes desarrollan temas tales como 
"La Comunidad Francesa", "Los derechos de Libertad de Pensa
miento", etcétera. 

Don Pedro Silva Fernández, en el discurso citado al co
mienzo de es te trabajo, y reseñando el Instituto de Investigación 
y Enseñanza Judiciales , decía que el objeto del mjsmo sería el 
perfeccionamiento cultural y técnico del personal del Poder 
Jud icial. Tendremos así en Chile precisado este punto, que 
seguramente será tomado en cuenta al estructurarse en nuestro 
país una Escuela Judicial. 
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Situación anterior y establecimiento de 
la Escuela Judicial española 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de 1870 y e l Regla
mento de 22 de enero de 1935 , establecían que el ing reso en el 
Cuerpo de Aspirantes a la Judicatura se haría mediante oposi
ción. Se nombraba entonces a los aprobados en carácter provi
sional en algunos cargos judiciales, quedando bajo la supervigi
lanci a del Presidente de una Audiencia Territorial. Pasado este 
plazo de prueba el asp irante era des ignado Juez. 

Este s is tema tenía algunos inconvenientes, a saber: 

a) El criterio que seguían los di stintos Preside ntes era y podía 
ser diferente, cometiéndose así injusticias en la califica
ción de los aspirantes; 

b) Las prácticas muchas veces no se hacían o se realizaban en 
forma mu y s uperficial, ya que en definitiva todo estaba 
entregado al propio aspirante; 

e) No estaba en modo alguno prev ista la formación cultural 
de los aspirantes a la Judicatura. 

Al terminar la Guerra Civil en 1939, se encaró el problema 
de la preparación de los Magistrados y Fiscales , e laborándose un 
proyecto de ley en que se creaba la Escuela Judicia l, dependiente 
del Ministerio de Justicia. En su oportunidad se presentó una 
enmienda firmada por e l Rector de la Universidad de Oviedo, 
oponiéndose a la creación de esta entidad. Se basaba la opos ición 
en la contrad icc ión con diversas di sposiciones que es tablecían 
en síntesis que era a las Facultades de Derecho a las que correspondía 
la creación o as imil ació n de los Institutos o Escuelas de forma
ción profes ional , y la capacitación para optar a Jos cargos que 
requieren estar en poses ión del título de Licenciado en Derecho. 
La enmienda pedía e l re tiro del proyecto o su modificac ión, 
oponiéndose a la dependencia del Instituto respecto del Minis
terio de Just ic ia s in conexión con la Universidad. 

Fruto de estas objeciones f ue e l estud io de un segundo 
proyecto , estudi ado por los Ministeri os de Justicia, Educac ión y 
la Facultad de Derecho de Madrid. 

Ante la insistencia de los puntos de vista de las Univers i
dades, ce losas de sus prerrogativas, se puso énfasis en que las 
enseñanzas de la futura Escue la no implicarían duplicidad con 
las impartidas en la Universidad. 
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En la sesión plenaria de las Cortes españolas, de 24 de 
mayo de 1944, fue aprobado el proyecto, previo informe de la 
Comis ión de Justicia. Se redactó el artículo primero y quedó 
como sigue: "Para la selección y formación profesional de los 
Licenciados de Derecho, que en lo sucesivo hayan de ejercer las 
funciones judiciales y fiscales, se crea la Escuela Judicial, 
dependiente del Ministerio de Justicia e incorporada a la Universidad 
española" . 

Hoy día, el Reglamento vigente, conforme a la Ley de 18 
de diciembre de 1950, que sustituyó a la de 1944, ha mejorado la 
redacción del artículo primero, estableciendo que la Escuela 
depende del Ministerio de Justicia , pero "en conexión directa 
con la Universidad española". 

La Escuela Judicial comenzó a funcionar el 6 de junio de 
1950. 

Admisión a la Escuela Judicial 

Trámites previos y requi s itos 

Con lo que llevamos dicho, sabemos ya que la oposición no 
es ahora, como hasta 1950, para el ingreso a la carrera judicial 
o fiscal, sino para incorporarse a la Escue la Judicial , la que ha 
venido a intercalarse entre la oposición y el nombramiento para 
el cargo. Es el único cam ino para el ingreso a la Magistratura o 
la Fisca lía. 

Para poder tomar parte en la oposición, se requiere ser 
varón 14

, de estado seglar, mayor de 21 años, Doctor o Licenciado 
en Derecho, tener la necesaria aptitud física, carecer de antece
dentes penales y justificar una intachable conducta moral y 
cívica. 

En la solicitud presentada al efecto por el candidato ante 
las Audiencias Territoriales o Provinciales - tribunales cole
giados-, además de afirmarse la concurrencia de los anteriores 
requisitos, debe indicar el idioma o idiomas en que desea ser 
examinado (alemán, francés, inglés e italiano). Se ~compañarán, 
además, los documentos que se estimen pertinentes para justificar 
los merecimientos que se crea poseer. 

14 La mujer en España no tiene acceso a las carreras judicial y fi scal. 
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Previo cu idadoso análisis, los antecedentes van al Director 
de la Escuela Judicial, y de allí al Ministerio de Justi cia. Este 
organismo publica la lista de aceptados, concediéndose el recurso 
de reposición para los rechazados. 

Publicadas las listas , se designa e l Tribunal Censor de las 
Oposiciones, constituido fundamentalmente por Mag istrados de 
los Altos Tribunales de Justicia, y por representantes de la 
Escuela Judicial y del Ministerio de Justicia. 

2 Examen 

Los ejerc icios de oposición, que suelen demorar varios 
meses por el g ran número de candidatos, son cuatro, y están 
orientados a seleccionar cualitat ivamente a los postul antes. 

Estos cuatro ejercicios tienen carácter eliminatorio. 
Los dos primeros son teóricos y orales, y cons isten en 

desarrollar durante una hora dos temas de Derecho Civi l, dos de 
Derecho Penal y uno de Derecho Mercantil, e l primero; en el 
segundo, dos temas de Derecho Procesal, uno de Organi zac ión 
de Tribunales, uno de Derecho de l Trabajo y uno de Derecho 
Político o Administrat ivo . Todos e llos sacados al azar de un 
cues tionario elaborado al efecto. 

Terminados estos ejercicios teóricos viene e l tercero , de 
carácter práctico y escrito , con una duración máxima de cuatro 
horas . En él, e l candidato procede a comentar un artícu lo o un 
grupo de artíc ulos de una ley fund amental vigente, y Juego a 
reso lver un caso práctico a la luz de las disposiciones comentadas. 

El cuarto ejercicio es de idioma, consistente en la traducción 
s in diccionario de una obra jurídica esc rita en e l idioma e leg ido 
por el postulante. 

Los puntajes se determinan en las Salas del Tribunal 
Supremo, y se publican en la Escuela Judicial. 

El Tribuna l Censor de las Oposiciones, hecha la nómina de 
los aceptados, fija el plazo para optar entre la carrera judicial y 
la fiscal. La nómi na propuesta es aprobada por el Ministe ri o de 
Justicia. 

Del análi sis anterio r vemos que el ingreso a la Escuela es 
un empeño arduo, que exige gran pre paración y dominio , de los 
ex tensos temas a sortearse, que suman 625. De aquí que la crítica 
fundamental al s istema sea su exces iva dificultad, que demanda 
una larga preparación previa - es normal que jóvenes de 28 ó 29 
años se encuentren en esta etapa-, unido a la realidad del gran 
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número de reprobados, excluidos fundamentalmente por el ex
cesivo número de interesados. 

Organización de los estudios 

El curso completo de la Escuela Judicial dura nueve me
ses, de octubre a julio, y se encuentra dividido en tres períodos 
de tres meses cada uno. Los anali zaré por separado. 

a) Primer período: Llamado teórico, en realidad no es tal, 
dado que se alternan las clases de ese carácter con las de tipo 
práctico, todas en la sede de la Escuela. 

Las clases de técnicas judiciales se realizan a través de 
experiencias prácticas con observación de exped ientes o suposi
ción de hechos, en forma de verdaderos juicios. 

Las asignaturas son : 

Técnica Judicial Civi l y Penal, a cargo de Magistra
dos del Tribunal Supremo; 

Organización y Funcionamiento de Tribunales ser
vido por un Abogado Fiscal del mismo Tribunal; 

Deontología y Orientación Profesional; 

Derecho Civi l, Penal, Registra!, Mercanti l , Social, 
Administrativo e Historia del Derecho, todas e ll as 
impartidas por Catedráticos universitarios ; 

Medicina Legal, a cargo de un Médico Forense; 

Idiomas; 

Cada ramo tiene dos c lases semanales, excepto Deon
to logía, que tiene una, e Id ioma, con tres clases. 

Ahora bien, las materias tratadas en cJda as ignatura 
inciden en aspectos fundamentales orientados a la 
actividad judicial. A modo de ejemplo, citamos las 
siguientes, tratadas tanto en e l curso a que asistimos, 
como en el curso anterior: 



CAPITULO C INCO 1 PROPOSICIONES PARA UNA ESCUELA JUDICIAL 313 

En Derecho Civi l se trató: metodología de la senten
cia, concepto de casación, el ilícito c ivil y penal, la 
posición, la res ponsabilidad objetiva, derechos rea
les y de crédito , ejecución forzo sa de las obligacio
nes, derecho de arrendamiento , etcétera.; 

En Derecho Penal: principios fundamenta les de Cri
minología, características generales de la criminali
dad, factores que influyen en las variaciones de la 
criminalidad, etcétera.; 

En Derecho Social y Administrativo: el acto admi
nistrativo, procedimiento contencioso-administrati
vo; 

Derecho Registra! y Mercantil: el contrato de crédi
to, régimen hipotecario, etcétera.; 

Hi storia del Derecho: reforma de la Ley de Prensa, 
soc iología de la norma jurídica, origen de la familia 
y de la propiedad; 

Medicina Legal: causas de muerte , la autopsia nega
tiva, clas ificación legal de las lesiones y su realidad , 
los informes médico-legales, anatomía, topografía, 
etcétera.; 

Organización y Funcionamiento de Tribunales: en 
clases con participación activa de los alumnos, se 
estudiaron los criterios ideales para la reforma del 
sistema español a la luz de un proyecto de l Ministe
rio de Justicia , la Ley de Arbitraje de Derecho Priva
do; 

Técnica Judicial Civil y Penal: de orientación, esta 
cátedra es similar a las clases de Práctica Forense 
impartidas en nues tras escuelas de Derecho; 

Deontología y orientación profesional: a través de 
casos de conciencia y de tipo anecdótico, se encaran 
los problemas ético-profesionales, y su proyección a 
los casos concretos: concepción de la moral , existen
cia de Dios, virtudes capitales de jueces y fiscales, 
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deberes de los mismos, responsabilidad, Derecho, 
Justicia, Equidad, el Juez ante la sociedad, etcétera. 

La so la enunciación de las materias antedichas nos exime 
de todo comentario. 

b) Segundo período: Se extiende de los meses de enero a 
marzo inclusive. Las asignaturas son las mismas del primero 
período, con reducción de horas de clases en algunas de ellas. 

Como novedad pedagógica respecto del primer período, a 
cada alumno se le encarga un trabajo de investigación en cada 
ramo, con posibilidad de elección personal de l tema. 

En este período, los alumnos paralelamente a las clases, 
asisten a los diversos tribunales, bajo la dirección y vigilancia 
del Magistrado respectivo , dentro de sus posibilidades de tiempo, 
naturalmente. Para estos efectos, se presenta a los alumnos al 
Poder Judicial. 

e) Tercer período: Es aquí donde se acentúa la orientación 
técnico-práctica, realizándose visitas y excursiones. 

Se visitan: el Instituto de Anatomía Forense, Clínica Médico
Forense, Registro de Propiedad, se asiste a una sesión plenaria 
de las Cortes Españolas, Gabinete Central de Identificación, 
Talleres Penitenciarios, Reformatorios de adultos, Centro Ma
ternal y de Puericultura Penitenciaria, etcétera. 

Es ya tradicional, además, un viaje a algún lugar de España 
o del extranjero: 

Agreguemos en este punto, que la Escuela Judicial cuenta 
con una buena Biblioteca, diri gida por los propios alumnos. 

Dirección y régimen interno 

1) Organismos rectores. 
El artículo 3° del Reglamento dispone que "son órganos 

rectores de la Escuela Judicial en el ámbito de su respectiva 
competencia: a) El Patronato; b) El Director; e) El Jefe de 
Estudios. 

Son órganos de colaboración de las funciones de asesora
miento y dirección las Juntas Facultativas y Económicas. 

a) El Patronato : está al frente de la Escuela. La pres ide el 
Ministro de Justicia, y lo forma una serie de altas persona-
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lidades: el Presidente del Tribunal Supremo, el Rector de 
la Universidad de Madrid, el Decano de la Facultad de 
Derecho, el Director y Jefe de Estudios, etcétera. 

Según el Reglamento, son sus funciones propias, entre las 
más significativas, las siguientes: 

l. Trazar las directrices fundamentales a que debe ceñirse el 
régimen de la Escuela; 

2. Aprobar el plan de estudio para el curso, los proyectos de 
presupuestos y otros actos de administración; 

3. Determinar en general las normas a que debe sujetarse la 
inversión de los bienes patrimoniales de la Escuela; 

4. Interpretar el Reglamento. 

b) El Director. De acuerdo con el Reglamento , debe ser un 
Magistrado del Tribunal Supremo y es designado por el 
Ministerio de Justicia, oyendo a dicho Tribunal. 

El Director representa a la Escuela Judicial, ejecuta los 
acuerdos del Patronato, dirige a éste las propuestas del caso para 
la marcha ordenada de los servicios docentes y administrativos, 
preside las Juntas Facultativas y Económicas, además de otras 
funciones. 

En la actualidad es Director -en carácter de interino- el 
jefe de Estudios, don Francisco Bonet, que ostenta la doble 
calidad de magistrado del Tribunal Supremo y Profesor de 
Derecho Civil en la respectiva Facultad de la Universidad de 
Madrid. 

e) El Jefe de Estudios, nombrado por el Ministerio de Justicia 
entre catedráticos universitarios y oyéndose al Decano de 
la Facultad de Derecho, le incumbe proponer los progra
mas y el plan de estudios, controlar su estricto cumpli
miento, inspeccionar los servicios docentes , etcétera. 

d) La labor de las Juntas Facultativas y Económicas es de 
gran importancia, asesorando la primera a la Direcc ión en 
materias docentes y la segunda en materias de índole 
económica. 
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2) Docencia. 
Los profesores son nombrados por e l Ministerio de Justi

cia, prev io concurso de méritos y oyendo en su caso al Decano 
de la Facultad de Derecho , al Tribunal Supremo o al Consejo 
Fiscal, respectivamente, según se trate de Catedráticos, Magistrados 
o Fiscales. 

3) Alumnado . 
Los alumnos de la Escuela J udi cial ca recen de un Estatuto 

Jurídico espec ial , pues se les aplica solamente la ley creadora de 
la Escue la y su Reglamento . En consecuencia, no es tán afectos 
a las inhabilidades e incompatibilidades de Jueces y Fiscales. 
Tampoco gozan de ningún tipo de asistencia soc ial. 

Se les designa simplemente como "Alumnos de la Escue la 
Judic ial" y una vez egresados de ell a, como "Aspirantes a la 
carrera Judic ial o Fisca l" . 

Consecuencialmente, el Licenciado o Doctor en Derecho 
tiene que pasar antes de llegar a Juez o Fiscal, por las calidades 
de opositor, alumno y aspirante. 

La antigüedad funcionar ia, e l sue ldo y la asistencia social 
só lo les corresponde desde su nombramiento y toma de posesión 
del cargo respectivo. 

Ahora bien, para corregir esta situación de notoria desventaja, 
existe actualmente en las Cortes un Proyecto de Ley que designa 
a los alumnos de la Escue la Judic ial como "Funcionarios en 
Prácti ca" . Con ello, perc ibirán un sue ldo mensual cuatro veces 
superior al monto de las becas de que gozan en la ac tualidad, que 
es insufic iente para solventar los gastos de vida. 

En cuanto al número de alumnos, durante el c urso 1965-
1966 obtuvieron plazas 15 (quince) alumnos en la Escuela, a l 
igual que en el curso anteri or. En éste, todos destinados a 
Fisca lía. 

Para terminar, según una enc uesta rea li zada durante nues
tra permanencia en la Escuela, la edad promedio de los alumnos 
era de 29 años, hallándose Ja tercera parte casados. 

Conclusiones. Apreciación crítica 

A lo largo de este trabajo se han ido adelantando algunos 
aspectos negativos del funcionamiento de la Escuela Judicial 
española. No obstante, y en honor a la verdad y la justic ia, antes 
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de recapitular esas críticas, es preciso ponderar sus grandes 
virtudes. 

Mirada de cerca la realidad de la Escuela, se advierte de 
inmediato el gran compañerismo que en ella reina. Hay un 
efectivo acercamiento entre Magistrados con larga carrera fun
cionaria y jóvenes aspirantes, con lo cual se logra el acceso del 
joven en formación a las fuentes de experiencia y conocimiento 
constituidas por aquéllos, al par que por los Catedráticos. 

Los problemas surg idos en torno a la dependencia de la 
Escuela, a la vez del Ministerio de Justicia como de la Univer
sidad, han sido obviados reglamentaria y prácticamente. Basta 
repetir al respecto que las clases están entregadas -más o 
menos en forma equivalente- a Magistrados y Catedráticos 
universitarios. Con ello se obtiene la necesaria coord inación y 
complementación, así como a través de la composición de los 
órganos rectores de la Escuela. 

Existe en estos momentos, tanto entre alumnos como entre 
el profesorado, conciencia de la neces idad de reformar Jos 
estudios en ciertos aspectos y las mejores que se insinúan son las 
siguientes: 

l. Judicialización de la Escuela, tanto en e l Patronato, como 
en la dirección docente y el profeso rado. Formulamos 
nuestra reserva en este punto, acordes con lo expuesto 
anteriormente. 

2. Supresión de clases teóricas ya estudiadas en la Facultad e 
intensificación de prácticas orientadas y vigiladas en Tribunales 
y Fiscalías. 

3. Calificación final de las prácticas, con influencia aún 
determinante en la vida funcionaria con exclusión de los 
no aptos. 

4. Tribunal Censor de Oposición reclutado fundamentalmen
te entre profesores de la Escuela y con duración de varios 
años, para así conocer su criterio de se lección. 

5 . Estatuto jurídico de los alumnos , los que serán funciona
rios judiciales en prácticas . Esto como veíamos, está en 
vías de lograrse por el conducto legislativo. 
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6. Preocupación por la cu ltura de los alumnos, a través de 
conferencias dictadas por especiali stas. 

7. Reducción de la escolaridad a seis meses. 

Al fina lizar este estudio, permítaseme manifestar un doble 
anuncio: la implantación en Chile de un instituto similar a la 
Escuela Judicial de Madrid, y el aprovechamiento de la valiosa 
experiencia que ha significado formar catorce promociones de 
Jueces y Fiscales, que, gracias a su excelente preparación, han 
e levado aún más el prestigio del Poder Judicial español, asegu
rándole para el futuro un perfeccionamiento cada vez mayor. No 
necesitamos agregar que este imperativo tiene igual va lidez en 
nuestro medio , a la luz de las consideraciones ya expuestas 
especialmente en la introducción. 

1 
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ANEXO IV 

Informe final sobre el currículo de la proyectada Escuela Judicial 

1 Antecedentes 

a) Se revisaron currículos de Escuelas de Derecho de la 
Universidad de Chile y de la Unive rsidad Católica de Chile 
buscando conocer la formación profesiona l de los licen
ciados en Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales y con el 
objeto de no repetir asignaturas en la Escuela Judicial. 

b) Se entrevistó a Jueces del Crimen, Civiles y de Menores y 
se les pidió un listado de resoluciones y actuaciones que 
sirvieran de base para las prácticas en los Juzgados. 

e) Se consultó el currículo técnico de la Escuela de Investiga
ciones. 

d) Se revi saron currículos de diversas Escuelas Judiciales 
extranjeras . 

e) Se incorporaron los acuerdos de la comisión sobre Escuela 
Judicial. 

2 Orientación y finalidad del currí cu lo 

La escuela judicial se propone preparar a su personal para 
la reali zación óptima de sus funciones en las circunstancias 
hi stóricas que le corresponderá actuar. 

En primer término se adiestrará en los aspec tos prácticos 
haciéndoles realizar las tareas que le exigirá un cargo de Juez o 
de Secretario en un juzgado de Departamento. 

En seguida la formación se preocupará de acentuar sus 
conocimientos jurídicos buscando la síntesis del Derecho e 
iluminar sus relaciones con las demás Ciencias Sociales en el 
mundo de hoy. 

Por último , el currículo pretende desarrollar en los alum
nos la curiosidad por e l conocimiento y el ansia de enriqueci
miento intelectual dándose una personalidad abierta a la cultura 
y a la realidad de la vida, en medio de la cual de berá servir su 
ministerio. 
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3 Cursos 

a) Procedimientos : 
Este curso comprende: 

i) Práctica Procesal (en Escuela Judicial) 
ii) Trabajos en los juzgados . 
iii ) Control de Prácticas y Trabajos (en Escuela Judi

cial). 

i) Práctica procesa l e Investigac ión Judic ial. 
Redacción de reso luciones y actuaciones sobre di stintas 
materias jurídicas. 
Conducción técnico-práctica de los trabajos en los Juzga
dos (por grupos de alumnos) . 
Ejercicios de apreciación de la prueba y, en especial, en 
aquellos casos en que ella pueda efectuarse con más flexi-
bilidad. · 
Aproximación y redacción de sente ncias. 
Investigación Judicial en materias civiles, criminales del 
trabajo y de menores . 
Las medidas para mejor reso lver. 
Consejos prácticos. 
Conducción de procesos. 
Relaciones con medios de comunicación. 
Relac iones públicas . 
(Coord inado con curso-Administración de un Juzgado) 

ii) Trabajos en los Ju zgados 
Un De partamento de Prácticas, que diri girá e l Profesor de 
Práctica Procesal, reunirá a los Jueces-Profesores y al 
Profesor del Curso de Administración en un Juzgado y 
establecerá un s is tema que permita al a lumno experimen
tar las principales labores judiciales . 

iii ) Control de Prácticas y Trabajos del Juzgado. 
- Hoja de control de Prácticas y Trabajos . 
-Rev isión semanal de lo realizado e informe de las ca rencias 
en la formación del alumno para determinar1los Cursos de 
Profundización del Segundo Semestre. 
En períodos de exámenes se suprimen las actividades de 
este curso l. 
NOTAS: Se di vide el alumnado en dos g rupos para tratar 
con ellos las materias civiles y penales incluídos los asun
tos de menores y del trabajo. 
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Durante el primer mes de ambos semestres se trabajará en 
las tardes en la Escuela Judicial acerca de uno o más 
procesos civiles y uno o más procesos penales con el grupo 
de alumnos respectivos, ya sean causas imaginarias o de 
archivo para aprender la forma óptima de efectuar actua
ciones o dictar resoluciones. 
Exámenes prácticos en Primer y Segundo Semestres. 

b) Etica y Justicia: 
-La equidad 
- Antropología social y aplicación del Derecho. 
-La administración de Justicia como creación de cultura, 
la confianza pública en las deci siones judiciales. 
- Relaciones humanas. 
-Ejercicios de razonamientos sobre temas teóricos. 
Método principal: 
Elección de un tema con contenidos éticos tratado en libro, 
película u obra de teatro y debate organizado en clases. 
Exámenes en Primer y Segundo Semestre. 

e) Curso de Medicinal Legal: 
- Anatomía descriptiva y tipográfica. 
- Fisiología humana. 
-Traumatologías. 
- Asfixiología. 
- Tanatología: fenómenos cadavéricos, data de muerte, 
levantamiento de cadáveres, autopsia médico legal. 
- Sexología. 
- Obstetricia Forense. 
- Toxicologías. 
-Balística. 
- Identificación (Huellografía) 
- El sitio del suceso. 
NOTA: Deberá coordinarse con Curso de Psiquiatría Fo
rense. 
- Exámenes en Primer y Segundo Semestre. 

d) Interpretación Jurídica: 
-Normas del Derecho Chileno: sobre interpretación judi
cial de la ley y sobre interpretación del negocio jurídico. 
- Doctrinas y jurisprudencia. 
- Lógica judicial. 
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- Creación judicial del Derecho. 
- La equidad (coordinada con Curso Etico y Justicia) 
Necesaria coordinación con el ramo de Introducción al 
ejerc icio de la jurisdicción. 
Examen en Primer Semestre. 

e) Profundización en Derecho: 
Los Profesores del Departamento de Procedimientos deberán 
informar en el mes de junio de cada año acerca de los 
vacíos que notan en la preparación de los alumnos. 
En el Segundo Semestre se impartirá un curso para reforzar 
la formación profesional en el o los ramos respecto de los 
que mayoritariamente sea deficitario el alumno. 
Examen Segundo Semestre. 

f) Psiquiatría Forense: 
- Enfermedades mentales. 
- El retardo mental. 
-El Código Penal y la psiquiatría. 
-El Código Civil y la psiquiatría. 
-El Peritaje psiquiátrico. 
- Síndrome del niño maltratado o abandonado. 
Deberá coordinarse con curso de Medicina Legal. 
Examen en Segundo Semestre 

g) Introducción al Ejercicio de la Jurisdicción. 
- Diferenciación de funciones del Juez y del Abogado. 
- Preparación especial del Juez. 
-Bases constitucionales de la organización y ejercicio de 
las funciones judiciales. 
- Instituciones fundamentales del Derecho Civil chileno 
tales como orden público, buenas costumbres, buena fe, 
abuso del Derecho, fraude, enriquecimiento sin causa, 
imprevisión, etcétera. 
-Princip ios orientadores del Derecho Penal chileno (in dubio 
pro, reo, non bis in idem, nullum crimen sine lege, nulla 
poema sine lege, tipicidad , irretroactividad de la ley penal, 
etcétera) . 1 
-Principios formativos del Procedimiento tales como principio 
inquisitivo y dispositivo, investigación judicial y aporte 
de las partes, unilatera lidad y bilateralidad de la audien
cia, mediación e inmediación, preclusión, etcétera. 
-Coordinación con el curso de interpretación Jurídica. 
Examen en el primer semestre. 
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h) Administración de un Juzgado: 
- Ingreso de antecedentes. 
- Ingreso, depósito y control de dineros-cuenta corriente. 
-Distribución y vigilancia de funciones. 
-Jurisd icción disciplinaria. 
- Controles de asistencia y trabajo. 
- Vincu lación con el personal. 
-Archivos. 
-Visitas. 
- Consejos prácticos. 
Debe estar coordinado con Curso l. Procedimientos. 

i) Elementos de Contabilidad. 
Apreciación de libros, informes contables, balances con 
referencias al Derecho Tributario y al Derecho Penal Económico. 
8 clases . 

j) Curso de Criminología: 
-Biología criminológica. 
-Ps icología criminológica. 
- Sociología criminológica. 
-Teorías e integración psicosocial. 
- La fami lia y su papel en la conducta del menor. 
- Teoría del comportamiento desv iante del menor. 
- Criminalidad económica. 
12 clases en Primer Semestre - Examen. 

k) Psicología 
- Caracteres psico lógicos 
- Interrogatorios 
-Psicología de testimonio y la confesión en materia civil 
y penal 
- Los test. 

1) Informática: 
- Su empleo en administración judicial comparada. 
- Proyecto de creac ión de Banco de datos lega les y juris-
prudenciales. 

m) Además de los c ursos antes reseñados, la Escuela organi
zará seminarios con sus Profesores Titulares o invitados 
sobre temas de interés judicial o cultural tales como Dere
cho Penal Económico, el Juez y los problemas sociales , 
Justicia y Desarrollo. 
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A fin de vincular a las diversas Facultades de Derecho con 
la Escuela se realizarán seminarios en conjunto invitando 
a alumnos del último año de Derecho. 
Estos seminarios obligarán a suspender las prácticas en los 
Juzgados por el tiempo que sea necesario. 

n) Anuario: 
Una publicación anual servirá de divulgación de la marcha 
de la Escuela y también de órgano de consulta sobre los 
temas que expongan los alumnos y/o profesores sobre 
aspectos de interés para la administración de Justicia. 

4 Vis itas de Interés Judicial 

l. Instituto médico legal 
2 . Laboratorio Policía Técnica de Investigaciones 
3. Establecimientos Penales-Colina-San Miguel 
4. CIAT 
5. Regi stro Civil 
6. Identificación 
7. Servicio Nacional de Menores 
8. Consejo de Defensa del Niño 
9. Fiscalía Nacional de Quiebra 

10. Hosp ital Psiquiátrico 
11. Escuela de Investigaciones 
12. Escuela de Prisiones 
13. Corporación de Asistencia Judicial 

Visitas de Interés Cultural. 
l. Museo Arte Precolombino (visita guiada) 
2. Museo Histórico Nacional (v isita guiada) 
3. Museo Bellas Artes (visita guiada) 
4. Museo Arte Contemporáneo (visita guiada) 
5. Museo de San Francisco (visita guiada) 
6. Museo Casa Colorada (visita guiada) 
7. Teatro Municipal 
8. Palacio Cousiño 1 
9. Ecom 

10. Observatorios AstronómicosTalleres Nuevos 
11. Diario El Mercurio o Las Ultimas Noticias. 
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5 Curso Especial para Jueces de Menores (integrado al currículo) 

Organizaciones públicas y privadas q ue se encargan 
de los menores en situación irregular. 
Derecho Civ il- Patria Potestad-Filiación-Legitima
ción adoptiva-Guardas . 
El Derecho Penal y e l Menor. 
Derecho Procesal de Menores. 
Exámenes. 

6 Exámenes 

El alumno que reprueba en un curso, podrá repetir el 
examen en diciembre y marzo siguientes. 

En diciembre, los cursos que duren dos semestres, e l 
examen de los que hayan fracasado en el primero , comprenderá 
toda la materi a tratada en al as ignatura. 

Con todo, el que reprueba en un curso con materia acumulativa 
no tendrá derecho a repetir en Marzo. 

Al alumno que en el Centro de Procedimientos y en otro 
curso de una misma temporada reprobare, se le excluirá de la 
Escuela. 

Existirá un examen psicotécnico para determinar si el 
al umno posee las c ualidades que requiere la función judicial. 

Períodos de exámenes 
25 de Junio a 13 de Julio -Procedimientos-Medicina Legal

Etica- Interpretación Jurídica- Criminología, Introducción al 
ejercicio de la jurisdicción. 

12 de Nov iembre a 30 de Noviembre- Procedimientos
Medicina Legal- Etica-Psiquiatría Forense-Profundización en 
Derecho. 

7 Primer Semestre de 1984 
19 de Marzo a 13 de julio 

16 Lunes 
16 martes 
17 Miércoles 
17 Jueves 
16 Viernes 

1 o hora: 2 1.20 hrs. 
1 o hora: 2 1.20 hrs. 
1 o hora: 22.10 hrs. 
1° hora: 22.1 O hrs . 
1 o hora: 21.20 hrs. 

2° hora: 18.40 hrs. 
2° hora: 18.40 hrs. 
2° hora: 19.55 hrs. 
2° hora: 19.55 hrs. 
2° hora : 18.40 hrs. 
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Segundo Semestre de 1984 
30 de julio a 30 de noviembre 

18 Lunes 
16 Martes 
16 Miércoles 
17 Jueves 
17 Viernes 

1 o hora: 23.40 hrs. 
1 o hora: 21.20 hrs. 
1 o hora: 21.20 hrs . 
1 o hora: 22.1 O hrs. 
1 o hora: 22.10 hrs. 

2° hora: 21.10 hrs. 
2° hora: 18.40 hrs. 
2° hora: 18.40 hrs. 
2° hora: 19.55 hrs. 
2° hora: 19.55 hrs . 

Modificaciones al Proyecto de Currículo de la Escuela Judicial 

l. Con el objeto de presentar en el Primer Semestre una 
visión más exacta de las funciones y dignidad del Juez, se 
adelanta desde el Segundo Semestre el curso de Interpre
tación Jurídica en desmedro de Contabilidad que queda 
reducida a la mitad de su tiempo en el Primer Semestre. 

2. Con el fin de dar ocasión a que se realice una investigación 
sobre administración de un Ju zgado se ubica e l curso 
respectivo en el Segundo Semestre, en el espacio que deja 
libre la interpretación Jurídica. 

3. Se aumenta a 12 las 8 clases que se consideraban para 
Criminología en el Primer Semestre, a costa de Informáti
ca para cuya materia se estima suficiente 4 clases. 

4. En e l curso I Procedimientos se modifica en el sentido 
siguiente: 
a) se divide el alumnado en dos grupos para tratar con 

ellos las materias civiles y penales inc luídos los 
asuntos de menores y del trabajo. 

b) durante el primer mes de ambos semestres se traba
jará en la Escuela Judicial uno o más procesos civiles 
y uno o más procesos penales con el grupo de alumnos 
respectivo, ya sean causas simuladas o de archivo 
para aprender la forma óptima de efectuar actuac iones 

d. 1 . 1 o 1ctar reso uc1ones. 
e) en la clase de Práctica Procesal del lunes en la 

mañana se entregarán: Funciones del Juez y bases 
orgánicas del Poder Judicial en el Primer Semestre y 
el Poder Judicial y la Constitución Política en el 
Segundo Semestre. 
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En esta clase se cuidará de ir revisando la forma 
como se van efectuando las prácticas en los Juzga
dos . 

d) en el último período de las prácticas en el Segundo 
Sem.estre se dedicará el tiempo que se estime nece
sario para dedicarlo, en la Escuela Judicial, exclusivamente 
a la redacción de sentencias. 

5. En cuanto a la inquietud de reforzar el currículo en lo 
formativo, debe tenerse presente la pos ibilidad de dar 
hasta dos cursos de profundización en Derecho en el se
gundo Semestre . 



9 a 10.30 hrs 

10.45 a 12 hrs . 

14 a 19 hrs. 
19-III a 22 VI 

PRIMER SEMESTRE 19 de marzo a 13 de julio (1984) 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

Introducción al 4 clases Etica y Justicia Medicina Legal Ps iquiatría 
ejercic io de la in formát ica 
jurisdicción Criminología 12 

clases 
Práctica 
Procesa l Interpretación Etica y Justicia Contabilidad 8 

Jurídica clases 

Prácticas en los Juzgados Visitas interés 
Judicial o 

Primer mes: Proceso imaginario en Escuela cu ltural 
Judicial , Penal y Civil co incidente con práctica en 
Juzgados en los 3 meses siguientes . 

Forense 

Medicina Legal 

Control de 
Prácticas 
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9 a 10.30 hrs. 

10.45 a 12 hrs 

14 a 19 hrs . 
30 VII a 9-XI 

SEGUNDO SEMESTRE 30 de Julio a 30 de Noviembre (1984) 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

8 clases Profundización Etica y Justicia Medicina Legal Psiquiatría 
Administración en De recho Forense 
de un Ju zgado 9 c lases 

Psicología 8 
clases 

Práctica 
Procesa l 

Medicina Legal Etica y Justicia Profundización Anuario 
en Derecho 19.55 hrs . 

Práctica e n los Ju zgados . Visitas interés Control de 
Judicial o Prácticas 

Primer mes : Proceso s imulado en Escuela Judicial Cu ltural 
Penal y C ivi l coincidente con práctica en Juzgados 
en los 3 meses siguientes.• 
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CAPITULO SEIS 

El Consejo de la Magistratura en el 
Derecho Constitucional Comparado 

José Luis Cea Egaña 

Con la colaboración del Profesor 
Alejandro Yergara Blanco 



Introducción 

E n el Derecho Constitucional Comparado se encuentran 
só lo contados ejemplos de órganos creados para cumplir 
funciones de gobierno del Poder Judicial. Consecuente

mente, la regla general en di cha disciplina es que el Tribunal 
Supremo por sí, o a través de órganos dependientes de él , ejerza 
las funciones aludidas. 

La expos ición que s igue está centrada en los textos cons
titucionales respectivos. Además , y de acuerdo a las posibilidades 
de acceso a otras fuentes, se describirá el desarrollo legislativo 
y jurisprudencia! pertinentes, consignando comentarios doctri
nales autorizados. Se ha puesto énfasis en los casos español, 
francés e italiano, por reputárselos la vertiente más ilustrativa e 
influyente en e l tópico. En fin , las conclusiones condensan el 
resultado del estudio. 

Este trabajo no pretende ser exhaustivo, sino un panorama 
constitucional en la materia. Se espera así proporcionar antece
dentes para analizar y evaluar tanto las proyecc iones como las 
consecuencias de la eventual introducción de un órgano de 
Gobierno del Poder Judicial en el régimen constitucional chile
no. 1 

1 Sobre e l caso ch il eno, consúltese Programa de Gobierno de la Con
certación de Partidos por la Democracia, publicado como Documento del diario 
La Epoca (25 de julio de 1989) págs. 5-6; Manue l Guzmán Via l: "El Consejo 
Nacional de la Justi cia considerado como órgano que forta lece el carácter de 
Poder Público del Poder Judic ia l y refuerza su independencia" (Conferencia 
dictada en la XVII Convención Nacional de la Asociación de Magi s trados del 
Poder Judic ia l de Chi le, 1990); César Moya Sil va: "Consejo Superior de la 
Magistratura", e n Memoria de la Convención Nacional de la Asociación de 
Magistrados del Poder Judicial de Chile (Santiago, s/i, 1989) págs . 139-155, 
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El caso español 

El artículo 122, párrafo 2, de la Constitución española de 
1978 seña la que "el Consejo General del Poder Judicial es el 
órgano de gobierno del mismo". 

Para comprender el alcance de este órgano dentro del 
contexto constitucional español, además de tener presente que 
se ha inspirado en otras constituciones europeas,2 deben efec
tuarse ciertas puntualizaciones previas. 

La Constitución española ha dedicado su título sexto al 
"Poder Judicial", al que excepcionalmente le llama poder, re
flejando con ello la doctrina tradicional de la división o reparación 
de los órganos que ejercen la soberanía estata l. 

1 Perfiles de la judicatura como institución constitucional 

Los tres rasgos matrices de la justicia en cuanto institución 
fundamental en la Constitución española, como lo ha puesto de 
manifiesto la doctrina de ese país ,3 son los siguientes: 

En primer lugar los jueces y, de manera más amplia, e l 
Poder Judicial , son una expresión de la soberanía del 
Estado. Por eso la Constituc ión vincula la judicatura con 
dos instituciones que definen la forma política del Estado 
español. En efecto, e l artículo 117, párrafo 1° de la Carta 
Fundamental de 1978 señala que "la justicia emana del 
pueblo y se administra en nombre del Rey" , agregando que 
ella es una institución jerarquizada que culmina en el 
Tribunal Supremo. Este último es "el órgano jurisdiccio-

y Humberto Noguei ra Alcalá: El Poder Judicial Chileno: su cris is actual y vías 
de alternativas de solución (Documento N° 27 del Instituto Chileno de Estu
dios Humanísticos, Santiago, 1988) págs. 70-81. 

2 Constatación evidente en que la doctrina es tá conteste. Cfr. por todos. 
Iñigo Cavero Cataillade: " La estructura organizativa del Poder Judicial" en IX 
Comentarios a las leyes políticas (dir. Osear Al zaga Villamil, Madrid, Edi toriales 
de Derecho reunidas, 1987), págs. 4 77 y s iguientes . 

3 Cfr. Luis Sánchez Agesta: Sistema político de la Constitución espa
ñola de 1978. Ensayo de un Sistema. (Madrid . Editoriales de Derecho Reunidas, 
1987) , pág. 379. 
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nal superior en todas las órdenes" , como lo puntualiza el 
artícu lo 123 de la misma Constitución. 

El segundo perfil definitorio estriba en la cualidad exclu
siva de la potestad jurisdiccional, pues de acuerdo a lo que 
señala el párrafo 3° del artículo 117 de la Constitución, 
dicha potestad se extiende a juzgar y hacer ejecutar lo 
juzgado, correspondiéndole ejercerla exclusivamente a los 
juzgados y tribunales que integran el Poder Judicial, según 
las normas de competencia y procedimiento que establezcan 
las leyes. 

El tercero y último de los rasgos aludidos, con el cual 
entronca el Consejo que me ocupa, yace en que la judicatura, 
como poder constitucional y, más concretamente, los jueces 
y magistrados que la integran, son y han de ser indepen
dientes. 

La trilogía descrita se institucionali za con una fórmula de 
gobierno -o autogobierne parcial, como lo ca li fica la doctrina 
española-4 mediante la creación del Consejo General del Poder 
Judicial. 

2 Antecedentes constitucionales 

La Constitución española se encarga, a través del artículo 
122 ya citado, de crear -con rango constitucional- el Consejo 
General de l Poder Judicial , dejando entregado su desarrollo 
normativo a una ley orgánica del Poder Judicial. 

Tal ley , según el mandato de la Carta Fundamental , debe 
establecer el estatuto del Consejo, el régimen de incompatibilidades 
de sus miembros y las func iones del órgano. De éstas, en particular, 
la ley debe regular los nombramientos , ascensos, inspección y 
régimen disciplinario de Jos jueces, constituyendo es tas materias, 
según lo ha reconocido la doctrina, una pieza esencial de la 
independencia del Poder Judicial. 5 

4 Luis Mosquera: "El Poder Judic ia l y la Constitución" en Estudio 
sistemático de la Constitución espa1ío/a (d ir. Predieri y García de Enterría. 
Madrid, Editoria l Civitas, 1980), pág. 696. 

5 Lu is Sánchez Agesta, op. cil. , pág. 382. 
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En cuanto a la composición del Consejo, la Constitución 
precisa en aquella di sposición, que está integrado por el Presi
dente del Tribunal Supremo, quien lo pres ide, y por veinte 
miembros nombrados por e l Rey por un período de cinco años . 
De éstos, doce miembros son designados de entre Jueces y 
Magistrados, de todas las categorías judiciales, en los términos 
que establece la ley orgánica, para lo cual véase infra. Los res 
tantes ocho mie mbros, cuatro son nombrados a propuesta del 
Congreso de los Diputados y cuatro a propues ta de l Senado, 
entre abogados y otros juristas, todos ellos de reconocida competencia 
y con más de quince años de ejercicio de la profes ión . 

3 La Ley Orgánica 

En el ran go leg is lativo, e l Consejo está regido por los 
artículos 107 a 148 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.6 

El aspecto más polémico de los reglados por esa ley es e l 
re lativo a la composición del Consejo, pues de la fo rm a de 
elección de sus miembros depende en gran medida s u indepen
dencia de los otros poderes de l Estado, como igualmente que sea 
en la realidad un "órgano de gobierno" del Poder Judicial. 

Debe recordarse que e l artículo 122, párrafo 3° de la 
Constituc ión española di ce, en lo pertinente, lo que a continua
c ión transcribo: 

"El Consejo General del Poder Judicial estará integ rado 
por e l Pres idente del Tribunal Supremo, que lo presidirá , 
y por veinte miembros nombrados por e l Rey por un 
período de c inco años. De éstos, doce entre Jueces y 
Magistrados de todas las categorías judiciales, en los términos 
que establezca la ley orgán ica; cua tro a propuesta del 
Congreso de los Diputados, y cuatro a propuesta del Senado, 
e leg idos en ambos casos por mayo ría de tres quintos de sus 
miem bros, e ntre abogados y o tros juristas, todos ellos de 
reconocida competencia y con más de quince años en s u 
profesión". 

6 Ley Orgáni ca 6/1985, de 1 de julio, de l Poder Judicial , public ada en 
el Boletín Oficial del Estado, núm . 157, de 2 de julio de 1985 . 
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Un autor español,7 comentando tal precepto, ha escrito que 
é l parece querer decir que, en tanto el Poder Judicial designa , por 
los procedimientos que la ley orgánica establezca, doce miem
bros del Consejo, las Cortes Generales designan sólo ocho, 
cuatro cada Cámara. Esta interpretación, a la que se llega por el 
sentido literal de las palabras , fue la aceptada por la primera Ley 
orgánica del Consejo de 1980. 

Empero la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial, de 
1985, efectúa en cambio "otra lectura"8, porque ha considerado 
que el precepto constitucional no se opone a que todos los 
miembros del Consejo sean elegidos por las Cámaras . El estatuto 
de 1985 proyecta así las posiciones políticas dominantes en el 
Parlamento al seno del órgano que gobierna e l Poder Judicial. 

Para ilustración de este interesante caso, transcribo e l 
artículo 112 de la Ley Orgánica del Poder Judicial , de 1985, que 
estab lece tal forma de elecc ión. Dice así la norma citada: 

"Los vocales del Consejo General del Poder Judicial serán 
propuestos por el Congreso de los Diputados y por el 
Senado. 
Cada Cámara elegirá, por mayoría de tres quintos de sus 
miembros , cuatro vocales entre abogados y otros juristas 
de reconocida competencia con más de quince años en el 
ejercicio de su profesión , procediendo para ello según lo 
previsto en su respectivo Reglamento. 
Además, cada una de las Cámaras propondrá , igualmente 
por mayoría de tres quintos de sus miembros, otros se is 
vocales elegidos entre jueces y magistrados de todas las 
categorías judiciales que se hallen en servicio activo. 
En ningún caso podrán ser elegidos : 

a) Quienes hubieran sido miembros del Consejo salien
te. 

b) Quienes presten serviClOS en los órganos técnicos 
del Consejo General del Poder Judicial" . 

7 Francisco González Navarro: Derecho Administrativo Espalío/11 
(Pamplona. Eunsa, 1988), pág. 621. 

8 Ibídem. 
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La exposición de motivos o preámbulo de la ley glosada 
justifica la elección en los términos que reproduzco en seguida: 

" Para la elección de los doce miembros del Consejo General 
del Poder Judicial que, de ac uerdo con e l artículo 122.2 de 
la Constitución española, deben ser elegidos 'entre Jueces 
y Magistrados de todas las categorías judiciales ', la Ley, 
informada por un principio democrático, partie ndo de la 
base de que se trata del órgano de gobierno de un Poder del 
Estado, recordando que todos los poderes del Estado emanan 
del pueblo y en atención al carácter de representantes del 
pueblo soberano que ostentan las Cortes Generales, atribuye 
a éstas la elección de dichos miembros de procedencia 
judicial del Consejo General. La exigencia de una muy 
cualificada mayoría de tres quintos -pareja a la que la 
Constitución requiere para la elección de los otros miembros
garantiza, a la par que la absoluta coherencia con el carácter 
general del sis tema democrático, la convergencia de fuerzas 
diversas y evita la conformación de un Consejo General 
que responda a una mayoría parlamentaria concreta y 
coyuntural". 

4 Jurisprudencia 

E l texto legal a que me refiero fue impugnado oportuna
mente ante el Tribunal Constitucional español, lo que dio lugar 
a una discutida sentencia,9 que hubo de referirse al tema de la 
independencia del Consejo y a la constitucionalidad de esta 
forma de elección. Dicho Tribunal, no obstante, declaró constitucional 
tal forma de elección. En cuanto a la independencia , afirma 
aquel fallo en su fundamento jurídico octavo: 

"Las consideraciones anteriores permiten entrar en lo q ue 
es realmente en este punto del meollo de las alegaciones de 
los recurrentes, y que consiste en sostener que la indepen
dencia judicial y la existencia constituc iona) de l Consejo 

9 Sentencia del Tribunal Constitucional 108/1986, de 29 de julio, 
publicada en e l Boletín Oficial del Estado, N° 193, de 13 de agosto de 1986. 
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comportan el reconocimiento por la Constitución de una 
autonomía de la Judicatura , entendida como conjunto de 
todos los Magistrados y Jueces de carrera y, en consecuen
cia, la facultad de autogobierne de ese conjunto de Magistrados 
y Jueces cuyo órgano sería precisamente el Consejo. Pero 
ni tal autonomía y facultad de autogobierne se reconocen 
en la Constitución ni se derivan lógicamente de la existencia, 
composición y funciones del Consejo. Para llegar a la 
primera conclusión basta la simple lectura del texto cons
titucional en el que, como se ha dicho , lo que se consagra 
es la independencia de cada juez a la hora de impartir 
justicia , s in que la calidad de 'integrantes o miembros' del 
Poder Judicial que se les atribuye en preceptos ya citados 
tenga otro alcance que el de señalar que sólo los jueces, 
individualmente o agrupados en órganos colegiados, pueden 
ejercer jurisdicción 'juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado' . 
Tampoco se impone la existencia de un autogobierne de 
los jueces de una deducción lógica de la regulac ión cons
titucional del Consejo. Como se ha di cho , lo único que la 
resolución de esa regulación es que se ha querido crear un 
órgano autónomo que desempeñe determinadas funciones, 
cuya asunción por el Gobierno podría enturbiar la imagen 
de la independencia judicial, pero sin que de ello se derive 
que ese órgano sea expresión del autogobierne de los 
jueces. La Constitución obliga, ciertamente, a que doce de 
sus vocales sean elegidos 'entre ' jueces y magistrados de 
todas las categorías, mas esta condición tiene como prin
cipal finalidad que un número mayoritario de vocales del 
Consejo tengan criterio propio por ex periencia directa 
sobre los problemas que los titulares de los órganos judi
ciales afrontan en su quehacer diario , de la misma forma 
que, al asignar los restantes ocho puestos a abogados y 
otros juristas de reconocida competencia con más de quince 
años de ejercicio en su profesión, se busca que aporten su 
ex periencia personas conocedoras del funcionamiento de 
la justicia desde otros puntos de vista di stintos de que 
quienes la administran". 

Por otro lado , en cuanto a la constitucionalidad de la fo rma 
de elección, puntualizó la misma sentencia e n su fundamento 
jurídico decimotercero , lo que s igue: 



340 JOSE LUIS CEA EGAÑA 

"Un resultado en cierto modo análogo es el que se alcanza 
a l intentar la interpretación de la norma contenida en el 
artículo 122.3 . según su espíritu y finalidad. E l fin perse
guido es, de una parte, el de asegurar la presencia en el 
Consej o de las principales actitudes y corrientes de opinión 
existentes en el conjunto de jueces y magistrados en cuanto 
tales, es decir, con independencia de cuáles sean sus pre
ferencias políticas como ciudadanos, y, de la otra, equilibrar 
esta presencia con la de otros juristas que, a juicio de 
ambas Cámaras, puedan expresar la proyección en el mundo 
del Derecho de otras corrientes de pensamiento existentes 
en la sociedad. La finalidad de la norma sería así, cabría 
afirmar de manera resumida, la de asegurar que la composición 
del Consejo refleje el pluralismo ex istente en el seno del 
Poder Judicial. Que esta finalidad se alcanza más fáci lmente 
atri buyendo a los propios jueces y magistrados la facultad 
de e legir a doce de los miembros del CGPJ es cosa que 
ofrece poca duda, pero ni cabe ignorar e l riesgo, también 
ex presado por algunos miembros de las Cortes que apro
baron la constituc ión, de que el procedimiento e lectora l 
traspase al seno de la Carrera J udiciallas di visiones ideológicas 
ex istentes en la sociedad (con lo que el efecto conseguido 
sería distinto del perseguido) ni , sobre todo , puede afirmarse 
que tal finalidad se vea abso lutamente negada , a l adoptarse 
otro procedimiento y en especial e l de atribuir también a 
las Cortes la facu l tad de propuesta de los miembros de l 
Consejo procedentes del Cuerpo de Jueces y Magistrados, 
máxime cuando la Ley adopta ciertas caute las , como es la 
de ex igir una mayoría ca li f icada de tres quintos en cada 
Cámara (artículo 11 2.3 LOPJ). C ie rtamente, se corre el 
riesgo de frustrar la finalidad señalada en la norma cons
tituciona l si las Cámaras, a la hora de efectuar sus propues
tas, olvidan el objetivo perseguido y, actuando con crite
rios admisibles en otros terrenos, pero no en éste, atiendan 
só lo a la división de fuerzas existente en su propio seno y 
di stribuyen los puestos a cubrir entre los di s tintos parti
dos, en proporción a la fuerza parlamentaria de éstos. La 
lóg ica del Estado de partidos empuja a mantener a l margen 
de la lucha de partidos ciertos ámbitos de poder y entre 
ellos, y señaladamente, el Poder Judicial. 
La existenc ia y aun la probabilidad de ese riesgo , creado 
por un precepto que hace posible, aunque no necesaria, una 
actuación contraria al espíritu de la norma constitucional, 
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parece aconsejar su sustitución , ya que es doctrina cons
tante de este Tribunal que la validez de la ley ha de ser 
preservada cuando su texto no impide una interpretación 
adecuada a la Constitución. Ocurriendo así en el presente 
caso, pues el precepto impugnado es susceptible de una 
interpretación conforme a la Constitución y no impone 
necesariamente actuaciones contrarias a ella, procede declarar 
que este precepto no es contrario a la Constitución". 

Me he detenido en esta polémica por ser altamente ilustra ti va 
de la experiencia española 10 y apuntar a uno de los tópicos me
dulares del debate que, sobre la legitimidad sustantiva del Consejo, 
puede suscitarse en Chile. 

5 Críticas 

Una incisiva crítica al Consejo General de l Poder Judicial 
efectúa el catedrático Francisco González Navarro, quien es 
además mini stro del Tribunal Supremo. En lo pertinente al tema, 
extraigo de su obra más reciente los párrafos siguientes: 

" Porque lo que realmente hay que cuestionarse es si tiene 
sentido que jueces y magistrados que han sido reclutados 
para ejercer la función judicial , esto es, para fa llar pleitos, 
se dediquen a admin istrar. 
En una s ituación como la actual, en que la ' Administración 
de Justicia ' se encuentra próxima al bloqueo total, cuando 
los juzgados y tribuna les se hallan aquejados de una fa lta 
angustiosa de medios reales y personales, cuando los asuntos 
se eternizan porque quienes han de poner las sentencias 
están literalmente desbordados por el trabajo , cuando no 
se consigue despachar ni siquiera un número igual de 
asuntos al año de los que entran en ese mismo período, con 
lo cual el retraso crece y crece inexorablemente, un importante 
número de jueces y mag is trados son desv iados de su mi
sión para pasar a reali zar funciones puramente administra-

10 Otra c rít ica cuanto esta ley era aún proyecto, se encuentra en Iván 
Antonio Xiol Ríos: "El autogobierno del Poder Jud ic ial: la s ituación de España 
en XII Documentación Jurídica", N° 45/46 ( 1 986). págs. 162 a 164. 
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tivas , ya sea como vocales del Consej o, ya sea como 
funcio nari os de l aparato admini strativo propio de esta 
organi zación. 
Por e llo, pienso que hay que proceder a un a rectifi cac ión 
tota l de Jo hasta ahora hecho y, partiend o nuevamente de 
cero, reo rgani zar sobre nuevas bases e l órgano de gobie rno 
del Poder Judic ial prev is to en e l a rtículo 122.2 y 3, CE. Esa 
reorgani zación debe hacerse apoyándose en los tres prin 
cip ios siguientes : 

a) El Poder Judi c ia l ha de ser independ iente no só lo en 
e l cumplimiento de sus fines distinti vos e institucionales 
(Admini s tración de Justic ia), s ino también en el 
ej erc icio de las funciones adminis trativas de ap oyo 
necesari as para el cumplimiento de aquellos fines 
(Admini s trac ión Judi c ial ) . 

b) El cumplimiento de los f ines ins titucionales corres
ponde a los jueces y e l de las tareas adminis trativas 
de apoyo a admini s trado res. 

e) El CGPJ es un ó rgano de go bie rno y no de admini s
tración, cuyos componentes, sin dejar de atender la 
función judic ial que ti enen encome ndada, se reuni
rán cuantas veces sean necesari as (perc ibiendo las 
co rres po nd ientes di etas y, en su caso, viá ticos) para 
f ij ar las g randes líneas de go bie rno del Poder Judi 
c ia l, adoptando, al respecto , las decis iones necesa
ria s" .1 1 

E ntre las consecuenc ias de esta propues ta, su autor plan tea 
la supres ión del Minis ter io de Justic ia. 

Des préndese de lo ex pues to que , a través del método de 
e lección de los miembros del Consejo establec ido po r la ley 
orgánica pe rtinente, como lo reconoce la jurisprudenci a y doc
tr ina transcritas, parece di fíc il ev itar e l traslado a l mismo de 
aquellas fuerzas e ideas políticas predominantes en e l farl amento. 
Precisamente aqu ell as fuerzas permi tie ron la integrac ió n de l 
Consejo con miembros qu e Je fueran afines , resultado obje tivo 
q ue pugna con la independencia de la judicatu ra, o sea, con e l 
pro pósito de la Carta Fun damenta l. 

11 Francisco Gonzá lez Navarro: op. cit . págs . 622-623 . 
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El caso francés 

La Constitución de la República Francesa de 1958 crea, a 
través de sus artículos 64 y 65, un Consejo Superior de la 
Magistratura (Conseil Super ieu r de la Magistrature). 

6 Antecedentes 

Tal Consejo había sido es tab lecido en l a Constitución 
fra ncesa de 27 de octubre de 1946. En el texto de ella el Consejo 
lo pres idía e l Presiden te de la República; el Ministro de Justicia 
era su Vicepresidente y se integraba, además, por seis personalidades 
elegidas por la Asamblea Nacional; por cuatro mag istrados 
representando a cada una de las categorías judic iales, e leg idos 
por e llos mismos y, en fin , por dos miembros eleg idos por el 
Presidente en el seno de las profes iones judicia les . 

Las funciones del Consejo e ran asegurar la disciplina 
judicial, proponer al Presidente de la República e l nombramien
to de todos los magistrados, a excepción del Ministerio Público, 
y asesorar al Jefe de Estado en punto a los recursos de gracia. 

Según la doctrin a francesa de la época, la c reac ión de este 
Consej o quitó al Ministro de Justicia y al Gobierno la influenc ia 
preponderante que ellos podían ejercer en materia judicial. 12 

La Constitución de 1958 varió en aspectos medulares la 
normati va de l Consej o, lo que, a juicio de algunos comentari s
tas, 13 implicó un retraso respecto de lo es tablec ido en la Carta 
Fundamental de 1946. 

7 Situación ac tual 

La Constitución vigente, 14 estab lece, en su artículo 64, que 
le corresponde al Presidente de la República ser e l garante de la 
independencia de la autoridad judicial. En el c umplim iento de 

12 Georgcs Vedel: Mannuel Elementaire de Droir Constitutionnel (Pa
rís. Sirev, 1949). pág. 559. 

13 Jacques Cadart: Politiques et Droir Constiturionnel. (París, Librain ie 
Generale de Droit et Juri sprudence, 1975), pág. 838. 

14 Georges Vedel y Pierre Devolve: Droit Administrarif(París, Presses 
Universita ires de France, 1988), pág. 164. En la versión española, ya atrasada, 
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tal función, e l Consejo debe efectuar una labor de asistencia al 
Presidente. 

Fluye de lo expuesto que este Consejo tiende, de modo 
compartido, a garantizar la autonomía judicial con respecto al 
Gobierno , pero , por la influencia que el Pres idente de la Repú
blica ejerce en él, es plausible afirmar que en realidad y según se 
demostrará luego, la Constitución y la ley no le otorga una 
independencia absoluta . 15 

8 Composición 

De acuerdo con el artícu lo 65 de la Constitución, e l Con
sejo está compuesto por diez miembros, todos designados por e l 
Pres idente de la República quien es, a la vez, el Presidente del 
mismo. El Vicepresidente nato del Consejo es e l Ministro de 
Justi c ia. Los res tantes integrantes del órgano son nombrados "en 
las condiciones que f ijará una ley orgánica" , según e l inciso 2° 
del artícu lo ci tado. Esto ha hecho comentar a la doctrina francesa 
que , e n verdad no " todos" son designados por el Presidente, sino 
só lo nueve, "siendo el décimo el Ministro de Justicia, que es 
asimismo el Vicepresidente" 16• 

La designación por e l Jefe del Estado, sin embargo y como 
lo ha puesto de man if iesto aquella doctrina ,17 no es libre, ya que 
se is de los miembros del Consejo proceden de los cuerpos 
judiciales, s iendo elegidos por el Presidente de una terna que le 
presenta la Sala de Gobierno del Tribunal de Casac ión. Otro de 
sus miem bros proviene de una nómina elaborada por e l Consejo 
de Estado, el cual la eleva a l Presidente. Donde existe una mayor 
libertad es respecto de los dos miembros restantes, pues e l 
Presidente puede eleg ir a l efecto a cualquier jurista en razón de 
su competencia. 18 

(Mad rid , AguiJar, 1980) , pág. 91. Consúltese tambi én Georges Burdeau: 
Derecho Constitucional e Instituciones Políticas (Mad rid , Editora Nacional, 
198 1) págs. 8 1 1-8 12: 

15 Cfr. Manuel García-Pelayo. Derecho Constitucional Comparado 
(Madrid. Alianza Edi torial, 1987). pág. 515. 

16 Bernard Chauteboot : Droir Constitutionnel er Sciences Politique 
(París, Edi tions Economiques, 1980), pág. 459. 

17 Cfr. Jacques Cadart. op. cit., pág. 838. 
18 Cfr. La Legis lación Complementari a, compuesta por la Ley Orgánica 

del Estat uto de la Magistratura, Ordenanza número 1270/ 1958, de 22 de 
diciembre (Journal Officiel , de 23 de dici embre de 1958) , modificada en 1959, 
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9 Atribuciones 

Al tenor del artículo 65, inciso 3° de la Constitución, las 
atribuciones del Consejo son las cinco siguientes: 

Primera, obrar como asistente del Presidente de la Repú
blica en su función de garante de la independencia de la 
autoridad judicial, sometiendo a su juicio y decisión las 
consul tas relativas a dicha independencia; 

Segunda, formular propuestas al Presidente de la Repúbli
ca para el nombramiento de magistrados en la Corte de 
Casación y para el nombramiento de Presidente de la Corte 
de Apelación; 

Tercera, opinar sobre las proposiciones del Ministerio de 
Justicia relativas al nombramiento de los demás magistra
dos; 

Cuarta, evacuar las consu ltas que deben serie formuladas 
sobre los indultos, y 

Quinta, actuar como consejo de disciplina de los magistra
dos , en cuyo caso lo preside el Presidente de la Corte de 
Casación. 

10 Críticas 

La doctrina ha criticado ácidamente esta institución, seña
lándose que no ha logrado ejercer su papel de garante de la 
independencia de la magistratura, 19 no evitando, entonces, la 
subordinación al Poder Legislativo, ni , menos aún, al Poder 
Ejecutivo. Con ello , tampoco ha impedido su politización, pues 
ésta es la forma natural y lógica de acceder a ta les poderes del 
Estado y ejercer predominio en ellos. 

1963, 1967 y 1970; y la Ley Orgánica del Consejo Superior de la Magis tratura , 
Ordenanza número 1271/1958, de 22 de diciembre de 1958 (Journal Offic iel, 
de 23 de diciembre de 1958). 

19 E. B loch: "Le Conseil Superieur de la Magistrature de la Constitution 
de 27 de octobre de 1946: una institution pentietre decriee en E. Bloch y J.P. 
Royer: Etre juge demain (Lille. Presses Univers itaires de Lille, 1983), pág. 
179. 
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El caso italiano 

La Constitución de 1947 dedica su título IV a la "Magistra
tura" creando, en su artículo 104 inc iso 2°, un Consejo Superior 
de la Magistratura (JI Consiglio Superiore de/la Magistratura ). 

11 Antecedentes 

Si bien existían en Italia precedentes históricos,20 la intro
ducción constituc ional del Consejo Superior en dicho país fue, 
ciertamente, ori ginada en la influencia francesa de 1946, como 
lo reconoce la doctrina italiana.21 

La Asamblea Constitu yente que elaboró la Constitución de 
1947 tuvo, en el rubro , por principal mira evi tar las in terferen
cias decisivas que, en el período histórico anter ior, había ejer
cido e l Poder Ejecutivo en la dirección de los asuntos judiciales . 22 

Como se verá, empero, el criteri o del constituyente de 1947 no 
fue otorgar independencia absoluta a la Judicatura, sino de una 
calidad mixta. 

La Constitución vigente destina a la regu lación del Con
sejo sus artículos 104 a 11 O. Si bien el órgano fue instituido en 
tal año, sólo comenzó a funcionar a partir de 1959, luego que el 
Parl amento, e l año anterior , adoptara la ley de desarrollo de las 
disposiciones constitucionales pertinentes.23 

20 Alessandro Pizzorusso: "El Consejo Superior de la Magis tratura en 
Italia en XII Documentac ión Jurídica" N° 42/44 ( 1984), pág. 657, quie n se 
refiere a un órgano del mi smo nombre c reado por ley de 1907, e l c ual sólo 
expedfa dictámenes a l Gobierno e n c uanto a las disposic iones re lativas al 
status de los mag istrados. 

2 1 Pizzorusso: El Consejo Superior, op. cit., pág. 658, nota 3. 
22 P. Marovell i: L' independenza e/' autonomía del/a Magistratura ita

liana de/1 848 a 1923 (Milán, Giu ffre, 1 967). Para el período pos terior , espe
cialmente e l período fascista, véase e l propio Pi zzorusso, op. cit. , págs . 660 ff. 
Paolo Biscaretti Di Ruffia: Introducción al Derecho Constitucional Compa
rado (Méx ico, Fondo de Cultura Económica, 1975), con muc ho opt imismo, 
decía que " la j udicatura ( ... )enc uentra e n el Consejo Superior de la Magis tratura 
al órgano constituciona l idóneo para asegurar su plena independenc ia" (pág. 
162). 

23 Ley de 24 de marzo de 1958, N° 195, complementada por Decreto 
Legis lativo N° 916, e l 16 de sept iembre de 1958. ImporLantes modificaciones 
le han sido introducidas en leyes de 1967, 197 5, 1978 y 198 1. Otras modifica
ciones se han derivado de la sentenc ia de la Corte Constituc ional expedida e l 
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12 Composición 

El artículo 104 de la Constitución preceptúa que el Conse
jo es presidido por el Presidente de la República, formando parte 
de él además , como miembros natos , el Primer Presidente y el 
Fiscal General de la Corte de Cassa:ione. Los demás componentes 
son elegidos en sus dos tercios por la totalidad de los magi stra
dos ordinarios, entre los pertenecientes a las diversas categorías, 
y en un tercio por el Parlamento en sesión conjunta, entre 
catedráticos titulados de Universidad en materias jurídicas y 
abogados con quince años de ejercicio. 

El Consejo se compone en la actualidad de treinta y tres 
miembros , todos ellos electos, salvo los tres señalados que 
pertenecen al mismo de pleno derecho.24 Los miembros perma
necen cuatro años en sus cargos. 

13 Atribuciones 

Según el deseo del constituyente italiano, plasmado en el 
inciso 1 o del artículo 104, " la Magistra tura constituye un orden 
autónomo e independiente de cualquier otro Poder" . Con tal 
objeto, se dota al Consejo de una serie de atribuciones, que 
señalaré enseguida. 

Debo puntualizar , empero, que ni tal independencia como 
tampoco los propios consejos, han sido recibidos sin re ticencias, 
según algunos por la tradicional desconfianza hacia los jueces 
en el continente europeo, incluso en ambientes constitucionales 
arraigados.25 Por e llo , la doctrina asevera que la independencia 

23 de diciembre de 1963. N° 168 (C fr. en Giuruspruden:a constituzionale 
[ 1963], l , pág. 89 1 ). Téngase presente, as imismo, el Reg lamento del Consejo 
Superior de 26 de marzo de 1976 (Cfr. Gazzeta Officiale. N° 86, de 1° de abril 
de 1976), modificado e l 28 de octubre de 1982 (Cfr. Gazzera, N° 3 12, de 12 de 
noviembre de 1 ?82). 

24 El Desarrollo legi s lativo se halla en los artículos 22 y s iguientes de 
la ley de 24 de marzo de 1958, N° 195, citada. 

25 Antonio Carlos Pereira Menaut: Lecciones de Teoría Constitucional 
(Madrid. Editoriales de Derecho Reunidas, 1987), pág. 231. 
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total nunca se logrará , significando estas instituciones sólo un 
progreso en la dirección mencionada.26 

La conc lusión precedente puede ser reforzada con la opi
nión del procesalista Calamandrei. Según él, para el pleno y total 
autogobierno de los jueces haría fa lta la supresión de los propios 
mini sterios de justicia, pues e llos siempre continúan teniendo 
facultades administrativas muy importantes. Calamandrei, cuando 
fue relator sobre e l Poder Judicial en la Asamblea Constituyente 
de 1946, propuso abiertamente tal supresión, sin éxito, como era 
de esperar: su propuesta obtuvo un so lo voto, e l suyo , según él 
mismo explicaY 

Desarrollaré brevemente las principales atribuciones del 
Consejo. 

La Constitución le otorga, en primer lugar, e l desempeño 
de la mayoría de las funciones administrativas inherentes a la 
jurisdicción, lo que, según la doctrina italiana, es fundamental 
para la independencia "externa" de la Judicatura, frente a las 
intromis iones que puedan amenazarla por parte de sujetos no 
pertenec ientes a l Poder Judicia1.28 Se agrega, no obstante, que 
esta situación no debe inducir a configurar al Consejo como un 
órgano de "autogobierno" de la Magistratura. Se presentaría é l, 
más bien, como un órgano de enlace entre la Magistratura misma 
y los órganos constitucionales de estructura representativa, en 
virtud de su composición mixta .29 

Pertenece al Consejo, además, la potes tad para dec idir 
sobre todo aquello que afecte al status profesional de los jueces , 
desde la asunción hasta la cesac ión en sus func iones. Así, e l 
a rtículo 105 de la Constitución establece que corresponde al 
Consejo las admisiones , destinos, traslados y ascensos en rela
ción con los magistrados. 

26 Sobre la independencia de l Poder Judicial en Italia, véase Alessandro 
Pizzorusso: " L' Autogoverno del Poder Giudiziario in Italia en XII Documentación 
Ju rídica", W 45/46 ( 1985). págs. 167-181. / 

27 Piero Calamandrei. "Su! Consiglio Superiore della Magi stratura" en 
11 Opere Giuridiche (Nápoles, Giuffre, 1966), pág. 437. Cfr., además, Pereira 
Menau t, op. cit., págs. 23 1 y 340. 

28 Alessandro Pi zzorusso : 11 Lecciones de Derecho Constitucional 
(Madrid. Centro de Estud ios Cons ti tuciona les, 1984), pág. 78. 

29 Ibídem. 
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En fin, una secc ión especial del Consejo ejerce las facul
tades di sciplinarias sobre los magistrados, competencia que, 
repito, la Constituc ión le otorga en e l citado artículo 105. 

14 Crítica 

El Consejo Superior de la Magistratura, si bien tiene 
defensores siempre y cuando no se quiera hablar de "autogobier
no",30 enfrenta también fuertes críticas, pues la experiencia 
italiana ha sign ificado su progresiva politización, por efecto 
sobre todo de la partidocracia. Se da así la paradoja, según esas 
críticas, que " un órgano creado para garantizar la independencia 
de la magistratura derive en un potente instrumento de politiza
ción" .31 

Alemania Federal 

La Ley Fundamental de Bonn, de 1949, dedica su capítu lo 
IX a la "Juri sdicción" y, a través del artícu lo 92, encomienda a 
los jueces e l ej ercicio del Poder Judicial. 

La doctrina, en general, se limita a señalar a ciertas disposiciones 
de esta Constitución, por eje mplo, s u artículo 95 N° 1, como 
antecedente, junto a los textos de Francia e Ita li a, de posteriores 
Consejos Superiores de la MagistraturaY La misma doctrina , 
cabe agregarl o , reconoce el fluido funcionamiento de la Comi
s ión de Selección Judic ial y de otras instituciones, atribuib le, en 
parte al menos, a la cultura política y jurídica de Alemania 
Federal. Empero, preciso es aclarar que, como Consejo de la 
Magistratura , no aparece el normado en la Carta F und amental 
mencionada. 

Jo Vé ase los trabajos de Pizzorusso , citados. 
J I Con stantino Mortati: // l nstituzioni de Diritto Pubblico (Milán. 

Giuffre , 1976) , pág. 1278. 
J 2 Cfr. Para e l caso español : Luis Aguiar De Luque y Ricardo Blanco 

Canales , / La Constiltlción Española (Madrid, Centro de Estud ios Constitucionales, 
1988), pág . 998. Véase Ekkehan Stein : Derecho Político (Madrid , Ed. AguiJar, 
1973) págs . 11 8- 11 9, como as imismo , Donald P. Kommers: Th e Constitutional 
Jurisprudence ofth e Federal Republic ofG ermany (Durham, Duke Univers ity 
Press, 1989). 
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Otros casos 

Es claro que e l Consej o Superior de la Magis tratura, o sus 
denominacio nes equivalentes, to mó fuerza como insti tución de 
rango cons tituc ional a parti r de la Constitución f rancesa de 
1946. De allí pasó a la Carta Fundamental I taliana del año 
siguiente, a la Ley Básica de Bonn en 1949 y retomado, nuevamente, 
por Jos f ranceses en su Constitución de 1958. A partir de es tos 
precedentes se han desarro ll ado los restantes entre los que 
destaca el caso español. 

S iguiendo aque llos antecedentes constituc iona les, han in 
trodu cido el órgano e n es tudio la Consti tuc ión de la República 
Turca, de 196 1, la Constitución de Grecia , de 1975 y la Constitución 
de la República Portuguesa, de 1976. M ás rec ientemente y cerca 
nuestro, Jo han hecho la Constitución Política de Venezuela de 
1956 y de l Perú de 1979. Tales son los casos que, brevemente, 
paso a examinar, con apoyo en los textos constituc ionales res-· 
pecti vos . 

15 T urquía 

La Constitución de la República Turca, aprobada por la 
Asamblea Constitu yente e l 27 de mayo de 1961 y ratif icada por 
referéndum popular e l 29 de julio del mismo año33 dedica los artículos 
143 y 144 del Capítulo III, titul ado " De l Poder Judicia l", a l 
Consejo Superi or de la Magistratura . En su esencia, esos artícu
los permanecen en la nueva Carta Fundamental, ra tificada en el 
referénd um del 8 de septiembre de 1982. 

En cuanto a la composición, en princ ipio e l Consejo parece 
bastante autónomo, pues sus once miembros son des ignados por 
e l P leno de l Tribun al de Casac ión en su propio seno, medi ante 
votac ión secreta y por mayoría de sus componentes. 

Uti l es ac larar, empero que ello no fue siempre as í, s ino a 
partir de la Ley de reforma consti tucional N° 1.488 de 197 1, que 

1 

n Esta Constitución e ntró e n vigor e l 30 de julio de 196 1. Su tex to 
español fue publicado en el Boletín de Legislación Extranjera N° 152 (Madrid, 
196 1 ), págs. 471-537. Posterio rme nte apareció su vers ión refund ida con las 
modificaciones introducidas en 1970, 197 1 y 1973, en e l mismo Boletín N° 207 
( 1974). 
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introdujo profundas modificaciones en la composición y modo 
de nombramiento de los miembros del Consejo. Al ser designados 
todos sus miembros por el propio Tribunal de Casación, se 
propende a la decidida despolitización del órgano pero, correlativamente, 
se produce su marcada profesionalización corporativa como ha 
afirmado un comentarista. 34 

En cuanto a las atribuciones , también reforzadas mediante 
la ley N° 1.488, de 1971 , el Consejo decide de modo firme y final 
en todo lo relativo a la carrera de los magistrados judiciales . 
Esas decisiones, al ser definitivas, no pueden ser impugnadas 
ante autoridad alguna. No obstante, tratándose de los casos de 
índole disciplinaria que puedan significar la separación defini
tiva de un magistrado, la reso lución del Consejo puede ser 
revisada por éste a solicitud del Ministerio de Jus ticia o del juez 
sancionado. 

16Grecia 

La Constitución de Grecia, votada por la quinta Cámara de 
Revis ión Constitucional de los Helenos el 9 de junio de 1975, 
entró en vigor el 11 del mismo mes y año. 

Los constituyentes griegos estimaron pertinente dedicar 
una sección del Tex to Fundamental al Poder Judicial y, en su 
artículo 90, crearon el Consejo Superior de la Magis tratura. Este 
se haya compuesto por el Presidente del Tribunal Superior 
competente y por miembros -en número que determina la ley
del mismo Tribunal designados por sorteo. 

Su principal atribución dice relación con los ascensos, 
destinos, traslados, excedencias y cambios de plantilla de los 
magistrados. Tales actos se perfeccionan por decreto pres iden
cial, pero sobre la base de la deci sión previa del Consejo. 

17 Portugal 

La Constitución de la República Portuguesa, de 2 de abril 
de 1976, dedica el Título Sexto completo al Poder Judicial. 

3" Mariano Daranas Peláez: 11 Las Constituciones Europeas (Madrid, Editora 
Naciona l, 1979), pág. 1.970, e n no ta 60. 
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Dentro de él, en su Capítulo Tercero aparece la Magistratura de 
los Tribunales Judiciales, cuyo artículo 223 crea el Consejo 
Superior de la Magistratura. Tal precepto fue conservado inal
terado por la reforma constitucional que entró en vigencia el 8 de 
agosto de 1989. 

Dicho artículo, si bien entrega a la ley la determinación de 
las normas relativas a la composición del Consejo, garantiza en 
el párrafo 1 o de alguna manera su independencia, disponiendo 
que él deberá incluir " miembros eleg idos por los jueces entre 
ellos mismos". 

A renglón seguido , e l párrafo 2° establece la habilitación 
competencia! del Consejo, concerniente al nombramiento , des
tino , tras lado y ascenso de los jueces, como asimismo al ejercicio 
de la acc ión di sciplinaria sobre e llos. 

18 Perú 

La Constitución Política de l Estado del Perú , de 1979, 
luego de dedicar su Capítulo Noveno al "Poder Judicial ", hace lo 
mismo con su Capítulo Décimo a propósito de l Consejo Nacional 
de la Magistratura, sentando las bases de l mismo en los artículos 
245 a 249. 

El Consejo está integrado por e l Fiscal de la nación, que lo 
pres ide; por dos representantes de la Corte Suprema; por dos 
rep resentantes de los abogados; y por dos representantes de las 
Facultades de Derecho . 

Su atribución principal es concurrir al nombramiento de 
los magistrados, en conjunto con el Presidente de la Repúbl ica, 
para lo cual la propuesta es efectuada por el Consejo. 

La Corte Suprema es, sin embargo, la titular de la potestad 
disc iplinaria sobre los magistrados. A su vez, el Consejo rec ibe, 
tramita y decide las denuncias sobre la actuación de los magis
trados de la Corte Suprema. 

19 Venezuela 

En su artículo 2 17, único del Capítu lo III que integra el 
Título VII de l Poder Judicial , la Constitución de 1961 escue ta
mente prescribe que la Ley Orgánica respectiva creará el Conse
jo de la Judicatura. 

Añade aquel precepto ciertas bases que e l legislador debe 
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observar en tal obra. Ordena al efecto que la organización y 
atribuciones del Consejo serán f ijadas con el propósito de ase
gurar la independencia, eficacia, disc iplina y decoro de los 
Tribunales, como asimismo, de garantizar a los jueces los beneficios 
de la carrera judicial. Finaliza manifestando que en el Consejo 
deberán estar adecuadamente representadas las otras ramas del 
Poder Público. 

En la expos ición de motivos de la Comisión redactora de 
la Carta Fundamental, consta la siguiente explicación sobre tal 
Consejo: 

"La creación de l Consejo de la Judicatura fue motivo de 
largos debates en el seno de la Comisión. Se opinó que el 
Consejo de la Judicatura debía es tar integrado únicamente por 
miembros del Poder Judicial. Sin embargo, fue criterio predominante 
de la Comisión, que era necesario asegurar adecuada represen
tación a las otras ramas del Poder Público. Con ello se persigue 
ofrecer al Poder Judicial el concurso del Poder Legislativo y del 
Ejecutivo que tan necesario es para su fortalecimiento. Por otra 
parte , se pensó que el Consejo de la Judicatura podría tener 
atribuciones tales como la e lección de los jueces, la preparación 
del presupuesto , la coordinación de servicios y el establecimiento 
efectivo de la carrera judicial, que no son atribuciones de una 
sola sino de las otras ramas de los poderes . En ello la Comisión 
ha sido , además , consecuente con el criterio de que la indepen
dencia de los poderes no exc luye la co laboración de éstos en la 
realización de los fines del Estado. La Comisión creyó conveniente 
dejar a la ley la creación y organización del Consejo de la 
Judicatura". 35 

El desarrollo leg is lativo de este Consejo consta en la Ley 
Orgánica del Poder JudiciaJ.36 Así, su artículo 34 crea el Consejo 
de la Judicatura , señalando que estará compuesto de nueve 
miembros designados así: 

35 Publicado en Mariano Arcaya: 1 Constitución de la ReptÍblica de 
Ven ezuela (Caracas, 197 1) , pág. 70, c itado por Humberto Nogueira , El Poder 
Judicial Chileno , op. c it. , pág. 62. 

36 Cuyo tex to reproduce fntegro, Noguei ra , op. cit., págs. 156 y ss. 
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Cinco (5) principales, por la Corte Suprema de Justicia en 
la Sala Político-Administrativa: 

Dos (2) principales, por el Congreso de la República, y 

Dos (2) principales, por el Ejecutivo. Nacional. 

Por su parte, el artículo 121 de dicha ley establece las 
atribuciones del Consejo, que serán las siguientes: 

a) Designar, en el mes de setiembre inmediato a inicia
ción de cada período constitucional, los Jueces de 
los Tribunales, superiores Colegiados, los Jueces 
Superiores y de Primera Instancia de la jurisdicción 
ordinaria y especial, de Instrucción , de Distritos y 
Departamentos, de Parroquia y Municipios. Quedan 
excluidos los Jueces de la Juri sdicción Militar. 

b) Nombrar y remover los Defensores Públicos de Pre
sos e Inspectores de Tribunales. 

e) Inspeccionar y vigilar el funcionamiento de los Tri
bunales Ordinarios y Especiales, con excepción de 
l os Militares sin perjuicio de lo que dispongan otras 
Leyes en materia de servicios de inspección. 

d) Conocer de oficio, por denuncia o a instancia de 
parte, de las faltas cometidas por los miembros del 
Poder Judicial y los Defensores Públicos de Presos 
en toda la República. 

e) Preparar un anteproyecto de Presupuesto, del Poder 
Judicial y presentarlo al Ejecuti vo Nacional. 

f) Dictar su propio Reglamento. 

g) Las demás que le señalen las leyes. 

En cuanto al balance que se ha hecho por la doctrina sobre 
su funcionamiento, se señalan algunos aspectos positivos, de 
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índole administrativa, 37 pero también se resaltan aspectos nega
tivos, originados por el carácter marcadamente político-parti
dista de su composición, y por ende, de sus decisiones . 38 

20 Argentina 

La Constitución de la Nación Argentina de 1853 no con
templa el Consejo de la Magistratura, lo que s í hacen, en cambio , 
las Constituciones de varias de sus Provincias . Así sucede , por 
ejemplo, con la Constitución del Chaco (1957), Río Negro 
(1957) , Entre Ríos (1970), San Juan (1971) , Santiago del Estero 
(1986), Jujuv (1986), San Luis (1987) y Córdoba (1987) . La 
ostensible tendencia a instituc ionali zar dicho Consejo en las 
Provincias no ha sido obstruida por el silenc io de la Carta 
Fundamental Nacional en el punto , habiéndose concluido que 
es ta última permite llevar a cabo el proceso respectivo , al tenor 
de sus artículos 104 y s iguientes .39 

Sistemati zando los rasgos comunes de ta l Consejo en las 
Constituciones Provinciales, la doctrina ha señalado lo siguien
te :40 Integración equi librada entre jueces y abogados; funciones 
de se lección y designación de magistrados; potestad contralora 
de la gestión judicial, asum iendo la condición de jurado de 
enjuiciamiento , competencia que incluye la de remover a los 
jueces y demás f uncionarios de la judicatura, y carácter de 
órgano extrapoder que ha de responder a los ideales de idonei
dad, autonomía y operatividad. 

La misma doctrina reconoce , sin embargo , que la dificul
tad principal, cuya superación práctica se encuentra aún pen-

37 Jesús Petit Da Costa: "El Consej o de la Judicatura" en Estudios sobre 
la Constitución (Caracas, 1983), pág. 24 14, c itado por Nogueira. op. cit. , pág. 
65 . 

38 Arístides Rangel: El Consejo de la Judicalllra en idem, pág. 2.437. 
39 Florentino Y. Izquierdo : " Consejo de la Magistratura" XXV/1 Anales 

de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba (Córdoba. 
Ed. Marcos Lerner. 1990) págs. 47 ff. ; Asociación Argentina de Derecho 
Constitucional: La Reforma de las Constituciones Provinciales (Bue nos Ai res, 
Imprenta del Congreso de la Nación , 1985) págs. 109-110: Néstor Pedro 
Sagües: Reforma Judicial. Los sistemas de designación de Magistrados y la 
Escuela Judicial en el Derecho Argentino y Comparado (Buenos Aires, Ed. 
Astrea, 1978). 

40 Izquierdo, op. cit. , especialmente págs. 60-64. 
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diente, estriba en "evitar la nociva incidencia del factor mera
mente político como instancia determinante en la designación de 
los magistrados y en el desempeño de las demás funciones del 
Consejo".41 

Conclusiones 

Sólo en la Constitución de 8 Estados se contempla el 
Consejo de la Magistratura, con tal denominación o como Consejo 
General del Poder Judicial, Consejo Superior de la Magistratura 
o Consejo Nacional de la Judicatura. Aunque la Carta Fundamental 
de Alemania no se refiere a ese cuerpo colegiado, ella incluye, 
empero, algunos preceptos sobre funciones que, en los otros 
ordenamientos mencionados son propios de él. 

De aquellos Estados, 6 son unitarios y 2 federales, siendo 
también 2 de ellos latinoamericanos. En la vertiente constitucional 
anglosajona, por otra parte, no existe Carta Fundamental alguna 
que incluya el órgano citado. En fin, salvedad hecha de la 
Constitución francesa de 1958 , todas las restantes son Cartas 
Fundamentales aprobadas después de ser restaurada la democracia 
en los respectivos estados. 

Además, la Constitución peruana establece Consejos Dis
tritales de la Magistratura, constatándose la presencia de dicho 
organismo en la Constitución de varias provincias argentinas. 

El origen del organismo se retrotrae nada más que a la 
Constitución de la IV República Francesa de 1946. En ella se 
inspiró el constituyente italiano de 1947, habiendo sido esas dos 
fuentes las consideradas en el Código Político francés de 1958, 
turco de 1961, griego de 197 5, portugués de 197 6 y, especial
mente, español de 1978. La constitución de Venezuela, a su vez, 
recogió del modelo francés e italiano la idea matriz del Consejo, 
antecedentes que, junto al de España ya citado, gravitaron en el 
rubro dentro de la Carta Fundamental peruana de 1979. 

La normativa constitucional en el tema es escueta, facul
tándose a la ley, generalmente de jerarquía orgánica constitucio
nal, para desarrollarla en cuanto a la composición1y atribuciones 
del órgano, como asimismo, al régimen de nombramiento, privi
legios e incompatibilidades de sus miembros. 

41 Ibídem, pág. 50. 
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En la designación de los integrantes del Consejo, la Cons
titución de Francia otorga predominio al Poder Ejecutivo, la de 
España lo hace con respecto al Senado y al Congreso de los 
Diputados, la de Italia y Venezuela reconocen esa mayor in
fluencia al Poder Judicial y la Constitución de Perú contempla 
reglas que permiten la participación equilibrada de entes corpo
rativos , sin ingerencia directa de los tres órganos clásicos que 
ejercen la soberanía. 

La Constitución y su legislación complementaria difieren 
en lo concerniente a las funciones y atribuciones del Consejo. 
Sistematizando el conjunto de dichas funciones, si bien no todas 
las Constituciones y leyes las contemplan, puede afirmarse que, 
por lo común, tal órgano tiene competencia en la fijación de la 
política judicial; en el nombramiento, ascensos , permutas y 
traslados de los jueces; en el ejercicio de la potestad de inspección 
y disciplinaria sobre ellos; en la elaboración del proyecto de 
presupuesto del Poder Judicial; en la evacuación de informes 
sobre proyectos de ley relativos a la organización, atribuciones 
y otras materias básicas de la Judicatura; en la confección de la 
Memoria de actividades del Consejo y en el ejercicio de la 
potestad reglamentaria interna; en la asesoría a los demás órganos 
estatales acerca de asuntos judiciales; en la iniciativa para 
proponer al legislador reformas al ordenamiento que rige a la 
Magistratura, y, por último, en la dirección y tutela tanto de la 
Escuela Judicial como de los órganos auxiliares de la adminis
tración de justicia. 

Los ordenamientos correspondientes varían, asimismo, en 
lo referente a si el Consejo actúa de propia iniciativa, a reque
rimiento de interesados o de una y otra forma. Tampoco aquellos 
ordenamientos son uniformes en lo pertinente a la revisión de las 
reso luciones del Consejo por un Tribunal u órgano externo a él. 

La doctrina, finalmente, reconoce los buenos propósitos 
con que fueron incorporados dichos Consejos a las Cartas Fun
damentales aludidas. Sin embargo, esa doctrina también se 
manifiesta crítica en cuanto al cumplimiento del objetivo funda
mental trazado por el constituyente al respecto, es decir, el 
robustecimiento de la independencia del Poder Judicial en su 
más vasto sentido, porque la experiencia ya revela la politización 
de aquellos Consejos. No es vano observar, al concluir, que entre 
la competencia de estos órganos y la de los Ministros de Justicia 
se aprecian zonas concurrentes, las cuales han ya suscitado 
conflictos o la renuencia a ejercer atribuciones para evitarlos. 
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ANEXO 

Constitución española 

TITULO VI 
PODER JUDICIAL 

Artículo 122 ( ... ) 
2. El Consejo General del poder judicial es el órgano de 

gobierno del mismo. La ley orgánica establecerá su estatuto y el 
régimen de incompatibilidades de sus miembros y sus funciones, 
en particular en materia de nombramientos, ascensos, inspec
ción y régimen di sciplinario. 

3. El Consejo General del Poder Judicial estará integrado 
por el Presidente del Tribunal Supremo, que lo pres idirá, y por 
veinte miembros nombrados por el Rey por un período de cinco 
años. De éstos, doce entre Jueces y Magistrados de todas las 
categorías judiciales, en los términos que establezca la ley 
orgánica; cuatro a propuesta del Congreso de los Diputados y 
cuatro a propuesta del Senado, elegidos en ambos casos por 
mayoría de tres quintos de sus miembros, e ntre abogados y otros 
juristas, todos ellos de reconocida competencia y con más de 
quince años de ejercicio en su profesión. 

Constitución de la República Francesa 

TITULO VIII 
DE LA AUTORIDAD JUDICIAL 

Artículo 64 
El Presidente de la República garantizará la independencia 

de la autoridad judicial. 
Estará asisti.do por el Consejo Superior de la Magistratura. 

Una ley orgánica establecerá el estatuto de los magistrados. Los 
magistrados de Carrera serán inamovibles. 

Artículo 65 1 
El Consejo Superior de la Magistratura será presidido por 

el Presidente de la República. El Ministro de Justicia será su 
vicepresidente nato y podrá, como tal , suplir al Presidente de la 
República . 
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El Consejo Superior comprenderá, además, nueve miem
bros designados por el Presidente de la República en las condiciones 
que f ijará una ley orgánica. 

El Consejo Superior de la Magistratura formulará pro
puesta para el nombramiento de magistrados de Sala del Tribu
nal de Casación y para los de presidente primero del Tribunal de 
Apelación (Cour d' Appel) y dará su parecer, con arreglo a las 
condiciones establecidas por la correspondiente ley orgánica, 
sobre las propuestas del Ministro de Justicia relativas al nombramiento 
de los demás mag istrados de Sala. Será consultado sobre los 
indultos en las condiciones fijadas por una ley orgánica. 

El Consejo Superior de la Magistratura actuará como con
sejo de di sciplina de los magistrados de carrera. En estos casos 
estará presidido por el presidente primero del Tribunal de Casación. 

Constitución de la República Italiana 

TITULO IV 
DE LA MAGISTRATURA 

Artículo 104 
La Magistratura constitu ye un orden autónomo e indepen

diente de cualquier otro poder. 
El Consej o Superior de la Magistratura (// Consiglio Su

periore del/a Magistratura) está presidido por el Pres idente de 
la República. 

Formarán parte de él , como miembros natos, el primer 
Presidente y el Fiscal General (Procuratore Genera/e) del Tri
bunal Supremo (Corte di Cassazioone) . 

Los demás componentes serán e legidos en sus dos tercios 
por l a totalidad de los magistrados ordinarios e ntre los pertene
cientes a las diversas categorías, y en un tercio por el Parlamento 
en sesión conjunta entre catedráticos ti tul ares de la Universidad 
en materias jurídicas y abogados con quince años de ejercicio. 

El Consejo elegirá un vicepresidente entre los componen
tes designados por el Parlamento. 

Los miembros electivos del Consejo permanecerán en el 
cargo cuatro años y no serán inmediatamente reelegibles . 

No podrán, en tanto permanezcan en el cargo , estar inscri
tos en los registros profesionales (negli albi professionali) ni formar 
parte del Parlamento o de un Consejo Regional. 
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Artículo 105 
Corresponden al Consejo Superior de la Magistratura, 

conforme a lo dispuesto en el ordenamiento orgánico judicial, 
las admisiones, los destinos y traslados, ascensos y medidas 
disciplinarias en relación con los magistrados . 

Ley Fundamental para la República Federal Alemana 

CAPITULO IX 
DE LA JURISDICClON 

Artículo 92 
Se encomienda a los jueces e l poder judicial, que será 

ejercido por el Tribunal Constitucional Federal por los Tribuna
les Federales que se prevén en la presente Ley Fundamental y los 
tribunales de los Estados. 

Artículo 95.2 
Sobre los nombramientos de jueces de estos Tribunales (de 

la jurisdicción ordinaria, administrativa, financiera , laboral y 
social) resolverá en cada ramo el Ministro Federal competente 
junto con una Comisión de Selección Judicial, compuesta por los 
ministros regionales del ramo y por igual número de vocales 
elegidos por la Dieta Federal. 

Constitución de la República Turca 

CAPITULO III 
DEL PODER JUDICIAL 

C) EL CONSEJO SUPERIOR DE LA MAGISTRATURA 

l. Estructura 

Artículo 143 f 
El Consejo Superior de la Magistratura comprende once 

miembros titulares y tres miembros suplentes , todos ellos designados 
por el Pleno del Tribunal de Casación en su propio seno, mediante 
votación secreta y por mayoría de sus componentes. 

El Consejo Superior de la Magistratura escogerá su Presi
dente y los Presidentes de Sala en su seno y por mayoría absoluta 
de sus componentes. 
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El mandato de los miembros del Consejo Superior de la 
Magistratura será de cuatro años, siendo todos ellos reelegibles. 

Los miembros del Consejo Superior de la Magistratura no 
podrán desempeñar otras funciones ni ocuparse de ningún otro 
asunto durante su mandato. 

La ley establecerá las normas de organización y el proce
dimiento de trabajo del Consejo Superior de la Magistratura, las 
Salas de que estará compuesto, las atribuciones de éstas y el 
quórum de reunión y de deliberación, el sueldo y las gratifica
ciones de los presidentes y vocales. 

El Ministro de Justicia presidirá el Consejo Superior de la 
Magistratura cuantas veces lo juzgue necesario. 

II. Funciones y atribuciones 

Artículo 144 
El Consejo Superior de la Magistratura se pronunciará de 

modo definitivo sobre todas las cuestiones que se refieran a la 
carrera de los magistrados judiciales, y sus decisiones no podrán 
ser impugnadas ante autoridad alguna. 

Sin embargo, en el supuesto de medidas disciplinarias y de 
separación de la carrera, el Ministro de Justicia o el magistrado 
contra quien se haya adoptado una medida de esta índole podrá 
so licitar la revisión del caso. 

Deberá decidirse por mayoría absoluta del Pleno la sepa
ración definitiva de un magistrado , cualquiera que sea el motivo 
de la misma. 

El Ministro de Justicia podrá , en la medida en que sea 
necesario, pedir al Consejo Superior de la Magistratura la apertura 
de expediente disciplinario contra un magistrado. 

La supresión de cualquier tribunal o la modificación del 
ámbito jurisdiccional de un tribunal deberá acordarse previo 
dictamen favorable del Cons~jo Superior de la Magistratura. 

El control de los magistrados y las investigaciones que se 
abran acerca de los mismos deberán efectuarse por magistrados
inspectores agregados al Consejo Superior de la Magistratura y 
en servicio permanente en su seno. Los jueces-inspectores serán 
nombrados por e l Consejo Superior de la Magistratura entre los 
magistrados y los fisca les de la República, así como entre 
personas que se consideren como pertenecientes a estos cuerpos. 
La ley especificará, tomando en consideración las garantías de 
que disfrutan los jueces, los requisitos legales y modo de desig-
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nación de los magistrados-inspectores , sus derechos, atribuc io
nes , gratificaciones, viáticos, ascensos, expedientes disciplina
rios y la aplicación a dichos funcionarios de medidas di sciplina
rias. 

Constitución de la República Portuguesa 

TITULO VI 
DE LOS TRIBUNALES 
CAPITULO III 
De la Magistratura de lqs Tribunales Judic iales 

Artículo 223 
Del Consejo Superior de la Magistratura 

l. La ley dete rminará las normas de compos ici ón del Consejo 
Superior de la Magistratura, e l cual deberá incluir miembros 
eleg idos por los jueces entre e llos mismos. 

2. CompetenaiConsejoSuperiorde laMagistraturaelnombramiento, 
e l destino, el traslado y el ascenso de los jueces y e l ejercicio de 
la acción disc iplinaria . 

Constitución de Grecia 

SECCIONE 
DEL PODER JUDICIAL 

Artícu lo 90 
l. Los ascensos, des tinos, traslados, excedencias y cambios 
de plantilla de los Magistrados se harán por decreto presidencial 
dictado previa decisión del Consejo Superior de la Magistratura, 
e l cual estará compuesto por el Pres idente del tribunal superior 
competente y por miembros de l mismo tribunal designados por 
sorteo entre los miembros que hayan servido dos años ante el 
mismo tribunal , en las condiciones que la ley es tablezca. En el 
Consejo Superior de la Justicia C ivil y Penal participará además 
el Fisca l General del Tribunal de Casación , y en el del Tribunal 
de Cuentas, el Comisario General del Gobierno ante el propio 
Tribunal. 



CAPITULO SEIS 1 EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 363 

2. Cuando se trate de considerar el ascenso a Jos puestos de 
Consejero de Estado, aud itor del Tribunal 9e Casación, Abogado 
General ante el Tribunal de Casac ión, Presidente del Tribunal de 
Apelación , Fiscal General ante este mismo Tribunal y Auditor
Jefe en el Tribunal de Cuentas, se reforzará la composición del 
Consejo previsto en el párrafo 1, del modo establecido pro la ley, 
siendo aplicable-a este caso lo di spuesto en el último inciso del 
párrafo l. 

3. Si el Ministro estuviere en desacuerdo con el parecer del 
Consejo Superior de la Magistratura podrá enviar el caso en 
cuestión ante el pleno del Tribunal superior respectivo, tal como 
esté dispuesto en la l.ey. Corresponde también al Magistrado 
perjudicado el derecho de recurso ante la asamblea plenaria, en 
las condic iones establecidas por la ley. 

4. Serán vincu lantes para e l Ministro las deci siones del Pleno 
sobre la cuestión que se le haya remitido, así como las reso lu
ciones del Consejo Superior de la Magistratura no trasladadas al 
Pleno. 

5. Los ascensos a los cargos de Presidente y Vicepres idente 
del Consejo de Estado, del Tribunal de Casación y del Tribunal 
de Cuentas se efectuarán mediante decreto presidencial dictado 
a propuesta del Consejo de Minis tros y previa seleccción entre 
los miembros del Tribunal Superior correspondiente, en las 
condiciones es tablecidas por la ley. El ascenso al puesto de 
Fiscal General del Tribunal de Casación se hará igualme nte 
previa selección entre los miembros del Tribunal de Casación y 
los Abogados Generales ante éste. 

6. No se rán susceptibles de recurso ante el Consejo de Estado 
las dec isiones o actos adoptados o realizados conforme a lo 
di spuesto en el presente artículo. 

Constitución Política del Estado de Perú 

CAPITULO X 
DEL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA 

Artículo 245 
El Presidente de la Repúbli ca nombra a los Mag istrados, a 
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propuesta del Consejo Nacional de la Magistratura. 
El Senado ratiúca los no01bramiento~ de los Magistrados 

de Corte Suprema. 

Artículo 246 
El Consejo Nacional de la Magistratura está integrado en 

la siguien~e forma: 
El Fiscal de la Nación que lo preside. 
Dos Representantes de la Corte Suprema. 
Un Representante de la Federación Nacional del Colegio 

de Abogados del Perú . 
Un Representante del Colegio de Abogados de Lima . Y 
Dos Representantes de las Facultades de Derecho de la 

República. 
Los Miembros del Consej o son elegidos cada tres años . No 

están sujetos a mandato imperativo. Son remunerados con dietas 
que se fijan en el Presupuesto General de la República. 

La ley establece la organi zación y el funcionamiento del 
Consejo. Este se reúne cada vez que es necesario. 

Artículo 247 
El Consejo Nacional de la Magistratura hace las propues

tas para el nombramiento de los magistrados de la Corte Suprema 
y de las Cortes Superiores . Para las propuestas de magistrados de 
Primera Instancia y demás cargos de inferior jerarquía actúa un 
Consejo Distrital de la Magistratura en cada sede de Corte, 
presidido por el Fiscal más antiguo del di strito e integrado por 
los dos magistrados más antiguos de la Corte y dos representan
tes elegidos por e l Colegio de Abogados de la jurisdicc ión. Las 
propuestas se hacen .previo concurso de méritos y evaluación 
personal. 

Artículo 248 
La Corte Suprema investiga , en forma permanente y obli

gatori a, bajo responsabilidad, la conducta funcional de los jueces. 
Les aplica las sanciones a que haya lugar. Les garanti za e l 

derecho de defensa. Anual y públicamente da cuenta del cumplimiento 
de esta función . 1 

La destitución de los mag istrados requiere reso lución, 
previo proceso administrativo. 

Artículo 249 
El Consejo Nacional de la Magistratura recibe denuncia 
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sobre la actuación de los magistrados de la Corte Suprema. Las 
califica, las cursa al Fiscal de la Nación si hay presunción de 
delito , y a la propia Corte Suprema para la aplicación de medidas 
de carácter disciplinario. 

Constitución de la República de Venezuela 

Artículo 217 
La Ley Orgánica respectiva creará el Consejo de la Judica

tura, cuya organización y atribuciones fijará con el objeto de 
asegurar la independencia, eficacia, disciplina y decoro de los 
Tribunales y garantizar a los jueces los beneficios de la Carrera 
Judicial. En él deberá darse adecuada representación a las otras 
ramas del Poder Público. 

Disposición transitoria decimacuarta 

Los jueces continuarán en el ejercicio de sus cargos por el 
período establecido en la legis lación vigente . 

Sin embargo, el Consejo Judicial, sin perjuicio de sus 
demás atribuciones legales, podrá, dentro del año siguiente a la 
promulgación de la Constitución, destituir, previa averiguación 
sumaria, a aquellos que hayan incurrido en cualquier hecho 
grave que afecte la dignidad o el decoro de la judicatura o 
adolezcan de manifiesta incapacidad o deficiencia en el desem
peño del cargo. 

La designación del nuevo juez y sus suplentes se hará de 
acuerdo con la ley ·• 



CAPITULO SIETE 

Los Abogados y la 
Administración de Justicia: 

Resultados de una Encuesta sobre 
Funcionamiento del Poder Judicial 

Carlos Peña González 



A 
l instalar la Comisión de Estudios del Sistema Judicial 
Chileno, su coordinador, D. Eugenio Valenzuela S., ex
presó que la misma tenía como objetivo "analizar en 

profundidad los temas más relevantes relacionados con el Poder 
Judicial, determinar sus virtudes y defectos y, en definitiva, 
proponer, para superar estos últimos, soluciones concretas, realistas, 
propias ... " . De cara a la prosecución del obje tivo precedente
mente señalado , la Comisión definió, entonces, un doble grupo 
de tareas: de una parte, sesiones periódicas de análisis referidas 
a aspectos orgánicos y funcionales del poder. judicial y, de otra 
parte, trabajos de investigación que , realizados de modo paralelo 
a aquellas sesiones, pudieran otorgar a las mismas y al conj unto 
de sus conclusiones, respaldo teórico y empírico . Dentro de las 
tareas de investigación que se juzgaron útiles estaba la de 
realizar una encues ta dirigida a abogados acerca del funciona-
miento del Poder Judicial. · 

Pues bien, las palabras que siguen, pretenden dar noticia 
de es ta investigación exploratoria acerca del funcionamiento de 
la judicatura en Chile. Dicha investigación se realizó a través de 
una encuesta impartida a abogados de Santiago mediante el 
procedimiento que más adelante se detalla. A fin de presentar los 
resultados obtenidos y explicitar las consideraciones que guia
ron la estructu ración de la entrevista, las líneas que siguen se 
dividirán en tres partes . En la primera, se expondrán un conjunto 
de observaciones generales e hipotéticas respecto de la situación 
del Poder Judicial. Estas observaciones, además de algunas 
experiencias del derecho comparado, como, vgr., las investigaciones 
de Treves y Toharía, guiaron la confección del cuestionario. En 
la segunda parte , se presentan las características de la muestra y 
el conjunto de las respuestas obtenidas. En la tercera parte, en 
fin, se transcribe el cuestionario que se impartió. Dado el carácter 
exploratorio de la investigación -que intenta, nada más, familiarizar 
al observador con el fenómeno a que se refiere- se ha preferido 
omi tir un apartado de conclusiones . 
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Situación del Poder Judicial 

La di scusión pública que ha susc itado el uso de la palabra 
"crisis" para aludir al actual es tado del sistema judic ial, ha 
refutado una vez más aquel prejuicio inveterado de que "hablando 
nos entendemos" y, lo que es peor, ha arriesgado el peligro de 
transformar una disputa -urgente- acerca del estado de nuestras 
instituciones. Urge, pues, trasladar la di scusión desde las palabras 
a los hechos para hablar de los cuales usamos las palabras . 

¿Cuáles son aquellos hechos que, confabulados, configu
ran e l actual estado de las instituciones judic iales en Chile y que, 
en concordancia con los usos lingüísticos del análisis social
desde Gracián a Habermas- cabe designar con la palabra "crisis" 
o con otra que posea pareja resonancia? 

Me parece a mí que una buena manera de enfrentar e l 
regi stro de esos hechos, es el de distinguir cinco aspectos de cara 
al análi s is del sistema judicial, a saber, un aspecto funcional, 
otro profes ional , un tercero ideo lóg ico, un c uarto organizacio
nal , y en fin, un quinto ex terno que se refiere a las re laciones 
entre el sistema j udicial y e l resto de los subsistemas sociales. 
E n ese orden me propongo rev isarlos brevemente en lo que 
s igue. Sos tendré que en esos cinco ni veles el sistema judicial 
presenta importantes deficienc ias que , generalmente aprec iadas 
configuran una s ituación global a la que, en consonanc ia con la 
terminología socio lóg ica , cabe adjetivar de "críti ca". 

l. A la institución juridiccional le compete, como una de 
sus f unciones manifiestas, proveer de so luciones a los confli ctos 
que se susciten entre los suj etos imperados por el ordenamiento 
jurídico. Dispone, para ello, la judicatura de un conjunto de 
recursos públicos, de un programa formal de dec is iones -el 
conjunto de las normas jurídicas dotadas de validez- y del 
apoyo de l resto de las instituc iones estatal es, en particul ar, de l 
uso de la fuerza soc ialmente organi zada . Esas soluc iones que es 
menester provea han de ser - para que su función resulte cabalmente 
satisfecha- perti nentes y oportunas, es decir, han de ser percibidas 
como legítimas por el conjunto de los actores socia les -quienes 
así, al margen de que sus pretensiones resulten acogidas, perciben 
que "deben" someterse a ellas- y, a más de ello, han de ser 
emitidas en un lapso que al no ser demas iado extenso desincentive 
y no , en cambio, incen tive los modos informales de reso lución 
de di sco rdias. 

Una vez establec ido lo anterior, resulta mani fiesto que la 
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judicatura en Chi le presenta a ese respecto , una grave alterac ión 
funcional. Sus decisiones, en efecto, no son oportunas -las 
res puestas de l s is tema judicial al conjunto de las expec tativas 
que ante él se formalizan, se emiten con un atraso excesivo que 
a todos consta- y, además, no son percibidas, por parte impor
tante de los actores sociales y políticos, como pertinentes en la 
medida de que se les ve, vgr. en materia de derechos humanos, 
como no dotadas de suficientes fundamentos é ticos y jurídicos 
para reclamar obediencia, a extremo tal que , como es sabido, se 
han e rigido por iniciativa gubernamenta l y política, múltiples 
"comisiones" que, desde un punto de vi s ta social , son verdaderos 
"equivalentes funcionales" de la judicatura. 

2 . Desde un punto de vista soc iológico , el sistema judic ia l 
se presenta como una organización, esto es, como un conjunto de 
roles formales definidos que, de cara a fines públicos, importan 
la adminis tración de recursos materiales y humanos. Bajo es te 
respecto , y como se ha dicho con frecuencia , el Juez c umple 
funciones gerenciales o de administrador que han de se r g ui adas 
por c riterios de efic iencia. En nuestro medio - y de acuerdo a 
c ie rtas concepciones tradicionales de la función judicia l- se 
tiende a obviar la función admini s trativa que al juez compete, 
subvalorándola e nfre nte de su función juridiccional. Es c laro, 
empero, que ambas se hallan entrelazadas. Ninguna organización 
que no di sponga de un administrador bien entrenado puede 
proveer servic ios baratos y efi c ientes. Un juez bien dotado 
desde un punto de vi s ta jurídico-dogmático ha de ir a parejas con 
un buen administrador. Sabemos, empero, que, po r lo genera l, 
nues tros tribuna les son organizacionalmente deficientes. No 
ex iste en e llos una distribución racional del tiempo, y hay, por 
falta de control, exces iva autonomía e inje rencia en asuntos 
sustantivos por parte de l personal subalte rno y no letrado . Se 
suma a e llo la deficiencia de recursos di sponibles para e l juez. 
No cuenta é l con sis temas específicos para e l registro y transmisió n 
de datos, carece de personal entrenado en e l trato con la el ien te la 
judicia l, no di spone de mecanismos remunerativos para incen ti 
var e l buen desempeño de sus funcionarios y ev itar e l tráfico de 
influencias y de remuneraciones informales . La organización 
judicial aparece así, con frecuencia , como un espacio con múl
tiples centros de decisión, alta di screc ionalidad y deficiente 
control. 
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3. Desde el punto de vista profesional, a su turno, me 
parece que la carrera judicial no se encuentra sometida a meca
nismos de reclutamiento, evaluación y exclusión de sus miem
bros que incenti ve el comportamiento innovador. Por el contrario, 
toda ella parece conducir a la configuración de conductas rituales 
y conformistas de parte de sus miembros. Al no ex istir mecanis
mos de ascensos y reclutamiento universalistas, objetivos y 
públicos, se fac ilita, al interior del poder judicial, la consideración 
de aspectos puramente idiosincrásicos y se transforman las 
lealtades hacia el superior en un activo importante de la carrera 
judicial. 

4. En el aspecto ideológico, creo necesario, a modo de 
hipótesis, distinguir, como es usual en e l análisis comparado, 
entre la ideología profesional y la ideología político-social de 
los jueces. Desde el primer punto de vista, creo que pude 
observarse en los jueces una visión individualista y elitista de su 
propia función. Los jueces, en efecto, presentan un bajo grado de 
"asociacionismo" gremial y, junto con el lo , son reti centes al 
debate público de su propia faena. Parecen percibirse a sí mis
mos como ejecutando una función solitaria, incomprendida, uno 
de cuyos costos sería la crítica que -siempre- sería infundada, 
injusta y debida nada más que a litigantes desafortunados . El 
asunto es relevante, puesto que importa reclamar "espacios 
privados" al interior del Estado. Si, como se ha dicho, la democracia 
reclama la " publicación de lo público", entonces, la actitud 
judicial carece de rasgos mínimamente democráticos puesto que 
parece reclamar justamente lo opuesto a aquello en que la 
democracia consiste; la privatización de una faena que, como la 
suya, al ser estatal, es pública. 

Desde el segundo punto de vista - esto es, desde el punto 
de vista de lo que denantes denominé ideología político-social
me parece que un rasgo suficientemente s ignificativo del poder 
judicial - que consta en declaraciones oficiales suyas- es lo 
que Norberto Bobbio ha denominado "pos itiv ismo ideológico", 
o sea, la convicción de que el derecho positivo , por el hecho de 
ser tal , es justo y que, en consecuencia, dota de suficientes 
títulos éticos a las decisiones que a su través se adoptan. Se trata 
de un rasgo ideológico propio del juez de los sistemas de derecho 
civil (Civil Law), fuertemente acentuado en nuestro medio, que 
explicaría la inéd ita estabilidad del sistema judicial chileno 
frente a las alterac iones de su sistema político. 
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5. El conjunto de los factores precedentes explican, según 
creo, que siendo el poder judicial el único de los tradicionales 
poderes del estado que pervive incólume después de Septiembre 
de 1973, sea, ahora, paradójicamente, el único que requiere 
recuperar la confianza pública y reconstruir su legitimidad. 

Característica de la muestra y resultados de la encuesta 

l. Ahora bien. De las cinco observaciones precedentes, las 
cuatro primeras, por sobretodo, guiaron la confección del cuestionario. 
Este último, si bien está inspirado en esas observaciones, no 
pretende, claro está, verificarlas. Para ello hubiera sido necesario 
conceptualizar y operacionalizar las variables allí sugeridas lo 
que, por lo pronto, está. lejos de mi propósito. El cuestionario 
pretende nada más familiarizar al observador con la opinión que 
poseen los abogados respecto del funcionamiento del Poder 
Judicial, lo que, por otra parte, y atendido al carácter de importante 
actor del sistema judicial que el abogado posee, puede ser 
considerado un indicador significativo del ni vel de eficiencia 
profesional de la judicatura y del grado en que satisface las 
expectativas de los actores que, con mayor frecuencia , interac
túan con ella. 

2. El cuestionario, como se verá, consta de veinte pregun
tas que se contienen en un formulario estandarizado. De esas 
veinte preguntas, sólo una de ellas, la número quince, carece de 
alternativas y admite una respuesta a di screc ión del entrevista
do. 

El total de preguntas pueden ser sistematizadas como 
sigue. Las tres primeras preguntas solicitan una evaluación ge
neral de la administración de justicia en los tribunales inferiores 
(pregunta número 1), en los tribunales superiores (pregunta 
número 2) y con respecto a la administración pública (pregunta 
número 3). La pregunta Nº 11 requiere del entrev is tado una 
evaluación - usando una escala de uno a s iete- de doce diversos 
aspectos del funcionamiento de la judicatura y del comportamiento 
profesional de sus miembros . Las preguntas signadas con los 
números 5 a 10 inquieren acerca de la oportunidad y grado de 
fundamentación de las sentencias judiciales y, para el caso que 
uno u otro aspecto, o ambos , hubieren sido juzgados como 
insuficientes por el entrevistado, se le solicita pronunciarse 
acerca de las causas más notorias de esa insuficiencia. Las 
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preguntas que llevan los números 16, 1·7 y 18 requieren respuestas 
prescriptivas, esto es, solicitan al entrevistado señale las características 
que habría de reunir un modelo idea l de juez (pregunta N2 16) 
confrontando, luego, ese mismo modelo , con los actuales jueces 
de primera instancia y de la Corte Suprema (preguntas 17 y 18). 
Las preguntas 13 y 19, a su turno , indagan acerca de los defectos 
(pregunta N2 13) e incidencia procesal (pregunta número 19) del 
personal no letrado de la judicatura. En fin, las preguntas indi
vidualizadas con los números 12 y 4 explotan las opiniones de 
los entrevistados acerca de las reformas más urgentes y necesa
rias requeridas por el actual estado del Poder Judic ial (pregunta 
número 4) y acerca del modo en que ellos perciben la actitud de 
los j ueces acerca del funcionamiento de la judicatura. La pregunta 
número 20 incluye algunas variables de identificación. Al exponer, 
luego, los resultados de la encuesta, se seguirá e l orden prece
dentemente señalado. 

3. E l cuestionario fue distribuido a una muestra aleatoria
mente obtenida de l total de abogados con patente municipal al 
día obtenida ante la Ilustre Municipalidad de Santiago. Se con
s ideró que posee r dicha patente era un indicador exp lícito de 
ejercicio forense. De una lista de 3.943 abogados, se seleccio
naron aleatoriamente un total de 358, a quienes se impartió la 
encuesta por correo asegurado, de la misma forma, la devolución 
anónima y gratuita del cuestionario. Descontando las pérdidas 
por cambio de domicilio -que no fueron sustituidas- el por
centaj e de cooperación fue de un 21,50 por ciento, dispon iéndose, 
en consecuencia, de un total de 74 cuestionarios respondidos 
íntegramente. Salvo en un caso no se de tec taron dificultades en 
la comprensión de l cuestionario. La encuesta se impartió durante 
la primera semana del mes de noviembre de 1990. 

A más de aquella muestra aleatoria , se utili zó una dirigida 
a 33 abogados que ejercen funcio nes académicas en las Facul
tades de Derecho. Del total de cuestionarios distribuídos, se 
respondieron 12 con un porcentaje de cooperación de un 36,36 
por ciento. 

4. La muestra a leato ria puede ser descrita como sigue . Del 
total de 74 entrevistados 10 de ellos se sitúan entre 2 1 y 30 años 
de edad (13 ,51 %); 19 entre 31 y 40 años (25,68%). 19 entre 41 
y 50 años (25,68%); 19 entre 5 1 y 60 año (25,68%) y, por último, 
6 e ntre 61 y 70 años de edad (8 , 1 0%). No indicó edad un 
entrevistado ( l ,35%) . De los 74 entrevistados 65 dijeron pertenecer 
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al sexo masculino (87 ,84%) y 9 al sexo femenino (12, 16%). En 
cuanto a la modalidad de ejercicio profesional , la enc uesta 
entrega los siguientes resultados : 43 de los entrevistados ej ercen 
la profesión co lectiva y no individualmente (58 , 11 %) y 29 de 
ellos la ejercen en oficina individual (39, 19%) . Dos entrevista
dos no indicaron modalidad de ej ercicio profes ional (2,7%). 

La muestra dirigida, a su turno, puede ser car acteri zada del 
modo s iguiente. Tres entrevi stados se sitúan entre los 4 1 y 50 
años (25%) y 8 entre los 51 y 60 años e edad (66,66%) . Uno no 
indicó edad (8,33%). Once e ntrev istados pe rtenecen al sexo 
mascu lino (9 1,66%) . Uno no respondió (8,33%) . Cinco de ellos 
ejercen individualmente la profes ión (4 1 ,66%) y s iete por modo 
colectivo o asociado (58 ,33%). 

La utili zación de esta muestra poseyó un propós ito de 
contrastac ión y control. Al no advertirse diferenc ias relevantes 
y estadísticamente significati vas sus resul tados se omiten en lo 
que sigue. La fu nción académica parece no alte rar la percepc ión 
de los abogados respecto de la administrac ión de j usticia . 

Atend ida la experi encia nac iona l y comparada en encues
tas a la profes ión fore nse, la muestra y el porcentaje de coope
rac ión se juzgaron suf ic ientes . La experienc ia nacional -vgr. Ja 
encues ta de Steve Lowenste in- indica, sobre un total de 3.984 
cuest ionarios enviados por correo, un porcentaje de cooperación 
de 14,3 1%. En Es paña , a su vez, se ha trabaj ado con muestras de 
28 1 profes ionales sobre el total de abogados que ejercen en 
cinco c iudades es pañolas . 

Dado el carácter exploratori o de la inves tigación y la 
naturaleza aleatoria de la muestra, los resu ltados pueden estimarse 
suficientemente s igni f ica ti vos de la opinión de los abogados de 
Santi ago respecto de l fu ncionamiento de l Poder Judicia l. 

5. Resul tados de la encuesta . 

5. 1. Eva luación General de la Ad min istrac ión de Justicia. 
Como den antes se dijo, se referían a este tema las preguntas 
uno, dos y tres. La pregunta núme ro uno so lici taba evaluar 
la actual rea lidad de la admini strac ión de j us ti c ia en los 
tribunales inferiores y la número dos en los tribunales 
superi ores . La pregunta número tres solic itaba una compa
ración entre el Poder Judic ial y la Admini strac ión Pública. 

5 .1. 1. Tribunales Infe riores: en el caso de la muestra aleatoria 
un total de 3 1 entrev istados -esto es, un 4 1,9%-
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consideró poco satisfactoria la administración de justicia 
en los tribunales inferiores y un total de 23 -esto es, 
un 3 1,08%- la consideró muy poco satisfactoria. 
Dieciséis de los entrevistados -es decir, el 21 ,62%
la consideró regular de satisfactoria. Tan sólo 2 entrevistados 
-2,7%- la estimó satisfactoria . En suma, un total 
de 54 entrevistados - un 72,98%- considera a la 
administración de justicia poco satisfactoria o muy 
poco satisfactoria. 

5.1.2.Tribunales Superiores : La evaluación de la adminis
tración de justicia en los tribunales superiores, a su 
turno , es la siguiente: 26 entrevistados - 35,14%
dijeron considerarla muy poco satisfactoria; 26 de 
los encuestados -35,14%- la evaluaron como poco 
satisfactoria; 17 de ellos -22,97%- la estimó re
gular de satisfactoria y 5 de ellos -6,75%- satis
factoria. En suma, un total de 70,28% considera muy 
poco satisfactoria o poco satisfactoria la administra
ción de justicia en los tribunales superiores . 

Cabe observar que la evaluación de los tribunales superio
res de justicia reg istra un mayor porcentaje de alternativa muy 
poco satisfactoria - un 35, 14% del to tal de los encuestados
en tanto que respecto de los tribunales inferiores, al misma 
alternativa reunió un 3 1,08 %. Si, en ambos casos, sumamos las 
alternativas poco satisfac toria y muy poco sati sfactoria, no hay, 
entonces diferencias relevantes, puesto que respecto de los 
tribunales superiores e l porcentaje es de 70,28% y respecto de 
los inferiores de 72,98%. En fin, mientras un alto número de 
entrev istados marcó la última alternativa de la escala de evaluación 
- la que indica muy poco satisfactoria- ninguno de los entre
vistados marcó la primera alternativa de la escala- muy sati s
factoria. 

Al cruzar los anteriores datos por edad, no parecen observarse 
diferencias muy relevantes. En general, abogados de dive rsas 
generaciones tienden a evaluar de la misma manera la administración 
de justi cia . Sin embargo, los entrevistados que se situaron entre 
los 51 y los 60 años de edad, tienden a evaluar más favorable
mente a los tribunales superiores y más desfavorablemente a los 
inferiores . Así se observa en e l siguiente Cuadro. 



ALTER. 
TRIBUNALES INFERIORES 

EDAD M.S. S. R.S. P.S. M.P.S. 

2 1 - 3 1 0% 0% 30,00% 50,00% 20,00% 

3 1 - 40 0% 0% 26,32% 47,36% 26,32% 

41 - 50 0% 5% 25,00% 30,00% 40,00% 

51 - 60 0% 0% 15,8% 52,63% 31 ,57% 

TRIBUNALES SUPERIORES 

M.S . S. R.S. P.S. 

0% 10% 20,00% 40,00% 

0% 5,26% 3 1,58% 47,37% 

0% 9,52% 14,29% 23,8 1% 

0% 0% 42,1 1%. 21,05% 

M.P.S. 

30,00% 

15,79% 

52,38% 

36,84% 
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En torno a la tercera pregunta -que solicitaba comparar e l 
Poder Judicial con la administración pública- un 67,56% dijo 
que la actual realidad del Poder Judicial no refleja en absoluto e l 
estado de la ad ministración pública porque, en general, esta 
última sería más eficiente. El 24,32% dijo que la realidad del 
Poder Judicial refleja fielmente el actual estado de la adminis
tración pública. Sólo un 5,40% dijo que e l Poder Judicial e ra más 
eficiente que la adm ini stración pública y, por lo mismo, no 
reflejaba su realidad. 

5.1.3.Evaluación de alguna aspectos de la judicatura. 

Se so li c itó a los encuestados que usando una esca la de 1 a 
7 eva luaran doce diversos aspectos de la judicatura en Chi le . E l 
resultado puede resumirse como sigue : 

1 



ASPEC. 

A EVAL. 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 ll 12 

NOTAS 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

4,05 6,76 o 9,45 8,1 4,05 o 9,5 9 ,45 17,56 1,35 4,05 

10,8 1 9,46 5,41 23 ,0 9,46 6,75 5,4 9,45 9,45 21,62 5,75 9,46 

22,97 35,14 17 ,56 24,32 24,32 24,32 13,5 1 22,97 17,56 28,4 18,9 25,67 

22,97 2 1,52 35,14 32,43 21,62 39, 19 24,32 29,72 25,67 14,86 29,73 28,37 

25,67 20,27 33,78 8,1 29,72 17,50 36,48 18,91 24,32 12,16 28,37 21,6 

9,45 4,05 6,76 1,35 4,05 4,1 13 ,5 1 5,4 6,75 o 5,4 4,05 

1,35 1,35 o o o 1,35 4,05 o o o 2,7 o 

NOTA: Las c ifras indicadas representan e l porcentaje de encuestados que cal ificó 
con d icha nota la respectiva alternativa. 
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El cuadro precedente, puede ser expuesto como sigue: el 
primer aspecto -a saber, la independencia respecto del poder 
político- fue evaluada como nota cinco por el 25,67 por ciento 
de los entrevistados, con un tres por el 22, 97 por ciento y con un 
cuatro por el 22,97 por ciento. El segundo aspecto -referido a 
la independencia de los jueces respecto del prestigio e influencia 
de los litigantes- fue evaluado con un tres por el 35, 14 por 
ciento, con nota cinco por el 20,27 por ciento de los encuestados 
y con nota cuatro por el 2 1,62 por ciento de quienes respondie
ron el cuestionario. El tercer aspecto - la capacidad técnico 
jurídica de los jueces- fue evaluado con nota cuatro por el 
35,14 por ciento y con nota cinco por el 33,78 por ciento. El 
cuarto aspecto - la organización y control respecto del personal 
auxiliar- fue evaluado con un cuatro por el 32,43 por ciento de 
los encuestados, en tanto que el 24,32 por ciento prefirió evaluar 
con nota tres y el 23,00 por ciento con nota dos . A su turno, 
aproximadamente el treinta por ciento de los encuestados evaluó 
con nota cuatro la transparencia, la protección de aquellos 
derechos de contenido inmediatamente económico y la protec
ción de aquellos derechos que carecen de un contenido inmediatamente 
económico -aspectos números 8, ll y 12. Con nota cinco 
fueron evaluadas la capacidad de trabajo y la tendencia al 
esfuerzo y la probidad de sus miembros -aspectos S y 7- por 
un 29,72 por ciento y un 36,48 por ciento respectivamente. Con 
nota cuatro resu ltó evaluado el manejo de recursos y la preocu
pación por el contexto en que se desenvuelve la judicatura -
aspectos 6 y 9- con un 39,19 por ciento el primero y un 25,67 
por ciento e l segundo. En fin , la incidencia en la evolución y 
mejora del derecho, aspecto 10, fue evaluada con nota tres por un 
28,4 por ciento . Como se puede observar, los mayores consensos 
en las evaluaciones precedentes se producen en derredor de los 
aspectos signados con los números 2, 6 y 7, es decir, en torno a 
la independencia respecto del prestigio e influencia de los liti
gantes (nota 3), al manejo de recursos materiales y humanos 
(nota 4) y a la probidad de sus miembros (nota 5). 

5.2. Oportunidad y grado de fundamentación de las sentencias 
judiciales. 

A juicio de los encuestados las sentencias de los tribunales 
de justicia en la primera instancia son: 
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0% a. suficientemente fundadas y oportunas en 
el tiempo; 

44,60% b. suficientemente fundadas; pero inopor-
tunas en el tiempo; 

4,05% c . insuficientemente fundadas; pero opor-
tunas en el tiempo; 

50,00% d. insuficientemente fundadas e inoportu-
nas en el tiempo; 

1,35% e. no responde. 

Quienes dijeron que las sentencias j udiciales de primera 
instancia, eran insuficientemente fundadas - un 54,05%- lo 
atribuyeron a las siguientes causas: 

19 a. a deficiencias técnico-judiciales de los jueces; 
14 b. a falta de preparación de los jueces en materias 

que no siendo estrictamente jurídicas -como 
vgr. economía, administración- poseen una alta 
incidencia jurídica; 

9 c. a que el principio de inmediación no recibe ob-
servancia recayendo la administración de justi
cia, más de lo debido, en personal no letrado; 

8 d. al exceso de trabajo de los tribunales que haría 
imposible el estudio pormenorizado de todos los 
asuntos, no obstante hallarse los jueces suficientemente 
capacitados para ello. 

5 e. a la fa lta de control en la segunda instancia*. 

Como se observa las causas más frecuentemente mencio
nadas - alternativas a y b- aluden a fa lta de preparación o 
deficiencias de los jueces y suman un 60,0 por ciento del total. 

La misma situación en la segunda instancia es la siguiente: 
Las sentencias de los tribunales de segunda instancia, a juicio 

de los entrevistados son: 

48,65% a. 

39,2% b. 

2,7% c. 
9,45% d. 

insufic ientemente fundadas e inoportu
nas en el tiempo; 
suficientemente fundadas, pero inopor
tunas; 
suficientemente fundadas, y oportunas; 
insuficientemente fundadas; pero opor
tunas en el tiempo. 

* El número indica la frecuencia con que fue mencionada la altenativa. 
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Quienes consideraron insuficientemente fundadas las sen
tencias de segunda instancia '-Un 58,1 %-lo atribuyeron a las 
siguientes causas:* 

12 a. a deficiencias técnico-jurídicas de los jueces; 
9 b. a falta de preparación de los jueces en materias 

que no siendo estrictamente jurídicas -como 
vgr. economía, administración- poseen una a lta 
incidencia jurídica; 

2 c. a que el principio de inmediación no reciba 
observancia. 

15 d. al exceso de causas 
6 e. a falta de control por parte de la Corte Suprema. 
5 f. Otra (señálela) 

Como se adv ierte, las razones más frecuentemente señala
das son deficiencias y falta de preparación de los jueces -un 
42,9% y exceso de causas- 30,61% del total de las razones 
mencionadas . 

Con respecto a la Corte Suprema, la evaluación es la que 
sigue: 

Según los entrev istados las sentencias de la Corte Supre-
ma son: 

50,00% 

40,54% 

5,41 % 
4,05% 

a. 

b. 

c. 
d. 

insuficientemente fundadas e inoportu
nas en el tiempo; 
suficientemente fundadas; pero inopor
tunas. 
suficientemente fundadas y oportunas. 
insuficientemente fundadas; pero opor
tunas en el tiempo. 

Un 54,05% consideró insuficientemente fundadas las sentencias 
de la Corte Suprema. Las razones más frecuentemente mencio
nadas de esa insuficiencia fueron: 

5 

5 

3 
6 

a. 

b. 

c. 
d. 

a deficiencias técnico-jurídicas de sus miem
bros. 
a falta de preparación en materias que no sien
do estrictamente jurídicas, poseen alta inci
dencia jurídica. 
al exceso de trabajo. 
a la edad de sus miembros. 

* El número indica la frecuencia con que fue mencionada la alternativa. 
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18 e . 
13 f. 

4 g. 

a, e, y d juntas. 
al hecho de que la Corte Suprema carece de 
todo control que pudiera hacer efectiva la res
ponsabilidad por sus decisiones. 
otra (señálela). 

La razón más frec uentemente mencionada -33,33 %
alude, en conjunto, a deficiencias técnico jurídicas, exceso de 
trabajo y edad de los miembros de la Corte Suprema. La segunda 
razón mencionada con mayor frecuencia -24,07%- alude a la 
ausencia de control respecto de la Corte Suprema. 

5.3. Cómo debieran ser los jueces y cómo, en efecto son: 

5 .3 .l.EI Juez ideal : 
Las tres características más frecuentemente m encionadas 

como propias de un juez ideal fueron: 
Un 37,83% señaló, en primer lugar de importancia, un alto 

grado de preparación técnico-jurídica. En segundo lugar de 
importancia como característica de juez ideal , un 20,27 % se 
pronunció por un sentido profundo de la equidad que le permita 
interpre tar con flexibilidad la ley. Con respecto al tercer lugar en 
importancia , un 20,27% escogió un sentido profu ndo de la 
equidad que le permita interpretar con flex ibilidad la ley. Que 
esta alternativa aparezca como 2da. y 3era. importancia se 
explica por aquellos que en la 2da. importanc ia, optaron por otra 
alternativa, como por ejemplo, una gran ded icac ión al trabajo , 
un 18,82% u otras opiniones . 

5. 3.2. El juez real: 
5.3.2.1. Las tres caracter ísticas ausentes mencionadas 

como más importantes en la primera instancia, 
fueron l as sigu ientes . Un 44,6% señaló, en 
primer lugar de importancia, un a lto grado de 
preparación técnico-jurídica, más ausente, es 
un sentido profundo de la equidad que permita 
interpretar con flexibilidad la ley. Un 22.97 % 
es timó que la dedicación al trabajo era la terce
ra característi ca más importante y ausente . Las 
frecuencias indican que existe un alto consen
so respecto de la falta de preparación técnica 
de los jueces como la característica más impor
tante en la actual realidad de l Poder Judicial. 
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Ello, por otra parte , resulta coherente con lo 
que , con mayor reiteración, se señaló denantes 
como causa de la insuficiencia de las sentencias. 

5.3.2.2. Las tres características ausentes mencionadas 
como más importantes en la Corte Suprema, 
fueron, a su vez, las siguientes: La alternativa 
número cinco de la pregunta 18, esto es, " un 
sentido profundo de la equidad que permita 
interpretar con flexibilidad la ley" fue mencio
nada en primer lugar con un 21,62%. Con todo, 
un 20,27% dijo que "un alto grado de prepara
ción técnico-jurídica" era, de las menos fre
cuente o más escasas, la más importante. En 
segundo Jugar de importancia se menciona la 
falta de equidad -nuevamente- por un 22,97%. 
Esta frecuencia proviene de la mayoría de quienes 
señalaron al alto grado de preparación técnico
jurídica como la más importante y menos fre
cuente. En fin , se señaló -por un 17,56%- a 
la gran dedicación al trabajo como la tercera en 
importanc ia de las menos frecuentes en la ac
tual composición de la Corte Suprema. Resulta 
importante destacar, que una característica que 
se percibe como ausente e importante , es la 
falta de equidad en la toma de decisiones juris
diccionales por parte de la Corte Suprema. 
Esto parece especialmente grave frente al ac
tual funcionamiento de la Corte Suprema que 
más que un tribunal de casación o de control de 
constitucionalidad, es un tribunal con alta dis
crecionalidad atendida la frecuencia y el excesivo 
uso del recurso de queja. Un tribunal que en los 
hechos posee alta di screcionalidad -una dis
crecionalidad fuerte, para repetir aquí la distinción 
de Fworkin- y que, al mismo tiempo, es per
cibido como carente de equidad, puede susci
tar una pérdida de legitimidad o, ~n cambio, 
extender la sensación de que sus decisiones 
dependen de factores idiosincrásicos o parti
cularistas, en vez de responder a evaluaciones 
universalistas propias de un razonamiento práctico 
imparcial. 
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5.4. El personal no letrado de la ad ministración de justi
cia. 

Los defectos más frecuentes del pe rsonal no letrado de la 
judicatura, a juicio de los entrev istados, son los sigu ientes: 

17,58% su falta de capacidad técnica 
18,68% su falta de probidad 
12,08 % su poca capacidad de esfue rzo 

6,6% su escaso número 
1,1% su exces ivo número 
8,8% su excesiva injerencia en los procesos 

35,16% su discrecional idad en las actuaciones y 
la falta de control a su respecto por parte 
de los jueces. 

A su turno , y en lo que respecta a la importancia que tienen 
en di st intas inc idencias procesa les los distintos acto res de la 
judicatura, las respuestas pueden presentarse como s igue : 

Comenido Rapidez Accesibi lidad Prueba 
de la en la t ra- a la infor-

sentencia mitación m ación 

ACTUAR IOS U 
OFICIALES DE SA LA 8,00% 53 ,33% 74,68% 26 ,25% 
JUEZ 80,00% 15,55 % 1,27% 15,00% 
SECRETAR IO 0,00% 7 ,77% 2 1,5 1% 2,5% 
RECEPTOR 0,00% 8,9% 0,00% 46,25 % 
PO LIC IA 1,33% 8,9% 1,27% 7,5% 
OTRO (señálela ) 10,67 % 5,55% 1,27% 2,5% 

Nota: Los porcentajes aluden a la producción en e l número total de 
razones escogidas por los encues tados. 

5 .5. La actitud de los jueces y las reformas más urgentes al 
Poder Judicial. 

5.5.1.Actitud de los Jueces: 
Los entrev istados -en la pregun ta número 12- fueron 

consultados respecto a cómo ellos desc ribirían la actitud de los 
jueces respecto a la actual situación de l Poder Judic ial s ituac ión 
ésta que , como se vió, la mayoría de los entrev istados considera 
poco satisfactori a o muy poco satisfactoria. Las respuestas fue
ron: 
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56,75% a. 
5,4% b. 

1,35% c. 

36,5% d. 

conformista o de aceptación 
innovadora o con tendencia al cambio 
progresivo 
rebelde , de no aceptación y con tenden
cia a l cambio radical. 
retraída o de desinterés. 

5.5.2.Las reformas consideradas más urgentes : 

Al solic itarse a los enc uestados que, de un total de 13 
posibles, escogieran las tres que consideraban más urgentes y 
necesarias, el resultado, por orden de importancia puede resumirse 
como sigue: 

La más mencionada en primer lugar de importancia fue la 
signada con e l número 1, esto es, aumentar el número de jueces. 
Del total de reformas señaladas como prioritarias por los entrevistados, 
esta reunió un 25,68%. Con la misma prioridad, la segunda más 
mencionada -un 13,51%- fue la señalada con e l número 9, 
esto es, sustituir a los actuales miembros de la Corte Suprema. 

En segundo lugar de prioridad fue mencionada la número 
11 , esto es, la creación de una "Escuela Judicial que capacite 
técnica y éticamente a los jueces". Esta reforma convocó un 
16,22% de las preferencias. Agilizar la tramitación mediante 
reformas de los textos procesa les -alternativa número 4-
reunió , en este mismo orden, un 14, 86%. 

En tercer orden de importancia, a su turno, fue menciona
da, con un 12,16%, la alternativa número 11 que, como se 
estableció, alude a la creación de una Escue la Judicial. 

5.6. Actitud de los abogados hacia la profesión judicial. 
Las preguntas 14 y 15 inquieren acerca del nivel de motivación 

de los abogados enfrente del ingreso a la carrera judicial. 
Consultado s i ingresarían o no, hoy día, al Poder Judicial , 

e l 89,20 por ciento dijo que no ingresaría; el 9,45 por c ie nto , en 
cambio, afirmó que sí lo haría. Un 1,35% no respondió la 
pregunta. Ahora bien, las razones más frec uentemente invoca
das -descontada la ausencia de vocación- para no ingresar a l 
Poder Judicial , fueron: la falta de expec tativas económicas; la 
desproporción ex istente entre la remuneración obtenida y el 
trabajo demandado; la ausencia de una carrera judicial objetiva 
y por mérito. 
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Cuestionario del estudio 

l. Considerando la ac tual realidad de la administración de 
justicia en los tribunales inferiores, usted diría que ell a es : 

___ 1. Muy satisfactoria 
___ 2. Satisfactoria 
___ 3. Regular de sati sfactoria 
___ 4. Poco sati sfac tori a 
___ 5. Muy poco sati sfactoria 

2. Considerando la actual realidad de la admini stración de 
justicia en los tribunales superiores -Corte de Apelaciones y 
Corte Suprema- usted diría que e lla es : 

___ J. Muy satisfactoria 
___ 2 . Satisfactoria 
___ 3. Regular de satisfac toria 
___ 4. Poco satisfacto ria 
___ 5. Muy poco sati sfactori a 

3. Usted diría que la actual rea lidad del Poder Judicial: 
___ l. Re fleja fielmente el ac tual estado de la admi

nistración púb lica en general. 
___ 2. No la refleja en abso luto porque, en general, 

la administración pública es más eficiente 
que e l Poder Judic ial. 

___ 3. No la refleja en absoluto porque en general, la 
administración pública es ineficiente si la 
compararnos con el Poder Judicial. 

4. Supongamos que usted pudiera influ ir decis ivamente en 
la reform a al actua l Poder Judicia l, ¿Cuáles, de las que siguen, 
sería para usted la reforma más urgente y necesaria? (marque un 
máximo de tres; numérelas por o rden de importancia) 

___ 1. Aumentar e l núme ro de jueces 
___ 2. Aumentar e l personal de Secre taría 
___ 3. Establecer un autogobierno económico de la 

rnagi s tra tura 
___ 4. Agilizar la tramitac ión mediante una refo rma 

de los textos procesales. 
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5. Redu cir la edad de jubilación obligatoria de 
los jueces. 

6 . Cambiar, en núme ro importante a los actuales 
jueces de los tribunales infe riores. 

7. Mejorar las retribuciones económicas del personal 
de Secretaría. 

8. Dotar a la judicatura de s istemas modernos 
para e l regis tro, transmisión y procesamiento 
de datos. 

9 . Sust ituir a los actuales miembros de la Corte 
Suprema 

____ 10. Someter al Poder Judicial a un estricto control 
de efici encia por organ ismos estatal es inde
pendientes del Poder Judicial. 

___ 11. Establecer una Escue la Judic ia l que capacite 
técnica y éticamente a los jueces. 

___ 12. Capacitar técnicamente al personal de Secre
taría. 

___ 13. Otra (señálela). 

5. Las sentencias de los tribunales de justicia e n la primera 
instancia son: 

___ a. sufi c ie ntemente fu ndadas y oportunas en el 
tiempo; 

____ b. sufic ie ntemente fundadas; pero inoportunas 
en el tiempo; 

____ c. Insuficientemente fundadas; pero oportunas 
en el tiempo; 

d. Insuficientemente fundadas e inoportunas en el 
tiempo. 

6. (Si marcó las a lternativas "e" o " d"). El carácter insu
ficiente en la fundamentación de las sentenc ias de primera 
instancia , se de bería, a su juicio: 

____ a. a deficiencias técnico-jurídicas de los jueces; 
___ b. a falta de preparación de los j ueces en mate

ria s que no siendo es trictamente jurídicas
como vg r. economía , administración- poseen 
una a lta incidencia jurídica; 

___ c . a que e l principio de inmediac ión no recibe 
observancia recayendo la ad mini stración de 
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justicia, más de lo debido, en personal no 
letrado; 

___ d. al exceso de trabajo de los tribunales que 
haría imposible e l estudio pormenorizado de 
todos los asuntos, no obs tante hallarse los 
jueces suficientemente capacitados para ello. 

___ e. a la falta de control en la segunda instancia. 

7. Las sentencias de los tribunales de segunda instancia, 

___ a. insuficientemente fundadas e inoportunas en 
el tiempo; 

___ b. suficientemente fundadas, pero inoportunas; 
___ c. suficientemente fundadas, y oportunas; 
___ d. insuficientemente fundadas; pero oportunas 

en el tiempo. 

8. (Si usted marcó las alternativas "a" o "d"). El carácter 
insuficiente en l a fundamentación de las sentencias de segunda 
instancia, se debería: 

____ a. a deficiencias técn ico-j urídicas de los jueces; 
___ b. a falta de preparación de Jos jueces en mate

rias que no s iendo estrictamente jurídicas
como vgr. economía, administración- poseen 
una alta incidencia jurídica; 

___ c. a que el principio de inmediación no recibe 
observancia. 

___ d. al exceso de causas. 
___ e. a fa lta de control por parte de la Corte Suprema. 
___ f. Otra (señálela). 

9. Las sentencias de la Corte Suprema son: 

___ a. insufic ientemente fundad e inoportunas e n el 
tiempo. 

___ b. suficientemente fundadas; pero inoportunas. 
___ c. suficientemente fundadas y oportunas. 
___ d. insuficientemente fundadas; pero oportunas 

en el tiempo. 
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10. (Si marcó alternativas "a" o "d") . El carácter insufi
c iente en la fundamentación de las sentencias de la Corte Su
prema se debería: 

___ a. a deficiencias técnico-jurídicas de sus miem
bros . 

___ b. a falta de preparación en materi a que no s iendo 
estrictamente jurídicas, poseen alta inciden
cia jurídica. 

___ c. al exceso de trabajo. 
___ d. a la edad de sus miembros . 
___ e. a "e" y "d" juntas. 
___ f. al hecho de que la Corte Suprema carece de 

todo control que pudiera hacer efec tiva la 
responsabilidad por sus decisiones. 

___ g. Otra (señálela). 

11. En una escala de 1 a 7 (siendo 1 absolutamente defi ciente 
y 7 abso lutamente sufici ente) , califique los siguientes aspectos 
de la administración de justicia: 

Independencia respecto del poder político 
Independencia respecto del presti gio e in 
fluencia de los litigantes. 
Capacidad técnico-jurídica. 
Organización y control respecto del trabajo 
del personal auxiliar . 
Capacidad de trabajo y tendencia al esfuerzo 
de sus integrantes 
Manejo de sus recursos mate riales y humanos 
Probidad de sus miembros 
Transparencia en su fun cionamiento interno 
Preocupación por el contexto social y político 
en que se desenvuelve. 
Inc idencia en la evolución y mejora del dere
cho. 
Protección de los derechos de contenido in
mediatamente económico. 
Protección de los derechos que carecen de un 
contenido inmediatamente económ ico. 
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12. Usted describiría la actitud de los jueces con respecto 
al actual estado del Poder Judicial eomo: 

____ a. conformista o de aceptación. 
___ b. innovadora o con tendencia al cambio progre

sivo. 
___ c. rebelde de no aceptación y con tendencia al 

cambio radical. 
___ d. retraída o de desinterés . 

13. Usted diría que el principal defecto del personal no letrado 
de la judicatura es : 

su falta de capacidad técnica 
su falta de probidad 
su poca capacidad de esfuerzo 
su escaso número 
su exces ivo número 
su exces iva injerencia en los procesos 
su discrecionalidad en las actuac iones y la 
falta de control por parte de los jueces 

14. Soñemos por un momento . Imagínese que usted está 
recién egresado de la Universidad hoy día , y que tiene que 
decidir su futuro profesional. ¿Ingresaría usted al Poder Judi
cial? 

Si 
No 

15. Si contestó no , ¿Podría usted decirnos por qué - aparte 
la ausencia de vocación- no ingresaría al Poder Judic ial hoy 
día? 
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16. "Como es sabido, la realidad suele apartarse de nues
tros deseos y, con frecuencia, las cosas no son como debieran 
se r. le sugerimos que, por un momento , se olvide cómo son los 
jueces y nos diga cómo, a su juicio, debieran ser. 

Lea e l listado que a continuación se presenta y numere, por 
o rden de importancia, las tres características que debi e ra reunir 
su juez ideal. Si hay alguna característica no incluida en e l 
li stado, agrégue la por favor. 

___ 0. Un alto grado de preparación técnico-jurídi
ca; 

____ 1. Capacidad para contribuir con su jurispru
dencia a la evoluc ión del derecho; 

____ 2. Una constante preocupación por su indepen
dencia; 

___ 3. Una gran dedicación a su trabaj o; 
___ 4. Un interés constante en ve lar p,or las liberta

des y derechos de los c iudadanos . 
___ 5. Un sentido profundo de la equidad que le 

perm ita interpretar con flex ibilidad la ley; 
_ __ 6. Una vida privada in tachable; 
___ 7. U na preocupación constante por los aspectos 

forma les y procesales de las causas y asuntos; 
___ 8. Una c lara conciencia de las consecuencias de 

todo orden (socia les, políticas, económicas, 
etc.) que pueden tener sus deci siones; 

___ 9. Una absolu ta presci ndenc ia política; 
___ 10. Otra u otras (espec ifíquelas) . 

17. "Supongamos que usted tuviera que reclutar j ueces que 
reunie ran las características actualmente más escasas en la primera 
ins tanc ia de l Poder Judicial ¿Cuáles serían las tres más impor
tantes qu e usted se leccionaría atend ida la actual realidad del 
Poder Judicial? (señál e lo marcado e l número 1, 2 ó 3 según el 
orden de importancia q ue usted le as igne): 

___ 0. Un a lto g rado de preparac ión técnico-jurídi
ca; 

___ 1. Capacidad para contribuir con su jurispru
dencia a la evolución del derecho; 

_ __ 2. Una constante preocupac ión por su indepe n
denc ia; 

___ 3. Una gran dedicac ión a su trabajo ; 
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___ 4. Un interés constante en velar por las li berta
des y derechos de los c iudadanos. 

___ 5. Un sentido profundo de la equidad que le 
permita interp retar con fl exibil idad la ley; 

___ 6. Una vida privada intac hab le; 
___ 7. Una preocupación constante por los aspectos 

formales y procesales de las causas y asu ntos; 
___ 8. U na clara conciencia de las consecuencias de 

todo orden (soc iales, políticas, económ ica, 
etc.) que pueden tener s us decisiones; 

___ 9. U na absoluta presc inde ncia política; 
___ 10. Otra u otras (es pecifíquela) . 

18. "Supongamos que usted es tá enca rgado de realizar la 
misma tarea anter io r con respecto a la Corte Suprema". 

¿Cuáles serían las tres caracterís ti cas más importantes que 
deberían reunir los s ujetos que usted se leccionaría y que, según 
su experiencia, son menos frecuentes en fa actual composición 
de la Corte Suprema? (Para res ponder lea e l listado que sigue y 
escriba, e n orden de importancia las características que a usted 
le parecerían más relevantes). 

____ 0. Un alto g rado de preparación técnico-jurídi
ca. 

_ __ 1. Capacidad para contribuir con s u jurispru
dencia a la evolución de l de recho; 

____ 2. Una constante preocupación por su indepen
dencia; 

____ 3. Una gran dedicación a su trabajo; 
____ 4. Un interés constante en ve lar por las liberta

des y derechos de los ciudadanos . 
___ 5. Un sentido profundo de la equidad que le 

permita interpre tar con flexibilidad la ley; 
___ 6. Una vida privada intachable; 
___ 7. Una preocupación constante por los aspec tos 

fo rmales y procesales de las causas y asuntos; 
___ 8. Una clara conciencia de las consecuencias de 

todo orden (sociales, po líticas, económicas , 
etc .) que pueden tener sus decisiones; 

___ 9. U na absolu ta prescindencia política; 
___ 10. Otra u otras (especifíquela). 
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19. "Como usted sabe, en su práctica profes ional se rela
ciona con personas que perteneciendo al Poder Judicial o tenien
do que ver con él, cumplen las más diversas funciones. Olvide 
por un momento lo que dicen los códigos y establezca, a la luz 
de su experiencia profesional, cuáles per sonas de la que se 
seña lan en la línea vertical, tiene más importancia para los 
aspectos que se indican en la línea hori zontal : 

Contenido Rapidez en Accesibilidad 
de la la tramitación a la Prueba 

sentencia información 

ACTUA RIOS U 
OFICIALES DE 
SALA 

J UEZ 

SECRETARIO 

RECEPTOR 

PO LIC IA 

OTRO (Señále lo) 

1 
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20. Por último -y a fin de validar los resultados de esta 
encuesta- neces itamos algunos datos suyos de carácter gene
ral. 

20.1. Edad 
20.2. Sexo 
20.3 Año en que obtuvo su título profesional 
20.4 Años de ejercicio profesional 
20.5. Cantidad promedio de causas judiciales que Ud. 

tramita mensualmente 
20.6 Tipo de ejercicio profesional ; 

l. Oficina individual 
2. Oficina colectiva o asociada; 

20.7. ¿Podría Ud. describirnos, en breves líneas, su tipo de 
clientela más frecuente? (vgr. agentes empresariales, profes io
nales, trabajadores, gremios, sindicatos , etc .).• 
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